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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera 

4dicto 

Por el' presente anuncio se hace saber. para 
conocimiento de las personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Emilio Rieta López se ha. interPuesto reéurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Consejo de Ministros de 23 de octubre de J 992; 
mbre indemnización por jubilación anticipada, 
pleito al que han correspondido el número general 
1/7.529/1992 yel número de Secretaría 381{1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los artículos 60 y.64. 
:0 relación con loo 29 y 30 de la Ley Reguladora 
je la Jurisdicción ContenciosQ-Administrativa, y 
:00 la prevención de que si no comparecieren ante 
a susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
:étminos expresados- en el artículo 66 de la misma,' 
.es parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
:ho, se hace público, en cumplimiento de provi
lencia fecha 6 de abril de 1993. 

Madrid, 6 de abril de 1993.-EJ Secretario.-
!1.583-E. e 

Sala Tereera 

SECRETARft\: SR. PALENCIA GUERRA 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
;onocimiento de las personas a cuyo favor hubie
-en derivado o derivaren derechos del acto admi
listrativo impugnado y de q\lienes tuvieren interés 
firecto en el mantenimiento del mismo, que por 
:onsejo General el Colegios Oficiales de Farma
;éuticos se ha interpuesto recurso contencioso--ad
ninistrativo sobre reconocimiento de diplomas, 
:ertificados y otros títulos de Farmaciade los Esta:: 
:los miembros de la Comunidad Económica Euro-
>ea, pleito al que han correspondido el número 
!enerall/260/1993 y el 000 de 1993 de la Secre
aría del q1,le suscribe .. 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
idas pe'rsonas, con arreglo a los artículos 60 y 64, 
m relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
:le la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
:on la prevención de que si no comparecieren ante 
a susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
érminos expresados en el articulo 66 de la mism~ 
es parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
:ho, se hace público, en cumplimiento de provi
lenda fecha de 15 de abril de 199J. 

Madrid, 15 de abril de 1993.-EI Secretario.
!1.584-E. 

Sala Tercera 

Edicto 

for el presente anuncio se hace saber. para 
:onocimiento de las personas a cuyo favor hubie
en deriv~ o derivaren derechos del acto admi
listrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
lirecto en el manteniíniento del mismo, que por 

M. Concepción Simancas Cabera se ha interpues
to recurso contencioso--administrativo contra 
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 19 de 
febrero de 1993, por el el que se desestima la peti
ción de indemnización por adelanto de la'edad de 
jubilación, pleito al que han correspondido el 
número general ,1/275/1993 y el número de Secre
taria 126/1993. 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley ReguJadora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados ~n el 'artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace públicO, en cumplimiento de provi
denciaf~ha 19 de abril de 1993. 

Madrid, 19 de abril de 1993.-EI Secretarlo.-
21.578-E. 

Sala Tercera 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
conoCimiento de las personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Juan Manuel Martín Tereso Rua se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de junio 
de 1992, sobre indemnización por jubilación anti
cipada, resp. patrimonial, Ministerio de Relado-
nes con las Cortes, pleito al que han correspondido 
elnúmerogenerall/33jl993 yel númerodeSecre
taria 2 (D)/1993. 

Y para que sirva de emplazamiento a'las refe
ridas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con íos 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjufcio ~ que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 19 de abril de 1993. 

Madrid, 19 de abril de 1993.-El Secretario~-
21.579·E. 

SaJa Tercera 

Edicto 

Por el presente anuncio se ,hace saber, para 
conocimiento de las personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don CarIes Castellanos Llorens se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Justicia de 18 de septiembre 
de 1992, que desestima petición de indemnización 
con ~argo del Estado, a consecuencia de haber per
manecido en prisión preventiva y contra desesti
mación por silencio del recursO de reposición, plei
to al que han correspondido el número general 
1/331/1993 y el número'de Secretaría 130jI993. 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
ricias personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30- de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y' 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo ~6 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en _cumplimiento de provi
denciafecha 19deabrilde 1993. 

Madrid, 19 de abril de 1993.-El Secretario.-
21.582-E. 

• SaJa Tercera 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
conocimiento de.-J.as personaS a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi-
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Antonio Molina Algaba se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1751/1990, de 20 de 'diciembre, por el 

_ que se crea el Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas' y contra la desestimación por 
silencio del recurso de teposición, pleito al que han 
correspondido el número general 1/7.549/1992 y 
el número de 'Secretaría 104/1992. 

y para que, sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la' susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cumplimiento de provi~ 
dencia fecha 21 de abril de 1993. 

Madrid~ 21 de abril de 1993.-EI Secretario.- , 
21.583.-E. 

Sala Tercera 

Ed.icto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
conocimiento de las personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Santiago Hernández Martin se ha interpuesto 
recurso contencioso-administratjvo contra acuer
dos del Consejo de Ministros de 23 de octubre de 
1992 y 1.3 de junio de ,1992, sobre indemnización 
por jubilación anticipada, Ministerio de Relacio
nes con las Cortes, pleito al que han correspondido 
el número general 1/66/1993 y el número de Secre-' 
tana 20/1993. 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los artículos,60 y 64, 
en relación con.Jos 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el aruCw,o 66 de la misma. 
les parará el pérjuicio a que hubiere lugar en dere-
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cha. se hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 23 de abril de 1993. 

Madrid, 23 de abril de 1993.~EI Secretario.-
21.581-E. 

Sala Tercera 

SECRETARíA: SR. SAA. YEDRA MALDONADO 

SUBSECCIÓN: SR. MARTfNEZ MORI:cTE 

Edicto 

Por c1 presente anuncio se hace saber, para 
conocimiento de las personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derIvaren derechos del acto admi
nÍstrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Julio Manuel Bengaa Alzueta se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1494/1991, sobre retribuciones de las 
Fuerzas Armadas (2.261 al 2.300/1992), 
N.S. 79/1992, pleito al que han correspondido el 
número general 1/2.261/1992 y el número de 
Secretaría 79/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencio.so-i\dministrativa, y 
con la prevención de que si no cOlnparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 13 de abril de 1993. 

Madrid, 13 de abril de 1993.-El Secreta
rio.-20.962-E. 

Sala Tercera 

SECRETAR(A: SR. SAAVEDRA MALDONADO 

SUBSECCIÓN: SR. MARTINEZ MORETE 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
conocimiento de las personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuyieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Antonio Rodríguez Cubas se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1494/1991, sobre retribuciones de las 
Fuerzas Armadas (3361 al 3.400/1992), 
N.S. 130/1992. pleito al que han correspondido el 
número general 1/3.361/1992 y el número de 
Secretaría. . 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, 
en relaciÓn con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este. Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de- la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace públlco, en cumplimiento de provi
dencia fecha 13 de abril de 1993_ 

Madrid, 13 de abril de 1993.- El Secretario.-
23.446-E. 

Sallt Tercera 

SECRETARfA: SR. SAAVEDRA MALDONADO 

SUBSECCIÓN: SR. MARTINEZ MORETE 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
conocimiento de las personas a ,cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Feliciano García de Bias se ha interpuesto 
recurso contencioso!administrativo contra Real 
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Decreto 1494/1991, sobre retribuciones de las 
Fuerzas Armadas (3.631 al 3.660/1992). 
N.S. 138/1992, pleito al que han correspondido el 
número general 1/3.631/1992 y el número de 
Secretaría 138/1992. 

y para que- sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
ténninos expresados en el artículo 66 de la misma, 
tes parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 19 de abril de 1993. 

Madrid, 19 de ábril de 1 993.-EI Secretario.'~ 
20.960-E. 

Sala Tercera 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
conocimiento de las- personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés' 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Saturio Santillán García se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1494/1991, sobre ret.ribuciones de las 
Fuerzas Armadas acumulado al 2843/1992, 
N.S. 99/1992, pleito al que han correspondido el 
número general 1/2.844Jl992 y el número de 
Secretaría 99/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora. 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
ténninos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 19 de abril de 1993. 

Madrid, 19 de abril de' 1993.-EI Secretario.-
20.963-E. 

Sala Tercera 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
conocimiento de las personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Salvador Meléndez Guerrero se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo, sobre 
impugnación del acuerdo de Ministros de 23 de 
octubre de 1992, por el que se desestima el recurso 
de reposición interpuesto contra el de fecha 3 de 
julio de 1992, denegatorio de la petición de indem· 
nización de jubilación anticipada, pleito al que han 
correspondido el número general 1/90/1993 yel 
número de Secretaria 37/1993. 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
ténninos expresados en el artículo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 19 de abril de 1993. 

Madrid, 19 de abril de 1993.-' El Secrcta
rio.--20.965-E. 
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Sala Tercera 

SECRETARíA: SR. SAAVEDRA MALDONADO 

SUBSECCIÓN: SR. MARTiNEZ MORYTE 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, pa.ra 
conocimiento de las personas a cuyo favor hubte
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el m.antenimiento del mismo, que por 
don Juan Tomás SánchezTocino se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1494/1991 sobre retribuciones personal 
Fuerzas Armadas S.ll, pleito al que han corres
pondido el número generall/335/l993 y el núme
ro de Secretaría 11/1993. 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados; en el artículo 66 de' la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cumplimiento de provi
denciafecha 19 de abril de 1993. 

Madrid, 19 de abril de 1993.~EI Secreta
rio.~23.4l9-E. 

Sala Tercera 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
conocimiento de las personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Angel Mengual Villadangos se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1494/1991, sobre retribuciones personal 
Fuerzas Armadas S. 12, pleito al que han corres
pondido el número general lj336/1993 y el núme
ro de Secretaría 12/1993. 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cumplimiento de provi· 
dencia fecha 19 de abril de 1993. 

Madrid, 19 de abril de 1993.-El Secreta
rio.-23.426-E. 

Sala Tercera 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
conocimi~nto de las personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Miguel Martín GonzáJez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1494/1991, sobre retribuciones personal 
Fuerzas Armadas, acumulado al 3.962/92 
N.S. 148/1992, pleito al que han correspondido el 
número general 1/3.962/1992 y el número de 
Secretaría 148/1992. 

y para que sirvá de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
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cho, se hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 19 de abril de 1993. 

Madrid, 19 de abril de 1993.-El Secreta
rio.-23.436-E. 

Sala Tercera 

Edl:cto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
conocimiento de las personas a cuyo favor hubie
ren derivaoo o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Pedro Florido Alcántara se ha- interpuesto 
recurso cont&ncioso-administrativo contra Real 
Decreto 1494j1991, sobre retribuciones Fuerzas 
Armadas (3.601 al 3.630/1992) N.S. 137/1992, 
pleito al que han éorrespondido el riúmero general 
1/3.601/1992 y el número de Secretaría 137/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, 
en relación'con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante ' 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cumplitnlento de provi. 
dencia fecha 19 de abril de 1993. 

Madrid, 19 de abril de 1993.-EI Secreta
rio.-23.470-E. 

Sala Tercera 

SECRETARfA: SR. SAAVEDRA MALDONADO 

SUBSECClÓN: SR. MARTfNEfZ MORETE 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
conocimiento de las personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Marciano Corbacho BaItar se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra' Real 
Decreto 1494/1991, sobre retribuciones persona! 
Fuerzas Armadas, acumulado al 2.976/1992 
N.s. 118/1992, pleito a! que han correspondido el 
número general 1/2.976/1992 y el número de 
Secretaría 118/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,- y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 22 de abril de 1993. 

Madrid, 22 de abril de 1993.-El Secreta
rio.-23.385·E. 

Sala Tercera 

SECRETARIA: SR. SAAVEDRA MALDQNADO 

SUBSECCIóN: SR. MARTfNEZ MORETE 

Edicto 

Por eL presente anuncio se hace saber, para 
conocimiento de las personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Ricardo Calvo Merino se ha interpuesto 
recurso contencioso-adminístrativo contra Real 
Decreto" 1494/1991, sobre retribuciones Fuerzas 
Armadas (4.875 y 4.876/1992) N.S. 176/1992, 
pleito al que han correspondido el número general 
1/4.875/1992 y el número-de Secretaría. 
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y para que sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los -articulos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencíoso-Administrativa. y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
ténninos expresados en el artículo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace públiCo, en cumplimiento de provi
dencia fecha 23 de abril de 1993. 

Madrid, 23 de abril de 1993.-EI Secreta
rio.-23.4o-s..E. 

Sala Tercera 

SECRETARfA: SR. PALENCIA GUERRA 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
conocimiento de 1as personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
el CSIF se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre regulación de funciones yorga
nización del Servicio de Inspección Técnica, pleito 
al que han correspondido el número general 
1/2.138/1991 y el 000/1993 de la Secretaria del 
que suscribe. 

y para que sjrva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha de hoy. 

Madrid, 23 de abril de 1993.~EI Secreta
rio.-23.464-E. 

Sala Tercera 

SECRETARfA: SR. SAAVEDRA MALDONADO 

SUBSECCIÓN: SR. MARTÍNEZ MORETE 

Edicto 

Por el. presente anuncio se hace saber, para 
conocimiento de las personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, que por 
don Gregario Tapiador Carreño se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1494/1991, sobre retribuciones Fuerzas 
Armadas N.S. 107/1992, pleito al que han corres
pondido el número general 1/2.865/1992 y el 
número de Secretaría 107/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las- refe
ridas personas. con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la 'Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere· 
cho, se hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 26 de abril de 1993. 

Madrid, 26 de abril de 1993.--:EI Secreta
rio.~23.395-E. 

Sala Tercera 

SECRETARfA: SR. PALENClA GUERRA 

Edkto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
conocimiento de las personas a cuyo favor hubie
ren derivado o derivaren derechos del acto ad1ñi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
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directo en el mantenimiento del mismo, que por 
la Empresa Club Náutico de Segur, de Calafell, 
se ha interpuesto recurso eontencioso-administra
tivo sobre definición de la línea que delimitan los 
bienes de dominio público marítimo terrestre en 
el tramo de co_sta comprendido entre Cunit y el 
mojón M·8 en Calafell, pleito al que han corres
pondido el número general 1/329/1993 y el 
000/1993 de la Secretaría del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cumplimiento de provi-
dencia fecha de hoy. . 

Madrid, 27 de abril de 1993.-EI Secreta
rio.~23.367-E. 

Sala Tercera 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para 
conocitniento de las personas a cuyo favor hubie· 
ren derivado o derivaren derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el.mantenimiento del mismo, que por 
la Confederación de Industriales Tabaqueros de 
Canarias se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre régimen específico de 
abastecimiento para las islas Canarias, en lo q~e 
respecta a los tráficos tradicionales de elaborados 
de tabaco, pleito al que han correspondido el 
número general 1/330/1993 y el 000/1993 de la 
Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas. con arreglo a los articulos 60 y 64, 
en relación con los 29 Y- 30 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Conte'ncioso-Admin~strativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el petjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha de hoy. 

Madrid. 27 de abril de 1993.-El Secreta
rio.--23.456-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos~ que por las persona y Entidad que se 
relacionan 'a c.ontinuación se han formulado recur· 
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los núme
ros que se indican de esta Sección: 

1/738/1992.-Don CARLOS NEGRO MARCO, 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 3-7·1992, desestimando recurso de alzada 
contra la'de 19-12-1991 de la Dirección General 
de la Seguridad del Estado por sanción al 
recurrente de 250.000 pesetas.-2 1.24 l-E. 

1/170jl993.-PROSE, SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio del Inte= 
rior de fecha 28·1-1993, desestimando el recurso 
de alzada interpuesto contra resolución de fecha 
13-?·1992 dictada por el Director de la Segun.. 
dad del Estado, imponiendo una sanciqn de 
50.000 pesetas por infracción de la normativa 
de empresas de seguridad.~21.25()"E. 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 30 de marzo de 1993.-EI Secretario/a. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran dedvarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, a1 que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

1/177/1993. ERSHIP. SOCIEDAD ANON1· 
MA, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes de fecha 25-1-1993, 
denegación del recurso de reposición y ~mbsidia
ríamente de alzada, por la que se desestiman las 
soliciludes de ayuda al tráfico marítimo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de tos 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y)O, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 31 de marzo de 1993.-El Secreta
ríoja.---21.253-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favOl- pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
corre"pondido el número que sc indica de esta 
Sección: 

líl67fI993.-Don JUAN CARLOS GARCIA 
DF MOVELLAN CARRASCO, contra reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia 
por silencio administrativo, sobre denegación 
~c solicitud de homologación de título extran
Jen.!. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. eh rela
ción con l'os 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 1 de abril de 1993.--EI Secreta-
1'io/<L 2L251-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran dcrivar·~c derechos de 
los actos administrativo,> impugnados y de quienes 
luvicren intereses directos cn el manleJlimiento de 
los mismos, que' por las pelsonas y Entidad que 
se relacionan a contínuacié>n se han formulado 
recursos con1enclI..ls<'rddministrativos contra los 
actos rcseñados, a los que han correspondido los 
números 4ue se indican de esta Sección: 

I/lXOj!993.-Don JORGE ALBERTO CAR
TIER DIAZ, contra silencio administrativo, 
sobre homologación del título extranjero de Far
macéutico y Médico Especialista.--21.244-E. 

1/148¡t993.· Don JOSE LUIS CARPINTERO 
SANCH EZ, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes. -21.246-E. 

1/49 7/1992.-. LAGUNAS DEL PORTIL, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución 
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del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
de fecha 28-12-1992, resolviendo el recurso de 
reposición de fecha 2~7·1991, sobre aprobación 
de acta de l-3-1989y Planos de marzo del mismo 
año del deslinde de los bienes de dominio públi
co marítimo terrestre del tramo de 'Costa «El 
Rompido» y «El Portih~, término municipal de 
Cartaya (Huelva).-21.252-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 2 de abril de 1993.-EI Secretario/a. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos eonten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

IfI56JI993.-Don AGUSTlN FONT BLAZ
QUEZ, contra resolución del Ministerio de 
Asuntos Exteriores de fecha 22·2-1993, sobre 
traslado con cambio de residencia.·· 21.248-E. 

1/166/1993.--Doña RAQUEL MARGARITA 
GARCIA GONZALEZ, contra resolución del 
Ministerio de Defensa, Secretaría de Estado de 
Administración Militar, de fecha 11-3-1993, por 
la que se convocan 1.245 plazas para prestar el 
servicio militar en la modalidad de serviciO para 
la formación de cuadros de mando para la reser
va del servicio militar.-2 [.249-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de abril de 1993.· -El Secretario/a. 

Secciún Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han 1ormulado rc{.;ursos 
contcncíoso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/53/1993.· DRAGADOS Y CONSTRUCCI()" 
NES, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes de fecha 21-9- J 992. sobre desestimación 
del recurso de reposición contra rcsolucíón del 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas y Trans
portes con imposición de multa de LOOO.OOO de 
pesctas.-21.242-E. 

Ijl86jl993.HEIMDALLR. SOCIEDAD 
LIMITADA, contra resolución del Ministerio 
dd Interior de fecha 3-7-1992, desestimatoria 
dd recurso de reposlción y confirmando la mul
ta de 50.000 pesetas impuesta por la DireCción 
de la Seguridad dd Estado.- ·21.243-E. 

l.o que sc anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los :9 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso~Administrativa, puedan comparecer 
eomo codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 6 de abríl de 1993,-·EI Secretario/a. 

• 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaL'iona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, a1 que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: ~ 

1/178/1993.-Don GUMERSINDO GONZA
LEZ TABOADA. contra resolu cio
nes 17-11-1992 y 9-3-1993, sobre sanción de des
titución del cargo por el plazo de un año, con 
prohibición de obtener nuevo destino en ese 
período de tiempo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 12 de abril de 1993.--El Secreta
rio/a.-·· 21.245-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contcncioso-ad
ministratlvo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

IflII/1993.·-S0CIEDAD COOPERATIVA 
ANDALUZA ARROCERA DEL SUR, con· 
tni.la desestimación presunta por silencio admi
nistrativo del re.curso de reposición promovido 
contra la Ordcn ministerial de 19-12-1990, por 
la que se aprobaron actas de deslinde de la zona 
de dominio público marítimo-terrestre del «Bra
zo de la Torre)}, del término municipal de Puebla 
del Río. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 14 de abril de 1993.-··EI Secreta
rio/a.· -21.247-E. 

Sección Primera 

Se hace ."aber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
minislrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el nlÍmero que se indica de esta. 
Secdón: 

1/14/1993.-·Doña AUGUSTIN E TACHIE, con
tra I"~solución dictada del Ministerio del J nterior 
de fecha 3-6-1992, sohre denegación de la con
cesión de asilo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la.)urisdicción 
C. 'ontencíoso-Administratíva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid. 16 de abril de 1 993.-El Secrcta
I"io/a.- -23 .996-E. 
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Secci6n Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, a1 que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: . 

1 18671 1992.-Oon FRANCIS MONGER, contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
25-9-1992~ sobre denegación de condición de 
refugiado político. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción .con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
ContencioSOo-Admínistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 27 de abril de 1993.-El Secreta
rio/a.~24.312-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso-. 
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se :relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. 
a los que han correslxmdido los números que se 
indican de esta Sección: 

1/841/1992.-Don CRISTÓPEHER STEPHEN, 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 25-9-1992, sobre den'egación de la condi
ción de refugiado poUtico.-24.316-E. 

1/851/1992.-Oon MAKUNZA SILUNSADI
SA, contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 29-9-1992. sobre denegación de condi
ción de refugiado poHtioo.-24.317-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y JO, de la ;Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en Jos indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de abril de 1993.-El ~retario/a. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencloso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/173/1993.-ELECTRICAS REUNIDAS DE 
ZARAGOzA, SOCIEDAD ANONIMA, con
tra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes por silencio administrativo, sobre 
pago de los daños y perjuicios originados por 
el funcionamiento anormal de los servicios del 
Ministerio originado por las obras de acondicio
namiento de la CN-330.--24.313-E. 

11145/1993.-FLORIDA BINGO, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra silencio administrativo, 
sobre Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 30-12-1992, por la que se ordena 
la elaboración del cartón de 300 pesetas para el 
juego del bingo y se dispone la sus'pensión del 
~ón de 200 pesetas.-24.314-E. 

1/131/1993.-GRUPO FINANC1ERO IBER
CORP, SOCIEDAD ANONIMA, contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
de fecha 11-2-1993, sobre imposición de sancio-
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nes por infracciones del artículo 99 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, y artículo 99 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, tetra s.-24.315-E. 

1/113/1992.-Doña EMORGENIA SIERRA 
CARVAJAL, contra reSolución del Gobierno 
Civil de Barcelona, sobre expulsión del territorio 
nacional por un período de cinco años.-
24.318-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artiéulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en Jos indi
cados recursos. 

Madrid,'29 de abril de 1993.-EI Secretario/a. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
.. nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondidq los números que se 
indican de esta Sección: 

3/597fl993.-Don ANTONIO GALLEGO 
SANCHEZ, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobr~ nuevo cómputo de 'trie
nios.--20:970-E. 

dI594/1993.-Don BARTOLOME GALEA 
SAURA, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 13-1-1993, sobre nuevo cóm
puto.de trienios.-20.971-E. 

3/584/1993.-Doña MARIA DEL CARMEN 
DE LA HOS MUÑOZ, contra resolución del 
Ministerio de Justicia, sobre denegación de abo-
no de retribuciones complementarias.-
20.972-E. 

3/587fl993.-Doña MARIA JOSE MOYA 
VELASCO, contra el Ministerio de Justicia, 
sobre abono de retribuciones complerncnta
rias.-20.973-E. 

3/617/1993.-Oon DOMINGO FERNANDEZ 
AL V AREZ, contra el Ministerio de Defensa 
por silencio administrativo, sobre declaDación 
de inutilidad fisica.-20.975-E. 

3/604/1 993.-Oon MIGUELGARCE"S REYES, 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre denegación de los 
beneficios del titulo 11 de la Ley 37/1984.-
20.977-E. 

3/607/1993.-Ooña MARIA CONCEPCION 
PUEYO DOMEC, contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia. sobre denegación 
de puesto de trabajo.-20.978-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencio~Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de abril de 1993.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido {os números que se 
indican de esta SecCión: 

3/620fl993.-Don ADOLFO RODRIGUEZ 
FERNANDEZ, contra 'resolución del Ministe
rio de Justicia, sobre publicación de la relación 
de solicitantes excluidos del concurso para la 
cobertura de plazas vacantes en los servicios 
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periféricos de la Secretaria General de Asuntos 
Penitenciarios, convocado por Orden de 
3-9-1992.-20.966-E. 

3/621/1993.~Don ANTONIO MORCILLO 
LUCAS. contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas, sobre situación 
de excedencia voluntaria en su actividad pública 
secundaría.-20.967·E. ' 

3/641/1993.-Doña DOLORES SANCHEZ 
GARCIA, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre denega
ción de pensión de viudedad-solicitada al ~pa
ro de la Ley 35/1980.-20.968-E. 

3/560/1993.-Doña MARIA DALMAU 
CANUT~ contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central, sobre denegación 
de aplicación del título 11 de la Ley 37/.1984.-
20.974-E. 

3/630/1993.-Oon JUAN PUEYO SABANES, 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre denegación de 
aplicación del titulo I de la Ley 37/1984.-
20.976-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con 108'29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencio~Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-, 
cados recursos. 

Madrid, 22 de abril de 1993.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se h1,lCe saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo itnpugnado'y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto res'eñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
'Sección: 

3/708/1993.-Ooña MARIA JOSEFA SENDRA 
PASCUAJ." contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre señala- . 
miento de jubilación. 

Lo que se _ anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64.y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
corno codemandados o coadyuvantes en el-indi
cado recurso. 

Madrid. 28 de abril de 1 993.--EI Secreta
rio.-23.275-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adrninistrativos contra los actos reseñados. 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

3/168/1993.-Don NAZAR10 MARTIN 
SERRANO, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre denegación de as.cen

'so.-23.999-E. 
3/753/1993.-Don EDUARDO SAN CLEMEN

TE SERRADA, contra resolución del Ministe
rio de Defensa, sobre 'complemento de dedica
ción especial.-24.004-E. 

3/758/1993.-Don PABLO DE MIGUEL BRA
CERAS, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre nuevo cómputo de tde
nios.-24.00S-E. 

3/738/1993.-Oon JOSE MARIA MATO REBO
REPO. contra resolución del Tribunal Econó-
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mico Administrativo Central, sobre denegación 
de actualización de pensión.-24.009-E. 

3/733/1993.-Don GREGORIO MORENO 
MENTERO, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central,. sobre reco
nocimiento de beneficios, de la 
Ley 371 1 984.-24.01 O-E. 

3/728/1993.--Don PEDRO GONZALEZ 
GAMUNDI, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central, sobre dene
gación de actualización de pensión.-··24.011-E. 

3/748j1993.-Ooña FAUSTINA GUTIERREZ 
BUSTAMANTE, contra resolución del Tribu
nal Económico Administrativo Central, sobre 
denegación de pensión de mutila
ción.-24.013-E. 

3/24/1992.-Don JOSE MARIA ALBIÑANA 
ENOO. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre abono de retribuciones complemen.,. 
taria5.-24.0 17-E. 

3/1.497/1992.-Doña MARIA ASUNCION 
GARCIA SALA, contra resolución del Minis
terio de Justicia, sobre abono de retribuciones 
complemcntarias.--24.0 l8-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 30 de abril de 1993.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

3/788/1993.-Doña ELISA RAMON SALES y 
otra, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre renococimiento de con
dición de Catedráticos. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administratíva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado reCurso. 

Madrid, 3 de mayo de 1993.-EI Secreta
rio.-23.726-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

3/760/l993.-Don ANTONIO REQUENA 
MARTINEZ, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre solicitud de un nuevo cóm
puto de trienios.·~23.998-E. 

3j770/1993.-F.S.A.P.-CC.OO., contra resolu
ción del Ministerio de Justicia sobre Orden 
ministerial de 25 de marzo de 1993, por la que 
se crean, integran y suprimen establecimientos 
y centros penitenciarios en la provinda de 
Valencia.-24.000-E. 

3/750/1993.-Don JOSE RIVERA CABADO y 
otra, contra resoluciones del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, sobre nombramien
to como funcionarios del Cuerpo General 
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Administrativo con efectos administrativos y 
económicos de 11-3-1985.-24.002-E. 

3j751/1993.-Doña MARIA CANDELARIA 
LOPEZ HIDALGO y otros, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre 
revisión de pensión de jubilación.-24.003-E. 

3/761/1993.--Don ALFONSO FIDALGO 
PEREIRA, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre pensión 
de jubilación y liquidación con exigencia de rein
tegro por cuantía líquída.--24.006-E. 

3j741j1993.-Doña AGUEDA MARTINEZ DE 
TEJADA ALV AREZ y otros, contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre 
reconocimiento de la condición de Catedráticos 
en Cuerpos de Profesores.-24.007-E. 

3j740/1993.-Doña CARMEN DEL RIO FER
NANDEZ y otros, contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre reconoci
miento de la condición de Catedráticos en Cuer
pos de Profesores.-24.0Q,8-E. 

3/2.OI7/1992.--Don FRANCISCO GALEOTE 
MONTES, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, sobre nombramien
to de puesto de trabajo.-24.012-E. 

3/695/1993.-Oon lOSE ANTONIO JORGE 
DEL CASTILLO, contra resolución del Minis
terio de Defensa, sobre accidente en acto de ser
vicio.-24.014-E. 

3/676/1993.-Don FRANCISCO FERNAN
DEZ FERNANDEZ, contra resolución del Tri_ 

. buna1 Económico Administrativo Central, 
sobre actualización de pensión.-24.01S-E. 

3/725/1993.-Doña EMILIA SOLEDAD 
PACHECO ENCABO, contra resolución del 
Ministerio de Defensa, sobre revisión clasifica
ción pasiva.-24.016-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madl'id, 3 de mayo de 1993.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección; 

3/794/1993.·-Don PEDRO CASTRO CASTRO 
Y otros, contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre retraso en el ascenso al empleo 
de Capitán de Oficinas Militares.-23.728-E 

3/776/1993.-Don VICENTE LOPEZ ARAN
GURENA, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre 
Ley 37/1984.-23.730-E. 

3/777/1993.--Don JOSE TERRIZA CASTRO, 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda, sobre inclusión en relación de pues
tos de trabajo clasificados.-23.732-E. 

3/785/1993.-Don JOSE E. CRUZ MIÑAM
BRES, contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, sobre compatibili
dad de funciones.-23.733·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdícción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madri.d,4 de mayo de 1993.~El Secretario. 
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Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren íntereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

3/786/1993.-Don LUIS DIAZ FERNANDEZ, 
contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre Orden ministerial 431/8.998/1991, de 19 
de junio.-23.997-E. 

3/774/1993.-Don JOSE POZO RUCIERO, con
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
solicitud de ascenso.-24.001·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 4 de mayo de 1993.--El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

3/716/1993.-Don GABRIEL ANTONIO CON
CEPCION CONDE, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, sobre 
reclamación de haberes y revisión de pen· 
sión.-23.725-E. 

3/775/1993.-Don JESUS MARIA FERNAN
DEZ SANZ, contra resolución de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones, sobre el 
acuerdo de 20-12-1991, que eleva a definitiva lis
tados puestos de trabajo en el Ministerio de 
Obras públicas.-23.729-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de mayo de 1993.-~El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han corre~'POndido los 
números que se indican de esta Sección: 

3/792/1993.-DoñaCARMEN ROMAN RUIZ, 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, sobre solicitud de integra
ción en el Cuerpo Técnico de la Administración 
del Estado, de fecha 16-3-1993.-24.303-E. 

3f790jl993.--Doña HELENA DIEGUEZ 
.v ALIENTE y otro, contra resolución-del Minis
terio para las Administraciones Públicas, sobre 
aprobación de las relaciones provisionales y 
definitivas de los aspirantes que se han de inte
grar automáticamente en el Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares de Infonnática de la Administración 
del Estado, de los admitidos cuya aptitud debe 
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ser determinada por concurso y de Jos aspirantes 
excluidos.-24.304-E. 

3/789/1993.-FEDERACION DE ENSEÑAN
ZA DE COMISIONES OBRERAS. contrá 
resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia sobre artículo 8 de la Orden de 22 de abril 
de 1992. sobre nornuis para la elección de Orga
nos Unipersonales de Gobierno en Centros 
Escolares, de fecha silencio administrati
vO.-24.305-E. 

3/782/1993.-Doña ANGELES ANDRES 
ROMERO (viuda de don Manuel Andrés Vale-: 
ro), contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Ce~tral, sobre denegación de 
pensión, de fecha 29-1-1993.-24.306-E.. . . 

3/781/1993.-00n JOSE CALDERON PEÑA. 
contra resolución de la Comisión Ejecutiva de 
la ~omisión lnterministerial de Retribuciones, 
sobre elevación a definitivos de los listados de 
puestos de trabajo del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes. en los que se desempe
ñan, a tiempo completo funciones análogas en 
su contenido profesional y en su nivel técnico 
a las 'propias de los Cuerpos de Tecnología de 
la Información.-24.307-E. 

3/780/1993.-000 VICENTE JURADO GAR
CIA, contra resolución de la Comisión Ejecu
tiva de la Comisión Interministerial de Retribu
ciones, sobre elevación a definitivos de los lis
tados de puestos de trabajo del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, en loS que se 
desempefian a tiempo completo funciones aná
logas en su contenido profesional y en su nivel 
técnico a las propias de los Cuerpos de Tecno-
10gíaCle la Información.-24.308-E. 

3/779/1993.-Don LUIS RIOSCARREGALO. 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas y Trartsportes, sobre aprobados en relacio
nes de aspirantes en los nuevos..Cuerpos de Tec
nologíade la Información, de fecha 19-2-1993.-
24.309-E. 

3/778/1993.-Don JUAN HERRERA MARTI
NEZ, contra resolución de la Comisión Inter
ministerial de Retribuciones de fecha 27-1-1993, 
sobre integración en ~erpos de Tecnología de 
la Información.-24.310-E. 

3/201/1993.-Don VIDAL VELASCO MER
CHAN, contra resolución del M'inisterio de 
Educación y Ciencia, sobre Orden ministerial de 
12-12-1991, por la que se convoca procedimien
to para la adquisiciórr, mediante concurso de 
méritos, de la condición de catedrático a la que 
seteftere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu
bre, de Ordenación General del Sistema Edu
cativo.-24.31 ~-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a 10s articulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de mayo de 1993.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se ,hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha, formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al.que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección; 

3/696/1993.-El ABOGADO DEL ESTADO. 
contra resolución sobre varias Ordenes minis
teriales. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de-la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso--Administrativa, puedan comparecer 

¡ 
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como codemandados '0 coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 6 de mayo de 1993.-EI Secreta
rio.-24.302-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las persa. 
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos COnten
cioso-administrativos contra Jos actos'reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

4/257/1992.-Don FEDERICO CARLOS 
HIGUERAS LOPEZ. contra resolución expre
sa del Ministerio de Educación y Ciencia de 
fecha 11-11-l 992, sobre homologación del título 
de Doctor en Odontología.--'-20.979-E. 

4/467/1992.,.-Don BUENAVENTURA PEI
RAU RUBIO, contra resolución expresa" del 
Ministerio de EdUf;:ación y Ciencia de fecha 
11-11-1992, sobre homologación del titulo de 
Doctor en.odontología.-21.009-E. 

4/417/1992.-00n JAVIER LEON BATURO
NE, contra resolución expresa dd Ministerio de 
Educación y Ciencia de fecha 11-11-1992, sobre 
homologación del titulo de Doctor en Odonto
logía.-21.014-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contenciosa.Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 24 de marzo de 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de lag.perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por las personas que se relacionan a con
tinuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

4/1.071/1992.-Don JOSE ELlAS FORNES 
ORTUÑO, don ELlAS CORBACHO PEREZ. 
don ROBERTO AYALA GONZALEZ. don 
JUAN CARLOS' BLASCO LOPEZ. don 
ANTONIO VICENTE RODRIGUEZ ORT!. 
don CRISTOBAL MIGULE BELMONTE 
ROLDAN. don FRANCESC XABIER 
BOGUÑA CASELLAS. don JUAN CARLOS 
CUEVAS GONZALEZ, dofia ROSA M.a 
COEDO PACHECO y don CARLOS ABE
LLA VILLAGRASA, contra Orden del Minis
terio de Educación y Ciencia de fecha 
21- tO-1992, sobre requisito para la homologa
ción del título de Doctor en Odontología obre
nidnen la República Dominicana. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 1 de abril de 1993.-La Secreta
ria.-20.984-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actDg administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
re€UTSOS contencioso-administrativos contra los 
acto~ reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican en esta Sección: 

4/945/1992.-Doña MARJA ASUNCION LAN
DA LIZARRALDE. contra la desestimación 
presunta por silencio·administrativo de solicitud 
formulada ante el Ministerio de Educación y 
Ciencia, mora denunciada de fecha 16-6-1992, 
sobre homologación del título de Médico espe
cialista en Psiquiatría.-20.982-E. 

4/1.124/1992.-00n JUAN JESUS MELlAN 
AL V AREZ, contra el acto originario del Direc
tor General de Formación Profesional Reglada 
y Promoción Educativa de fecha 5-9 ... 1991, con
frrmada en reposición por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia de fecha 29-7-1992, sobre revo
cación parcial de ayuda de estudios.-20.986-E. 

4/1.125/1992.-Don DIMAS YANES HER
NANDEZ, contra el acto originario del Direc
tor General de Formación Profesional Reglada' 
y Promoción Educativa de fecha 5-9-1991, con
firmada en reposición por el Ministerio de Edu
cación 'y Ciencia de ft;cha 29-7-1992. sobre revo
cación parcial de ayuda de estudiOs.-20.987-E. 

4/1.164/1992.-80CIEDAD CINEMA TOGRA
FICA CENTROS COMERCIALES, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución de 
19-10-1992 -del Ministerio de Cultura, sobre 
multa.-20.988-E. 

4/5/1993.-00n INDALECIO PRIETO MAR· 
TIN Y otros ciento treinta y uno más, represen
tados por don Conrado Saiz Alvarez, 'contra la 
denegación presunta por silencio administrativo 
de solicitud formulada ante el Ministerio de 
Defensa sobre cánones de las viviendas niilita
res.-20.991-E. 

4/205/1993.-Don JESUS GARCIA DE CAS
TRO, contra Orden del Ministerio de Obras 
Públicas yTransportes de 21-11-1991, confirma
da en reposición el 3-7-1992 por el Subsecretario 
de ese Ministerio, sobre indemnización por 
daños y perjuicios.-20.995-E. 

4/294/1993.-LA REQUENSE . AUTOBUSES 
CARMEN LlMORTE. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución de fecha 13-7-1992 del 
Minifoterio de Trabajo y Seguridad Social, sobre 
acta-de infracción.-20.998-E. 

4/387/1993.-Doña ESTHER GARCIA USIE
TO, contra -denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre con
cesión del título de Especialista.-21.000-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los il"!-di
cados recursos. 

Madrid, 2 de abril de 1993.-El Secretario/~. 

_ Sección Cuarta 

Se hace -Saber, para conocimiento de las persa. 
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que pOr la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado :recurso contencioso-ad
miriistrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Seccion: 

4/285/1992.-Don MANUEL MIGUEL PEREZ 
GA VILAN, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia de fecha 11-11-1992, sobre 
homologación del título de Doctor en Odonto
logía, previa superación del curso. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
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como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid. 5 de abril de 1993.-La Secreta
ria.-21.015-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso--administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/476/1993.-Don FRANCISCO GARRIDO 
CHUECA (centro privado Santa Rosa de 
Lima), contra desestimación presunta por silen
cio administrativo del recurso de reposición de 
solicitud formulada ante el Ministerio de Edu
cación y Ciencia de fecha 19-2-1993. sobre auto
rización de funcionamiento del centro. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artÍCulos 6.0, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid. 6 de abril de 1993.-La Secreta
ria.-21.01 O-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. qu~ por las personas que se relacionan 
a continuación se han fOrmuladQ recursos conten
cioso-adminístrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

4/413/1993.-Don ANGEL JOSE TESSARI. con
tra denegación presunta por silencio administra
tivo de solicitud formulada ante el Ministerio de 
Educación y Ciencia., mora denunciada de fecha 
10-12-1992, sobre homologación del título de Mé
dico Especialista en Anestesiologia.-21.002-E. 

4/414/1993.--Don MIGUEL ANGEL ALONSO 
HUGUET, contra desestimación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada de fecha 16-10-1992, y posterior 
21-10-1992, sobre reconocimiento de Médico 
Especialista en Oftalmologia.-21.003-E. 

4j12/1992.-Don LUIS LOZANO HERVAS, 
contra denegación presunta por silencio admi
nistrativo de solicitud formulada ante el Minis
terio de Educación y Ciencia, mora denunciada 
el 4-12-1992, sobre homologación del título de 
Doctor en Odontología.-21.004-E. 

4/418j1993."-Doña MARIA EVA JORBA 
SOLA, contra desestimación presunta por silen
cio administrativo del recurso de reposición de 
solicitud formulada ante el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre homologación del título 

. de Doctor en Odontología.-21.005-E. 
4/420/1993.-Doña JOSEFINA MERCEDES 

GUZMAN CASTILLO, contra desestimación 
presunta por silencio administrativo de la alza
da, formulada ante el Ministerio de Educación 
y Ciencia, mora denunciada el 27-7-1992, sobre 
homologación del título de Doctor en Odonto
logía.-21.006-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a 10f> artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos. 

Mad~id. 7 de abril de 1993.~La Secretaria. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos con ten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los-que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

4/1.1OI/1992.-Don JOSE BORRELL VILA
NOVA, don JOSE FRANCISCO CASTA
ÑON BAQUERA, don PEDRO XIMENEZ 
GAZTELU, doña MARIA GORETTI CABA
LLERO ARENCIBIA, doña M.a ANGELES 
TORRES CASASNOVAS, doña M.a DOLO
RES BORRAS SAERA, don JAIME FER
NANDEZ ESCRIÑA, doña M.a ENCARNA
CION CASAS CASAS, don ANTONIO VER
GES BARATA y doña CARMEN NATIVI
DAD CALDERON PEREZ, contra Orden de 
21-10-1992 del M inisterio de Educación y Cien
cia, sobre realización de un programa supervi
sado de formación continuada como requisito 
a la homologación.-20.985. 

4/1,2,3,4,6,7,8,9, lOy II/I992.-DonOSCAR 
MARTINEZ . MARTIN HISHAN MOHA
MED JAMIL ATIYAT, don CARLOS NICO
LAS SANJUAN ALBACETE. don ENRI~ 
QUE PARDO MORNO, don JUAN JOSE 
GIL-ORTEGA PAVON, don FEDERICO 
LUIS BRAVO GOLPE, don FRANCISCO 
JULIAN HONRl.JBIA GONZALEZ, don 
JOSE MANUEL RODRIGUEZ FERNAN
DEZ, don ALEJANDRO JACINTO ALBER
DI GARCES y doña ANA ISABEL ARPA 
JUSTO, contra Orden de 21-10-1992 del Minis
terio de Educación y Ciencia. sobre realización 
de un programa supervisado de fonnación con~ 
tinuada como requisito a la ho'mologa
ción. --20. 990-E. 

4/61,62,63,64,65,68,69,70,71 Y 73/1992.-Don 
NARUABI ISCAR BAVA ROCES, doña M.a 

DEL CARMEN JIMENEZ ALVAREZ, don 
ALBERTO FRANCISCO ALEMANY GIL, 
doña DULCE M." DEL ROSARIO LOPEZ 
HENRIQUEZ, don ENRIQUE JOS E 
PUMAR GARCIA, don DAVID MARTI
NEZ,cERDA SEGURA, don JORGE SEVI
LLANO SANTIAGO, don BERNARDO 
GARCIA DELGADO, doña FRANCISCA 
DEL PILAR LOPEZ MARIN y doña M.a 

JULIA VINSSAC GIL, contra Orden de 
21-10-1992 del Ministerio de Educación y Cien
cia, sobre realización de un programa supervi
sado de formación continuada como requisito 
a la homologación.-20.993-E. 

4/388/1993.-Doña ALICIA PASCUAL 
NAVARRO, contra denegación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada el 13-6-1992, sobre concesión del 
título de Médico Especialista en Obstetricia y 
Ginecología.-·21.001-E. 

4/647/1992.-Don FRANCISCO JAVIER DlAZ 
GUTIERREZ, contra la resolución expresa del 
Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 
11-11-1992, sobre homologación del título de 
Doctor en Odontología.-21.012-E. 

4j707/1992.-Doña MARIA TERESA BUR
GOA ALCALA y A, contra resolución expresa 
del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 
11-11 ~ 1992, sobre homologación del título de 
Doctor en Odontología.-21.013-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de abril de 1993.-La Secretaria. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos iIJ1pugnados y de quienes 

~ tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que ha.n correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

4/897/1992.-Don JUAN MARIO ALARCIA 
GONZALEZ. contra resolución del Secretario 
de Estado de Universidades de 3-2-1992, con~ 
firmada en reposición por delegación del Minis
tro en fecha 20-7-1992, sobre solicitud de expe
dición del título de Especialista en Medicina 
Familiar y Comunitaria.-·20.98().:.E. 

4/901/1992.-Doña M.a DEL CARMEN REYES 
MONTERO, contra resolución del Secretario 
de Estado de Universidades de 3-2-1992, con
firmada en reposición por delegación del Minis
tro en resolución de 20·7~1992, sobre solicitud 
de expedición del título de Especialista en Medi
cina Familiar y Comunitaria.--20.981-E. 

4/302/1993.-Don JOAQUIN CESAR VICEN
TE MARTINEZ, contra Orden del Ministerio 
de Educacion y Ciencia de 21-10-1992, sobre 
homologación del título de Licenciado en Odon
tología.-20.999~E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 13 de abril de 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses,directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que Se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

4/195/1993.-Don MIGUEL ANGEL AIZCOR
BE RODRIGO. contra Orden del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 21-10-1992, sobre 
homologación del titulo de Doctor en Odonto
"logía.-20.994-E. 

4/469/1993.-Don SERGIO ALBERTO 
MAJUL SANCHEZ, contra denegación pre
sunta por silencio administrativo de solicitud 
formulada ante el Ministerio de Educación y 
Ciencia, mora denunciada el 21-12-1992, sobre 
homologación del título de Doctor en Odonto
logía.-21.007-E. 

4/432/1993.-Don DANIEL DIEZ RODRI
GALVAREZ', contra resolución de 11-12-1993 
del Ministerio de Educación y Ciencia, confir
mada en reposición por silencio administrativo, 
sobre homologación del título de Doctor en 
Odontología.-21.008-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 14 de abril de 1993.--La Secretaria. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas.8 cuyo favor pudiemn derivarse derechos de 
Jos actos administrativos impugnados y de 'quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han "formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: • 

4/433/1993.-Doña MARIA JOSE SOUSA 
RODRIGUEZ. contra resolución de 
11-12-1993 del Ministerio de Educación y Cien
cia, confirmada en reposición por silencio admi
nistrativo. sobre homplogación del título de 
Doc!or en Odontología.-24.031-E. 

4/470/1993,-Oon ERNESTO PAEZ EGIDO, 
contra denegación presunta por silencio admi
nistrativo de solit;;itud formulada ante el Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre homologa
ción del título de Doctor en Odontolo.. 
gia.-24.033-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento"de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en rela
ción Con Jos 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 14 de abril de 1993.-La Secretaria. 

SecciÓD CUarta 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto adll)inistrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relacionan a con
tinuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado. al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

4/275/1993.-CAVAS TORRE ORlA, S. 
COOP. V .• contra resolución -de fecha 
4-11-1991. confirmada en reposición por Ord~n 
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación de fecha 27 de octubre. sobre multa por 
cuatro infracciones en materia de vinos. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66;en rela
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencjoso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid. 15 de abril de 1993.-··El Secreta
rio.- 20.997-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mism~ que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación' se han formulado 
recursos contencioso-administratívos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4f947/1992.-EL CONSEJO SUPERIOR DE 
COLEGIOS DE ARQUITECTOS DE ESPA
ÑA, contra Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencía de 29-4-1991. confirmada en reposi
ción por silencio administrativo, sobre homolo
gación del título de Arquitecto.-20.983-E. 

4fl.212fI992.-Doña MARIA DEL CARMEN 
. PEDRERO VILLALBA, contra desestimación 
presunta por silenclo administrativo de solicitud 
formulada ante el Ministerio de Educación y 
Ciencia. mora denunciada de [echa 7-9.,1992, 
sobre homologación del título de Doctór en 
Odontología.-20.989-E. 
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4/47,48,49,50,51,52,55,56,57 Y 6O/1993.-Oon 
ENRIQUE R~ESTRA HERRERA, don 
ANTONIO GOMEZ SUAREZ, don ENRI
QUE GUTIERREZ DEL CASTILLO, don 
RAFAEL MARTINEZ DE FUENTES, don 
JOSE IGNACIO ROSADO OLARAN, don 
JOSE AURELIO HERNANDEZ GARCIA, 
doña MARIA AMERICA GARCIA CAS
TRO. don JUAN CAMPOS NIETO. don 
RAMIRO MARCELINO RUIZ AGENJO y 
don RAUL BENITO IZQUIERDO, contra 
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 
21-10-1992, sobre homologación del titulo de' 
Doctqr en Odontología.-20.992-E. , 

4/271/1993.-Oon JOAQUIN VILA REYNER. 
. contra resolución de 20-11-1992 del Ministerio 

de Educación y Ciencia, confirmada en reposi
ción por silencio administrativo. sobre homolo
gación del título de Doctor en Odontolo
gia.-20.996-E. 

4/584/1 992.-Don JOSE AURELIO-HERNAN
DEZ GARCIA. contra resolución del Ministe
riode Educación y Ciencia de fecha 11-11-1992, 
sobi1:: homologación del titulo de Doctor en 
Odontología, previa superación de cur
so.-21.011-E. 

Lo que se anuncia para empl~miento de los 
que, con arreglo a los artículos 60,-64 Y 66. en rela
ción con los '29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-A4minisirativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 16 de abril de 1 993.-La Secretaria. 

Sección CUarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de~ qui~nes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que·se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

4/994/1992.-Doñ~ OLGA ALDAVERO 
PEÑA, don JOSE LUIS ALCOCER VERA, 
don.JOSE MIGUEL MARTlN RUBIERA, 
don SALVADOR MONTOLIOSALVADOR, 
don FRANCISCO JAVIER MASIA SAM
PER, doña MARIA DOLORES GOMEZ 
GASCON, don JOSE JOAQUIN PADILLA 
SANCHEZ, don MIGUEL ANGEL MAR
TIN PEREA, doña MARIA TERESA MARIN 
FERRER Y don JOSE RAMON MONFORT 
LARDIES, contra Orden del Ministerio de 
Educación yCienciade 21-1 O-J 992, sobre requi
sito para la homologación del titulo de Doctor 
en Odontología. obtenido en la República 
Dóminicana.-21.238-E. 

4/1.054/1992.-Don JOSE LUIS FUENTES 
XIMENEZ. doña M.a SOLEDAD ARRIETA 
JUAREZ, doña M." PILAR TA~RAGONA 
PEREZ, don PEDRO FULLANA CAS
TELLS, don MANUEL RODRIGUEZ DE 
LA CRUZ, doña M.a [SABEL GARCIA 
BOLAÑOS, don MIGUEL ANGEL SEBAS
TIAN FERNANDEZ, doña DOLORES 
ROCA BELMONTE BENABENTE, don 
ALBERTO BOHORQUEZ GARCIA y don 
JOSE LUIS SARRO GARCIA, contra Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 
21-10-1992, sobre requisito para la homologa
ción del título de Doctor en Odontolo
gía.-21.240-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artÍCulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con.tos 29 y fJ.O. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, put.~an comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 16 de abril de 1993.~-La< Secretaria. 
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Sección Cuarta: ' 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes-tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
SecCión: 

4/477/1993.-Don FERNANDO AGOIZ 
BAURRE y otra. contra desestimación presun
ta por silencio administrativoa de solicitud for
mulada ante el Ministerio de Defensa. mora 
denunciada el 12-5-1992', sobre responsabilidad 
patrimonial de la Administración por muerte en 
acto de servicio. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados reeursos. 

Madrid. 16 de abril de 1993.-La Secreta
ria.-24.034-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por las personas que se ,relacionan a con
tinuación se han formulado recursos contenci~ 
so-administrativos contra el acto reseñado. a los 
que han correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

4/1.027, 1.028, 1.029, 1.030, 1.031, 1.032, 1.033, 
1.036, 1.037, 1.038/1992.-Don RAFAEL 
JORDANO PEREZ, don JUAN ANTONIO 
LLULL GONZALEZ, doña MARIA ISABEL 
ALVAREZ RODRIGUEA, don· FRANCIS
CO ENRIQUE LERMA ARCEDIANO, don 
LUIS ARCE GUERRERO. don JUAN CAR
LOS JORQUERA SOLE, don JAVIER COR
DON FERRES. don JESUS HERRERA DE 
DIEGO. don LINO COTA BENITEZ y don 
JUAN JOSE ALONSO lTURBE. contra 
Oroen del Ministro' de, Educación y Ciencia de 
21-~0-1992, sobre 'homologación del título de 
Doctor en Odontología. 

Lo que se anuncia para empl~iento de los 
que. con arregl9 a los artículos 60. 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40. dé la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-' 
cados rectlI'SOS". 

Madrid, 19 de abril de 1993.-La Secreta
ria.-2L239. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las persa-: 
nas a cuyo favor pudieran derivarse -derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por las personas que se relacionan a con
tinuación se han formulado recursos contencio
so-administrativos contra el acto reseñado, a los 
que han correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

4/1.008,1.017,1.018,1.019,1.020,1.021,1.022, 
1.023, 1.024, 1.025/1992.-·Oon BERNABE 
GONZALEZ TOMAS, don JAIME DIAZ-VI
GIL ESCALERA, don JAVIER HURTADO 
HORNA, don BLAS LOPEZ HONDUVI
LLA, don ENRIQUEJESUS AGREDANO 
MARTIN, doña M." ROSA CLAVERO 
RUIZ, don JUAN MANUEL JIMENEZ 
MEGIOO, don DOMINq-O CARLOS HER-
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NANDEZ MEDlNA, don LUIS MARIA 
MANZANQUE GARCIA, don JOSE LUIS 
ARES GARCIA, contra Orden ministerial de 
fecha 21-10-1992, sobre requisito previo a la 
homologación del título de Odontólogo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los. 
que, con arreglo a los articuJos 60, 64 Y 66, en rela
ción con loS 29 Y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los ¡ndi-. 
cados recursos. 

Madrid, 20 de abril de 1993.-La Secreta
ria.-24.025-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personaS y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-admjnistrativos contra Jos 
actos reseñados" a los que han correspondido 19S 
números que se indican en esta Sección: 

4j508jI993.--ORGANIZACION DE CONSU
MIDORES Y USUARIOS (OCU), contra Real 
Decreto 1562f1992, de 18 de diciembre (<<Bo
lentín Oficial del Estado» de 9-2-1993), sobre 
especificaciones té.cnicas de los sistemas multi
línea de abonado.-24.036-E. 

4/515fI993.-Oon YONG PAN, contra resolu
ción de la Dirección General de Migraciones de 
23-6-1992, confirmada en alzada por resolución 
de 29-1-1993 por el Ministro del ramo, sobre 
infracción sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España.-24.037-E. 

4j516jI993.-CONGREGACION RELIGIOSA 
SALENlANA, COLEGIO M." AUXILIADO
RA, contra Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 13-4-1992, confirmada en reposi
ción el 8-1-1993, sobre modificar. el Concierto 
Educativo del Centro en el sentido de reducirlo 
en una unidad para 1992fI993.-24.038-E. 

4j540jI993.-Doña MARTA COMELLA 
PAGES, contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de reposición 
de solicitud formulada ante' el M-inisterio de 
Educación y Ciencia, sobre' homologación del 
título de Doctor en Odontología.-24.040-E. 

4j54111993.-INSTITUTO NACIONAL DE LA 
SALUD, contra la desestimación presunta por 
-silencio administrativo del recurso de reposición 
de solicitud formulada ante el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, sobre denegación de 
solicitud de condonación de recargos por mora 
de las liquidaciones de cuotas.-:-24.041-E. 

4f543fI993.-Se ha formulado recurso contra la 
resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia de fecha 24-7-1991, éonfirmada en reposi
ción de fecha 3-2-1993, sobre homologación títu
lo Doctor en Odontología.-24.042-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como oodemandados o ooadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 22 de abril de 1993.-EI Secretario/a. 

Set:ción Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la personª, que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra- el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 
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4j547jI993.-Don RAFAEL MARIA MOREL 
SANCHEZ, contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo del recurso de alzada' 
de solicitud formulada ante el Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre homologación del 
titulo de Doctor en Odontología. 

Lo que se &,:uncia para emplazamiento de los 
que, con arreg:,o a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de )a Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en e) indi
cado recurso. 

Madrid, 27 de abril de ) 99'3.-El Secreta
rio.-24.043-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis-. 
mo. que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se' indica de esta 
Sección: 

4j884jI992.-Doña MONTSERRAT MIGUEL 
PEÑA, repr~sentada por doña Lidia Leiva 
Cavero, contra )a Orden del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de 3-2-1992, confirmada en 
reposición por resolución de 20-7-1992, sobre 
expedición del título de Especialista en ~edici
na Familiar y Comunitaria. 

Lo que se _ anuncia para emplazamiento de Jos 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley_ de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 27 de abril de 1993.-El' Secreta
rio.-24.020-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo-impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directós en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
\luación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

4j51411993.-TECNICOS ASESORES DE 
COMERCIO INTERNACIONAL, SOCIE
DAO ANONIMA «TACISru>, representadas 
por don José Carlos Peñalver G~cerán, contra 
la resolución del Director de Aprovisionamien
toy Transportes de la Armada de 2-3-1992, con
firmada en rePosición por silencio administra
'tivo, sobre contrato de Servicios de la Gestión 
de Despachos de Aduanas, TranSportes y Segu
ros del material de la Armada. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 28 de abril de 1993.-"--El Secreta
rio.-24.035-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las pefSO
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativoimpugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a ~nti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad-
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ministrativo contra el acto rese-ñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

41468jI993.-Don MARIANO PAEZ PAS
CUAL, represeritado por ,don Carlos Sancho 
Dominguez. contra Orden del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de 21 de octubre de 1992. 
sobre homologación..del título de Licenciado en 
Odontología. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60~ 64 y 66. en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Adminis,trativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 29 de abril de 1 993.-EI Secreta
rio.~24.032-E. 

SecciÓD Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el m.antenimiento de 
los niismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los ~ctos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

4j57Ifl993.-Don FELIX CONTRERAS 
MEJUTO, representado por don Alej~dro 
Gonzalez Salinas, contra la resolución de 10 de 
diciembre de 1992, del Ministerio de ~ducación 
y Ciencia, confirmada en reposición por si1enc~o 
administrativo, sobre concesión del título de 
Médico Especialista en Anatomía Patológi
ca.-24.044-E. 

4199911992.-Doña NILDA NORMA DIAZ, 
contrA denegación :por silencio administrativo 
de la solicitud ante el Ministerio de Educació-9 
y Ciencia, denunciada la mora el día 31-7-1992, 
sobre homologáción del título de Médico Espe
cialista en Psiquiatría, obtenido en la República 
Argentina.-24,023-E. . 

4j39911993.-Don ALVARO ESPINOSA 
CABEZAS, contra resolución del Ministro de 
Justicia de fecha 17-1-1992, sobre reclamación 
de indemnización por el funcionamiento de la 
Justicia.-24.030-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
.que, con arreglo a los artículos ~O, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 30 de abril de 1993.-El Secretariofa. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 

. los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos enel mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4148.27IjI989.-Doña MARIA BELEN ALAR· 
MA SUAREZ, con fecha de 3-5-1993 se acuer
da: «Requerir a la recurrente doña María B~lén 
Alarma Suárez, en paradero desconocido, a fin 
de que se persone en legal forma en el plazo de 
treinta dias, ante esta Sala por medio de Abo
gado y Procurador, o Letrado que asuma la 
representación, para lo cual deberá presentar el 
oportuno escrito de personación, acompañado 
de poder otorgado ante Notario, con apercibi
miento de archivo de las actuaciones)}.-
24.019-E. 
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4/981/1992.~Doña LUNA COHEN BENAR
ROCH, contra denegación presunta por silen
cio administrativo, petición presentada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia. denunciada 
la mora en 15-1-1990, 'sobre solicitud del título 
de Médico Especialista en Psiquia
tría·~24.022-E. 

4/1.157 fl992.~CASA T ARRADELLAS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución de 
7-9-1992, sobre sanción por infracción en 'la 
composición de embutidos.-24.02~E. 

4/351/1993.~Don JUAN JOSE GIL-QRTEGA 
PAVON, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia de fecha 11-11-1992, sobre 
requisito previo para la obtención def título de 
Doctor en Odontología obtenido en la Repúbli
ca Dominicana.-24.029-E .. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y' 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 3 de mayo de 1993.-La Secretaria. 

SecciónCu~ 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quiehes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencíoso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números -' 
que se indican de esta Sección: 

4/530/1993.~COLEGlO DE 'INGENIEROS 
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS, 
contra desestimación presunta por silencio 
administrativo de reposición formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre homo
logación de título de Ingeniero CiviJ.-24.039-E. 

4/LOII/1992.~GENERAL DE SERVICIOS 
DE HOSTELERIA, SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución de la Gerencia del Hos
pital Ramón y Cajal por delegación del Ministro 
de Sanidad y Consumo de 17-6-1992 confirma
da en. reposición, sobre concurso para la explo
tación del servicio de cafetena y comedor de 
dicho Hospital.-24.024-E. . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con tos 29 y 4P, de la Ley de la Jurisdicci6n 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi

, cados recursos. 
Madrid, de 4 de mayo 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de'las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados yde quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido' los números que se 
indican de esta Sección: 

4/929/1992.~Doña MARIA NIEVES PIERA 
NAVARRO, contra denegación por silencio 
administrativo de petición formulada ante eJ 
Ministerio de Educación y Cien~a denunciada 
la mora, a la resolución de fecha 25-2-1993, 
sobre solicitud de homologación del título de 
Doctor en Odontología obtenido en la Repúbli
ca Dominicana.-24.021-E. 

4/208/1993.~Don JUAN ANTONIO SAN
CHEZ BAGÜESTE y otros nueve más, Contra 
denegación presunta por silencio administrativo 
de solioi~ud fonnulada ante el Ministerio de 
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Educación y Ciencia, sobre homologación del 
título de Médicos Especialistas en Odontolo
gía.~24.028-E. 

Lo qu'e se an~cia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Mad.r!d, 5 de mayo de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocim.iento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
oorrespondido el número que se indica de esta 
Sección: 

5/936/1992.~Don JULIO CESAR LOPEZ 
RAMIRO, contra resolución 'del Ministerio de 
Justicia, sobre denegación de derecho a percibir 
el complemento de destino por el carácter de la 
función. 

Lo que se anuncia,para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de .la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. " 

Madrid. 13 de abril de 1993.-La Secreta
ria.-21.296-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esUt. Sección: 

5/934/1992.~Doña ESPERANZA MORENO 
BERNAL, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre denegación de derecho a percibir 
el Complemento dé destino por el carácter de la 
funclón.-23.420-E. 

5/927/1992.~Doña MARIA DEL CARMEN 
OLIVA REINA, contra resolución del Minis
terio de Justicia, sobre denegación del comple
mento de destino por el carácter de la fun
ción.-23.422-E. 

5/956/1992.~Don ESTEBAN GUAITA RAMI
REZ. contra resolución deI Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre Ley 37/1984.-
23.435-E. . 

5/926/1992.~Doña ¡:;ONCEPCION NOA 
MORENO, contra resolución del Ministerio de . 
Justicia, sobre denegación de derecho a percibir 
el complemento de destino por el carácter de la 
función.~23.444-E. 

5/924/1992.~Doña MARIA JOSE OLIVA 
PA Y AN, contra· resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre denegación de derecho a percibir 
el complmento por el carácter de la fun
ción.-23.447-E. 

Lo que se anuncia para emplazamien'to de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con,los 29 y 40, de la Ley de la' Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. i3 de abril de 1 993 . ..:.....La Secretaria. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los <actos reseñados, 
a los que han correspondido los nÚJn«os que se 
indican de esta Sección: 

5/937/1992.~Doña JOSEFA VALENZUELA 
MORERA, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre denegación de derecho a percibir 
el complemento de destino por el carácter de la 
función.-21.288-E. 

5/947/I992.~Doña FILOMENA GARCIA 
PARRA, contra resolución del Tribunal Econó
mico Ad'ministrativo Central, sobre 
Ley 37/1984.~2I.293-E. 

5/954fl992.~Don CASIMIRO BARCINA 
BARRON, contra' resOlución del Tribunal Eco
nótnico Administfativo Central, sobre clases 
pasivas.-21.294-E. 

LO que se' anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción· 
Conte:ncioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coad~vantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 14 de abril de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que. se 
indican de esta Sección: . 

5/940/1992.~Doña MARIA DEL CARMEN 
FORTEA DE LEON, contra resolución del 
Ministério de JustiCia, sobre denegación de 
derecho a percibir el complemento por el carác
ter de la fun~ión.-23.427-E. 

5/944f1992.~Doña MARIA DEL PRADO 
DUARTE GUTIERREZ, contra resoJución 
del Ministerio de Justicia,. sobre denegación de 
derecho de: percibir el complemento por carác
ter de la función.-23.429-E. 

5/946/1992.~Doña JULIA GALARZA SANVI
CENTE, contra resolución del Tribunal Econó
mico Administr'ativo C.entral, sobre 
Ley 37/1984.~23.433-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicci~n 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi': 
cados recursos. . 

Madrid, 14 de abril de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se'hace saber, para conocimiento de las persO
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en e1 mantenimiento del mis
mo, que por· la persOna que se. relaciona a conti
nuación se ha fonnuJado recuQio contencioso-ad
ministrattvo contra el acto' reseñado, al que ba 
correspondido el número que se indica-de esta 
Sección: . 

5/960/1992.~Don MARTIN-VALERO TRAIN 
ALCONCHEL, contra resolución del Ministe
rio de Defensa, sobre escalafón en la escala 
media del Cuerpo General de las Armas. 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los aJ1icuIos 60, 64 Y 66, en reIor 
cióo coa los 29 Y 40, de la Ley de la Jwi_ 
Om~tiva,puedaD~ 
como Q>demandados o coadymnmtes en el indi
cado """""'. 

Madrid. 15 de abril de 1993.-La. Secn:ta-
na-21287-E. . 

Sea:ióa~ 

Se hace sabcr~ para conocimiento de las persa
....... aJYO faw>< pudier.m derivane dett<;hos del 
ado administtativo ÍIIIpÚgDadoy deqWeaes tIMe>
reo interese:sd:irectosen el manteninrientodelmis
JIIO, que.por la persona. que se relaciona a conti
nuación se ha formulado reauso cont~ 
ministrativo oontnl el acto reseñ-'" al quc'ba 
corresPoncJido el número que se indica de esta 
Sección: 

5f999fl992.-Doña SAGRARIO RlPOLL 
GARCIA. contra resolución del Tribunal E=
nómico Administrativo CentraI. sobre denega
cióo de aplicación del titulo 1 de la Ley 37fI984. 

Lo que se aauncia para emphtzaqemo de los 
que. con arreglo a los anicuIos 60, 64 Y 66, en reIor 
ción oon los 29 Y 40, de la Ley de la Jwisdicción 
Contencioso-AsI.,ñ •• jst,abva. puedan compaitx:ei 

como codemamdaclos o ooadyuvantes en el iJxS. 
cado recuno. 

Madrid, 15 de abril de 1993.-La Secn:ta
na.-23.992-E. 

Sea:ióa~ 

Se hace saber, p;ua ""noci.m.nto de las perso
nas a cuyo favor pudier.m derivarse derechos de 
Jos actos administrativos impugnados ydequienes 
tuvieren intereses directos en d mantenimiento de 
los mismos" que por las persooasque se relacionan 
a continuacióo se han formulado recursos COIifen... 
cioso-administrativos contrá los: actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5f846fI992.-Doña ARACELl GIMENEZ 
CARMONA, contra·resoIución del Tribunal 
EamómicoAdministtalivoCentral, sobre bene-
¡-Icios de la Ley 37/1984.-23.463-E. . 

5f847/1992.---Recmso contra resoIuciÓD del Tri
bunal Económico Administrativo Centnal, 
sobre beneficios de la Ley 37/1984.-23.466-E. 

5/864fl992-Don AQUILINO LOPEZ LEAL. 
contraresoJucióndelMinisteriodeObrasPúbli
casyTransportes.-23.472-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que~ con arreglo a los articuJos 60. 64 Y 66~_en rela
cióo con los 29 Y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Omtencioso-Administrativa, puedan oompare<:er 

como _" ooadyuvantes en los indi
codos n:cur.iOS. 

Madrid. 16 de abril de 1993.-'E1 Seae\ario. 

Sea:ióaQoialll 

Se hace saber, para conocimiento de las ~ 
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y"de quienes tuvie- . 
reD interesesdirectos en el mantenimiento del mis
~ que por la persona que Se relaciona a conti
nuación se ha fonnuJado recurso oontencioso-ád
ministrativo contia el acto reseñado., al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección,: • 

5/997fl992.-Doña M.' BEGOÑA LOPEZ 
DIEZ. contra resolución del Ministerio de Sani
dad Y Consumo. sobre suspensión de empleo y 
sueldo por quince días.. 

Lo que se anuncia para emplaZamientO de los 
que, con arreglo a los artíoolos60, 64 y 66, enrelor 
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cióo oon los 29 Y 40, de la Ley de la Jurisdia:ión 
Cootencioso-AdminiStrativa, pued;m ~ 
como codemaod.ctdos o ,coadyuvantes en el indi
cado n:cun<>. 

Madrid, 16 de abril de 1993.--La Secn:ta
ria.~21_291-E_ 

Sea:ióaQuioola 

Se hace saber~ para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran deriVarse deredtos de 
los actos administrativos impugnados yde quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenímientode 
Jos mismos, que por las perSonasque se relacionan 
a continuación se bao fonnulado recursos conteo
cioso-administn contra. los actos reseñados, 
a los que bao correspondido los números que se 
indK:an de esta Sección: 

5/1.049fl992-DonJOSEJESUSPEREZHER-
NANDEZ, oontra resolución del M'misIerio de 
Defensa, sobre....,.,.., al empleo de SubIenie&
"'.-21.255-E. 

5{694fl993.,-Don FRANCISCO JA VlER FER
NANDEZ VALDEARENAS, contra resoIu-
ción del Ministerio de Industria, soIxe iIn¡>ut 
nación de las" bases de una convocatoria de 
empleo público para personal·labo
raL-2L285-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a Iosaniculos 60, 64 y66, en reIor 
ción con los 29 Y 40, de la Ley de la Jurisdíoción 
~puedanODlgjMi"'" 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
codos recunos. 

Madrid, 19 de abril de 1993.,-LaSeaetaria-

Sea:ióao-

Se hace saber. para conocimiento de las peno
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
Jos mismos.. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
ci~trativos contra 'los actos reseñados,. 
a los que han correspondido Ios-números que se 
indK:an de esta Sea:ión: 

5/1.05Ifl992.-Don DIEGO MORATO GAR
CIA. contra resolUción del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre aplicación de los 
beneficios establecidos en el titulo 1 de la 
Ley 37/1984.'---23.393-E. 

5fl.059JI992.-Doña CONCEPOON ALABA
JOS VERDET. contra' resolución del Tribunal 
Eoonómico A<lmiJUsIJaIivo Central, sobre &pi;' 
cación de benertcios establecidos en el titulo 1 
de la Ley 37fl984.-23.402-E. 

5JI.058fl992.-Don lOSE MARIA TABER
NER ALCACER; oontra resolución del Tribu
nal Económico Administtalivo Central, sobre 
aplicación de beneficios establecidos en d titu
lo 1 de la Ley 37fI984.-23.407-E. 

5fL06lfl992.-Doña VICENTA PERIS GAR
CIA. contra resolución de] Tn~ Económico 
AdministtaIivo Central, sobre aplicación de 
benelicios establecidos en d titulo I de la 
Ley 37fl984.-23.412-E: 

5/1.069/1992.-Don JUAN JOSE. FERRERES 
SANCHIS. contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administtalivn Central, sobre aplica
ción de benefkios establecidos en el título 1 de 
la Ley 37fl984.-23.41&-E. 

5fL07IJI992.-Don ANGEL ZABAL 
HERRANDO. contra resolución del Tnbunal 
Económico A~nistrativo Central. sobre apli
cación de beneficios est:aNecidos en el titulo 1 
de la Ley 37fI984.-23.424-E. 

5/L078/1992.-Don FRANCISCO SOLER 
CANUTO, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre aplica-. 
ción de beneficios establecidos. en el titulo 1 de 
la Ley 37fI984.-23.431-E. 
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5/840/1992-000 JOSE MIGUEL MARTlN 
TORREJON-, oontta resolución del Ministerio 
de Defensa,sobrecscalafónde Iasescalasdcper
lIOIIaI_.-23.473-E. . 

Lo que se anuncia p;ua emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articuIos 60; 64 y 66, en n:Ia
ción """los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdia:ión 
Coutenci<arAdminiStrativa, puedan ~ 
como code ..... dackw. o ooadyuvantes en los indi
cados n:cunos. 

Madrid. 19·de abril de 1993.--LaSec:n:taria. 

Sea:ióaQuioola 

Se hace saber, p;ua conocimiento de las peno
nas a cuyo favor pudieran derivarse ~ de 
losactosadministtativosimpugDados ydeqWeaes 
tuviettn intereses directos en el mantetñmiento <k: 
los mismos, que por Iasperoonasque se relacionan 
'a continuación se han formulado recursos oonten-
cioso-administrtivos contra los aétos reseñados. 
a los que han correspondido los números que se 
indK:an de esta Sección: 

5f957/1992.-Doiia ROSARIO VIVAS CORE
Ll.A,. 00I1b'a. 1,.... . '·i del Tribunal Económico 
AdmimstraJm> CentraI. sobre Ley 37fl984.-
2L254-E. 

5{996fl992.-Don FEDERICO NAVARRO 
~ conlnl resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre iodemnización de residencia 
...,.,tual-21.282-E. 

5f986fl992.-Doña AMAIA RIA GOICURIA, 
• contra resolución del Ministerio de Justicia, 

sobre ~ de _ a percibír e1. cow
plemento de destino por d cariáer de Ia·fim
ción.-2L286-E. 

5fL023/I992.-Don LUIS CARLOS DE LA 
SERNA GOMEZ, oontra resolución del Minis
terio de Defensa, sobre solicitud de declaración 
de inutilidad rlSica, producida en acto de serví
cio.~2L292-E-

5fL022fI992.-Don EMILIO GARCÍA DOLA
IX>. contra resolución del Ministerio de Defen-
.... sobre ooartacióo p;ua la .obtención . de un 
ascenso en ,una situación denominada de reser
va.-2I.339-E. 

5/1.015/1992-Don JOSE DUARTE ALONSO, 
contra resolución del Minioterio de Defensa, 
sobre diferencias entre pensiones de 1osexcom
batientes,de la zona republiatna..~2L340-E-

Lo que se anuncia para empJazamient(> de los 
que, oon arreglo a los articuIos 60, 64 Y 66, en reIor 
cióo 000.1os 29 Y 4O,de la Ley de la Jurisdia:ión 
Contencioso-Admva, puedan comparecer 
como codemandados o coadYuvantes en los indi
cad.,. recwsos. 

Madrid. 20 deabril de 1 99J.-La Secretaria. 

Sea:ióa~ 

Se hace saber, p;ua oonocímiento de las peno
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos admjnistrativos impu~ados yde quienes 
tuvieren intereses directos en el mantcnimientode 
los mismos.- que por laspersonas~ se relacionan 
a continuación se han formulado recursosconten
cioso-admiaisttvos contra los actos ñ-señadQs. 
a los que han corntSpOodido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/LOI79/I992.-Doña CARMEN LATORRE 
DOMINGO, oontra resolución del Tn-"'-' 
Económico Administmlivn Central, ..,m;;;¡¡: 
cación de benefkios establecidos en el titu10 1 
de la l-!'Y 37/1984.-23.437-E. 

5f967fI992.-Don HORTENSIO ANTON 
GARClA, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre petición de ascens<>.-23.MI-E. 

5fL08Ofl992-Doña TERESA LOPEZ GAR
~ contra resolución del TnñunaJ Económico 
!>dministrativo Central; sobre apticación de 
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beneficios establecidos en el título.J de la 
Ley 37/1984.-23.443-E. 

5/1.081/1992.-000 MANUEL PEREZ SABO
RIT, contra resolución del Tribuna1.Económico. 
AdmitÜstrativo Central, sobre aplicación de 
beneficios establecidos .en el título 1 de la 
Ley 37/1984.~23.451-E. 

5/1.088/1992.-Doo JOSE GUILLAMON 
GALARZA, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central, sobre apli
caCÍón d~ beneficios establecidos en el titulo 1 
de la Ley 37/1984.-23.453-E. 

5/1.090/1992.-Don PEDRO COLLADO 
ARNEDO, contra resolución del Tribunal Eccr 
nómico Administrativo Central, sobre aplica
ción de beneficios establecidos en el título 1 de 
la Ley 37/1984.-23.469-E. 

5/860/1992.-Oon JULIO ALCALDE CARRE
RO, contra resob.lcÍón del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre aplicación de 
beneficios establecidos en el titulo 1 de la 
Ley 37/1984.-23.476-E. 

5/87.6/1992.-Don ARMANDO ALVAREZ 
SANCHEZ, contra' resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central. sobre apli
cación de beneficios establecidos en el titulo 1 
de la Ley 37/1984.-23.478-E. 

5/877/1992.-Ooña ANGELES GASCO GIS
BERT, contra resolución 'del Tribunal Económi
co Administrativo Central, sobre aplicación de 
beneficios establecidos en el tituJo I de la 
Ley 37/1984.~23.479-E .. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa, puedan c:omparecer 
como eodemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 20 de abril de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cióso-adininistrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/1.578/1992.-Oon MIGUEL JUANICO MAS
CARO, contra resolución del Tribunal Econ~, 
mico Administrativo Central, sobre reconoci
miento de los derechos del título 11 de la 
Ley 37/1984.-21.256-E. 

5/1.580/1992.-Oon JUAN ANTONIO CAMPO 
HERBERA, contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas. sobte dene
gación de la autorización para compatibilizar el 
desempeilo de una actividad en el sector públi
co.-21.257-E. 

5/1.579/1992.-Don LAZARO GABRIEL 
PAREJA NU~EZ, contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central, 
sobre reconocimiento de los derechos del titu
lo II de la Ley 37/1984.-21.258-E. 

5/1.591/1992.-Ooña MARIA DEL GADOR 
FAURA BONILLA y otros, contra resolución 
del Ministerio para las Administraciones Públi
cas, sobre clasificación o integración en el Cuer
po General Administrativo de la Administra
ción del Estado.-21.259-E. 

5/1.601/1992.-Don ARGIMIRO ALVAREZ 
CID, contra resolución del Ministerio de Defen
s~, sobre Orden 431/8998/1991, de 19 de junio, 
que publica las escalas integradas del personal 
de cárrera del Ejército de Tierra.-21260-E. 

5/1.588/1992.-Don JOSE MARTIN BOIX, con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (Tribunal Ecónomico Administrativo 
Central), sobre aplicación del título 1 de la 
Ley 37/1984.-2L261-E. 
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5/1.581/1992.-Doña AURORA GARAY TRI
V~O, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia. sobre abono de retribuciones económi~ 
cas.-21.262-E. 

5íI.612/1992.-Don FRANCISCO ALCU
SIERRE SIESO Y cincuenta y seis más, cont'Í'a 
resolución del Ministerio de Defensa. sobre dife
renCias originadas entre las retribuciones que 
vienen percibiendo los ex combatientes de la 
guerra c~vil.-21.263-E. 

5/1.605/1992.-Don JOSE MOLANO FRAN
CO, contra resolución del Ministerio de Defen
sa. sobre desestimacióQ- de petición de ascenso 
al empleo de Capitán de su Escala.~21.264-E. 

5/1.630fl992.-Doña EUGENIA ARENAS 
CAMPOS. contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de 29-5-1993, 
sobre denegación de reconocimiento de condi

. ción de funcionario profesional de las Fuerzas 
Armadas del causante.-21.265-E. 

5/1.622/1992.-Doña MARIA FELISAMARTI
NEZ DEL VALLE, contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central de 
fecha 12-6-1992, sobre denegación_ de pensión 
de oñandad.-21.266-E. . 

5/1.595/1992.-Doña OLGA VAQUERO 
RODRIGUEZ, contra resolución del Ministe
rio de Justicia de fecha 1-4-1992, sobre comple
mento de destino por el carácter de la fun
ción.~21.267-E. 

5/1.592/1992.-Oon FRANCISCO JOSE DEL
MAS GONZALEZ. contra resolución del 
Ministerio de Economía _y Hacienda de fecha 
26-5-1992, sobre estimación parcial del recurso 
de reposición interpuesto por la que se le reco
noce el derecho a la parte proporcional dé la 
paga correspondiente a determinado perio
do.-21.268-E. 

5/1.585/1992.-Oon FRANCISCO MANZANE
RA LOPEZ, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central de fecha 
3-4-1992, sobre señalamiento de pensión .de 
mutilación al amparo de la Ley 35/1980.~ 
21.269-E. 

5/1.613/1992.-Ooña M." DEL CARMEN GAR
CIA CA VUELA, contra resolución del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social. sobre con
curso convocado por Orden del Subsecretario 
del Ministerio de Economía de fecha 9 de octu
bre de 1991, pOr la que se solicitaba'uno de los 
puestos de trabajo.~21.270-E. 

5/1.623/1992.-Oon VICENTE SANDALINAS 
MOLINER. contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo O!ntral. sobre seña
lamiento de pensión al amparo del títuJo IL de 
la Ley 37/1984.-21.271-E. 

5/1.620/1992,-Doña AMPARO LAFUENfE 
LOPEZ, contra resolución del Tribunal Econ~ 
mico Administrativo Central, sobre beneficios 
reconocidos al amparo de la Ley 37/1984, de 22 
de octubre.~21.272-E. 

5/1.625/1992.-Don RAMON LANZON 
LACRUZ. contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas, sobre dene
gación de reconocimiento de compatibilidad de 
actividad en el sector público y priva
do.-21.273-E. 

5/1.583/1992.-Ooña MERCEDES GARCIA 
GUERRENO, contra resolución del Ministerio 
de Educación y Cienciá dé fecha 27-5-1992; por 
la que se desestima el recurso interpuesto contra 
la Orden ministerial de 2-8-1991, por la que se 
hicieron públicas. por orden de puntuación, las 
listas de aspirantes que superaron los procedi
mientos selectivos al Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y se declaró desestimada 
la reclamación fomlUlada contra las puntuacio
nes de los baremos publicados con fecha l y 12 
de julio ........ 21.274-E. , 

5/1.5J7f1992.-Don ANGEL ACEVEDO 
MUÑOZ y otro, contra resolución del Minis
terio de Defensa, sobre escalafón del personar 
militar.-21.275-E. . 

5/I.S86/1992.-Doñ. ELENA JOAQUlNA 
LORENZO VILLA, contra resolución del 
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Tribunal Económico Administrativo 
Central. sobre aplicación del titulo 1 de la 
Ley 37/1984.-21.276-E. 

5/1.596/1992.-Don 'RAFAEL GONZALEZ 
GOMEZ, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre escaJafonamiento > definiti
vO.-21.277-E. 

5/\.587/1992.-Don ENRIQUE ROCHINA 
HERNANDEZ, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central, sobre dene
gación de aplicación del título 1 de la 
Ley 37/1984.-21.278-E. . 

5/994/1992.-Oon JUAN· CARLOS GONZA
LEZ BAUTISTA, contra resolución del Minis
terio de Defensa. sobre nombramiento de alum
nos del Cuerpo de Especialistas.-21.281-E. 

5/984/1992.-Doña MARIA TERESA DIEZ 
DIEZ, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia. sobre denegación de derecho a percibir el 
complemento de destino por el carácte! de la 
función.-21.283 .. E. 

5/977/1992.-Don JAIME MALDONADO 
RAMOS, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sQbre escaIafonamiento.~21.284-E. 

S/1.571/1992.-Ooña LAURA AVIZ DE LA 
TORRE, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre reconocimiento del complemen
to de destino en idéntica cuantía que los funcio
narios de carret1\ mientras prestaron servicio 
como funcionarios mterinos.~2t-.297-E. 

5/1.025/1992.-Ooña M." LUZ AURORA GAR
CIA MORENO y otros, contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas. 
sobre denegación de la petición de inte~ión 
en e\ Cuerpo 'General Admirlistrativo.-
21.329-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, 'con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-AdminiStrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21' de abril de 1993.~El Secretario/a. 

Sección Qnima 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de' 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interesos directos'en el mantenimiento' de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten-;. 
cioso-administrativos contra los actos reseña!ios, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/1.597/1992.-Oon CARLOS CARRIN VIVO, 
contra resolución del Ministerio de Justicia, 
sobre abono de retribuciones complementa
rias.-23.416-E. 

5/874/1992.-Don GREGORIO GARCIA 
GONZALEZ. contra reSolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central, sobre 
Ley 37/1984.-23.455-E. 

5/970/1992.-Ooña ANTONIA MARTINEZ 
TORRES: contra resolución del Tribunal EcQ
nómico Administrativo Central,' sobre 
Ley 37/1984.-23.458-E. 

5/611/1992.-Don ANTONIO ALMANZA 
MARQUEZ, contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre reconocimiento del comple
mento destino en idéntica cuantía que los fun
cionarios de carrera mientras prestaron servicio 
como funcionarios interinos.-23.460-E. 

5/1.089/1992.-Oon JUAN JOSE DELGADO 
YUSTE, contra resolución del Tribunal Econ~ 
mico Administrativo -Centr~ sobre reconoci
miento de tres trienioS por los servicios civiles 
prestados al Estado desde el pase a retiro hasta 
el momento del Cese.~23.468-E. 

5/119/1993.-Oon FERNANDO JAVIER BOU
ZAS ARAGON, contra resolución del Minis
terio de Defensa, sobre exclusión de la lista de 
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opositores para ingreso en la Enseñanza Supe
rior MiJitar.-23.471-E. 

5f729f1993.-Doña IRENE LUENGO ORTIZ, 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central,. sobre pensión recono
cida al amparo del título 11 de la Ley 37/19&4.-
23.474-E. 

5f884fl992.-Don INOCENCIO CARPIO 
GARUO, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre benefi
cios del titulo 1 de la Ley 37j1984.-23.481-E. 

5f886f1992.-Oon MANUEL MORENO ROSE
LLO, contra resolución-del Tribunal Económi
co Administrativo Central. sobre beneficios del 
titulQ 1 de la Ley 37f1984.-23.482-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artkulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan compfP"ecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. . 

Madrid; 21 de abril de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las pe~ 
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. 
a los que han correspondido los números que se 
indican de está Sección: 

5f1.098f1992.-Oon ANTONIO RICO VILLA
DEMOROS GAMONEDA. contra resolución 
del Ministerió de Sanidad y Consumo sobre san
ción de suspensión de empleo y sueldo por cua
tro meses por la comisión de una falta gra
ve.-23.369-E. 

5fl.l00f1992.-Don SAUVEUR MEJIAS. con
tra resolución del Tribunal Económico Adminis-. 
trativo Central, sobre denegación de la condi
éión de funcionario profesional de las Fuerzas 
Armadas.-23.381-E. 

5f976f1992.-Don GUILLERMO GARCIA 
CAMPOS, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre no ha lugar el declarar la inuti
lidad fisica del interesado.-23.439-E. 

5f870f1992.-Oon JOSE LUIS ILLANA QUE
SADA, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre concurso de puestos de trabajo en 
los Servicios Periféricos de la Direccion General 
de Instituciones Penitenciarias.-23.450-E. 

5f1.004f1992.-Oon PEDRO GRACIA SAN
CHEZ, contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre ascenso.-23.461-E. 

5f987f1992.-Don JOSE MARIA BELIZON 
RIV AS, _ contra r~solución del Ministerio de 
Defensa, sobre clasificación indebida para el 
ascenso por selección a los_Brigadas de Infan
tería de Marina.-23.465-E. 

5f1.738f1992.-Oon JOSE MIGUEL FORMO
SO SOBRADO, contra resolución del Ministe
rio de Justicia, sobre publicación de la relación 
~ aprobados· en las pruebas selectivas para 

. mgreso en el Cuerpo d~ Secretarios Judicia-
les.-23.475-E. .. 

5fl.091fl992.-Oon JOSE IGNACIO JAIME 
PEÑUELA, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre rectificación en el número de 
días señalados en la concesión de la medalla de 
sufrimientos por la patria.-23.477-E. 

5f887fl992.-Don FRANCISCO ALCALA 
ESCUDERO, contra resoluCión del Tribunal 
Económico Administrativo Central. sobre bene
ficios del título 1 de la Ley 37¡t984.-23.483-E. 

5f894f1992.-Oon JESUS MORENO MARTI
NEZ. contra resolución del Tribunal Económi
co Administrativo Central, sobre beneficios del 
titulo 1 de la Ley 37/1984.-23.484-E. 

5f896f1992.-Don JOSE EUSEBIO DOMENE 
VERGARA, contra resolución del Tribunal 
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Econ6mico Administrativo Central. sobre bene
ficios del titulo I de la Ley 37¡1984.-23.485-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a Jos artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como cOdemandados o coadyuvantes en los indi
cados reCursos. 

Madrid, 22 de abril de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta· 

Se hace saber, para conocimiento de 1as pe~ 
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas qúe se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos teseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5f974f1992.-Ooña MA TILDE RUIZ MOLLAR, 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, sobre Ley 37¡1984.~ 
21.280-E. 

5fl.032f1992.-Doña JUANA BUZON ESCA
MILLA, contra resolución del Ministerio de 
Justici~ sobre complemento de destino por los 
servicios prestados como funcionaría interi
na.-21.332-E. 

5f1.033fl992.-Doña NORMA ALICIA WAS
MUTH ZAMUDIO, contra resolución del 
Ministerio de Justicia, sobre complemento de 
destino por los servicios prestados como funcio
naria interina.-2-1.333-E. 

5fl.035f1992.-Doña AMPARO BERMEJO 
MARTINEZ, contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre complemento de destino por 
los"servicios prestados como funcionaria interi
na.-21.336-E. 

5fl.042f1992.-Don JOSE MANUEL PINTA
DO DIAZ. contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre complemento de destino por los 
servicios prestados como funcionario ¡nteri
nO.-2J .341-E. 

5fl .043f1992.-Ooña GRACIA M.a GARRIDO 
MONZON, con~ra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre complemento de destino por los 
servicios prestados como funcionaria interi
na.-2L343-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencios~Administrativa, puedan .comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 22 de abril de 1993.-La Secretaria. 

Sección QuInta 

Se hace saber, para conocimiento 'de las pers<> 
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos CQntra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5f916f1992.-Ooña MARIA DE LOS ANGE
LES GARCIA DEL PINO, COl)tra resolución 

. del Ministerio de Justicia, sobre denegación de 
CQt¡1plemento destino por el carácter de 1a fun
ción.-23.970-E. 

5f914f1992.-Doña INMACULADA POLO 
DURAN, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre denegación de complemento des
tino por el carácter de la función.-23.971-E. 

5f917f1992.-Doña CARMEN BASCON CHIA, 
contra resolución del Ministerio de Justici~ 
sobre denegación de derecho a percibir compl~ 
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mento destino por el carácter de la fun
ción.-23.972-E. 

5f897f1992.-Doo MODEsto ARILLA ARI
LLA, contra resolución 'del Tribunal Económi
co Administrativo Central.-23.973-E. 

5f904f1992.-Ooña ELISA GARCIAPUENTE, 
contra resolución del Ministerio de ,Justicia, 
sobre denegación de .abono de retribuciones' 
comp1ementarias.-23.974-E. 

5f906fl992.-Doña MARIA DE LA LUZ 
TORRUBIA GALAN, contra resolución del 
Ministerio de Justicia.-23.975-E. 

5f907f1992.-Doña MARIA TERESA 
GUTIERREZ LOZANO, cOntra resolución del 
Ministerio de Justicia.-23.976-E. 

Lo que se anuncia para emptazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 40, de la Léy de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 22 de abril de 1993.----':La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos ,administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han corresponqido los números que se 
indican de esta Sección: 

5fl.045/l992.-Don MANUEL MARTIN 
MORATO. contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre acuerdo descontación de las retri
buciones correspondientes a Jos días 23 y 2~ de 
octubre de 1991, fechas en las que el compare
ciente ejerció el derecho constitucional de buel
ga.-21.334-E. 

5fI.050f1992.-Oon CAMILO PEIDRO MIRO, 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre denegación apli
cación de beneficios establecidos en: el título I 
de la Ley 37f1984.-21.335-E. 

5fl.053f1992.-Don ANTONIO MARTI 
BARRES, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central. sobre denega
ción de aplicación de beneficios establecidos en 
el título I de la Ley 37f1984.-21.337-E. 

5fl.052f1992.-Don JAIME CLEMENTE 
MACIAN, contra resolución det Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre denega
ción de aplicación de beneficios establecidos en 
el titulo I de la Ley 37f1984.-21.345-E. 

Lo que- se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en rela~ 
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, ,puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 23 de abril de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5fl.l09f1992.-Oon CLEMENTE GONZALEZ 
PEON, contra résoluCÍón del Tribunal Econó
mico Administrativo Central, sobre señalamien
to de pensión de jubilación.-23.386-E. 

5fl.llOfl992.-Oon JOSE ANGEL DE DIEGO 
CARMONA, contra resolución del Ministerio 
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de Educación y Ciencia. sobre anulación de la 
convocatoria de concurso para cubrir vacantes 
de plazas vinculadas en el Concierto suscrito 
entre la Universidad Complutense de Madrid y 
el Instituto Nacional de la Salud.~23.389-E. 

5jI.095j1992.-Oon ANDRES ROCA MARTl
NEZ. contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre escalafón de las esca1as integra
das en el Ejército del Aire.-23392-E. 

5jLl1 lj1992.-Doña ESPERANZA OLMEDO 
GARCIA, contra resolución del Tribunal Ecc>. 
nómico Administrativo Central. sobre denega
ción de pensión de orfandad.-23.467-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a Jos artículos 60, 64 Y 66, en rela
cién con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

.Madrid, 23 de abril de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que· por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo COntra el acto reseñado,· al que ha 
correspondido. el número que se indica de esta 
Sección: 

5j756j1993.-Oon JUAN MANUEL JUNC& 
DA A VELLO, contra resolución del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, sobre sanción de sus
pensión de empleo y sueldo por tiempo de once 
meses. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40~ de la Ley de la Jurisdicción 
C~ntencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 24 de abril de 1993.-La Secréta
ria.-23.990-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5j501.031jl992.-Don RAFAEL TOMAS 
GOMEZ MARCANO y don GERARDO 
CARRERA POLO, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, sobres.an
ción de suspensióh de funciones.-21.279-E. 

5j1.667j1992.-Doña M." DEL CARMEN 
NOTARIO GARCIA.· contra resolución del 
MinisteriQ de Justicia, sobre reconocimiento del 
complemento de destino en idéntica cuantía que 
los funcionarios de carrera mientras prestaron 
servicio como funcionarios interi
nos.-21.299-E. 

5j1.637j1992.-Ooña AMPARO BROCH ARO. 
CA, contra resolución del Ministerio de Justicia, 
sobre reconocimiento del complemento de des
tino en idéntica cuantía que los funcionarios de 
carrera mientras prestaron servicio como fun
cionarios interinos.-21.319-E. 

5j1.055j1992.-Don FRANCISCO SALA 
TARAZONA, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central, sobre dene
gación de aplicación de beneficios en el título 1 
de la Ley 37j1984.-21.347-E. 
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5j1.062j1992.-Don JAIME VAQUER ROS& 
LLO, contra resolución del Tribunal Económi
co Administrativo Central, sobre denegtlción de 
aplicación de, beneficios en el título 1 de la 
Ley 37j1984.-21.348-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en rela..:. 
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 

. Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 26 de abril de 1993.--La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados. y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5fl.085j1992.-Don FRANCISCO VERDU 
BLANES, contra resolución'del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre beneÍl
cios de la Ley 37/1984.-23.370-E. 

5j1.083fl992.-Don VICENTE TORNERO 
POVEDA, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Cenual, sobre benefi
cios de la Ley 37/1 984.-23.372-E. ' 

5j1.082j1992.-Don SANTIAGO ROMERO 
NADAL, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre benefi
cios de la Ley 37j1984.-23.373-E. 

5jl.072jI992.-Don MANUEL JUAN SAN
CHIS GONZALVEZ, contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Central, 
sobre beneficios del título 1 de la Ley 
37 j1984.-23.375-E. 
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ménto de destino por el carácter de la fun
ción.-23.36s:.E. 

5fl .. 093j1992.-Doña MARIA SAAVEDRA 
GIMENEZ, contra resolución del. Tribun~ 
Económico Administrativo Central, sobre bene
ficios de la Ley 37/1984.-23.396-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 27 de .abril de 1993.-o-La Secret8!ia. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes. tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contenéioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

5jl.l55j1992.-Don JULIAN MENENDEZ 
CARRAL, contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas, sobre pase 
a la situación de excedencia en la actividad que 
venía desempeñando con anterioridad.-
23.724-E . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
q~, con arreglo a Jos artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administr~tiva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 27 de abril·de 1993.-La Secreta
ria.-23.724-E. 

5jl.075j1992.-Doña ROSA BELLVER GAR
CIA, contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre beneficios de la .. 
Ley 37j1984.-23.377-E. 

Sección Quinta 

Se·hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido Jos números que se 
indican de esta Sección: 

5jl.065j1992.-Doña FRANCISCA RODRIGO 
SERRANO, contra resolución del Tri~ 
Económico Administrativo Central, sobre bene
ficios del título 1 de la Ley 37/1984.-23.378-E. 

5j1.063j1992.-Don FRANCISCO JAVIER 
VIRTO SLOCKER, contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central, 
sobre beneficios del título 1 de la Ley 37/1984.-
23.380-E. 

5jl.073j1993.-Oon JOSE ACEDO MARI'!
NEZ, contra resolución del Tribunal Económi
co Administrativo Central.-23.383-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid~ 26 de abril de 1993.-La SefJretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo faVOr: pudieran derivarse derechos de 
Jos actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereseS" directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de ~ta Sección: 

5jl.092j1992.-Doña HORTENSIA MARTI
NEZ HERNANDEZ, contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Central, 
sobre denegación de derecho a percibir comple-

5jJ.692jI992.-Don JOSE JULIO FERNAN
DEZ SOBRADO, contra resolución del Minis
terio· de Defensa, por silencio administrativo, 
sobre anulación publicada en el ((Boletín Oficial 
de Defensa», de 14-10-1991, por la que se deja 
sin efectos la resolución 562/14862/1991, por la 
que se escalafonaba al recurrente.-23.286-E. 

5jl.l35j1992.-Don JESUS CONDE ALVA
REZ, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre denegación de derecho a percibir 
complemento de destino por el carácter de la 
función.-23.317-E. 

5jLl05j1992.-Oon JUAN OLIVA PRADOS, 
contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre derecho a ascenso real.-23.318-E. 

5j1.102j1992.-Oon PASCUAL SISCAR LLo.· 
RET, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, sobre denegación de aplica
ción del título 1 de la Ley 37¡1984.-23.3l9-E. 

5j1.130j1992.-Doña ANA MARIA ESTEVEZ 
RODRIGUEZ, contra resolución del Ministe
rio de Justicia, sobre denegación de der~cho a 
percibir complemento destino por el carácter de 
la función.-23.41 O-E. 

5j1.132j1992.-Oon ANGEL LUIS RAMOS 
MUÑOZ, contra resolución del Ministerio de 
)usticia, sobre denegación de derecho a percibir 
complemento de destino por el carácter de la 
función.-23.414-E. 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de Jos 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencio~Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 27 de abril de 1993.-La Secreta
ria.-23.724-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derecJlOs de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5j1.663/1992.-Don LUCASJUAN DEL 
MORAL GOMEZ y otra, contra resolución <del 
Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 
11-6-1992, por la que se desestima recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden ministe
rial de 30-6-1989, por la que se publicó la adju
dicación provisional de destinos.-21.295-E. 

5j1.662j 1 992.-Doña ANA BELEN SANCHEZ 
CARRASCO, c·ontra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre complemento de destino por 
el carácter de la función.-21.298-E. 

5jI.656jI992.-Don PIO RUBIO MALLO, CQn
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
publicación por Orden minist_erial 
431/8998{1991, de 19 de junio, del escalafón de 
las escalas de person~ militar profesional de los 
Ejércitos de Tierra, Ejército del Aire y de los 
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.-
2L300-E. 

5jl.650jI992.-Don FERNANDO TERRADOS 
DOMINGO. contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre publicación definitiva del 
escalafón de las e~calas del personal militar pro
fesional de carrera.-21.301-E. 

5jL647/l992.-Don ANTONIO ANGEL 
HERRERO aARCIA, contra resolución del 
Ministerio de Defensa por silencio administra
tivo, sobre publicación definitiva por Orden 
ministerial 431/8998/1991, de 19 de junio, del 
escalafón de las Escalas de Personal Militar Pro
fesional de las Ejércitos de Tierra, Ejército del 
Aire y de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas 
Armadas.-21.302-E. 

5jI.651jI992.-Doña MARIA JESUS BOEDO 
OSSORIO. contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre denega-, 
ción de pensión de orfandad.-21.303-E. 

5jI.645jI992.-Don NAZARIO BAJO CANO
RA, contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre publicación definitiva del escalafón de 
las escalas del perwnal militar profesional de 
carrera.-21.304-E. 

5jI.614jI992.-Don RAFAEL EDUARDO 
MATAMOROS MARTINEZ, contra resolu
ción del Ministerio de Defen~ sobre cómputo 
de tiempo a efectos de trienios y derechos pasi
vos.-21.305-E. 

5jI.649jI992.-Don JULIAN FERNANDEZ 
GARCIA, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre Orden 43J/8998/1991, de 19 de 
junio, que publica el escalafón de las Escalas del 
Personal Militar Profesional del Ejérci
to.-21.306-E. 

5jL643jI992.-Don ROBERTO INICIO 
MENENDEZ, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre publicación definitiva' del. 
escalafón de las escalas del personal militar pro
fesional de carrera.-21.307-E. 

5j 1.640/1992.-· Don JOS E FERNANDEZ 
ALVAREZ, contra resolución del Ministérió de 
Defensa, 'Sobre pensiones de ex combatien
te.-21.308-E. 

5/1.648/1992.-Don JAIME CURA DELGA
DO. contra resolución del Ministerio de Defen-
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sao sobre Orden 431/8998/1991, de 19 de junio, 
que publica el escalafón de las Escalas del Per
sonal Militar.~21.309-E. 

5jl.641jI992.-Don JOSE ISOBAGONZALEZ, 
contra resoluCión del Ministerio de Defensa, 
sobre Ley 35/1980, de 26 de juniq, relativa a 
pensiones de los ex combatientes de la zona 
republicana.-21.31O-E. ,. 

5jL642jI992.-Don JOSE TORRES VINUESA 
y otros, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, sobre jubilación forzo
sa.-21.311-E. 

5jL631jI992.-Don JUAN TOBlAS BAÑOS, 
contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre Orden 431/8998/1991, de 19 dejunio, por 
la que se publica el E~alafón de las Escalas del 
Personal Profesional del Ejército de Tierra.-
21.3 1 2-E. 

5jl.644jI992.-DonJULIAN SANCHEZ ESTE
BAN, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre Escalafón de las Escalas del Per
sonal Militar.---'---21.313-E. 

5jI.621jI992.-Don MANUEL RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central, sobre apli
cación del título 1 de la Ley 37/1984.-21.314-E. 

5jI.646jI992.-Don JOSE JIMENEZ BENE
DICTO, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre escalafón de las escalas del per
sonal militar profesional.-21.315-J;:. 

5jI.638jI993.-Doña INMACULADA OLGA 
, JAREfilO SAENZ, contra resolución del Minis

terio de Justicia. sobre abono de cantidades en 
concepto de complemento de desti
no.-21.316-E. 

5jI.619jI992.-Don VICENTE CONTRERAS 
AGALIZ, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda -Tribunal Econóinico 
Administrativo Central-, sobre señalamiento 
de pensión.-21.317-E. 

5jI.635jI992.-Doña ANA MARIA TATAY 
CARRASCOSA, contra resolución del Minis
terio de Justicia, sobre complemento de destino 
por el carácter de la función.~21.318-E. 

5jI.618jI992.-Doña MARIA PAZ GARCIA 
' ... LOPEZ. contra resolución del Ministerio de 

Economía y Hacienda -Tribunal Económico 
·Administrativo Central-, sobre señalamiento 
de pensión de viudedad.-21.32o-E. 

5j1.608jI992.-Doña ANGELA ALVAREZ 
V ARELA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Haciensa, sobre regulación de pen
sión de viudedad.-21.321-E. 

5jl.633jI992.-Doña MARIA GLORIA FRAN
CO CRESPO, contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre concurso de méri
tos para la provisión de' puestos de trabajo Gru
pos A, B. c,n y E.-21.322-E. 

5/1.657/1992.-Don JOSE BLAS SANZ 
MELENDEZ, contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, spbre suspen
sión de sus funciones durante cinco días por {al
ta disciplinaria.-21.323-E: 

5j1.636fl992.-Doña ELENA NAVARRO 
PARDO, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, por silencio admínistrativo, al recUrso 
de reposicióq interpuesto contra la denegación 
de la petición de complemento de destino por 
el carácter de la función.-21.324-E. 

5jI.634jl992.-Doña ROSARIO ANTONIA 
MOLINA CARRILLO. -contra resolución del 
Ministerio de Justicia,_ por silencio administra
tivo, al recurso de reposición interpuesto contra 
la denegación de la petición de complemento de 
destino por el carácter de lafunción.-21.325-E. 

5jL632jI992.-Don LUIS EDUARDO GAR
CIA ALLER, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre publicación definitiva del 
Escalafón de las Escalas del Personal Militar 
Profesional.-21.326-E. 

5/l.020fl992.-Doña MARIA ENCARNA
CION GRECIANO DIAZ, contra resolución 
del Ministerio de Justicia, sobre complemento 
de destino por el carácter de -la función:-
2L327-E. 
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5jL627jI992.-Doña MARIA DEL PILAR 
BA1'IOS PAREJO. contra resolución del Tribu",: 
nal Económico Administrativo Central, de 
fecha 29-5-1992, sobre denegación de pensión 

. de orfandad.-2L328-E. ' 
5jL626jI992.-Don LUIS SAN MIGUEL 

ARRIBAS. contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de fecha 

, 14-5-1992, sobre minoración de pensión de jubi
lación.-21.33O-E. 

5jI616jI992.-Don JOS E OTERINO DEL 
ALAMO. contra resolución del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, de fecha 16-12-1991, sóbre 
sanción de suspensión de empleo y·sueldo de dos 
meses como autor de una falta grave.-21.331-E. 

5jt.l50jI992,-Don PEDRO JIMENEZ BENI
TO, contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre indemnización de residencia even
tual.-21.338-~. 

5j1.l52jI992.-Don SANTIAGO SOLANAS 
REDONDO, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre integración de esca-
108.-2 L342-E. 

5jLl53jI992.-Doña MANUELA ANDION 
BARROS, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre señala
miento de pensión de viudedad al amparo del 
título II de la Ley 37jI984.-2L344-E. 

5fj-.142jI992.-Doña CONCEPCION SEGA
RRA ANDREU, contra resolución del Tribu
nal Económico Administrativo Central, sobre 
pensión reconocida al amparo del título II de la 
Ley 37jI984.-2L346-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 26 de abril de 1993.-La Secretaria. 

*"cIón Qumta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondid6 los números que se 
indican de esta Sección: 

5jLOI7jl992.-Don ANTONIO NAVARRO 
RODRIGUEZ, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central, sobre 
Ley 37 jI984.-23.983-E. 

5jLOO6jI992.-Don JOSE SANCHEZ DELGA
DO, contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre Ley 37/1984.-
23.984-E. 

5/1.024j 1992.-Don MANUEL ANDRES 
RODRIGUEZ GARCIA, contra resolución 
del Ministerio de Defensa, sobre situación de 
reservas.-23.985-E. 

Lo que se ahuncia para emplazamiento de los 
.que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan eomparecer 
como codemandados o,coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 27 de abril de 1993.-La Secretaria. 

Sección ,Quinta 

Se hace saber. para cónocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
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a los que han correspOndido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/1.189/1992.-Oon MIGUEL ANGEL HER
NANDEZ AYALA, contra resolUción del 
Ministerio de Economía y Hacienda, sobre rela
ción de puestos de trabajó del personal funcio
nario adscrito a los Servicios Periféri
cos.~23.316-E. 

5/1.105/1992.-Oon JUAN OLIVA PRADOS. 
contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre derecho a ascenso reaL-23,398-E. 

5/1.125/1992.-Doña PILAR ORIENT 
VILLAR, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administra1Jvo Central, sobre denega
ción de pensión de orfandad.-23399-E. 

5/1.133/1992.-Oon MANUEL MIEJIMOLLE 
RODRIGUEZ, contra resolución del Ministe
rio de Justicia, sobr.e denegación de derecho a 
percibir complemento de destino por el carácter 
de la función.-23.401-E. 

5/1.123/1992.-Don EMILIO PEREIRAS 
RODRIGUEZ, contra resolución del Ministe
rio de Defensa, sobre compensación eCónomica 
-disposición adicional4.a de la Ley 35/1980.-
23.408-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contenci~o-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 29 de abril de 1993.-La Secretaría. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las pe~ 
nas a cuyo favo'r pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al q\.le ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Seceión: 

5/1.567/1992.-Oon ANGEL ALEGRE GON· 
ZALEZ, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre ascenso al empelo de subte
niente. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64'Y 66. en rela
ción con los 29 y 46, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvante~ en el indi
cado recurso. 

Madrid. 28 de abril de 1993.-La 'Secreta':' 
ría.-24.361-E, 

Sección Quinta 

Se hace saber~ para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso--administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: • 

511.037/1992.-Doña ISABEL FLOR SOTO. 
contra resolución del Ministerio de Justicia, 
sobre denegación dc derecho de percibir el com
plemento por el carácter de la fuución.-
23.977-E. 

5/1.040/1992.--Don MIGUEL ANGEL GON
ZALEZALFARO, contra resolución del Minis-
terio de Justicia, sobre denegación de derecho 
a perdbir el comptem~nto por el carácter de la 
fundón~~23.978· E 

5/1.036/1 092.-Doña CARMEN RUIZ 
MAGUILLO. contra resolución de1lt.finisterio 
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de Justicia, sobre denegación de derecho a per
cibir el complemento por el carácter de la fun
ción.-23,979-E. 

5/1.026/1992._Don ¡OSE LUIS SOLIS SAN
CHEZ, contra resolución del Ministerio -de 
Sanidad y Consumo, sobre sanción de suspen
sión de empleo y sueldo por periodo de cuatro 
meses por comisión de falta grave.-23.986-E. 

5/1.027/1992.-00n ANTONIO CHAPINAL 
ALMEIDA, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre ascenso en situación de reser
va.-23.987-E. 

5/1.034/1992.-Doña MARGARITA GUTIE
RREZ MORENO, contra resolución 4e1 Minis
terio de Justicia, sobre denegación del derecho 
a percibir el complemento por el carácter de la 
función.-23.988-E, 

. 5/1.046/1992.-Don FRANCISCO VALL 
BOQUERAS. contra resolución del Tribunal 
Económico Administra!Ívo Central, sobre dene- . 
gación de revisión de pensiones de mutilados 
por agravación de pensiones de mutila
dos.-23.991-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a Jos artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
ContencioS<rAdministrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de abril de 1993,-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por 4ls personas que se rel~,ionan 
a continuación se haJl formulado recursos cónten
closo-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de cs}a Sección; -

5/1.056/1992'--C.Ooña OOLORES GIL MORE-
NO, contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre Ley 37/1984,-
23.980-E. 

5/1.054/1992.-00n ANTONIO NOVELLA 
GARCIA, contra resolución del Tribunal Ecc>
nómico Administrativo Central, sobre 
Ley 37/1984.-23.981-E. 

5/1.057/1992.-Don JUAN GARCIA BEL
TRAN" contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central, sobre 
Ley 37/1984.- 23.982-E. 

5/1.060/1992.-Ooña DOLORES DOLZ FUS. 
TER, contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central. sobre Ley 37/1984,-
23.989-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que;con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en ,los indi
cados recursos. 

Madrid, 29 de abril de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber. petra conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnádos y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/1.162/1992.-0oa GREGORIO GEMIO 
MATADOR, Co:lntra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre petición de modificación del 
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nÚniero del ~ón que ostenta en la Escala 
Media del Ejército de Tierra,-23.719-E. . 

5/1.163/1992.-Ooña . ENCARNACION COSO 
COLLA RUA, ·contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central. sobr, bene
ficios reconocidos al amparo de la Ley 37/1984, 
de 22 de octubre.-23.722-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencios/J-Administraúva. puedan comparecer 
como codemandados o ~yuvantes en los indi
cados reCUI'SOS. 

Madrid, 28 de abril de 19~3.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican 'de esta SeCción: 

5/1.172/1992.-Doña M.O LUISA ORTIZ 
TORRES, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre abono complemento de destino 
por carácter de-la función.-23.714-E. 

5/1.173/1992.-Oon JESUS MARTIN CRUZ. 
contra resolución del Mieisterio de Justicia, 
sobre abono complemento de destino por car~ 
ter de la Cunción.-23.715-E. 

5/1.165/1992.-00n JUAN JOS E LOPEZ 
LADRON DE GUEVARA, contra resolución 
del Ministerio de Defensa, sobre- pase a situa
ción a reserva activa.-23.716-E, 

5/113/1992.-Don ANTONIO RODA DE LA 
VEGA, contra resolución del Tribunal Econ~ 
mico Administrativo Central.-23.718-E. 

5/375/1992.-00n JULIO CAPOEVILA 
PEREA, contra resolución del Ministerio de 
Defensa,. sobre el escalafón definitivo de la Esca
la Básica del Ejército de Tierra.-23.720-E. 

Lo que 'se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 29 de abril de 1993,-La Secretaria. 

Sección Quhita 

Se hace saber, para conocimiento de-las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a co-ntinuación se han formulado recursos con ten
closo-administrativóS contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/1.203/1992.-Don SATURNINO INIESTO 
LORENZO. contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre abono de complemento de des
tino por el carácter de la función.-23.702-E. 

5/1.193/1992.-Don VICENTE BELLVER 
MANCHEÑO, contra resolución del Ministe
rio de Economía y Hacienda, sobre impugna
ción de nombramiento.-23.707-E. 

5/1.192/1992.-Oon VICENTE PEREZ CARA
BIAS, contra resolucion del Tribunal Económi
co Administrativo Central, sobre incompatibi
lida9 en el percibo de pensión de jubi~ión y 
de'pensión concedida al amparo del título'I de 
la Ley 37/1984.-23.7Q9-E. 

5/1.I85/1992.-0on lOSE LUIS SORIANO 
GOMEZ, contra resolución del Ministerio de 
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Economía y Hacienda, sobre impugnación de 
nombramiento.-23. 71 O-E. 

5/1.183/1992.-Don AMADEO BAYO MIR, 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda, sobre impugnación de nombra
miento.-23.71I-E, 

5/1.175/1992.-Doña MARIA JOSE GUARDA
DO SANCHEZ, contra resolución del Ministe
rio de Justicia, sobre abono de complemento de 
destino por el carácter de la función.-23.713-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29' y 40, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 3 de mayo de 1993.-La Secretaria. 

Seccióo Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados,-a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

5/1.750/1992.-Don FRANCISCO TOVAR 
ALCAIDE, contra resolución del Ministerio de 
Justicia de fecha 3Ii-1992, sobre denegación de 
abono de retribuciones complementarias.~ 
23.276-E. 

5/1.752/1992.-Doña MARJA ANTONIA DE 
LA ROSA PARRILLA, contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha' 3-7-1992, sobre 
denegación de petición de abonQ de retribucio
nes complementarias.-23.277-E. 

51 1.7551 1 992.-Ooña PILAR MONTERO FLO
RES. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia 'de fecha 3-'1-1992. sobre denegación de 
abono de rétribuciones complementa
rias.-23.278-E. 

5/1.745/1992.-Don EMILIO GARCIA LOPE
RA. contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre abono complemtno de retribuciones por 
carácter de la funciÓn.-23.279-E. 

5/1.743/1992.-OoñaM.a DOLORES1IMENEZ 
AGUILAR, contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono complemento de retribu
ciones por carácter de la función.-23.280-E. 

5/1.742/1992.-Doña MARIA DEL VALLE 
LOZANO MONTES, contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre abono complemen
to de retribuciones PQr carácter de la fuo
ción.-23.281-E. 

5/1.730fl992.-Doña MARIA VICTORIA 
ALPUENTE GARCIA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (tribunal 
EconóInico Administrativo Central). sobre sus
pensión del pago de pensión de orfan
dad.-23.282-E. 

5/1.723/1992.-Don JULIAN CLEMENTE 
CAMPILLO, contra resolución del Ministerio 
de Defensa. $Obre concesión del complemento 
de dedicación especial.-23.283-E. 

5/1.753f1992.-Don FRANCISCO JESUS 
BOZA ESPI, contra resolución del Ministerio 
de Justicia, de fecha 25-6-1992, sobre comple
mento de retribuciones por el carácter de la fuo
ción.-23.284-E. 

5/1. 7621 1 992.-Ooña ADELA ISABEL HIDAL
GO OTAOLAURRUCHI, contra resolución 
del Ministerio de Justicia, silencio administra
tivo al recurso de reposición interpuesto en 
fecha 14-2-1992, sobre abono de complemento 
de destino por el carácter de función.-23.28~E. 

5/1.713/1992.-Don ANTONlO GARCIA 
MARTINEZ, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre integración de escalas, que se 
ha materializado en la publicación de los esca
lafones definitivos.-23.287-E. 
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5/1.715/1992.-Doña RICARDA PONS PAS
CUAL, contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central, sobre denegación 
de pensión de viudedad al amparo de la 
Ley 35/1980.-23.288-E. 

5/1.732/1992.-Oon LUCIANO AMOR SAN
TOS. contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre excedencia por incompatibiH
dad.-23.289-E. 

5/1.733/1992.-Doña AMALIA MAYA MORE. 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre beneficios al 
amparo de la Ley 37/1984 en el título 1.-
23.290-E. 

5/1.735/1992.-Ooña ISABEL DURAN GIME
NEZ-RlCO. contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre publicación de listas 
de aspirantes que habían superado las pruebas 
selectivas de ingreso, entre otros, de Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas.-23;291-E. 

5/1.716/1992.-Don JESUS GARCIA 11MB
NEZ. contra resolución del 'Ministerio de 
Defensa de fecha 4-5-1992, sobre Orden minis
terial 431/8.998/1991, de' 19 de 
junio.-23.293-E. 

5/1.696/1992.-Doña LUISA CALONGE 
MORENO, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de fecha 
2>6-199.2, sobre reconocimiento de condición 
de viuda de militar profesional.-23.294-E. 

51 1.6941 1 992.-CONSEJO GENERAL DE 
COLEGIOS OFICIALES DE PERITOS 
INGENIEROS TECNICOS INDUSTRIA
LES, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, silencio administrativo al 
recurso de reposición interpuesto el 1-6-1992. 
contra la Orden ministerial de 5-5 .. 1992. por la 
que se convocan procedimientos selectivos de 
ingreso y acceso a distintos cuerpos de profe
sores . ....:.23.29S-E. 

5/1.687 fl992.-Doña PILAR MERCEDES 
FRIAS LOPEZ DE LA ROSA, contra resolu
ción del Tribunal Económico' Administrativo 
Central, silencio administrativo a la reclamación 
interpuesta en fecha 23-7-1991, sobre revisión 
de pensión de orfandad.-23.296-E. 

5/1.686/1992.-Doña SAGRARIO MOYA 
ESCALONILLA, contra resolución del Tribu
nal Económico Administrativo Central de fecha 
12-6-1992, sobre pensión por fallecimiento de su 
esposo.-23.297-E. 

5/1.684/1992.-Don MANUEL MIRASOL 
ESPUIG, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de fecha 
14-5-1992, desestimatoria de la reclamación 
contra acuerdo de 20-7-1990 de la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas.-23.298-E. 

5/1.724/1992.-Don CESAR GONZALEZ 
. GARCIA TUÑON, contra resolución del 

Minis;terio para las Administraciones Públicas, 
sobre declaración de ,situación de excedencia en 
la actividad pública secundaria.-23.299-E. 

5/1.707/1992.-OoñaMARIA LOPEZ ALAMO, 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central.-23.300-E. 

5/1.704/1992.-Don MIGUEL MIRALLES 
IZQUIERDO, contra Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre beneficios del 
titulo I de la Ley 37/1984.-23.301-E. 

5/1.700/1992.-DonJOSE REOLLO DE JUAN, 
contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre ascenso a Subteniente Núsica.-23.302-E. 

5/1.697/1992.-Doña MARIA ISABEL MAR
MOL CHAVES, contra resolución del Ministe
rio de Justicia, sobre complemento destino por 
el carácter de la función.-23.303-E. 

5/1.751/1992.-Oon JOSE DOMINGUEZCOR
TES, contra resolución del Ministerio de Justi
cia de fecha 3-7-f992, sobre denegación de peti
ción de abono de retribuciones· complementa
rias.-23.304-E. 

5/1.748/1992.-Doña ROSARIO ASENCIO 
SANCHEZ, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre reconocimiento del complemen-
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to de destino por el car¡ícter de la furíción.-
23.305-E. 

5/1.741/1992.-Doña M.O ISABEL GARCIA 
CALDERON, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre reconocimiento del, comple
mento de destino por el carácter de la fun
ción.-23.306-E. 

5/1.739/1992.-Ooña MARIA LUZ BARRIOS 
GARCIA. contra resolución del Ministerio de 
Justici~ sobre reconocimiento del complemen
to de destino por el caracter de la fun
ción.-23.307-E. 

5/1.731/1992.-Ooña JOSEFA LEYVA AMEZ
CUA, contra resolución del Tribunal Económi
co Administrativo Centra;, sobre denegación de 
pensión de oifandad.-23.308-E. 

5/1.729/1992.-Doña ANA MARIA DIAZ 
MORENO. contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre señala
miento de pensión de jubilación.-23.309-E. 

5/1. 728/1992.-Ooña CARMEN NAKE VISE
DO, contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, Sobre suspensión de 
pago de orfandad.-23.31 O-E. 

5/1.711/1992.-Don MIGUEL ANGEL GON
ZALEZ CRISTIANO, contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha 25-6-1992. sobre 
denegación de peticiones de abono de retribu
ciones complementarias.~23.311-E. 

5/1.710/1992.-Don FRANCISCO CASERO 
PONCE. contra resolución .del Tribunal Econó
mico Administrativo Central, sobre denegación 
de aplicación del título I de la Ley 37/1984.-
23.3I2-E. 

5/J.709/1992.-Doña INES BELTRAN GAR
CIA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC), 'sobre pensión de 
viudedad, Ley 37/1984, de 24 de octu
bre.-23.313-E. 

5/1.708/1992.-Ooña MARIA GIBERT MON
TANE. contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) •. sobre pensión de 
viudedad, Ley 37/1984. de 24 de octu
bre.-23.314-E. 

5/1.719/1992.-Don JOSE VILA FORCADA, 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de fecha 3-4-1992, sobre 
desestimación de solicitud de aplicación del titu
lo I de la Ley 37/1 984.-p.3 1 5-E. 

Lo que se anuncia par~ emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 4 de mayo de 1993.-El Secretario/a. 

Sei!clón Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las persO
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las persOnas que se relacionan 
a continuación ~ han formulado recursos conten
cioso-administrativós contra los actos reseñados. 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/1.222/1992.-Oon MANUEL REINA SOU
SAo contra resolución del Ministerio de Trans
portes. Turismo y Comunicaciones, sobre san
ción con cuatro año de suspensión de empleo 
y sueldo.-23.696-E. • 

5/1.215/1992.-Don FERNANDO CUESTA 
CALVO, contra resolución del Ministerio de 
Asuntos Sociales, sobre concurso para la pro
visión de puestos de trabajo en el MiniSterio de 
Asuntos Sociales.-23.697-E. 

5/1.220/1992.-Oon JUAN CARLOS GOM
BAO FERRANDIZ y otros, contra resolución 
del Ministerio de Defensa, sobre roncesión de 
vivienda logística o. en su caso, de la compen
sación económica.-23.69g..E. 
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5/1.213/1992.-00n TEOOORO GARCIA 
GARCIA, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre retribuciones de los MutiJado~ 
Excombatientes del Ejército Republicano y el 
pago de la liquidación de atrasos.-23.700-E. 

5/1.212/1992.-Don FABIAN TATO CASTA
ÑO, contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre retribuciones de los Mutilados ExcOm
batientes del Ejército Republicano y el pago de 
la liquidación de atrasos.-23.701-E. 

5/1.205/1992.-Don JOSE LUIS IZQUIERDO 
URBINA, contra resolución del Ministerio de 
Def~nsa. sobre publicación definitiva del esca
lafón de las escalas del personal militar profe
sional de carrera del Ejército de Tierra, de la 
Armada, del Ejército del Aire y de los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Annadas.-23.704-E. 

5/1.202/1992.-Don JESUS MUÑOZ MORE
NO. contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre publicación definitiva del escalafón de 
las escalas del persona militar profesional de 
carrera del Ejército de Tierra, de la Annada, del 
Ejército del Aire y de los Cuerpos Comunes de 
las Fuerzas Armadas.-23.705-E. 

5/1.200/1992.-DonJULIAN DE VERA VERA, 
contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre denegación rectificación de antigüedad en 
el empleo y el ascenso al Cuerpo de Subtenien
te.-23.708-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como cndemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 4 de mayo de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las peI'Slr 
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

5/1.718/1992.-Don EMILIO LUENGO FER· 
NANDEZ, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha silencio administrativo, sobre 
denegación de percepción de complemento de 
dedicacióñ espeaal recogido en la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 3 59{1989, de 
7 de abril. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 4 de mayo de 1993.~EI Secretario.-
23.993-E .. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuYo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a COnti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que· ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Seccióri; 

5/1.784/1992.-·Don ARMANDO SAN MAR
TlN GARCIA, contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre abono de complemento de 
retribuciones por carácter de la función. 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan compareeer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 4 de mayo de 1993.~La Secreta
, ria.-24.359-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuadón se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo cOntra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

5/1.717/1992.-00n JOSE RAMON GARCIA 
ABRIL, contra resolución del Ministerio de Jus
tida. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y _66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 5 de mayo de 1993.-La Secreta
ria.-23.292-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo faVor pudieran derivarse derechos deJ 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Ja persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso--ad
ministrativo ~ntra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

5/1.225/1992.-Don FRA~CISCO MELGOSA 
MELGOSA, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre compensación de diferencia 
de retribuciones de los Mutilados Excombatien
tes del Ejército Republicano y la práctica y pago 
de liquidación de atrasos. 

1.9 que se anuncia para emplazamiento de Jos 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comp¡¡¡.recer 
como codemaI:ldados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 5 de mayo de 1993.-La Secreta
ria.-23.695-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

5/1.230/1992.-Don ANTONIO CLARES 
LOPEZ, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre derecho a percibir desde la fecha 
de sus ascensos al empleo de Teniente una suma 
igual, al menos, a la asignada. 

Lo que se anunda para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
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COUlo codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 5 de mayo de 1993.-La Secreta
ria.-23.994-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos adniinistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimientd de 
los inismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/1.740/1992.-00ña SALUO' BARRAGAN 
CHIA, ~ntra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre complemento destino por el carácter 
de la función.-24.319-E. 

5/1.774/1992.'-Doña MARIA JOSE RODRI· 
G UEZ AL V AREZ, contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha -3-7-1992, sobre 
'abono de retribuciones complementa
rias.-24.320-E. 

5/1.737/1992.-Don ENRIQUE DOMINGUEZ 
DE GUINDOS, contra.resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central, sobre dere
chos del tit.no I de la Ley 37/1984.-24.321-E. 

5/1.76$/1992.-Doña MARIA TERESA BAR· 
BA QUINTERO, contra resolución del Minis
terio de Justicia de fecha 3-7-19'92.-24.322-E. 

5/1.772/1992.-DoñaDELBIÑE CLA VET CAS
TREJANA, oontra resolución del Ministerio de 
Justicia de 3·7-1992, sobre complemento de des
tino por el carácter de la función.-24.323-E. 

5/1.800/1992.-Doña CARMEN MORENO 
NEGRE, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAe) de fecha 
12-6-1992, sobre denegación de pensión de 
ocfandad.-24.324-E. 

5/1.781/1992.-Don CRISTOBAL JESUS GRA
NADOS LUQUE, contra resolución del Minis
terio de Justicia, sobre reconocimiento del com
plemento destino por el carácter de la 'fun
ción.-24.325-E. 

5/1.780/1992.-Doña ANA M.a GARCIA 
RAMOS, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre reconocimiento del complemen
to destino por el carácter de la función.-
24.326-E. . 

5/1.778/1992.-Don IGNACIO JESUS LEON 
CASTRO, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre reconocimiento del complemen- , 
to destino por' el carácter de. la función.-
24.327·E. 

511.779/1992.-00n LUIS LUNA TORRES. 
eontra resolución del Ministerio de Justicia, 
sobre -reconocimiento del complemento destino 
por el carácter de la función.-24.328-E. 

5/1.769/1 992.-Doña OLGA CRUZ GUZMAN. 
contra, resolución del Ministerio de Justicia, 
sobre reconocimiento del complemento destino 
por el carácter de la función.-24.329-E. 

5/1.768/1992.-00n FRANCISCO JAVIER 
MONTOYA GARCIA, contra resolución del 
Ministerio de Justicia, sobre reconocimiento del 
complemento destino por el carácter de la fun
ción.-24.330-E. 

5/1.749fl992.-Doña CRISTINA GARCIA 
MARTlN, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre reconocimiento del complemen
to destino por el carácter de la función.-
24.331-E. 

5/1.758/1992.-Doña CRISTINA ALVAREZ 
MUÑOZ, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre reconocimiento del complemen
to destino por el _ carácter de la función.-
24.332-E. 

5/1.759/1992.-Doña ENCARNACION ORTIZ 
MORENO, contra resolución del Ministerio de 
Justicia,. sobre reconocimiento del cOmplemen
to destino por el carácter de la función.-
24.333-E. 
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5/1.761/1992.-Ooña M.a DOLORES PLATA 
RUIZ, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre reconocimiento del complemento 
destino por el carácter de la función.=----24.334-E. 

5/1.783/1992.-Doña ROSARJO ME.GIAS 
VINUESA, contra resQIución del Ministerio de 
Justicia, por silencio administrativo al recurso 
de reposición interpuesto en fecha 17-2-1992, 
sobre abono complemento de destino por el 
carácter de la función.-24.335-E. 

5/1.775/1992.-Don MIGUEL ANdEL BER
NAL GOMEZ, contra resolución del Ministe
rio de Justicia, por silencio administrativo al re
curso de reposición interpuesto, sobre comple
mento de destino por el carácter de la función.-
24. 336-E. 

5/1.782/1992.-Ooña MARIA DOLORES SAN
CHEZ SALAS, contra resolución del Ministe
rio de Justicia, por silencio administrativo al 
recurso de reposición interpuesto en fecha 
13-2-1992, sobre abono complemento de desti
no por el carácter de la función.--24.337-E. 

5/1.773/1992.-Doña CARMEN ROLDAN 
GONZALEZ, contra resolución del Ministerio 
de Justicia de fecha 25-6-1992, sobre abono 
complemento de destino por el carácter de la 
función.-24.338-E. 

5/1.771/1992.-Doña TOMASA LOPEZ GAR~ 
CIA, contra resolución del Ministerio de Justi
cia de fecha ?5:.6-1992, sobre abono complemen
to de des.tino por el carácter de la funciÓn.-
24.339-E. 

5/L802/1992.-Don MIGUEL FERNANDEZ 
DE LA PUEBLA INIEST A, contra resolución 
del Ministerio de Justicia de fecha 25 de junio 
de 1992, sobre abono complemento de destino 
por el carácter de la función.-24.34o...E. 

5/1.805/1992.-Don GENARO TEMPRANO 
VALLINAS . y otros, contra resolución del 
M inisterio para las Administraciones Públicas 
sobre Íntegración en el Cuerpo General Admi~ 
nistrativo.-24.341·E. 

5/1.803/1992.-Don ALEJANDRO CHA
MORRO BARRANCO, oontra resolución del 
Ministerio de Defensa por silenci administrati
vo al recurso de reposición interpuesto contra 
la Orden ministerial 431j8.998/1991, de 19-6, 
sobre publicación definitiva de escala
fón.-24.342-E. 

5/1.793/1992.-Doña ROCIO MARTINEZ 
JIMENEZ, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre retribuciones complementarias 
por el carácter de la función.-24.343-E. 

5/1.792/1992.-Don FERNANDO YUSTE' 
GUISADO, contra resolución del Ministerio de 
J.usticia, sobre retribuciones complementa
nas,-24.344-E. 

5/1.760/1992.-Qoña MARIA CONCEPCION 
PADILLA ALARCON, contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha 25-6-1992, sobre 
denegación de petición de abono de retribucio
nes complementarias.-24.345-E. 

5/L785/1992.-Doña JOSEFINA VILLARRQ
YA ZAPATER, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo. Central sobre seña
lamiento de pensión de viudedad ai amparo de 
la Ley 5/1979.-24.346-E. 

5/1.770/1992.-Doña M." AMALIA GUTIE
RREZ MARCHEN A, contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha 3-7-1992, sobre 
abono de retribuciones complementarias.-
24.347-E. 

5/1.734/1992.-Don SALVADOR MENEN
DEZ TAMARGO, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda de fecha 
12-6-1992, sobre denegación de pensión de 
mutilación al amparo de la Ley 35/1980.-
24.348-E. 

5/1. 726/1992.-0011 JERONIMO MORALES 
ALAMO, pJfltra resolución del Ministerio de 
D.efcnsa. de fecha silencio administrativo, sobre 
nUt;Jero que le corresponde en e1 escalafón por 
antigüedad y efectivídad.-24.349-E. 

5/1.727/1992.--Doña MERCEDES PILAR 
LOPEZ LOPEZ y otra, contra resolución del 
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Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 
29-5-) 992, sobre suspensión del pago de pensión 
de orfandad.-24.35Q.-E. 

5/1.736/1992.-Don ARSENIO LOPEZ 
VALLADARES, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
25-6-1992, sobre denegación de apIlcac¡án del 
título 1 de la Ley 37/1984.-24.351-E. 

5/1.797/1992.-Doña ANA MARIA SANTIA
GO LUQUE, contra resolución del Ministerio 
de Justicia de fecha 26-10-1990, sobre señala
miento de pensión de jubilación.-24.352-E. 

5/1.757/1992.-Don VICTORINO MEDEL 
GOMEZ, contra resolución del Tribunal Eco

. nómico Administrativo Cental de fecha 
24-4-1992, sobre señalamiento de pensión de 
mutilación.-24.353-E. 

5/1.776/1992 .. -Don JUAN CARLOS AGUILE
RA BENITEZ, contra resolución del Ministerio 
de Justicia de fecha silencio administrativo, 
sobre denegación de petición de abono de' retri
buciones complementarias.-24.354-E. 

5/1.767/1992.-Doña JOSEFA DOMINGUEZ 
FERNANDEZ, contra resolución del Ministe
rio de Justicia de fecha 25-6-1992, sobre dene
gación de petición de abono de retribuciones 
complementarias.-24.355-E. 

5/1.766/1992.-Don RAMON CORNELLO 
TORREGROSA, contra resolución del Minis
terio de Justicia de fecha 3-7-1992, sobre qene
gación de petición de abono de retribucio
nes.-24.356-E. 

5/1.764/1992.~Doña ANA SALINAS PACHE
CHO, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia de fecha 3-7-1992, sobre de,negación de 
petición de abono de retribuciones complemen
tarias.-24.357-E. 

5/1.787/1992.-Don FRANCISCO JAVIER 
RODRIGUEZ SANCHEZ, contra resolución 
del Ministerio de Justicia de fecha 23-12-1991 
sobre denegación de petición de abono de retri~ 
buciones complementariaS.-24.358-E. 

5/1.763/1992.-Don JOSE RINCON CARRE
RA, contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre rectificación escalafonamiento defini
tivo y colocación en el escalafón, en el lugar que 
le corresponda.-24.36o...E. 

5/1.756/1992.-Doña AMALIA MUÑOZ 
LEON, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre complemento destino por el carácter 
de la función.-24.362-E. 

S/I.754/1992.-Doña NICOLASA BORRERO 
CORONADO, contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre complemento destino por el 
carácter de la función.-24.363-E. 

5/1.747/1992.-Don JOSE ANTONIO DE 
BENITO BOZAL, contra resolución del Minis
terio de Justicia, sobre complemento destino 
por el carácter de la función.-24.364-E. 

5/1744/1992.-Don JOAQUIN AGUDELO· 
HERRERO. contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre complemento destino por el 
carácter de la función.-24.365-E. 

5/1.746/1992.-Doña MARIA DEL CARMEN 
RUIZ HEREDERO, contra resolución del 
~inísterio de Justicia, sobre complementó des
tino por el carácter de la funcíón.-24.366-R. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
q~e. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en rela
Clon con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan c·omparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de mayo de 1993.-EI Secretario/a. 

Sección Quinta 

Se hace saber, par~ conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudIeran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los miSIl;lOS, que por las pe~onas y Entida.des que 
se rela.clonan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
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actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

5/1.862/1992.-Doña JUANA FERNANDEZ 
RODRIGUEZ, contra resolución del Ministe
rio de Justicia, sobre abono complemento de 
destino por el carácter de la función.-24.62o...E. 

5/1.892/1992.-Don ANTONIO BA Y ARRI 
EXPOSITO. contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 25-(j..1992. sobre 
señalamiento de pensión al amparo del título 11 
de la Ley 37/1984.-24.621-E; 

5/1.893/1992.-Don JOSE ACEDO MARTI
NEZ, contra r'esolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 13-4-1992, por la que se resuel
ve recurso de reposición interpuesto contra la 
Orden ministerial431/~.998/1991, de 19-6, por 
laque se publica escalafón definitivo de las esca
las del personal.-24.622-E. 

5/1.873/1992.-Ooña M.a AMOR NARANJO 
RAMIRO, contrá resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre abono complemento de destino 
por el carácter de la funciÓn.-24'.623-E. 

5/1.885/1992.-Don JOSE LUIS SANZ 
BARRAL, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobra abono complemento de destino 
por el carácter de la función.-24.624-E. 

5/1.875/1992.-Ooña M.a ESPERANZA MAR
TIN GIL, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre abono complemento de destino 
por el carácter de la función.-24.628-E. 

5/1.835/1992.-UNION SINDICAL OBRERA. 
contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia de fecha silencio administrativo, sobre 
denegación de declaración del derecho de los 
profesores de religión y moral que prestan sus 
servicios en los centros docentes de EGB y 
Preescolar a una relación contractual con el 
MEC, teconociéndose, tanto con carácter 
retroactivo como a partir de esta fecha, los efec
tos económicos, así como curuquier otro tipo de 
derechos derivados de esa relación contractual, 
así como la declaración y reconocimiento del 
derecho de este colectivo a percibir el abono de 
las retribuciones correspondientes como profe
sores de EGB, y el interés de mora por el retraso 
sufrido en el pago de las citadas cantida
des.-24.626-E. 

5/1.850/1992 .. -Don ENRIQUE TALENS BAR
BERA, -contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de fecha 
12-6-1992, sobre reclamación de reconocimien
to de los derechos dimanantes del titulo I de la 
Ley 37/1984.-24.627-E. 

5/1.883/1992.-Don MIGUEL ANGEL GAR
CIA VAL VERDE, contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 28 de mayo de 1992, 
por la que se resuelve recurso de reposición 
mterpuesto contra resolución de 31-5-1991, por 
la que se deniega ascenso al empleo de Capi
tán.-24.628-E. 

5/1.833/1992.-Doña ISABEL MARIA SALI
DO GON~LEZ y otra, contra resolución del 
Ministerio de Ec"onomía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 29-5-1992, sobre denegación de aplicación 
del titulo I de la Ley 37/1984.-24.629--E. 

5/1.863/1992.-Don ANTONIO CORALES 
GAITAN, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre abono complemento de destino 
por el carácter de la función.-24.63o...E. 

5/1.865/1992.-Doña FRANCISCA SILVEIRA 
GARCIA, contra resolución del Ministerio de 
Jústicia, sobre .abono complemento de destino 
por e1 carácter de la funci6n.-24.631-E. 

5/1.872/1992.-Doña MERCEDES ALMEN
DROS DURO, contra resolución del Ministe
rio de Justicia, sobre abono complemento- de 
destino por el carácter de la funci6n.-24.632-E. 

5/1.822/1992.-CONFEDERACIONSINDI
CATOS INDEPENDIENTES FUNCIONA
RIOS (CSI-CSIF), contra resolución del Minis
terio del Interior de fecha silencio administra
tivo, sobre ptovisión de vacantes.-24.633-E. 

5/1.830/1992.-CONFEDERACION SINDI
CATOS INDEPENDIENTES FUNCIONA-
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RIOS (CSI-CSIF), contra resolución del Mini&
teno de Sanidad y Consumo de 25-6-1992, sobre 
provisión de puestos de trabajo. vacantes.-
24.634-E. 

5jI.825rI992.-Doo PEDRO CALDERON 
PEREZ, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 4-5-1992, sobre Orden ministe
ria!431j8.998jI991. de 19-6-1991.-24.635·E. 

5jI.823jI992.-Don JUAN GIL GONZALEZ. 
contra resolución del Ministerio de Beono
mía y Hacienda (fEAC) de 12-5-,1992, sobre 
denegación de aplicación del título 1 de la 
Ley 37jI984.-24.636-E. 

5jI.815jI992.-Doo FERNANDO CAL PE 
SUAREP. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
14-5-1992, sobre pensión de mutilación, recono
cimiento de lesiones valorándolas en 40 pun
tos.-24.(i37-E. 

5jI.813jI992.-Doña M.O DE LOS ANGELES 
LOSADA ORTIZ, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
12-6-1992, sobre denegación de actualización de 
los trienios reconocidos al 100 por 100.-
24.638-E. 

5/1.832jI992.-Doo BENIGNO MORADO 
OTERO, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 13-4-1992, sobre Orden minis
teria!431/8.998jI991, de 19-6.-24.639-E. 

5jI.855jI992.-Doña M.O DEL MILAGRO 
ALONSOGUTIERREZ, contra resolución del 
Ministerio de Justicia, sobre abono complemen
to de destino poi el carácter de la función.-
24.640-E. 

5/1.853Jl992.-Doña JOSEFINA GARCIA 
Drn., contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre abono complemento de destino por 
el carácter de la función.-24.641-E. 

5/1.849/1992.-Doña M.O CRUZ GONZALEZ 
LOPEZ, contra resolución del Ministerio de 
Justicia de fecha 10-6-1992, sobre deducción de 
los haberes dd funcionario (los relativos a los 
días no trabajados) por haber ejercitado el dere
cho de huelga.-24.642-E. 

5/1.839jI992.-Doña CANDIDA JUAREZ 
BARBA, contra resolución del Ministerio de 
Justiciade fecha 19-6-1992, sobre denegación de 
petición de abono de retribuciones complemen
tarias.-24.643-E. . 

5jI.841jI992.-Doo MANUEL MOLINA BER
NAL, contra resolución del Tribunal Económi
co Administrativo Central de fecha 29 de mayo 
de 1992, sobre señalamiento de pensión de muti
lación, regulada en la Ley 35fI980.-24.644-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
COmo codemandados o coadyuvantes en lps indi
cados recursos. 

Madrid, 11 de mayo de 1993.-EI Secretariofa. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derecho,s del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencios~ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

6f1.521fI992-C, antes 205.370 de la Sección 
Segunda.-EDITORIAL PLANETA, SOCIE
DAD ANONIMA, ha solicitado ampliación del 
recurso interpuesto contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda de fecha 
27-11-1989, sobre resolución de fecha 6-9-1991 
dictada por el Ministerio. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela-
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ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid. 23 de marzo de 1993.-EJ Secreta
riofa.-23.411. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
naS a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en ell\!antenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a Continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a Jos que han correspondido Jos 
números que se indican en esta Sección: 

6jI.844/1992.-Don JUAN CASTELLO PUIG. 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC).-23.391-E. 

6Jl.751jI992.-ASTlLLEROS ESPAÑOLES. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-23.38S·E. 

6/1.874jI992.-Doña ANTONIA DOMIN
GUEZ ESPINA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-23.391-E. 

6jI.824jI992-C.-MUTUA MANRESANA DE 
PREV.ISION SOCIAL, contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Central de 
fecha 24-6-1992.-23.397-E. 

6j1.747/1992-P.-DOW CHEMINAL IBERI
CA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-23.413-E. 

6/1.757 jI992.-HORMIGONES DEL 
CARRION, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda.-23.459-E .. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencios~Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Secretariofa. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las pers~ 
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relaci~ 
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido Jos números 
que se indican de esta Sección: 

6jl.924jI992.-GUTIERREZ Y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-23.374-E. 

6/1.934/1992.-GLOBAL WERBUNG ESPA
ÑOLA, SOCIEDAD ANONIMA, ~ontrá res~ 
lución dd Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-23.379-E. 

6/1.940jI992.-HOSPITAL RESIDENCIA 
SAN CAMILO. contra resolución del Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC).-
23.382-E. 

6/1.900j1992.-GUTIERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-23.384-E. 

6[1.936/1992.-AUXINI. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC).-23.387-E. 

6jI.944/1992.-CONSTRUCCIONES y CON
TRATAS, SOCIEDAD ANONIMA, contra. 
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resolución del Ministerio de Economía y 
Hacieoda (TEAC).-23.39()'E. 

6/1.914jI992-C.-GUTIERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Tribunal Económico' Administrativo Cen
tra! de fecha 12-5-1992.-23.394-E. 

6jI.919j1992.-GUTIERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-23.423-E. 

6jI.929jI992.-GUTIERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(fEAC).-23.43()'E. . 

6/1.935jI992-S.-AUXINI. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Ec~ 
nomía y Hacienda (TEAC) . ..:....23.434-E. 

6/1.943/1992.-CONSTRUCCIONES y CON
TRATAS, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución' del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC).-23.438-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 30de marzo de 1993.-EI Secretariofa. 

Sección Sexta 

Se hace saber, par~ conocimiento de las pers~ 
nas a cuyo .favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencios~administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6jl.993jI992-S.-CENTRO RADIOLOGICO 
COMPUTARIZADO DE BARCELONA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-23.442-E. 

6j2.005jI992-C.-ASOCIACION PROFESIO
NAL VENDEDORES PRENSA VALENCIA 
Y P., contra resolución del Tribunal de Defensa 
de la Competencia de fecha 26-5-1992.-
23.448·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, d~ la Ley de la Jurisdicción 
Contencios~Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 31 de márzo de 1993.-El Secretariofa. 

Sección Sexta 

Se hace saber, pani conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran-derivarse derechos de 
los.actosad~inistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6jI.901/1992.-GUTlERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-23.415-E. 

6jI.911/1992.-INDAS. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Tribunal de Defensa 
de la Competencia.-23.4l 7-E. 

6jI.917/1992-S.-GUTIERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-23.421-E. 
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6jJ.92ljI992·S.--GUTlERREZ y VALIENTE, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución 
det Ministerio de Economía" y Hacien
da.~23.4Z5-E. 

6jl.927jI992-S.--GUTlERREZ y VALIENTE, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-23.428-E. 

6/J.93IjI99Z.--GUTlERREZ y VALIENTE, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-Z3.432-E. 

6jl.991fI992-S.-E. N. MERCASA, contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-Z3.440-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los' 
que, con arreglo a Jos artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29' y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencloso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en' los indi
cados recursos. 

Madrid, 14 de abril de 1993.-El Secretario/a. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

6/1Z0jI993.-COMPAI'íIA ANDALUZA DE 
RENTA INMOBILIARIA, SOCIEDAD 

. ANONIMA,. contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, Tribunal Económico 
Administrativo Central, vocalía novena. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 16 de abril de 1993.-EI Secreta
ríofa.-23.371-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses dire.ctos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

6j822jI993.-ARGON, SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución al TEAC de fecha 
17-12-1992. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admínistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coad)IUvantes en el indi
cado recurso. 

Madtid, 19 de abril de 1993.-El Secreta
riofa.-23.995-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencieso-administrativos contra los actos rese-
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ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6j2.01J1/l992-C.-A. P. AMORTIGUADORES, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Tribunai Económico Administrativo Cen
tral de fecha 27-5-1990.-23.445-E. 

6jZ.I77 /1992.-VINCO N ESPAI'íA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC), vocalía 
octava.-23.449-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de Jos 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 20 de. abril de 1993.-EI Secretario/a. 

Sección Sexta 

Se_ hace saber, para conocimiento de -las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por Jas Entidades qUe se relacio
nan a continuación se han formulado reéut'sos 
contencioso-administrativós contra los actos rese
ñados, a los que han correspondidó los números 
que se indican de esta Sección: 

6j2.066jI99Z-C.-FERROCARRILES DE LA 
GENERALITAT DE CATALuF/A, contra 
resolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central de fecha 13-5-1992.-23.452-E. 

6jZ.053jI99Z-8.--GINEZ NAVARRO CONS
TRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC)~-23.454-E. 

6jZ.18IjI992.-HISPANAGAR, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC)---23.462-E. 

"Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley.de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de abril de 1993.-El Secretariofa. 

S«ción Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso- -
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

6j2.119jI992.-UNIÓN EUROPEA DE SEGU
ROS, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 22 de abril de 1993.-EI Secreta
riofa.-23.404-E. 

Sección Sexta. 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relaciona 
a continuación se han formulado recursos conten-
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cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

6jL079jI993.-EL REMEDIO, SOCIEDAD 
ANONIMA, contFa resolución~del Ministerio 
de Economía y Hacienda.-23.400-E. 

6jZ.IZ9jI992.-BOVI, SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC).-23.406-E. 

6j979jI993.-CARBONICA SETABENSE, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-23.409-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencios.o-Adrninistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en l<;>s indi
cados recursos. 

Madrid, 23 de abril de 1993.-El Secretario/a. 

S«ción Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse der-echos del 
acto ádministrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el-mantenimiento del mis-
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha' formulado recurso contencioso-:act
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido .el número que se indica de esta 
Sección: 

6j2.236jI992.-ASSICURAZIONI GENERA
LI, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artípulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdic;ción 
Contencioso-Ai:lministrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 27 de abril de 1993.-El Secreta
rioja.-23.457-E. 

~clónSexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses"directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formuJado recurso coiltencioso-ad
mfnistrativo contra el acto reseñad_o, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

6jZ.5Z3jI99Z.-COIN MACHINES, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de"Economía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 29 de abril de 1993.-EI Secreta
riofa.-23.403-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
rninistrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 
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6/250/1 993.-TOLSA, SOCIEDAD ANONI
MA. ,contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 29 de mayo de 1989. 

Lo que se-anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi· 
cado recurso. . 

Madrid, 29 de abril de 1993.-El Secreta
rio/á.-24.298-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relaci~ 
nan {l continuación se han formulado recurSQS 
contencioso-administrativos contra Jos actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/260/l993.-COMPAÑIA MERCANTIL 
ASTUR LEONESA DE MINAS, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda.-24.297-E. 

6/2.476/1992.-INDUSTRIAS PONT, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y fJacienda.-24.300-E. 

Lo que se ·anuncia para emplazamiento de lQS 

que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdieción 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 6 de mayo de 1993.-~El Secretario/a. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado. al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

6/2.636/1992.-Don ANTONIO SARMIENTO 
ALONSO, contra resolución del Ministerio de 
Econo~ía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción cOn Jos 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados () coadyuvantes en el indi-
cado recurso. ~ 

Madrid, 7 de mayo de 1993.-EI Secreta
rio/a.-24.301-E. 

'Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos én el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/506/1993.-Don ALFONSO RODRIGUEZ 
SANCHEZ, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

Lo que se ~uncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.. puedan comparecer 
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como codemandados o' coadyuvantes eH el indi
cado recurso. 

Madrid, 10 de may de 1993.-EI Secreta
rio/a.-24.299-E .. 

JUZGADOS 
DE PRIMERA INSTANCIA 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Alcalá de Henares con esta fecha, en el procedi
miento judicial sumario 54/1993 del aitícu10 131 
de la Ley Hipotecaria seguido a instancia de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Cabe
nos Albertos, contra don Fernando Bohigas Cer
vantes y. doña M.a del Carmen Peláez San José, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca: 

Veintiuno.-Vivienda planta quinta, letra A, 
situada en la planta quinta, sexta del edificio con
tando desde.la calle, del bloq\le número 11, sito en 
carretera de Pastrana, s/n., hoy calle .Río Tor
cón, 1 (antes s/n.). Tiene su entrada a la derecha 
de la meseta de escalera subiendo por ésta. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, baño y dos terrazas. Tiene una superficie 
construida de 93,86 metros cuadrados y según 
cédula de c'alificación definitiva 95,57 metros cua
drados. Linda: Derecha entrando, patio de luces 
y futuro bloque número 111; izquierda. vivienda 
letra B); frente o fachada, con patio de luces, esca
lera y meseta de escalera; y fondo, zona libre. 

Cuota.-Le corresponde una cuota en el solar, 
elementos comunes y participación en los bene
ficios y cargas del inmueble del 4 por 100. 

Título.-Compra, en estado de solteros, a «In
mobiliaria A1easol, Sociedad Anóni.ma», median_o 
te escritura otorgada en Alcalá de Henares, el día 
13 de mayo de 1980, ante el Notario don Jesús 
Vázquez de Castro y Sarmiento, con el núme
ro 2.114 de su protocolo. 

lnscripción.-Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Henares número 3, al 
tomo 3.517, folio 210, libro 68 de la Sección Cen
tro, finya 0.298. 

Cargas.-Libre de cargas y gravámenes. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Colegios, 4 y 6, 
el día 28 de septi,embre del año en curso, a las diez 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.~EI_tipo de subasta es el de 6.780.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

Segundo.----Que para tomar parte eh la súbasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán.-admitidos. 

Tercero.----Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4. a del arto 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuatlj.n subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 26 de octubre del año 
en curso, a las diez treinta horas, para la que ser
virá de tipo el 75 por 100 de la valoración, cele
brándose tercera subasta, en su caso, el día 22 de 
noviembre del año en curso, a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 
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Se faculta al portador del presente para que cui
de de su diligenciado. 

Dado en Alcalá de Henares a 28 de abril de 
1983.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria judi
cial.-26.325. 

ALCARAZ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Alcaraz 
(AB) con esta fecha. en procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al 
número 19/1993, seguido a instancia de Bancaja, 
representada por el Procurador, señor Cuerda 
Garví, contra «Maderas Loas, Sociedad Anóni
m8», don José .López Vergara y don Antonio 
López Ases, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera, segunda y tercera, easo de ser necesario, 
las siguientes finCas: 

- Tierra de riego en la Huelga de Migalias, tér
mino. de Salobre, de dos fanegas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcaraz, al tomo 513, 
libro 15 de Sálobre, folio 246, finca registral 

"número 1.019, inscripción novena, y valorada a 
efectos de subasta en 3.487.050 pesetas. 

- nerra de riego al sitio ~iedra de las Rajas. 
término de Salobre, de caber cuatro celemines. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad deAlcaraz. 
al tomo 629, folio 19 de SalQbre, folio SS vto., fin
ca registral número 1.398, inscripción tercera, y 
valorada aefectos de subasta,en 2.088.450 pesetas. 

- Cuatro mil doscientos metros cuadrados 
aproximadamente, parte de la parcela 46 del polí
gono 12 de tierra de riego con árboles y chopos, 
en la partida del Río Angorilla, del término de Via
nos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcaraz, al tomo 688, libro 33 de Vianos, folio 56, 
finca registra! número 2.417, in~ipción tercera, 
valorada a efectos de subasta en 4.176.900 pesetas. 

- Ti_erra de riego al sitio El Tobar, término de 
Vianos, con una superficie aproxima:da de siete 
celemines de puño. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de A1caraz, al tomo 685, libro 33 de 

~ Vianos. folio 115, finca registral nümero 2.468, 
inscripción segunda, valorada a efectos de subasta 
en l. 738.800 pesetas. 

- Tierra de riego al sitio El Tovar de la Fuente, 
término de Vianos, de caber tres celemines. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alcaraz, 
ál tomo 685, libro 33 de Vianas, folio 157, finca 
registraÍ número 2.499, inscripción segunda, valo
rada a efectos de subasta en 1.738.800 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Padre Pareja, sin., 
los días 12 de enero, 14 de febrero y 14 de marzo 
de 1994. a las once horas de su mañana, previnién
dole a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta eselde 13.230.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autoS y certificaciones a que 
se refiere la regla·4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, 'Continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

De no haber postores e~ la primera subasta, en 
la segunda se fijará de tipo el 75 por 100 de la vaIo-
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ra~ión; y de no 'haber postore's en la segunda, se 
celebrará la tercera sin sujeción a tipo. 

Dado en Alcaraz a 20 de mayo de 1993.-La 
Secretaria.-27.515. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cm;men Paloma -González Pastor, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 3 de los 
de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecutivo (J.6), registrado con el 
número 379 de 1989, a instancias de Banco del 
Comercio, representado por el Procurador señor 
SauTa SauTa. contra «Viajes Bahía, Sociedad Anó
nima», don Eliseo Alcarez Moreno. don Antonio 
B. Garcia Pruts y doña Concepción Manzó Infan
te, sobre reclamación de 4.255.120 pesetas de 
principal y costas, en el que se ha acordado sacar 
a subasta por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que se reseñarán con su correspondiente 
avalúo, habiéndose señalado a tal fin el día 9 de 
septiembre de 1993. y hora de las doce. en la Sala 
de Audiencia de este JUzgado, bajo las siguientes 
condiciones: ,-

Primera.-Para tomar parte los licitadores debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una ~ntidad igual por lo menos al 50 por 100 del 
valor total' de lQS bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los I~citadores podrán resetvarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitado
res que las consignaciones del 50 por 100 nece
sarias para tomar parte en las subastas deberán 
ser ingresadas previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, avenida Aguilera, agencia 0141, código 
0099, aportando al Juzgado resguardo del ingreso 

, realizado. sin cuyo requisito no se podrá tomar 
parte en la subasta. . 

Cuarta.-:Sirva el pres'ente de notificación a los 
demandados, caso de no ser localizados en su 
domicilio. 

Quinta.-Caso de ser festivo el día señalado 
para subasta, se celebrará al siguiente día hábil a 
la misma hora. 

Bíenes objeto de subasta y avalúo 

Lote número 1. Vivienda de planta baja de la 
casa número 3 de la caHe de Cienfuegos de ';'\li
cante, con una superficie aproxima9a de 121 
metros cuadrados. Finca 44.444 del Registro de 
la Propiedad número '1 de Alicante. Valora~ en 
4.235 . .000 pesetas. 

Lote número 2. Vivienda del piso primero de 
la casa número 3 de la calle Cienfuegos de Alican
te. Mide unos 70 metros cuadrados. Finca 44.446, 
del Registro de la Propiedad número 1 de Alican
te. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

y 'habiéndolo solicitado la parte actora, y de 
conformidad con lo establecido en el artícu
lo 1.488 de la L.E.C.. se señala para la, segunda 
subasta el día 5 de octubre de 1993, a las diez 
horas, con rebaja del 25 por 100, Y para la tercera 
subasta el día 9 de noviembre de 1993, a las diez 
horas, sin sujeción de tipo. 

Dado en Alicante a 22 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-27.280. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Femández, Magistrado-Juez 
dé! Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido. por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se.siguenautos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 de 
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la Ley Hip9tecara. número 941/1992-C, instado 
por don César M. Alvarez Gómez, contra doña 
Rosa María Sánchez Boro y doña Maria Luisa 
Broch Zapatero, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte días los bienes embargados que 
al final se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para primera subas
ta el día 6 de septiembre de 1993, a'las diez treinta 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido foryna la 
adjudicación de parte demandante, el día 6 de 
octubre de 1993, a las diez treinta horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma,~ el día 5 de noviembre de 
1993, a las diez treinta horas, sin sujeción al tipo. 

/ Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
tecay que más abajo ~ dirá. No admitiéndose pos
tura alguna inferior al tipo de la primera, o segun
da subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamen
te, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipO de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de lici
tación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la Uana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre_cerrado. 

Cuarta.-Podrán licitar~ en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Sexta.-A instancia d¡;1 actor, podrán reservarse 
los depósitos' de aqueUos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que sí el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que te 
sigan, por el orden 9-e sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Y para el caso de que cualquiera de 
los señalamientos fuera en domingo o festivo se 
practicará al siguiente lunes hábil a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Casa, sita en Alicante. y su calle Virgen de 
Belén. sefialada con el número 11; consta de plan
ta baja y tres pisos altos, distribuida en cuatro 
viviendas. Ocupa una superficie de 62 metros cua
drados 'y linda: Por la derecha entrando con casa 
de-doña Magdalena Gosálbez. viuda de don Agus
tín Vasallo; por la derecha, con casa de los here
deros de doña Rosa Beltrán; y por detrás. con un 
deslunado para luz' de otras finCas; tiene derecho 
a una concesión de agua potable del manantial de 
la Casa Blartca, de que se surtía la ciudad de Ali
cante por medio de pres,a y acometida al acueduc
to general, cuyo dereCho consta inscrito en la fin
ca. al folio 51 del tomo o libro 33. 

Inscripción.-Registro. de la Propiedad de Ali
cante número 1, al tomo 2.433 del archivo, 
libro 1.505 de la sección 2.". folio 66, finca regis-
tra185.108-2.". -

Tasación 1."subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Garda Fernán
dez.-El Secretario.-26.917. 

SupllHTlento del núm. 138 

ALICANTE 

Edicto 

Don Flrnando Fernández-Espinar López, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en los autos núme
ro 1.308/1991, de procedimiento del artítulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Pedro 
Milán Amat. doña María Dolores Merino Vaque
ro, don Francisco Milán Amat y- doña Maria 
Moreno Gracia, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, se ha señ.alado para la venta, en públi
ca subasta. de las fincas que se dirán, el próximo 
día 9 de septiembre de 1993, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prime:ra.-Servirá detipo para la primera subas
ta la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndosl? que todo licita
dor acepta como bastante la titulación y que los 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub. 
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la posibilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tom~ parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones nínne
ro 0102 del Banco Bilbao Vizcaya. agencia de 
Benalúa de esta capital, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por' 100 del tipo que sitve para cada 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos (en 
el supuesto de tercera subasta, el depósito será ~l 
mismo que para la segunda subasta). 

En prevención. de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda' subasta el próximo 
día 13 de octubre de 1993, a las diez horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 dela primera, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda. se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subast!1, sin sujeción a tipo, el próximo 
día -lO de noviembre de 1993, a las diez horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá'el presente como notificación 
a la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo pr#venido en la regla 7." del artícu
lo 131 de la Ley flipotecaria para el caso de no 
ser hallada en la finca hipotecada. 

Firicas que se subastan 

Local comercial, señalado con el número sub.8, 
integrado en la planta baja. con salida indépen
diente a la Calle Maestro Bartolomé Maestre. 
número 2. de policía. Tiene una superficie total de 
228 metros con' 80 decfmetros cuadrados. Perte
nece al edificio sito en Petrer, partido del Guir
mey. compuesto de planta baja y planta alta, cons
truido sobre la total superficie de un solar de 2.122 
metros y 20 decímetros cuadrados. 

Inscripción.-Tomo 1.342, libro 220 de Petrer. 
folio 28. finca 1.9.054, inscripción primera. 

El 'tipo fijado a efectos de la· primera subasta 
es de 13.320.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de abril de 1993.-
26.235. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del articulo 131 de la: Ley 
Hipotecaria'. registrados con el núme
ro 1.104/1991, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia ñúmero 2 de Alicante, a instancia 

- ---.---



SupIem!Jn1p del núm..138 

deCaja de Abonos del Meditemineo, oonlradoña 
Maria Carmen lniesta López. se ha a.;ordado la 
venta en púbtica ...- de la finca que después 
de ~ en los términos siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 
7.900.000 pesetas. 

- Primen! subasta, el día 17 de septiembre de 
1993. 

- Segunda subasIa, el día 15 de octubre de 
1993. oon n:bI!jadel25 Po< 100. 

- Tcn:era subasIa, el día 12 de nn>iembte de 
1993~sin~atipo. -

Todas eRas a las once hoIas.. 

Para tomar parte en eIias deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del n:spectivo tipo en la 
cuentaabiertapór ..... Juzgadoenel Banco_ 
VIZCaya. sucur.;aI de BenaIúa. , 

En los auIos obm, para su .......... por los fici. 
tadon:s" la oportuna certificación de _ en la 
que se incluye la titularidad n:gistFal de la fim:a, 
tIodUi:nrIc..- confonnar los mismos. con ellas. 

El rematante ~ las _ y demás sra
vámeóes aale:rion:s y pref~ en SU caso. 

Scniní el __ COmo ~ a la 
~ de las fechas de subasIa, <OIÚorme a 
lo pn:visIoen Iaregla 7.' delanícuIo 131 de la Ley 
H~si al intentarse Ia~ paso
naI. se <:OmpnJbase que se eucuenInl en pwadero 
igDmado. 

FInca "'*'" de ...-
Número l. _ hoy locáJ .,.,......,;,.¡diófo,. 

-no. coa pcquciio aseo~ en planta ~ casa DÚme
«> 10. o:aIIe Zoa de Torrevic;ja, de una supeñicio 
útil de 40 _ cuadrados. Linda al fROle: Callo 
Situación; _ 00'" ooIan:s de doo J ....... doiia 
Carmen, doñas..aamento,dooJooé,doiia_ 
sión y doiia Angdes Martinez Martinez; i>lquier
da, buocu ........... y """""" departamcammime
ro 2;y-'propiedaddedoiiaDolon:sGaIiaaL 
lDscripción Registro número 2 de o.m-. finca 
número 8.915. 

Dado en Alicante a 14 de abril de 1993.-La 
~uez.-La _-26.247. 

ALlCANIE 

EJicIfJ 

En los aula¡ de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria~ registrados con. el núme
ro 1.445/1991. scpidos en este Juzgado de Pri
lDCI'a lnstancja númerO 2 de Alicante,. a imhmcia 
deCajadeAhonosdel Mediterráneo. contta<lo& 
M,a Quert:da R.amirez:. se ha acordado la fttÜa ea. 
pública ...- de la finca que después se cspe
cificará. CIlios ténninos siguientes: . 

El precio pana la primera subasta es de 
10.090._ pesetas. 

- Primera subasIa, el día 20 de .. ptieÚ¡bre de 
1993. 

- Segunda subasIa, ei día 18 de octubre de 
1993. coa n:bI!ja del 25 por 100. 

• - Ten:era subasta el dia 15 de nn>iembte de 
1993; sia ~ tipo. 

Toda ellas & las doce horas. 

Para. tomar ¡irarte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 (>O< 100 del n:spectivo tipo en la, 
CUCIlta_(>O<esteJuzgadoenel Banco_ 
Vízaoya. sucur.;aI de BenaIúa. 

En los _ obm, para su exuneIl (>O< los fici. 
tadon:s, la oportuna certificación de _ en la 
que se incluye la titnlaridad registral de la fim:a, 
debiéndose conformar tos mismos con ellas.. 

El rematante aceptará las cargas Y demás gra
vámenes anteriores y preferentes.. en su caso. 

Sernni ~ el presente como notificación a la 
demandada de las fechas de subasta, conforme a 
lo previsto en la regla 7.·,del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, si, al intentarse la lloúfkación peno
na!. se comprobase que se encuentra en paradero 
ignorado. 
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Finca "'*'" de subasta 
Vivienda den:cba en_. digo suIHendo o 

, mediodía del piso entn:suelo. del edificio com
pnesto de planta bi!ia para un local c:omcn:i¡d y 
entresaelo y tres pisos altos para dos viviendas por 
cadaUDO~ situadaen Elche, con frente acalle Asilo, 
número 32 de poIicia. ocupando un solar de 
254.16 metros cuadrados. Dicha vMendatieue 
una superficie de unos 105 me""'! cuadndos_ 
tribuida en cuatro donnitorios. comedor~ coc;:ina, 
baño, aseo y galería. 

Inscrita en el Registro de la PlOpiedad lIÚme
ro 1 de Ek:be, al tomo 1.182, libro 791 del Salva
doro folio 168. finca SO.205. inscripción cuarta. 

Dado en Alicante a 19deabriJde 1993.-LaJue
za.-La Secretaria.-26.248. 

AUCANTE 

Edicto 

Doña Cannen Mérida Abril. Ma¡;isbador-J .... del 
Juzgado de Primera -...... número l'dC AJi. 
....... y su parUdo. 

Hacé saber: Que en los autos núme
ro 1.373/1991. de P ..... li"';""todelanículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a _.oci. de Caja de 
AhonosdclMedit~CODtradonJaimeSem-
pereydoiia Maña EsaberCmwn Ferrindiz,_ 
efcdividad de piéstamo hipotecario. se ha _ 
lado para la venta en pública subasta de las fiocas 
qUe se dirán, el próximo día 3 dt scptiewbcc de 
1993. a las doce horas. en la Sala de AudiOacia 
de esae Juzgado, bI90 las siguientes ••• 1. icllDCS' 

Primera.-Sc:rviráde tipo paralaprimerasubu
ta la cantidad que Se dirá Y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Losaulos Y IacertificacióndelIteg;.. 
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
anícuIo 131 de la Ley Hipote<:aria esIán de ....,.;. 
tiesto en la Secretaria del Juzgado.. en1Mwfié,·L R' 

que lodo Iicitadoc acepta como _te la tituJa. 
cicin Y que las cargas o gravámenes anteriores Y 
los prelereI\tI:S -si los, hubiere- al c:rédito de la 
_ eontinuaninsubsistentes. y que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la _ 
bilidad de los mismos.. sin destinarse asucxtinción 
el pn:cio del remate. 

Ten:era.-Elremate-podrá baeerse en calidad 
de ceder a- un tetccro. 

Cuarta..-Los que deseen tomar parte en la. 
subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignacicMles mime
ro 0097 del Banco BiIbao'ym:aya. agencia de 
Bc:aaIúa de esta capitaJ. una .... ntidad igual (>O< lo 
menos al 20 por 100 del tipo que sine para cada 
subasta.. sin cuyo requisito no senin admitidos ,(en 
d supuesto de tercera subasta. el depósito será el 
mismo para la segunda). 

Quinta.-En pn:vencióa de que no hubiera pos
lORs., se ha _ para la a:lebnoción de segun
da subasta el próximo día 4 de octubre de 1993, 
a las doce hons, sinicmdo de tipo el 75 (>O< 100 
de la primc<a. y para eI_ de qne tampooo 
hubiese po&lORS en la segunda. se ha _ 
para que "'- lugaF la taa:ra -.... sia ..g.,. 
cicin a tipo. el próximodia 4de nn>iembtede 1993. 
a las doce hons; ambas en el mismo lugaF qne la • 
primua. , 

Sexta.-8ervini el __ como notilicac:i6a a 
la parte demandada de las tecbas de -.... ,con
forme a lo pce.-ido en la regla 7.' deI'artí<;u. 
lo 131 de la Ley Hipnte<:aria para el caso de no 
ser _en la finca hi~ 

Fincas que se subastan 

Número cuatro. Vivienda en Alicante, Maes
tro Alonso, 31. piso te"","" tiene una superficie 
de 99.11 metros cUadrados útiles. Se compone de 
vesttOOlo, paso romedoc-estar, tres dormitorios, 
axm,bm~uooy~a~tioom~~e 
arrancan desde esta planta. Linda; Mirando' la 
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pnerta de entrada de esta vivienda. den:cba. don 
VJCeDte RoseIIó; izquierda. o:aIIe de ~AJon. 
so. y fondo. edificio de dicha o:aIIe número 29. 

Fue inscrita en d Registro de la Ptopiedad 
número 1 de Alicante. al lomo 2.361. del arcbo. 
libro 1.433delasc:a:ióJ, l.'deAlic;ante,fuIio 157. 
finca SO.352, iu5u:ípcWn séptima. 

TIpO de la primcno -..: 8.500.000 pesetas. 

Dedo en Alicante a 28 de abril de 1993.-E1 
Secretario judicial -26.320. 

AUCANTE 

EJicIfJ 

Doña Cannen Mérida AhriI, M 8' lrada-Juez del 
Juzpdode I'rimaa -...... número 1 de AJi. 
....... Y ... partido. 

Ha<:esaber. Qne en ...., Juzgado se siguenauta¡ , 
dejuicóoejec:utftonúmero 699/1985. i.-.dos por 
~ de Abonos del Mediterráneo. c:ontta doo 
J_ Ci:brián Medtano, doiia RafiIeIa Es""" . 
MíraIIes, doo J_ Cabrián Esteve Y doña Trini
dad Pascual Pastor. en d que se haaconlado sacar 
a púbtica ...- por término de veinte días los 
\);enes embargados que al final se dirá. E1rema1e 
_ luJ!ar en la Sala de Audiencia de este juz

gado. y __ las primera subasta el día 6 ,de se¡>
_ de 1993 •• las doce hons, por el tiPo de 
, tasación. 

Pllnla segunda subasIa, caso de 110 haber pos
..... en primera Di pedirse la adjudit:ación. el día 
6deoctubredel993,alasdocehons, (>O<,d tipo 
de_~_25_loo. 

PIIn la taa:ra subasIa, .-. de DO haber pos
..... en segunda. Di pedirse Ia~eldía 
8 de "",iemboe de 1993, alasdoce hons, sia..g.,. 
cióna tipo. 

Coadiciooes 

Primera. -Servirá de tipo paralaprimerasubu
tala caatidad _ qne "-se dirá. no adm>
tiéndose __ en primcno y segunda que no 

, cubran Iasdosten:ensparti:sdeltipodelicitación. 
Segun<Ia.-Para lomar parte en la primcno o 

segunda"'-se_·· '8 - previamente 
en la Mesa del Juzpdo o en el Banco Bilbao Viz.. 
_agencia 141._AquiIea. 29.Alic;anle, 
CUCIlIa 0097. _ <*lIidad iI!UaI o superioc al 20 
(>O< 100 del tipo de licitación. PIIn tomar parte 
ea la ten:cra subasta la amtidad a consignar será 
igual o superioc al 20 (>O< 100 del tipo de licitación 
de la segunda subasta. 

Tenlaa..'-'-Las- subastas se celebnmin en forma 
, ~ pujas a la u.-. y _ el día _ para 

el.n:mate se admiten JMUas poi' escrito en sobre 
cenado. 

o-t...-1'Udd1icilarse en c:aIidad de ceder el 
""""'" a ter«Óro. cesión qne sólo podrá baeerse 
poma o simuIláIw.p aente a- la consiparión del 
_del pn:c:iode apr_de1 n:mate. 

Quinta.~Loo _ esIaÁIl de _itiesto en 
__ Las _ anteriores Y prelen:ates 

continuaninsubsistenkSysincanc:eJar~enteDdién
dooc que el rematante acepta y queda sub....-lo 
en la responsabilidad de la misma. sia destinarse 
a su extinción el pn:c:iodeln:mate. Se enwetIb:a 
unida a los _ la c:ertiIiaocióa del R~ 
_qnetodoliciladoraeeptacomo_ 
_la titulaciOo. 

Sexta..--A instancia del actor~ podrá resenarse 
el depósito de aqneIIas __ que hayan cubier
lo el tipo de la subasta para en caso qoe el aclju

, diéatario no enmpIiese """' obIipciones pueda 
ap",haiSe el rema1e a Iiml< del siguiente. 

s.!ptima.-Sine la pubIicacióo del presente de 
notilicac:i6a al __ en igJlOt3do parado-

~ oquc no ha podido ser hallado en su domicitio. 
o.:tavá.-Para el casoqne cuidquiera de Iosdias 

señalados' sean sábado~ domingo o festivo se 
entiende que se <deb<ani al siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Casa de planta baja con patio, sita en la caUe 
General Espartero, 20. del barrio de Carolinas, 
partida Los Angeles, punto llamado PIa del Bón 
Repos de Alicante. Es la finca registra! núme
r0-65.713. Valorada en 2.885.000 pesetas. 

- Tierra secano sita en el término de Campello, 
partida Barranco de Aguas. Es la finca registral 
número 12.431. Valorada en 1.260.000 pesetas. 

- Local comercial en planta baja, sito en la 
calle La Huerta, 71-73, de Alicante. Es la finca 
registral número 30.839. Valorada en 3.100.000 
pesetas. 

- Vivienda piso primero izquierda, sito en la 
calle de La Huerta, 71-73, de Alicante.. Es la finca 
registral número 30.845. Valorada en 2.400.000 
pesetas. 

- Vivienda piso ático quinto, sito en la calle de" 
La Huerta, 71-73, de Alicante. Es la"finca registral 
número 30.861 ~ Valorada en 2.350.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 4 de mayo de 1993.-El 
Secretario judicial.-26.324. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del arto 131 de la Ley 
Hipotecaría, registrados con el núme
ro 1.008/1991, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Alicante, a instancia 
de Caja de Ahorros- de Mediterráneo, éontra don 
Joaquin Rico Gómez y doña Antonia Alarcón 
Garda, se ha acordado la venta en pública subasta 
de la finca que después se especificará, en los tér-
minos siguientes: -

El precio para la primera subasta es de 
21.500.000 pesetas, 

- Primera subasta, el día 27 de septiembre de 
1993. 

- Segunda subasta, el día 25 de octubre de 
1993, con rebaja de125 por 100. 

- Tercera subasta, el día 22 de noviembre de 
1993, sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las diez horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en'la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de BenaJúa. 

En íos autos obra, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, 
debiéndose Conformar los mismos con ella. 

El rematente aceptará las cargas'y demás gra
vámenes anteriores y preferentes. en su caso. ' 

Servirá el presente como notificación a la parte 
demandada de las fechas de subasta, conforme a 
lo previsto en la regla 7. a del arto 131 de la Ley 
Hipotecaria, si al intentarse la notificación perso
nal, se comprobase que se encuentra en paradero 
ignorado. 

FÍnca objeto de subasta 

Sótano del edificio situado en Elche, con frente 
a la calle Poeta Miguel Hemández, 38, ocupa una 
superficie de 306 m~tros 78 deCÍmetros cuadra;. 
dos, Dicho sótano comprende un local con acceso 
directo a la calle, mide una superficie de 230 
metros cuadrados y linda: Por el Sur, cOn calle 
Poeta Miguel Hernández; por el este, con doña 
Margarita Martinez Tarí;. por el oeste, con don 
José Maciá Cecilia, y por el norte, con doña Engra
cia Peral Vicente y doña María Martínez Gilbert. 
Inscrita al tomo 976, libro 598 del Salvador. 
folio 183 vto., finca 38.180. inscripción novena 
del Registro de la Propiedad de Elche número l. 

Dado en Alicante a4de mayo de 1993.-LaJue
za.-La Sec,retaria judicial.-26.284. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante y su partido, 

Hace saber: Que en los autos nUmero 615/1991, 
de Procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros del- Medi
terráneo, contra don Francisco Ramos Burguete 
y doña Isabel Navarro Navarro, sobre efectividad 
de préstamo hipotecario, se ha señaIdo para la ven
ta en pública subasta de las fincas que se dirán, 
el próximo día 7 de septiembre de 1993, a las doce 
hotas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Seeretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
aetora, continuarán 'subsistentes, y que el rematan
te los acepta y queda subrogado 'en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-El. remate podrá hacerse' en calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar'parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la 
«cuenta de depósitos y consignaciones» núme
ro 0097 del Banco Bilbao Vizcaya. agencia dé 
Banalúa de esta capital, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirve para 
cada subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos (en el supuesto de tercera subasta, el depósito 
será el mismo que para la segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiera pos
tores, se ha señalado para la celebr~cióri de segun
da subasta el próximo día 7 de oetubre de 1993, 
a la doce horas, sirviendo de tipo el 75 Por 100 
de la primera, y para el supuesto de que tampoco' 
hubiere postores en la segunda, se ha señalado' 
para que tenga lugar la te!cera subasta, sin suje
cióna tipo, el próximo día 8 de noviembre de 1993, 
a las doce horas; ambas en el mismo lugar qué la 
primera. -

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7. a del articu
lo 131 de la bey Hipotecaria para el caso de no 
ser hallada en la finca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

Nueve.-Piso quinto que comprende una 
vivienda independiente, con acceso a la calle por 
medio de la escalera común, del edificio sito en 
Elche. calle Trece de Septiembre, hoy -Poeta 
Miguel Hernández, número 65, hoy número 69 de 
policía, y ocupa una superficie construida de unos 
152 metros cuadrados, y linda: Por el norte, con 
la calle Poeta Miguel Hemández; por el sur, casa 
de don José Mora Mora; oeste. con casa de Fran
cisco Mateu Solet, y por el este.. con calle Con
cepción Arenal. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Elche, al tomd 1;170, 
libro 779 del Salvador, folio 37, finca 40.122, ins
cripción 7.a . 

Tipo de la primera subasta: 12.032000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de mayo de 1993.-EI 
Secretariojudicial.-26.33'-. 

Supíemento del núm. 138 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 3 de los 
de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecutivo registrado con el núme
ro 139 de 1989, a instancia del Banco de Alicante, 
contra don Juan Bautista-Sanz Navarro, doña Tri
nidad Giner Juan y herencia yantente de don Bau
tista Sanz Garda, sobre reclamación de 
15.443392 pesetas, de principal y costas, en el que 
se ha acordado sacar a subasta, por primera vez 
y ,término de veinte días, los bienes que se rese
ñarán con su correspondiente avalúo. habiéndosé 
señalado a tal fin el día 16 de septiembre de 1993 
y hora de las di~z en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores debe
rán consignar previamente en la Mesadel Ju~gado 
una cantidad igual por lo menOs al 50 por lOO-del 
valor total de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de éeder a terceroS lo adjudicado. . 

Tercera.-Se_ hace saber a los posibles licitado
res que las consignaciones del 50 por 100 nece
sarias para tomar parte en las subastas deberán 
ser ingresadas previamente en el Banco Bilbao 
. Vizcaya, avenida Aguilera, agencia O 141, códi
go 0099, aportando al Juzgado resguardo del 
ingreso realizado, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados, caso de no ser localizados en su 
domicilio. 

Quinta.--Caso de ser festivo el día señalado 
para sUbasta, se celebrará al siguiente día hábil a 
la misma hora. . 

Bienes objeto se-subasta y avalúo 

Lote l. Tierra de huerta con árboles y campo 
en Partida Hoya Ramón, en término de Campello, 
superficie de 20 áreas 2 ceQ-tiáreas, finca registral 
número 193. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Lote 2 .. Nave almacén en Campello, calle 
Doctor Brotons Poveda. con una superficie de 107 
metros cuadrados y patio de 290 metros cuadra
dos, finca número 10.497. Valorada en 1.500.000 
pesetas. 

. Lote 3. Dos terceras partes de dos treintaisei
savas partes indivisas de rustica. Noria con maqui
naria., balsa y era. Superficie, 5.716 metros, sita 
en Campello, partida del convento. Finca valora
da en 5.000.000 de pesetas. 

Lote 4. Dos terceras partes rusticas, parcela 
de tierra parte de huerta y parte de secano. en 
CampeUo, partida del convento. Superficie, 40 
áreas 19 centiáreas. Finca núm~ro 3.735. Valora-' 
da en 3.000.000 de pesetas. 

Lote 5. Rústica. Terreno para edificar en-los 
ensanches de Campello, superficie de 318,90 
metros cuadrados. Finca número 3.019. Valorada 
en 750.000 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora. y de 
conformidad con lo establecido con el arto 1.488 
de la Ley de Enjuciamiento Civil, se señala para 
la segunda subasta el día 20 de octubre de 1993, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100, Y para 
la tercera el día 16 de noviembre, a l~ once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 5 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-26.24O. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma GonzáJez Pastor, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
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número 3 de los de Alicante y su partido, por 
el presente, 

Hace sal?er: Que en este Juzgado se sigue autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 123/1992, instado por
el Banco de Alicante, contra don Alfonso Lizón 
Zaplana, en el que pér resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta y, por tér
mino de veinte días, los bienes embargados que 
al final se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este este Juzgado, señalándose para la primera 
subasta el día 16 de septietilbre de 1993, a las doce 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta" en el Caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la _ 
adjudicación la parte demandante, el día 20 de 
octubre de 1993, a las trece horas, por el. tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para 1.3 tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 16 de noviembre 
de 1993, a ~ trece horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será 
el pactado en la escritura de constitución' de hipo
teca)' que más abajo se dirá. No admitiéndose pos
tura alguna inferior al tipo de la primera, o segun-
da, según se trate. . 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la 
((cuenta de depósitos y consignaciones» núme
ro 0099, del Banco Bilbao Vizcaya, agencia 014, 
de la, avenida AguiJera de esta capital, una canti
dad igual o superior al 50 por 100 del tipo de lici
tación. Para tomar parte en la tercera subasta la 
cantidad a consignar será igual o superior al SO, 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día ,
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-'-Podrá licitarse en calidad de ceder al, 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación, del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiésto en 
Secretarí~ y que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de la misma, sin destinarse a su extinción el 
precio qel rema~e. Estando unidi,¡. a autos la·cer
tificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aqueUos postores que hayan 
cubierto el tipo; de la subasta a fin de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden,de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en' que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Seis.-Vivienda de la derecha entrando, puer
ta 4, por el portal número 3 de la calle Particu
lar, 6, hoy tercero, constitutivo de la planta de 
semisótano para cuatro locales comerciales, que 
tienen una superficie construida total de 358 
metros 82 decímetros cuadrados y planta baja y 
tres pisos altos, para un total de 28 viviendas, que 
tienen una superficie total construida de 1.797 
metros 4 decímetros cuadrados. Está situado en 
el Ensanche de Carros de Elche, con frente a calle 
Diego Pascual Oliver~ señalado con el número 34 
de policía, haciendo esquina a dos calles particu
lares, abriendo puerta de acceso a la situada a 
Poniente, hoy llamada de José Peral, señalado con 
el-número 3 de policía, Y mide un total superficie 
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de 603 metros 75 decímetros cuadrados. Dicha 
vivienda es el del tip'O A de la calificación; tiene 
una ,superficie útil de 65 metros 19 decímetros cua
drados y construida de 68 metros 36 deCÍmetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor, tres 
donnitorios, cocina, baño, aseo y terraza. Linda: 
Por el norte, con el Paseo de Ronda; por el sur, 
con el portal de .entrada y patio de luces; por el 
est,e con patio de luces y vivienda que tiene su 
acceso por este mismo portal; y por el oeste. con 
calle Particular, hoy calle José Peral. 

Inscripción: Al libro 448 del Salvador. 
folio 107. finca número 38.018, del Registro de la 
Propiedad número 1 de Elche. Valorada en 
11.220.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-26.244. 

ALMERIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 6 de Almeria, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme~ 
ro 62 de 1991-C, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancias del Procurador don José Soler . 
Turno, en nombre y representación de «Baneo 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónim8». 
frente a d9n Manuel Martínez Pérez. y don José 
Sánchez Fernández. sobre reclamación -de 
1.615.352 pesetas; en cuyo procedimiento P'?r 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes embargados a la 
parte demandada que al final del presente edicto 
se relacionan; para'cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se. ha 
señalado el día 7 de septiembre de 1993, a fas once 
treinta horas, sirviendo de tipo para 'esta primera 
subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subas
ta para el día 7-de octubre de 1993, a las once trein
ta horas, sirviendo de tipo para la misma el de valo
ración de los bienes cOn la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera y, caso nece
.sario, segunda subasta posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiese postores en la segunda, tercera subasta, 
a ~fectuar el día 8 de-noviembre de 1993, a lasonee 
treinta horas, y sin sujeción a tipo. 

En todas laS subastas referidas, y desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél el resguardo de haber verificado la con
signación oportuna en el establecimiento bancario 
destinado, al efecto. Debiendo, en otro caso, los 
licitadores consignar previamente en dicho esta
blecimiento una cantidad igual pot lo menos al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para cada subasta. 

Sólo podrá hacer posturas' en calidad de ceder 
el remate a un tercero el ejecutante o parte actora. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
por cantidad inferior a las dos terceras partes del 
tipo de la segunda subasta, se suspenderá la apro
bación del remate para dar traslado a la ,parte 
demandada de lo dispuesto en el arto 1.506 de la 
LE.e., a fin de que dentro del término de nueve 
días pueda pagar al acreedor liberando los bienes 
o presentar persona que mejore la postura, hacien
do el depósito prevenido en el art. 1.50Q de la 
LE.e., o pagar la cantidad ofrecida pOr el postor, 
obligándose al pago del resto de principal y costas 
en fonna legal. 

Las cargas. y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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La falta de titulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con lá certifica
ción de cargas que obra en autos, para que pueda 
ser examinada po~ los licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda dúplex número 28 con 
fachada al oe~te al Paseo del Toyo, a la derecha 
de la ~arretera de Almeria, a Cabo de Gata, en 
la Urbanización de Retarllar, término del Alquián 
(Almeria). Superficie construida de 107,65 metros 
cuadrados. Lleva vinculado un garaje con super
ficie construida de 30,78 metros cuadrados. El 
solar que ocupa es de 91,80 metros cuadrados y 
como anejo inseparable lleva una treinta y cuatroa
va parte indivisa en el resto de la Ímca matriz, des
tinada a zona·ajardinada-deportiva y servidumbre 
de pasos y accesos. Inscrita al libro 356, tomo 982, 
folio 148; finca número 17-.967. 

Tasada a efectos de esta subasta en 9.000.000' 
de pesetas. 

Urbana. Vivienda dúplex número 1 con 
fachada al norte al Camino del Mosquito; esquina 
oeste, a la derecha de la carretera de Almena a 
Cabo' de Gata, e.n la Urbanización de Retamar, 
término del Alquián (Almería), superficie cons
truida de 114,50 metros cuadrados. Lleva vincu
lado un garaje con superficie construida de 19,50 
metros cuadrados. El solar ocupa una superficie 
de 147,65 'metros cuadrados. Lleva como anejo 
inseparable ~ treinta y cuatroava parte indivisa 
en el resto de la finca matriz, destinada a zona ajar
dinada-deportiva y servigumbre de pasos y acce
sos. Inscrita al libro 356, tomo 982, folio 94, finca 
número 17.913. 

Tasada a efectos de esta subasta en 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Almería a 4 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-27.000. 

ALMERIA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 53 de 1990, se tramitan autos de juicio de 
mayor cuantía a instanciadel Procurador don José 
Terriza Bordiú en nombre y ~epresentación de 

. «Banco Español Crédit9. Sociedad Anónima», 
frente a Acuesport. dOR Manuel Vivas, doña Regi
na López. don José F: Jiménez y doña María 
e. Pedrosa, vecinos de Almería, sobre reclama
ción de cantidad; y en cuyo procedimiento. y por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes embargados a la 
referida parte demandada, y que al final de éste 
edicto se relacionan, para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Secretar(a de este Juzgado, se ha seña
lado el día 16 de julio de 1993, a las once horas 
de la mañana, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualn~'-ente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta 
para el día 16 de septiembre de 1993, a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de la valo- _ 
ración de los bienes, con la rebaja del 25 por roO. 

No se admitirán, en dicha primera y. caso nece
sario, segunda subasta posturas que no cubran l~ 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasa, a efectuar 
el día '1'5 de octubre de 1993, sin sujeción al tipo, 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados. 
lá subasta se llevará a cabo el sigui€nte día hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas, y desde este 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito, el} pliego cerrado, depositando 
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junto con aquél el importe correspondiente a la 
consignación, acompañando resguardo de haber
lo hecho en el establecitniento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. únicamente en el caso 
de la ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en Jos estableci
mientos previstos al efecto una cantidad igual. al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bie
nes. que Sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspen
derá la aprobación del remate para dar traslado 
a la parte demandada para que dentro de los nueve 
días siguientes pueda pagar al acreedor, liberando 
los bienes, o presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito prevenido en el 
arto 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes --si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que él 
rematante los acepta y queda subrogado en la fes
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad. en el casó 
de bienes inmuebles. queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, 
para que pueda ser examinada por los posiblel¡ 
licitadores. 

Bienes objeto de subasta 
l. Urbana. Vivienda tipo C. señalada con el 

número 6 de los elementos individuales en 4.& y 
5.a planta del edificio de 6 plantas en calle Real 
• 72, superlicie construida 75.77 metros cuadra
dos. inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Almería. folio 152. tomo t.233. libro 687 de 
Almena. finca número 45.230. pericialmente tasa
da a efectos de subasta en 10.664.000 pesetas. 

Dádo en Almería a 29 de abril de 1993.-La 
SecretarÍa.-27.136. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña MontSerrat Hierro Fernández. Jueza de Pri
mera Instancia número 1 de Aptposta. 

Hace saber: Que en este Juzga40 se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 22/1993, instados por Caixa D'Estalvis i Peo
sions de Barcelona «l..a Caixa», representada por 
la Procuradora doña Ana Sagrista González. con
tra «Saprygo, Sociedad Anónima», con domicilio 
en Partida Condoñol. de San Carlos de la Rápita, 
en los qu~ por providencia de esta fechase haacor
dado sacar a pública subasta la fmca hipotecaria
que al final se relacionará, para cuya celebración 
se han señalado los días y condiciones que a con
tinuación se rel3¡cionan:-

a) Por primera vez. y precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, el día 13 de 
septiembre de 1993. 

b) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 18 de octubre 
de 1993. 

e) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda. se señala por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo. el día 15 de noviembre de 1993, 

Todas ellas ppr ténnino de veinte días. y a las 
diez quince horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la 
sU,basta deberán los licitadores acreditar su perso
nalidad; consignar en la cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya número 4.180 el 20 por 100. por lo 
menos., del precio de tasación; que no se admitirán 
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posturas inferiores dicho tipo; que los autos y cer
tificación de cargas a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 dé la Ley Hipotecaria están de maDi-: 
fiesto en: Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la· 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, al crédito, del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsaºilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 3. Loca) comercial número 2 en la plan
ta baja. Tiene una extensión superficial útil de 
157,08 metros cuadrados y linda: Frente, calle 
Valencia; derecha, rampa del garaje; izquierda y 
fondo. local l. Cuota deiS por 100. Siendo la valo
ración de la finca de 7.850.000 pesetas. 

Finca 14. Vivienda número 11, en la primera 
planta, Con acceso por la escalera F y con fachada 
a la caIle Valencia. Mide 58,02 metros cuadrados, 
distribuidos en: recibidor, paso, comedor-estar. 
cocina. tres dormitorios, baño. Linda: Frente. su 
calle; derecha, vivienda 12, e ~uierda. vivien
da 10. Cuota del 2.20 por 100. Siendo la valora
ción de la finca de 4.300.000 pesetas. 

Finca 29. Vivienda número 1l~ con igual 
acceso. extensión, distribución y linderos que la 
vivienda 11 en la primera planta. Cuota del 2,20 
por 100. Siendo la valoración de la finca de 
4.400.000 pesetas. 

Las fmeas desCritas están debidamente inscritas 
en el Registro' de la Propiedad de San Carlos de 
la Rápita. provincia de Tarragona. al tomo 3.410, 
folio 104. la número 9.052; al mismo tomo, 
folio 126, la número 9.063. y al mismo tomo, 
folio 156.lanÚJnero 9.078 . 

Dado en AmpOsta a 5 de mayo de 1993.-La 
Jueza de Primera Instancia, doña Mont8errat 
Hierro Femández.-EI Secretario.-27.189. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío NietoCenteno, Juezade Primera Ins
tancia número 2 de Amposia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 27/1993, instados por Caixa Estavils i Pensions 
de Barcelona, contra María Luz Andreu Villanue
va, con domicilio en San Rafael, 39. de San Carlos 
de la Rápita. en los ,que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subastala fin
ca hipotecada que al final se relacionará, paracuya 
celebración se han señalado los días y condicipnes 
que a continuación se relaciortan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. el día 6 de 
septienlbre de 1993-. 

b) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala para segunda subasta. y con reb\ja del 
25 por 100 del precio- pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 6 de octubre 
de 1993. 

e) y de no haber tampoco licitadores en la 
, segunda. se señala por ~rcera vez, y sin sujeción 

a tipo. el día 8 de noviembre de 1993. 

Todas ellas por términp de 20. y a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzpdo,_ -
con las condiciones siguientes: ' 

Se hace constar que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores acreditar su perso
nalidad; consignar en la cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya número 4.180 el 20 por 100, por lo 
menos, del precio de tasación; que no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo; que los autos y 
certificación de cargas a que se refiere la regla 4.a 

del artículo '131 de la Ley Hipotecaria- están de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 

Suplemento del núm. 138 

la titulación y que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta Y- queda subrogado en 
la_ responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de su~ta 
Urbana. EdifiCio en construcción sito en térmi

no de Alcanar, partida Codoñol, que consta de 
planta baja y una planta alta, teniendo una super
ficie total aproximada de 218 metros cua;drados. 
y que tiene la distribución propia-llárá habitar. Se 
halla enclavada en una parcela de terreno de exten
sión superficial 627 metros 10 decímetros éUadra
dos. Linda norte con resto de finca de que se segre
gó. mediante camino; al sur. Enrico Panni; al este, 
Joaquín Redo, y al oeste, 'con calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Amposta número 2, al tomo 3.417. folio 206, 
libro 178. finca 17.097. -

TaÚdaa-efe~ de subasta en 19.280.000 pe
setas. 

Dado en Amposta a 18 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-27.19O. 

A.NTEQUERA 

Edicto, 

,Don Francisco Pérez Venegas., -Juez de Primera 
Instancia número 1 de Antequera y su partido, 

Ha~ saber: Que en es~ Juzgado.y con el núme
ro 174/1992, se tramita procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia de Unicaja. representada por 
el Procurador don Rafael Checa Ceballos, contra 
don Francisco Muñóz Arnibal, sobre t:eclamación 
de crédito hiPQtecario, en el que se ha acordado 
la venta en publica subasta de las fincas que se des
cribirán, haciéndose saber a cuantos deseen tomar 

. parte en las mismas: 

1.0 Se ha señalado para el remate en primera 
sUbasta el día 22 de septiembre, en segunda subas
ta el día 25 'de octubre. y en tercera subasta el día 
25 de -ooviembre, a sus diez treinta horas, en este 
Juzgado. . 

2.0 Servirán- de tipos: en primera subasta, el 
estipulado al efecto en la escritura de hipoteca: en 
segunda subasta, el tipo anterior rebajado en_ un 
25 por lOO, Y celebrándose en la te~ra sin suje
ción a tipo. no admitiéndose posturas que no las 
cubran pudiendo hacerse en calidad de poder 
ceder el remate a un tercero. 

3. u Los licitadores deberán consignar previa
mente en Secretaria o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por lOO, al menos, de dichos tipos. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

4. Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador aceptacOn1o bastante 
la titulación y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la aetora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las aCepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destiñarse 
a su extinción el precio del remate. 

S . ." Que el presente edicto servirá de notifica
cióR en forma 'a los deudores hipotecarios de las 
fechas de subastas acordadas para el caso de que 
no fueren habidos en su domicilio. 

Fineas 

1. Rústica.-Suerte de tierra 'Calma de segun
da calidad, procedente del Cortijo de Sopatmito. 
y sus agregaciones, en Sierra del Torca1. término 
de Antequera, de 1 fanega y'6 celemines. igual a 
95 áreas 29 centiáreas 44· centímetros cuadrados. 
Inscrtta al libro 610, folio 204, finca núme
ro 11.979, inscripción-IO.a, tomo 1.041; sirviendo 
de tipo de primera subasta 1.104.840 pesetas. 
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2. Rústica.-Precio rústico. parte del 7.° lote 
de los que se dividió el'Cortijo llamado de Sopa!
mito, con sus agregaciones, situado en el partido 
de Sierra del Torcal, de este término, que se com
pone en 43 hectáreas 16 áreas 58 centiáreas 64 cen
tímetros cuadrados, igual a 67 fanegas 6'cclemi
oes. Inscrita al libro 552, folio 95. finca núme
ro 16.426. inscripción lO.a, tomo 956, sirviendo 
de tipo de primera subasta 43.433.400 pesetas. 

3. Rústica.-Parcela de tierra procedente del 
COJ1.ijo llamado de Sopalmito, situado en el Par
tido de Sie:rra de Torcal, de éste ténnino, de cabida 
medio celemín. iguaí a 2 áreas 66 centiáreas 99 
decímetros 45, centímetros cuadrados. Inscrita al 
libro 610, folio 208, finca número 16.427. inscrip
ción 7.'\ tomu 1.041. Sirviendo de tipo de primera 
subasta 172.360 peset~. 

4. Rústica.-Sueite de tierra calma, parte del 
7.° lote de los que se dividió el Cortijo de Sopa!
mito y sus agregaciones, en el término de Ante
quera. partido de Si~rra del Torcal, de cabida 93 
áreas 30 centiáreas 94 decímetros 98 centímetros 
cuadrados. Inscrita al libro 610. folio 206. finca 
número 1l.980. inscripción 7.&.. tomo 1.041. Sir
viendo de tipo de primera subasta 1.130.?60 pese
taso 

. 5. Rústica.-Suerte de tierra calma de 2 fane
gas. o sea. I hectárea 27 áreas 89 centiáreas, al 
partido Sierra de Torcal. de este término. proce-' 
diente del Haza Natera. Inscrita al libro 610. 
folio 210. finca número '13.824. inscripción 9.&.. 
tomo 1.041. Sirviendo de tipo de primera subasta 
1.438.640 pesetas. 

Dado en Antequera a 12 de abril de 1993.-EI 
Secretario.-27.494. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Arrecife. 

Hace saber: Que en este. Juzgado se sigue pro
cedimiento especiaJ sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00659/1990, pro
movido por Caja Insular de Ahorros de Canarias. 
contra '«Geria, Sociedad Anónima». en los que 
por resolución de esta fecha se ha ~rdado s~ 
a la venta en pública subasta elflos inmueble/s que' 
al final se describen. cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: . 

En primera subasta el dfa 15 de septiembre 
próximo y a las doce horas de su mañana, sirvien
do de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 4.000.000 de pesetas 
cada una. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tadOs los bienes en la primera, el día 15 de octubre 
próximo y a las doce horas de la mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de noviembre 
próximo y a las doce horas de la mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

C;ondiciones de la subasta 

l. No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

2. Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o" en 
la Caja GeneraJ de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo, requisito no serán admi
tidos a licitación. 

3. Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además,' hasta el día seña
lado para rema~ podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado. 

4. Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del arto 131 de la Ley 
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Hipotecaria están de manifiésto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta,como has
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prefere~tes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entemljén
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

~ienes objeto de subasta 

Diez.-Apartamento número 6. situado en 
planta baja del edificio denon:rin~o «Alborada», 
sito en Villa Toledo, urbanización Costa Teguise. 
parcela 46, Ayuntamiento de Teguise. Tiene una 
superficie, construida de 54 metros 49 decímetros 
cuadrados más una -terraza de 9 metros 75 decí
metros cuadrados no incluida .en la superficie 
construida. Lleva incluido. una franja de terreno' 
de 13 metros 6 decímetros cuadrados destinada 
a jardín. Consta de salón-comedor, cuarto de 
baño, cocina, un donnitorio y terraza. Linda: Nor
te. apartamento número 7 y zona común; sur, 
apartamento número 6 y jardinera de la escalera 
de acceso al apllitamento numero A23; oeste. 
zona común por donde tiene su acceso; este, apar
tamento número 5 y zona común que lo separa de 
zona de servicios. Inscrita al tomo 924. libro 203. 
folio 54, finca número 19.587. 

Quince.-Apartamento número 11, si~ado en 
planta baja del edificio denominado «Alborada», 
sito en laViUa Toledo, urbanización Costa Tegui
se, parcela 46. Ayuntamiento de Teguise. Tiene 
una superficie construida de 52 metr.os 49 decí
metros cuadrados más una terraza y solana de 16 
metros 43 decímetros cuadrados no incluida en la 
superficie construida. Lleva incluido una franja de 
terreno de 13 metros 6 decímetros cuadnldos des
tinada.ajardin. Consta de sa1ón-cOmedor, cuarto 
de baño, cocina, un donnitorio, solana y terraza. 

-Linda: Norte, apartamento número 12. zona 
común y jardinera de la escalera de acceso al apar
tamento nÚl!lero 27; sur. apartamento número 10 
y zona común; oeste, zona común pord:onde tiene 
su acceso; y este, rooa común y'zona de servicios 
que lo separan de cane de la llrbanización. Inscrita 
al tomo 924, folio 59, libro 203, finca núme! 
ro 19.592. 

Diecinueve.-Apartamento número 15, situado 
en planta baja del edificio denominado «Albora
da», sito en Villa Toledo. urbanización Costa 
Teguise. Tiene una superficie construida de 52 
metr-os 49 decímetros cuadrados más una terraza 
y solanda de 16 metros 93 decímetros cuadrados 
no incluida en la superficie construida. Lleva 
incluida una franja de terreno de 13 metros 6 decl
metros cuadrados destinada a jardín. Consta de 
salón-comedor. cuarto de baño, cocina, un dOrmi
torio, solana y terraza. Linda: Norte, muro que 
lo separa del acceso al local número 1, Y jardinera 

. de la escalera de acceso al apartamento núme
ro 30; sur, apartamento número ) 4 Y zona común; 
oeste, zona común por donde tiene su acceso; este. 
zona común y zona de servicios que lo separan 
de calle de la urbanización. Inscrita al tomo 924, 
libro 203. folio 63, finca número '19.596. 

Treinta y cip.c.o.-Apartarnento número 31. 
situado en planta alta del edificio denominado 
«Alborada», sito en ViHa Toledo, urbanización 
Costa Teguise, parcela 46. Ayuntamiento de 
Teguise. Tiene una superficie de 48 metros 19 decí
metros cuadrados, más una terraza de 9 metros 
75 decímetros cuadrados no incluida en la super
ficie construida. Lleva incluida una escalera de 
4 metros 45 decímetros cuadrados. Consta de 
salón-comedor, cuarto de baño, cocina, un dormi
torio y terraza. Linda: Norte, apartamento núme
ro 32, zona común y sobre acceso al local de la 
recepción; sur, apartamento número 30, pasillo de 
acceso a los apartamentos números 31, 32 y 33, 
zona común y sobre zona de acceso al local núme
ro 1; oeste, jardineras del pasillo de acceso a los 
apartameatos números ~l. 32 Y 33; este. zona 
común y zona dé servicios que lo separan de calle 
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de urbanización. Inscrita aJ tomo 924 t libro 203. 
folio 79, finca número 19.612. 

Dado en Arrecife a 14 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-27.491. 

BADAJOZ 

Edicto· 

Don Emilio Serrano Molera, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Badajoz y su partido, 

HaCe saber: Que en este Juzgado se sigue. con 
el número 458/1992, procedimiento judicial 
sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador-d'on Hilario Bue
no Felipe, contra doña Isabel Pintiado Durán. en 
relación de crédito hipotecario, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a subasta pública por las 
veces que se dirán y tén:nino d~ veinte días, cáda 
una de ellas. la nnca especialmente hipotecada que 
se dirá. . 

El acto de" subasta tendrá lugar en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida de" 
Colón. 4, el próximo día 1 de septiembre, a las 
once horas, para la celebracón de la primera subas
ta, aJ tipo del precio tasado en la escriturade cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
8.800.000 peset¡ls, y caso de resultar desierta esta 
primera subasta. se señála parala segunda subasta 
el próximo día 1 de octubre, a las once horas-.'con 
el tipo de tasación del 15 por 100 de esta suma, 
y caso de resultar~desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el próximo día 26" de octu
bre, a las once horas, y sin sujeción a tipo. bajo 
las sigqjpntes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a lacahtidad de 8.800.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma. y. en su caso. en cuanto a'la tercera, se admi
tirá sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suba,sta. debe
rán consignar los licitadores .previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destacado a 
tal efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo fijado. 

Terceta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta lacelebración de la subas
ta de que se trate. depositando en la ,Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. " . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio de remate._ 

Quinta.-$e previene que en el acta de subasta 
se hará ,que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas Y. si no las acepta. 110 le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Loca1 de negocios, hoy sefialado con· 
el número 5, sito en la planta baja del bloque Jufe
sa I del edificio_ de la avenida de Juan Sebastián 
Elcano, eq. la actualidad número 35. de Badajoz. 
Está situado al fondo y centro del edificio. Mide 
70 1l)etros cuadrados y según se entra en él, linda: 
Frente. pasaje comercial; derecha, locales nÚMe
ros 3 y 4 de don Alfonso Garcia Fernández y don 
Antonio Domínguez Cuevas; izquierda. bloque 
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Zafer IV Y espalda local de doña María del Car
men Salgado Segador. 

Inscripción, tomo 1.024, libro 654 del Registro 
número 3 de Badajoz, folio 84, finca núme
ro 20.130 N, inscripción tercera. 

La finca está tasada en la: cantidad de 8.800.000 
pesetas. 

Dado en Badajoz a 28 de abril de 1993.-L¡¡ 
Secretaria.-·26.327. 

BARCELONA 

Ediclo 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Bep-celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 930/1991, se siguen autos de ejc
cutivo-lettas de cambio, a instancia de «GDS Lea
sinter, Sociedad AnónimID). contra doña "Josefa 
Hernández Hostalot y «Conmaser, Sociedad Anó
nima», en reclamación de cántidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar,a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca eq¡bargada 
a la parte ~emandada: 

Terreno situado en Mas ColI, parcela 136 (calle 
de la Selva, 51), en término de Alella. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mataró 1, to
mo 3.021, libro 109, folio 187, finca núme
ro 4.324: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 2 de septiembre, 
a las once horas, que será presidido por el Secre
tario; se dará principio al acto leyendo la rew.ción 
de bienes y las condiciones de la subasta,: 'publi
cándose las posturas que se admitan y las mejoras 
qu~ se vayan h",ciendo, y se terminará el acto cuan
do, por no haber quien mejore la última postura, 
el Secretario lo estime conveniente. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remite será de 6.582.960 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
mID), cuenta número 0537000, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la suba:;ta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 'lOO del tipo 
de remate, que se acreditará mediante el resguárdo 
de ingreso efectuado en la entidad bancaria ycuen-, 
ta referenciada en el apartado anterior; cuando el 
adjudicatario hubiera hecho la postura por escrito. 
y no asistiera al acto del remate se le requerirá para 
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación, 
si no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.--Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que ·10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate'a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ' 
certificación ael Registro. se encuentran' de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo Jos 
licitadores conformarse- con ellos, sin que 'Puedan 
exigir- otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rem¡:ttante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de lo~ mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 4 de octubre, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tiPQ del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 4 de noviembre, 
a las once horas, rigiendo para la misma las res
tantes condíciones fijadas para la segunda. 

. Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias, no pudiera celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora en día 
siguiente hábil~ excepto si éste recayera en sus 
sábado, en cuyo caso la misma tendrá lugar el 
lunes siguiente. 

Dado en Barcelona a 14 de-abril de 1993.~El 
Secretario.-27.49§. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Angeles García Rodríguez, Secreta
ria del Juzgado de Primera Instancia número 25 
de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 25 de mi cargo, bajo el núme
ro 632/1991-1.8

, se siguen autos de ejecutivo, a ins
tancia del Procurador señor Lago, en representa
ción de «Banco Pastor, Sociedad Anónima». con
tra doña M.a Nieves Mas Escudero y don José 
Francisc9 PUerto Ramell, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar' 
a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados. 

Urbana.-Cabaña de madera, vivienda unifami
liar sita en el término de Montmell. distrito de 
MarmelIá, compuesta de planta baja, de superficie 
SO metros cuadrados y está construida sobre una 
porción de terreno procedente de las fincas La 
Moja y Cal Casanovas, que tiene la superficie de 
1.000 metros cuadrados. Linda: Al frente en línea 
de 34 metros con la calle R; a la espalda. en línea 
de 15,50 metros cuadrados con la parcela núme
ro 2.780 de la finca matriz de procedencia; a la 
derecha entrando, en Jínea de 41,50 metros con 
la parcela número 2.747 de igual finca matriz de 
procedencia, y a la izquierda en una línea de 49 
metros cOn la parcela número 2.749 de la referida 
finca matriz de procedencia. Es la parcela 2.748 
del plano de la urbanizacíón. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vendrell en el tomo 376, 
libro 44 Montmell, folio 125, finca l.13I-N, pro
piedad del codemandado don Francisco Puerto 
Ramell. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, lO, bis,-, 
entrando, Barcelona, el próximo día 9 de septiem
bre. a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 5.420.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto del 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas_ por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su-celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
de remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.---Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resu1taren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la .subasta. a efectos de 
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que, si el primer adjudicatario no cumpliese laobli
gación. pueda apr«;Jbarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, 

Sexta.-Los titulos de propieillld; suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito delactQr • 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entelldiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta. se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 11 de octubre, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepeo el tipo de remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el4ía 11 de noviembre" 
a las once horas, siendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio' 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona, a 22 de abril de J993.-La 
Secretaria, María Angeles Garcia Rodríguez.-
27.317. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antoni Frigola Riera. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
esta ciudad, 

Hace saber: Que en.. este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.369/1991. se siguen autos de pro
cedimierito de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 
a inStancia del Procurador don Jorge Sola Serra, 
en representación de «(Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima), contra don Francis
co Escolar López, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública sUbasta, por término de quin
ce días y precio de su avalúo, la siguie.nte finca pro
piedad de ((Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». 

Entidad 24.-Casa en el término de Cunit, par
tida Torrente, con frente a la avenida dé Tarra
gona. calle A y calle Cubelles, sIn, del complejo 
«Las Tres Carabelas». 

Inscrita en el tomo 416,libro 137, de Cunit. al 
folio 85, finca 9.658. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala ,de Audiencia 
de este_ Juzgado, sito en la Vía Layetana. 1 Q bis, 
principal, de Barcelona, el próximo día 8 de se~ 
tiembre, a las diez horas de su mañana, con arreglo 
a las siguientes condicionC1i: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valo
ración que se dirá-sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán lo~ licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado' o establecimiento que
se destine al efecto el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por J 00 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
Ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán eu depósito a instancia 
del -acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese laobli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
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que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro Se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mimos, sin destinarse. 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 8 de octubre, 
a las diez horas de su mañana. en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por lOO del de la primerl,l; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, ellO de 
noviembre. a las diez horas de su mañana, rigiendo 
para la miSma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Novena. --En el caso de que alguna de las subas.. 
taso en los días señalados, no .se pudiere celebrar 
por causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma el día siguie'nte hábil. a 
excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
que la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mis
mo en dicha suba'Sta se efectuaría la misma 'al 
síguiente día hábil a la misma hora y lugar y así 
sucesivamente. 

Tasada a efcctos de la presente, en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la suma de 
7.740.000 pesetas, que servirá de tipo a la primera 
subasta. 

Dado en Barcelona a 3 de máyo de 1993.-EI 
Secretario.-26.67()"16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia número 35 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado por su scño
ría en resolución de esta fecha, dictada_ en el pr~ 

,cedimiento cognición, número 154/1989-0, pro
movidos por Caja de Ahorros de Cataluña contra 
don A1berto Farre Giménez y doña Antonia Pérez 
Salm~rón, en los que en vía de apremio y reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, por término 
de veinte días y tipo que después se dice, los bienes 
muebles embargados al de~dor, que a continua
ción se relacionan, convocándose para su caso en 
segunda subasta, por igual término y reducción del 
25 por 100 del tipo de la primera subasta y, de 
resultar desierta, a tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. Actuando la actora con 
el beneficio dejusticia gratuita. 

Para la celebración de las subastas en la Saja 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Laye
tana, 2, planta 2. a, teniendo lugar -la primera 
subasta el 9 de septiembre, a las diez horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera). 
el5 de octubre, a las diez horas; y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el día 9 de 
noviembre, a las diez horas. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda 
subasta, no se admitirá postura alguna que no 
cubra lasdos terceras partes del avalúo. 

En cuamo a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los artícu10s 1.506 al 1.508 de la 
LE.C. 
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Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero, que deberá e-fectuarse previa 
o simultáneamente <l;l pago del-resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 20 por lOO del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, sig
nificándose que podrán presentarse por escrito-en 
pliego cerrado posturas junto con la consignación 
antes dicha, en la Mesa del Juzgado, para tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.--A solicitud del ejecutante podrán 
reservarse las consignaciones de los postores 
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del 
tipo para el caso de que resultare fallido el rema
tante. 

Quinta.-:En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no sc pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a cste Juzgado, se 
celebraría la misma el día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma en el 
siguiente día a la misma hora y lugar, y así suce
sivamente. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. sita en Tarrasa, en la calle VaH
honrat, 25, bajo primera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Tarrasa. a nombre 
de doña Antonia Pérez Salmerón, al tomo 2.056, 
al libro 60.0., folio 148, finca 23.591. Tasada en 
10.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 1993.-EI 
Secretario judicial~ Julio Giráldez Blanco.-
26.704. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña MariaTeresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio proce
dimiento sumario hipotécario del Banco Hipote
cario. registrados bajo núm. 1.544/1992-A. pro
movidos por Banco Hipotecario de España, con
tra doña Montserrat Beas Bel, don Juan del Pino 
y áñez Suárez, doña Jerónima Sánchez Lobo. don 
José Rubio Torrejón, doña Mercedes Martín Mar
tínez y don Antonio Cobo Morales, he acordado 
en proveído de, esta fecha, sacar a la venta en públi
ca subasta los bienes que constas hipotecados a 
la parte demandada que al final se describen, y por 
el precio fijado en escritura que se dirá, en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, seña
lándose para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Vía 
Layetana, números 8 y 10. planta 6.a , el dia 17 de 
septiembre y, en caso de resultar éste desierto, se 
señala para la segunda subasta el día 15 de octu
bre. y en el supuesto de que resultare igualmente 
desierto este segundo remate, se señala para la ter
cera y última el19 de noviembre, y hora de las diez 
todas ellas, previniéndose a los licitadores que 
para tomar parte en las subastas, deberán consig
narpreviamente en el establecimiento público des
tinado al efecto, el 5-0 por 100. del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta o del de 
la segunda tratándose de la tercera, no admitién
dose en la primera subasta posturas inferiores a 
los dos tercios del precio fijado ni en la segunda 
de las que no cubran los dos tercios de la tasación 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras partes del que 
sirvió de base para la segunda subasta y que acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará al remate; 
hasta la celebración de la respectiva subasta. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en el establecimiento desti-
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nado al efecto junto a aquél el importe de la con
signación a que antes se ha hecho mención; el 
remate sólo podrá cederlo a un tercero el ejecu
tante y no se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos, debiéndose estar en todo "Jo 
demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferen
tes al crédito del actor, y que los títulos' de pr~ 
piedad se encuentran en Secretaría para que sean 
examinados por los licitadores, los que deberán 
conformarse con ellos sin poder exigir otros. 

La consignación del precio se hará dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del remate. 
Una:vez celebrada la subasta se aprobará el remate 
y se declarará rescinnido el préstamo. 

En ¡¡;aso de que alguna de las subastas en los días 
señalados no se pudiese celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar, y así stidisivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad 3. vivienda puerta tercera, en la plan
ta piso primero del mismo edificio. Tiene una 
superficie de 73 metros 29 decímetros cuadrados. 
Linda: -Frente con relación a la fachada principal 
del inmueble parte con vivienda puerta cuarta de 
la misma planta y resto con rellano de la escalera 
por donde tiene su entnlda; izquierda, mismo fren
te, vuelo de finca de don José Casamitjana Puig
gros y a través de la misma con la calle Gandesa; 
derecha, con vivienda puerta segunda en la misma 
planta; y por el fondo, con vuelo de zona .de paso 
de uso común que la separa del bloque tres. Ins.. 
crita en el Registro de la Propiedad 1 de Terrassa. 
tomo 1.'801 del archivo, libro 798, sección 2.R

, 

folio 118. finca 50.057, inscripción primera. 
Entidad número 4. Vivienda puerta cuarta, en 

la planta piso primero del mismo edificio, tiene 
una superficie de 68 metros 31 deCÍmetros cuadra
dos. Linda: Frente con rdación a la fachada prin
cipal del inmúeble, vuelo de ,zona de paso de uso 
común que la separa del bloque 13; izquierda mis
mo frente vuelo de finca de don José Casamitjana 
Puiggros y a través de la misma con la calle Gan
desa, derecha, parte con caja de la escalera y rella
no de la .misma por donde tiene su entrada, y fon
do, viviendá puerta tercera, de la misma planta. 
Coeficiente. 8,04 por 100. Inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de Terrassa. tomo 1.801, 
archivo libro 798, sección 2.R

, folio 121, fin
ca 50.059, inscripción primera. 

Entidad 8. Vivienda puerta cuarta, en lfl 
planta piso segundo, tiene una superficie de 
68 metros 31 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te con relación a la fachada principal del inmueble, 
vuelo de zona de paso de uso común que le separa 
del bloque 13; izquierda, mismo frente vuelo de 
finca de don José Casamitjana Puiggros y a través 
de la misma con la calle Gandesa; derecha. parte 
con caja de la escalera y rellano de la misma por 
donde tiene su entrada y fondo vivienda puerta 
tercera de la misma planta. Coeficiente, 
8,03 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad 1 de Terrassa. tomo 1.80.1, libro 798, sec
ción 2.R

, folio 133, finca 50.067, inscripción pri
mera. 

Tasados a efectos de la presente en 
5.926.000 pesetas respecto de la finca núme
ro 50.057. 5.586.000. pesetas respecto de la núme
ro 50.0.59 y 5.586.00 pesetas para la núme
ro. 50.067. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1993.-La 
SecretaÍia judicial, María Teresa Torres Puer
tas.-26.227-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Barcelona, , 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 465/1986, sección 2-P, se siguen' 
autos de ejecutivo-otros titulos. a instancia de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra don 
Manuel Tortosa Pérez, en reclamación de canti
dad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a la parte demandada: 

Urbana 32. Piso quinto F, de la casa sin número 
de policía, de la avenida de Duque de Tamames 
de la ciudad de Orihuela, destinada a vivienda de 
tipo B, distribuida en vestíbulo, comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, baño. aseo, solana y galería. 
Tiene una 'superficie útil de 95 metros 84 decíme
tros cuadrados. Orientada la fachada principal al 
norte, linda: Por la derecha entrando, al edifiCio 
o poniente, terrenos de don Francisco Lucas Giro
na; por la izquierda, el piso quinto E, y el patio 
de luces; por la espalda, el hall común de la escalera 
y ascensores y el patio de luces número 3, y por 
el frente, la avenida del Puque de Tamames. Tiene 
salida propia a la escalera y. ascensores. Le corres.. 
pondeunacuotadell,76por lOOenloselementos 
comunes, hecha excepción de los gastos de portal 
de entrada, escalera y ascensores, que correspon
den exclusivamente a las viviendasde los pisos de 
alzadá, por partes iguales. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Orihuela, en el 
tomo 541 del archivo, libro 424 de OrihueIa, 
folio 16, finca número 38517, inscripción segun
da. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 14 de septiemlJre 
de 1993 a las doce horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del r.emate será de 
6.325.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes df dicha 
suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la entidad bancaria destinada al efecto el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde él anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. ' 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer 
el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros~ , 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sín cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta Y tiueda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 14 de octubre 
de 1993 a las doce horas, en las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo del remate que 
será del 75 por 100 del de la primera; y, caso de 
regular desierta dieha segunda subasta, se celebra
rá una ,tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
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día 15 de noviembre de 1993 a las doce horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fgadas para la segunda. 

Asimísmo, se hace constar que si por causa 
mayor no se puede celebrar la subasta en el día 
señalado, se celebrará en el sigUiente día hábiL 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de ) 993.-La 
Secretaria.-26.728. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo 
señor Juez de Primera Instancia número 2 de Bar
celona, en autos de procedimiento judicial suma
rio 'del art, 13 r de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.074/1991-4,R , instado por {{Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima»), repre
sentado por el Procurador don Antonio M. de 
Anzizu Furest, contra Caixa d'Esta1vis i Pensions 
de Barcelona (acreedor posterior), doña Josefina 
Piqué Valls y don Miguel Borrell Mor, por el pre
sente se anuncia, con veinte días de antelación, y 
con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipore- ' 
caria, la venta en pública subasta, de las fincas que 
se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el día 27 de septiembre en pri
mera subasta, por el precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca; el día 27 de octubre, 
en segunda subasta, en el caso de que no hubieran 
concurrido postores a la primera, y que se hará 
con la rebaja del 25 por 100 del referido precio; 
y el día 26 de noviembre, en tercera subasta, y sin 
sujeción a tipo, si no hubiere concurrido ningún 
postor a la segunda. Todos dichos actos tendrán 
lugar a las once horas. 

Se hace constar en los autos y la certificación 
del Registroaque se refiere la regla 4.R del art. 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores, y las preferentes -si las 
hubiere·- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas sin necesidad de 
consignar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignat'l. previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efec· 
tivo del tipo de la primera o segunda subasta, y 
que en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
deberá ser el 20 por 100, por lo menos, qel tipo 
fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el r.esgLJardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8." del referido 
art. 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las canÜdades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito, como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta; y también podrán reservarse en depósito; 
a ill$tancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rema
timte no cumpliese la obligación pueda aprobarse 
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el remate a favor de los que le sigan, por e,l orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades C?n
signadas por éstos se devolverán una vez cumplIda 
la obligación por el adjudicatario. 
~ posturas podrán hacerse a calidad de ceder 

el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante coJ;nParecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previ.a o simultáneamente al'pago del resto del pre-
cio del premate. . 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de ,notificación al deudor, si resultare negativa la 
practicada en la finca o fincas de que se trata. 

Las fincas objeto del remate son: 

Lote l. Pieza de tierra, campa, regadío, sita en 
el término municipal de Asentiu. partida Plana, 
de cabida 21 áreas 79 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Balaguer, al 
tomo 2.358~ libro 12, folio 109, finca registral 
núm. 1.069, inscripción segunda. Tasada en la 
escritura de constitutción de hipoteca en la suma 
de 7.101.000 pesetas. 

Lote 2. Pieza de tierra, campa, regadío, sita en 
el término municipal de Asentiu, partida Plana, 
de cabida 4 hectáreas 32 áreas 16 centiáreas 
so decímetros cuadrados. Inscrita. en el Registro 
de la Propiedad de Balaguer¡ al, tomo 2.208, 
libro 9, folio 47. finca número,720, inscripción 
segunda. Tasada en minuta de constitución de 
hipoteca en la suma de 21.303.000 pesetas. 

Lote 3. Pieza de tierra, campa, regadío, sita en 
el término municipal de Asentiu, partida Plana, 
de cabida 4 hectáreas 32 áreas 16 centiáreas 
50 decímetros cuadrados. En medio de la finca 
existe edificado una nave o almacén agrícola, con 
una superficie de 14 metros de ancho y 60 metros 
de largo, o sea, 98 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala· 
guer, al tomo 2.473,Jibro 14, folio 1, finca núme
ro 721, inscripción cuarta. Valorada en la escritu
ra de constitución de hipoteca en la suma de 
42.606.000 pesetas._ . 

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-26.258. 

BARCELONA 

. Edicto 

Doña Carmen Giner Fusté. Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 37 de los de 
Barceloná ... 

Hago saber: Que según lo acordado por su seño
ría en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del arto 131 de la Ley 
Hipotecaria, núm. 1.121/1991-D, promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga con 
beneficio de justicia gratuita, coptra la finca hipo
tecada por don Federico Asensio Alvarez y doña 
Antonia Cabrera lbars, en reclamación de canti
dad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pública subasta, por término de veinte 
días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en Vía Layetana, 2, planta 3.a , teniendo lugar la 
primera subasta el 10 de septiembre de 1993, alas 
doce horas; la segunda subasta (si resultara desier
ta la primera), elll de octubre de 1993, a las doce 
horas; y la tercera subasta (si resultara desierta la' 
segunda), ellO de noviembre de 1993, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en"pri
mera subasta, la cantidad en que haya si"o tasada 
la finca en la escritura de debi(orio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de'<licha cantidad; y la ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y 
segunda subastas, los licitadores deberán consig
nar previamente, en la cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya número 0627-00018112191-0, un,!canti
~d en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo; y en la tercera subasta, 
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el20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Al terminar él acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio tota1 del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.--Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deben! ser presentado en 
la Secretaría del Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento 
señalado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a quc se refiere la regla 4." del 
arL 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposi
ción de los intcrvinicntes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la tituláción existente y que las cargas o graváme
nes anteriores y los, preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistente!>, y que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse-a su 

- extinción el precio del remate: 
S¡;:xta.-Mediantc el presente se notifica al deu

dor hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Séptima. - Que si por causa de fuerza mayor se 
suspende la suhasta, se entenderá prorrogada y se 
entenderá que se celebrará a! siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Octava.--Lo..<; títulos de propicdad de los bienes 
estarán dc manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. Después del 
remate no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Los bienes que salen a subasta son los que a con
tinuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Finca número 29. Vivienda puerta primera de 
piso primero del edificio D, situado en la Villa de 
Caldes se Montbuí, urbanización Saulons, en calle 
Jaime Ferrán sin., de extensión útil 67,070 metros 
cuadrados. Inscripción en el Registro de la Pro
piedad número 2 de GranoUers, a! tomo 1.918 del 
archivo, libro 109 de Caldes de Montbuí, 
folio 130, finca número 5.540-N, inscripción ter
cera. 

Tasación de la finca hipotecada: 9.840.000 pe
setas. 

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 1993.-La 
Secretaria judicial, Carmen Giner Fusté.' 26.709. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Fernando Santos del Vane, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
los de Barcelona. . 

Hago saber: Que según lo acordado por su seño
ría, en resolución de csta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 562/1992-4.3

, promovi
dos por Caja de Ahorros de Cataluña, contra las 
fincas hipotccadas por don Raúl Royo Franch y 
duña E-.a Natalia Canalda Arqués, en reclama
ción dc cantidad, se anuncia por el presente la ven
ta de dichas fincas en pública subasta, por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Vía Layettma, 2, planta 1.3

, teniendo 
lugar la primera subasta el 28 de julio de 1993, a 
las once horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la prímera), el 27 de septiembre de 1993, 

Jueves 10 junio 1993 

a las once horas~ y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el27 de octubre de 1993, a 
las once horas, bajo las siguientes condi'ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda .. Para tomar parte en la primera y 
segunda subastas, los licitadores deberán consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad en metálico igual, por 10 menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo; y en la ter
cera 'subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devuelta.<; dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. , 

También podrán reservarse en depósito, a jns-
tancia del acreedor ,las demá!> designaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.--Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en 
la Secretaría del Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento 
señalado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regís-
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
arto l31 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposi
ción de los intervinientes. 

Quin~a.-Se entendcráquc todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los huhiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, y que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.--Mediante el presente se notifica a los 
deudores hipotecarios los anteriores seña!amicn~ 
tos, a los efectos legales procedentes. 

Séptima.·--La parte ejecutante podrá tomar par
te en la subasta con la calidad <de ceder el remate 
a un tercero. 

Octava.----Caso de tener que suspenderse cual
quiera de las subastas por causa de fuerza mayor, 
la misma se celebrará el siguiente día hábil a la mis
ma hora. 

Fincas objeto de subasta 

Casa, sita en DeJtebre, calle La Habana, 37, 
compuesta de planta baja y un piso elevado, con 
cubierta de azotea o terrado en la que existe una 
sala-desván. La planta baja, con una superficie 
construida de 111 metros 10 decímetros cuadra* 
dos, se destina a almacén, ubicándose además el 
núcleo de porche, zaguán y caja de escaleras; el 
piso elevado, con una superficie construida de 
141 metros 20 decímetros cuadrados, se destina a 
vivienda, que consta de hall, paso, cocina, come
dor-estar, dos baños completos, tres dormitorios 
y dos terrazas; y la sala-desván ubicada en la azotea 
o terrado ocupa una superficie construida de 
31 metros 47 decímetros cuadrados, y se halla sin 
distribución interior. El resto de superficie no edi
ficada se destina a huerta jardin, Linda: Al norte 
o frente, carretera de La Habana; por la derecha 
entrando, terrenos de los hermanos Rafael Torne 
Fabra; izquierda y detrás, resto de finca de la que 
se segregó de doña Natalia Arqués Casanova. (ns~ 
cripción al tomo 3.038, folio 41, finca núme
ro 27.350. 

Tipo subasta: 27.600.000 pesetas. 
Finca. Chalet con su solar sito en término de 

Deltrebe, partida La Cava, urbanización Riomar, 
parcela C-IO de la zona V, en conjunto ocupa una 
supcrficie total de 85 metros 20 decímetros cua
drados, distribuidos en 72 metros 50 decímetros 
la vivienda en si y 12 metros 70 decímetros cua-
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drados el porche. La vivienda se halla distribuida 
interiormente en comedor-estar, cocina, baño, dos 
dormitorios y solarium, a! que también puede 
accederse por las escaleras independientes que 
arrancan de la fachada exterior del chalet. Linda: 
Al frente. fondo y derecha entrando, con finca 
número 6. e izquierda entrando, con nnca núme
ro 2. Tiene como anejo inseparable de carácter pri
'vativo una cuarta parte indivisa de las fincas núme
ros 5 y 6, registrales 41.666 y 41.668, destinada la 
primera a cuatro plazas de aparcamiento de ve
hículos anejos de las nncas 1 a 4, y la otra se halla 
destinada a zona peatonal, rodado y zona verde 
de las fincas 1 a 4. Inscripción al tomo 3.416, 
folio 176, tinca 41.658. 

Tipo subasta 9.200.000 pesetas. 

Sirviendo al mismo tiempo de notificación a los 
demandados don Raúl Royo Franch y doña Eva 
Natalia Canalda Arqués, para el caso de que no 
fueran hallados en el domicilio designado. 

Dado en Barcelona a 10 de mayo de 1993.-El 
Secretario judicial, Luis Fernando Santos del 
Valle.-26.227-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Fernández, Secretario 
del Juzgado de Primera Instam:ia número 1 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 1.352/1992 se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, representada por el Procura
dor don Angel Quemada Ruiz y dirigido contra 
d@ña Montserrat Trote Sue y doña Teresa Jue 
Roca, en reclamación de la suma de 8.037.927 pe
setas, en los que se ha acordado a instancia de la 
parte actora sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte dias y precio 
pactado en la escritura de hipoteca. la finca que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, y de resultar ésta desier
ta se acuerda la celebración de la tercera subasta 
por igual término y sin sujeción a tipo, con las prc+ 
venciones contenidas en la regla 12 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana, 10 bis, principal, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próx.i
mo dia 20 de octubre de 1993, para la segunda el 
día 19 de noviembre de 1993 y para la tercera el 
día 20 de diciembre de 1993, todas a las diez 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes con+ 
diciones: 

Primera.--Que cl ,remate podrá hacerse en cali
dad de ser cedido a un tercero, que deberá efec
tuarse previa o simultáneamente al pago del resto 
del remate. 

Segunda.---Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, con excepción a la correspon
diente al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su obli
gación. 

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tanda del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
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sigan por el orden de sus respectivas posturas. Las 
cantidades consignadas por éstos les serán devuel
tas una vez cumplimenta la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositados en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-J.,os autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y tos preferentes -si los 
hubiere~ al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar que 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábí1 a la misma hora y lugar, y así sucesiva
mente. 

Finca objeto de remate 

Departamento número 28.-Vivienda de la 
planta ,cuarta, puerta· tercera, de la e~era D: 
Está situado en la segunda ,planta alta del edificio 
sito en Barcelona, con frente a la Travessera de 
Gracia, donde está señalado de número 274 
al 278, chaflán a la calle Sicilia, donde le corres
ponden los·números'335 al 341. Mide 68 mekos 
cuadrados. Consta de varias dependencias. Linda: 
Al frente, sur, con rellano deJa escalera y vivienda 
de la misma planta y escalera puerta cuarta; a la 
derecha entrando, este, con calle Sicilia, en vuelo; 
a la izquierda, oeste, con caja del ascensor D y 
patio en vuelo; por debajo, con la planta entresue
lo; y por encima, con la planta inmediata superior, 
es decir, la segunda. Participa con 0,478 por lOO, 
en los elementos comunes de la finca matriz a que 
pertenece. Inscrita en el Registro de Propiedad 
número 4 de Barcelona, al tomo 1.264, libro 799, 
folio 34, finca número 30.488, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de la presente, en la escritura 
de constitución de hipoteca; en la suma de 
14.342.720 pesetas, que servirá de tipoalaprime
ra subasta. 

Dado en Barcelona a 11 de mayo de 1993,-El 
Secretario, Fernando Barrantes Fernán-
dez.-26.903. . 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Fernández, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 20{1993 se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. promovidos por «Banca Eurohipotecaria, 
Sociedad AnónilTlID>. representada por el Procu
rador don Narciso Raneta Cahis y dirigido contra 
don José Manuel Garcia Guillén y doña Matilde 
Guillén Núñez en reclamación de la suma de 
3.590.418 pesetas, en los que se ha acordado,ains
tanda de la parte actora, sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte días 
y precio pactado en la escritura, hipoteca de la fir
ma que luego se dirá. 

En el caso de, no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipg. el 
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75 por 100 de la primera, y de resultar ésta desier
ta se acuerda la celebración de la tercera subasta 
por igual término y sin sujeción a tipo. con las pre
venciones contenidas en la regla 12." del arto 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana, 10 bis, principal, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo día 15 de octubre de 1993, para la segunda el 
día 15 de noviembre de 1993 y para la tercera el 
día 15 de diciembre de 1993, todas a las diez 
Horas, y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera,-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de" ser cedido a un tercero, que deberá efec
tuarse previa o simultáneamente al pago del resto 
del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual poi lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que" 
se devolverán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, con excepción a la correspon
diente al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantia del cumplimiento de su obli
gación. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia dt;l acreedor las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y.hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el" primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarsé el remate a favor de los que se 
sigan por el OI"den de su respectivas posturas. Las 
cantidades consignadas por éstos les'serán devuel
tas una vez cumpJimenda la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositados en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los referentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio d~l 
'remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la 
regla 7." del ah. 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 

, por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebraría la misma, al día siguiente hábil, a exce~ 
ción de los sábados, a la misma hora y lugar que 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguien
te dia hábil a la misma hora y lugar, y así suce
sivamente. 

Finca objeto de remate; 

Entidad número 448.-Primero tercera de 
Huelva, 108, hoy calle Huelva, 94. Una. vivienda, 
en la primera planta alta del edificio en esU! capital~ 
caUe Huelva, 108 Y 110, la tercera puerta según se 
sube por la escalera 108. Consta de varias habi
taciones y servicios, con una superficie construida 
de 61 metros 60 decilI!etros cuadrados. y linda: 
Según se entra, de frente, rellano planta, caja 
ascensor y el primero segunda; derecha entrando, 
pas,aje particular abierto en la total finca, para 
acceso a otras casas; izquierda, el primero tercera 
de Huelva, 110; Y fondo, el primero tercera de .Tra
bajo, 259. Coeficiente de la escalera:!4,06 por 100. 
Coeficiente en relación al valor total de la finca: 
0,20 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Barcelona número 10 al tomo 1.975, 
libro 343, folio 45, finca número 39.312, 
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Tasada a efectos de la presente, en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la suma de 
6.000.000 de pesetas, que servirá de tipo a la pri
mera subasta. 

Dado en Barcelona a 11 de mayo 1993.-El 
Secretario, Fernando Barrantes Fernán
dez.-26.706. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 48 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo"el núme
ro 3/1993-1." se sigue procedimiento judicial 
sumario del arto 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
representada por el Procurador señor Manjarín 
Albert contra la finca especialmente hipotecada 
por don Bruno Aldana Ruiz, por providencia de 
esta fecha se ha acordado la celebración de pri
mera y 'pública subasta para el día' 22 de septiem
bre de 1993, a las once horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, anunciándose con veinte días 
de antelación y bajo "las condiciones fijadas en la 
vigente Ley Hipotecaria, 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Priméro.-Que el tipo de la subasta será el de 
26.099.000 pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirve de base 
para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma que establece la regla 14.a del 
art. 131 de la Ley HipOtecaria. 

Cuarto.---Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en la Secretaria, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastaGlte la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiera- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado ea la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.---Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda en el 
mismo lugar, el día 22 de octubre de 1993, a las 
once horas, sirviendo de tipo el?5 por 100 de la 
primera; y de no existir tampoco postores en esta 
segunda subasta, tendrá lugar una tercera, el día 
22 de noviembre, a las once horas, y sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo de la segunda. ! 

En caso de que algUna de las subastas en los días 
señalados no se pudiese celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.14. del artículo I31 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso, se noti
fil:a. al deudor la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Elemento número uno.-Local comercial, en la 
planta baja de la casa sita en esta ciudad. calle de 
la Dipútación, número 210; consta de una nave 
diáfana de 132 metros cuadradoS" de superficie. 
Linda, tomando como frente la calle de su situa
ción: Por el frente, norte, con calle de la Diputa-
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ción; por la ízqwerda entrando; este, con la casa 
núm. 212 de la citada calle; por la der,echa, oeste. 
con la casa número 208 de dicha calle, y por el 
fondo, sur, con sucesores de don Agustín Andreu. 

Tiene un coeficiente del 18.01 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Barcelona, al tomo 2.570 del archivo, 
libro 332 ~e la sección 5.11-, folio 182, finca núme
ro 13.982. inscripción quinta. 

y para que así conste y sirva de notificación en 
legal forma, libro el presente en Barcelona a 12 
de mayo de 1993.-El Secretano.-26.150. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 23 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo, asunto 836/1991-4, a instancia del 
Banco Central Hispanoamericano, contra don 
Enrique Uubes BaIañá, y e¡;t ejecución de senten
cia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de Jos bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tásados pericialmente en la cantidad de 
5.720.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar ,?n la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la Plaza 
de Ca,stiUa, 1, el'). la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de septiembre 
próximo, a las doce horas, por el tipo de casación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 
25 por 100 del tipo, el día 21 de octubre próximo 
y a las doce horas. " 

En tercera subasta, si no se remata en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de noviembre próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deber.án consignar previamente -los 
licitadores, en ~a Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual O superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, h~ta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que sólo el eje
cutante podrá ceder a un' tercero, cesión que sólQ 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse 1?S depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario. 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por> el orden 
de sus respectivas posturas; que asimismo estarán 
de manifiesto los- autos; y que las cargas anteriores 
y las preferentes -si las hubiere- al crédito del 
actor, contitlUarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, tal 
como dispone el arto 1.514 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en planta primera alta, puerta tercera, 
portal número 1, de tipo C, de la casa sita en Aleo-
letge, con frente a la calle Miralbó, s/n., con facha
da posterior a la calle del Pilar. Superficie cons
truida 138;55 metros cuadrados y útil 110,32 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Lérida número 2, tomo 1.671, libro 27 
de Alcoletge, folio 157, finca 1.720-N. ' 

Dado en Barcelona a 12 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-27.252. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner Fusté, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 37 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que ,según lo acordado por su seño;
ría en resolución de esta fecha, dictada en el pr~ 
cedimiento judicial sumario del arto 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.175/1992-C promovidos 
por Caja de Ahorros qe Cataluña, que goza del 
beneficio de justicia gratuita, contra la finca hipo
tecada por «J. Amal Inmobiliaria, Sociedad Anó
nima», en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha fincaen pública subas
ta. por término de veinte días, en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la Vía Laye
tana,2, planta 3.a , teniendo lugar la primera 
subasta el 8 de septiembre de 1993, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. Estando tasa
da la finca en 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.··-Para tomar parte en la primera y 
segunda subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual" por 10 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que "corresponda al 
"mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en 

, la Secretaría del Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la cOllsignación. antes del momento 
señalado para-la subasta. 

Cuarta.-Los autos y -la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas ó graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor. continuarán subsistentes, y que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
-extinción el precio del remate. . 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Séptimo.-Si por causa de fuerza mayor se 
hubiera de suspender alguno de los señalamientos 
se entenderá que la subasta se celebrará al día 
siguiente hábil y a la misma hora. 

La finca de referéncia tiene la' siguiente descrip
ción: 

Urbana. Subentidad número 91, plaza de apar
camiento número 91, situada en la planta sóta
no 3.0

• departamento 1, local comercial en plantas 
sótanos del edificio sito en Barcelona, calle Rose
llón, 395, chaflán con la calle Sjcilia, 263-273. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Barcelona 
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número 5, tomo 2.133, librn 1.790 de la sec
ción l.at folio 181. y constituye laflnq:t. 112.550. 

Dado en Barcelona a 12 de mayo de 1993.-La 
Secretaria"Carmen Giner Fusté . ..,...26.902. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins:
tancia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del arto 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 997/1991, instado por Banco Hispano Ameri
cano, contra doña María Luisa Puga Hurtado y 
don Félix Salido Zapater,he acordado la celebra-· 
ción de la primera,' pública subasta, para el próxi
íno día 9 d.é septiembre de 1993, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo las con
diciones fÜadas en la Ley Hipot(!caria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Qu~.el tipo de subasta es el de para 
el primer lote: 5.600.000 pesetas y para el segundo 
lote: 37.975.000 pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha -cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimeinto des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 29 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.---,Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarto.~Que desde el anuncio de la subasta 
haSta mI 'celebración pO,drán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando. en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que.se refiere el apartado 2.0 o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes si la hubiere continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención _de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala parl,J. la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 7 de oCtubre 
de 1993, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
del señalado para la primera, cqn las mismas con-
diCiones que para la anterior. -' 

De igual forma y en prevención de que no hubie
re postor en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de la ternera subasta, bajo las mismas 
condiciones y sin 'sujeción a tipo. el próximo día 
9 de noviembre de J 993, a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de que no pudiera practicarse la 
notificación ordenada en el último párrafo de la 
regla 7. a del artículo 13 t de la Ley -Hipotecaria. 
- . Las fincas objeto de subast~ son: 

Primer lote.-Entiqad número 2. Garaje seña
lado de número 2, situado en planta sótano. Tiene 
una superficie construida de 42 metros 60 decíme
tros cuadrados. Linda: Tornando como frente su 
entrada, derecha entrando o este y fondo o norte, 
con muros de la finca; izquierda u oeste, con la 
entidad número 1; y frente o sur, en parte con 
muro de la finca y en parte con zona común de 
maniobra y acceso. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Feliu de Guixols al tomo 2.643, 
libro 256 de Castillo de Aro, folio 115 vuelto. finca 
número 16:721, inscripción cuarta. Valorada en la 
suma de 5.600.000 pesetas. -

Segundo lote.-Entidad número 5. Vivienda 
señalado de letra A, tipo dúplex, o sea, desarro--
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Hada en dos plantas que son planta baja y planta 
piso. Tiene en conjunto una superficie construida 
de 100 metros cuadrados, distribuyéndose la plan
ta baja en recibidor, cocina, comedor~star. aseo, 
un dormitorio y escalera de arranque a la planta 
superior. y la planta superior o piso, en pasillo, 
tres dormitorios y un baño. "Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Feliu de Guixols al 
tomo 2.714, libro 287 de Castillo de Aro, folio 136 
vuelto. finca registral número 16.724, inscripción 
quinta. Valorada en la suma de 37.975.000 t:rese
taso 

Dado en Barcelona a 14 de mayo de 1993.-E) 
Secretario.-27.253. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
. gado de Primera Instancia número 28 de los de 

Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado por su seño
ría. en resolución dé esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judiciaJ del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 527/1992-1.a , promovidos 
por el «Banco Español de Oédito, Sociedad Anó
nima», contra la finca hipotecada por don Mario 
Alanis Fuentes y doña María Cruz Medina Fer
nández', en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, en la SaJa de 
Audiencia de' este Juzgado, sito en Vía Layeta
na, 2, planta t.a, teniendo lugar la primera subasta 
el 22 de septi1!mbre de 1993, a las diez horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el 22 de octubre de 1993, a las diez horas; y la ter
cera subasta (si resultara desierta la segunda), el 22 
de noviembre de 1933 a las diez horas, bajo las 
siguientes cóndiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que; haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha canti~ad; y la ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y 
segunda subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado aJ efecto, una can
tidad en metá,lico igual, por lo menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipri;'yen la ter
cera subasta, el 26 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. . 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidade$ a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor,"que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. -

También podrá reservarse en depósito, a ins'tan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan Cubierto el tipo 
de la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en" 
la Secretaría del Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento 
señalado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos tIa certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
art. 131 de la Ley Hipotecarla estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disPosi
ción de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, y que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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, Sexta.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecarlo los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. . . 

La,finca hipotecada es la siguiente: 
Rústica.-Tierra cultivada de unos tres cuartos 

de besana, o sea, 16 áreas 39 centiáreas, en el terri
torio Morena; que linda: Al este, con la carretera 
de Gerona a Palamós; al sur y aJ oeste, con camino; 
y al norte, con don Joaquín Vidal. En su interior 
existe un pozo. Inscrita al tomo 1.315 del R-egistro 
de la Propiedad de Palafrugell, libro 23 de Mon
tcás, folio 33, finca 173, inscripción sexta. . 

La finca hipotecada está tasada en 
12.120.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de mayo de 1993.-La 
Secretaria, Laura Pedroza Preciado.-26.665-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Laura Pedrosa Preciado. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 29 de los de 
Barcelona, 

IJace saber: Que según lo acordado por su seño
ría, en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del arto 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 721/1991-A, promovidos 
por Caja de Ahorros de Tarragona representado 
por el Procurador Sr. Joaniquet, contra la finca 
hipotecada por «Promociones Tenator, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, se anUn
cía por el presente la venta de dicha finca en públi
ca subasta. por ténnino de veinte dias, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Laye
tana, 2, planta 1 ,<teniendo lugar la primera subas
la: el 22 de septiembre, a las doce horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 22 de 
octubre, a laS doce horas; y la tercera subasta (si 
resultada desierta la segunda), el 22 de noviembre, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en-pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca -en.la 'escritura de debitor~o; en segunda 
sub~ta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y 
segunda subasta, los licitadores deberán consignar 
previ8.lIlCnte, en la Mesa del Juzgado b en el esta
blecimiento público destinadq al efecto, una can
tid~d en metálico igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo, la que corresponda al 
mejor postor; que quedará a. cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en 
la Secretaria del Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento 
señalado para la subasta. 

Cuarta.:-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que' se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecarla estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

'Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y Qué las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes. y que 
el rematante los acepta y queda subrogado en lá 
responsabilidad de los' mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Sexta.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales proCedentes. 

La descripción de la finca es la siguiente: 

Casa. destinada a vivienda unifamiliar sita en 
término de El Vendrell, partida «Codinas», com
puesta de planta baja de superficie construida 
88.38 metros cuadrados, donde se ubicarfel garaje 
y diferentes dependencias de la vivienda; planta 
piso de superficie construida 50,28 metros cuadr. 
dos que contiene diferentes dependencias de la 
vivienda y terraza; y planta altillo de superficie 
construida 18,90 metros cuadrados, donde se ubi
ca un estudio y terraza. Edificada sobre una por
ción de terreno de superficie 273 metros 60 decí
metros cuadrados, estando el resto de terreno sin 
edificar destinado a zona ajardinada y accesos, lin
da en junto: Al norte, calle del Foix; al sur. con 
señora Coll Vall; al este con otra finca de «Pro
mociones Tenator, Sociedad Anónima», y al oeste 
ron finca asimismo de «Promociones Tenator, 
Sociedad Anónima» . 

Registro: Inscrita en el Registro número 3 de 
El Vendrell, al tqmo 757 ,libro 200, folio 101, fin
ca 14.374 pesetás, inscripción primera. 

Valoración de las fincas: 27.802.500 pesetas, 
distribuyéndose' t 3.901.250 pesetas cada una. 

Dado en'Barcelona a 14, de mayo de t993.-La 
Secretari~ Laura Pedroza Preciado.-26.669-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 1.305/1991, sección _(a E, se sigue juicio ejecu
tivo. en reclamación del principal de 500.560 pe
Setas más 190.000 peset~s calculadas-prudencial
mente para intereses y costas, a instancia de «Levi 
Strauss de España, Sociedad AnónimaJo), represen
tado por el Procurador don Antonio María de 
Anzizu Furest, contra «Local 75, Sociedad Anó
nillUl)), en loS: que, en vía de apremio y resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez,' en ténnino de 
·veinte días y tipo que después se dice, el bien 
inmueble embargado aJ deudor, que a continua
ción se relaciona. convocándose para su caso, en 
segunda subasta, por igual término y r~ducción del 
25 por 100 del tipo de la primera subasta, y, ,de 
resultar desierta, a tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo., 

Para la celebración de la primera subasta se 
señala la audiencia del próximo día 16 de septiem
bre de 1993, a las diez treinta horas de su mañana .. 
en la Sala de Audiencia de: este Juzgado, sito en 
Vía Layetana; 2~ primera planta; para, en su caso, 
la segunda. el próximo día 13 de octubre de 1993, 
a las diez treinta horas de su mañana, también en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, y, si fuere 
precisO, para la tercera subasta el próximo día 9 
de noviembre de 1993, alas diez treinta horas, en 
el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán cOn arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda 
subasta no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del avaJúo. 

En cuanto a la tercera. de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los arts. 1.506 al 1.508 de la 
Ley de Enjuiciamiento CiviL ,- . 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate por 
el propio ejecutante. 

Tercera.,.;...Los posibles licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamen-
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te, en la Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, sig
nificándose que podrán presentarse por escrito en 
pliego ccTrado posturas junto con la consignación 
antes dicha en la Mesa del Juzgado para tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán 
reservarse las consignaciones de los postores 
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del 
tipo para el caso de que resultara fallido el rema
tante. 

Quínta.-EI bien objeto de la subasta podrá ser 
examinado por los señores licitadores. El bien que 
sale a subasta es el que a continuación se detalla, 
por el precio de tasación que igualmente se dirá: 

Local P-71 de las galerías comerciales del edi
ficio con frente a las calles Bori y Fontesta. núme
ro 25, y Plaza Wagner, situado en la planta baja. 
Tiene una superficie de 18,80 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, con paso peatonal, por donde tie
ne su entrada; por la derecha entrando, con 6-64; 
por el fondo, con proye.cción de la Plaza Wagner 
y por la izquierda, con paso peatonaL Cuota 
0,32 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 7 de Barcelona, al tomo 547, 
libro 537, folio 81 y finca 41.546-N. 

Se valora a efedos de subasta en 5.700.000 pe
setas. 

Dado en Barcclonaa 14de mayo de 1993.-La 
Secretaria judicial, Laura Pedrosa Precia
do. 26.761. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertds. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hace Saber: Que en los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, registrados bajo núme
ro 1.322/88-C, promovidos por don Manuel Sáez 
Lozano contra doña Mercedes Robles TorreciUa, 
he acordado en proveído de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta los bienes embargados 
a la parte demandada que al final se describen, y 
por el precio de valoración que se dirá, en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, seña
lándose para el acto del remate, que rendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado:, sito en Vía 
Layetana, 8 y 10, planta 6.", el día 10 de septiem
bre, y, en caso de resultar éste desierto, se señala 
para la segunda subasta el día 15 de octubre, y en 
e! supuesto de que resultare igualmente desierto' 
este segundo remate, se señala para la tercera y 
última el 19 de noviembre, y hora de las once cua
renta y cinco todas ellas, previniéndose a los lici
tadores que para tomar parte en las subastas debe
rán consignar previamente. en la Mesa del Juzga
do o establecimiento público destinado al efecto. 
el 50 por 100 del valor efectivo que wllstituye el 
tipo para cada subasta o del de la segunda tratán
dose de la tercera, ñO admitiéndose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración ni en la segunda las que no cubran los 
dos tercios de la tasación rebajada en un 
25 por 100. Si se llegase a tercera subasta, que sal
dnt sin sujeción a tipo, y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes de! que sirvió de base 
para la segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate; hasta la 
celebración de la respectiva subasta podrán haccr
<;e posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del JU7gado junto ¡¡ aquél el 
importe de la consignación a quc anle:~ s .... ha he eh,' 
mención; el remate podd hacerse en ¡';ilid:.!!l .J.~' 

cederlo a tercero ;.- no se :dmi' :"i!! posturas que 
no reúnan dícbo~ r:,q'1:~iit'", "kbiéndos<-' est<lr en 
(\,,1(, 1" '\:::';I.~ a 10 di"rueo,to e;, h ! ':~ ~k f"njul
,';:iml"nto ('¡viL 

Suh~istirún la:, clrg<lS ante! 1<.',1'1.:-'; y las preferen
te:, al CfL'di,u del act'-JI"~'- que lo" títulüs de propi..:-
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dad se encuentran en Secretaría para que sean exa
minados por los licitadores, los que deberán con
formarse con ellos sin poder exigir orros. 

En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados no se pudiese celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Vivienda de la segunda planta, 
puerta cuarta, del piso interior del edificio sito en 
esta ciudad, calle Río de Janeiro. 125. Valorado 
en 4.564.000 pesetas. 

Segundo lote: Solar sito en c1 término de Bigas, 
urbanización «La Pineda de Bigas) (Rebrolls), 
parcela 112. Valorada en 978,800 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de mayo de 1993.-La 
Secretaria judicial, María Teresa Torres Puer
tas. 27.245-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.036/1987, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
doña Luisa MartÍnez Carpio, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a la parte deman
dada: 

Lote l. - Urbana. Local comercial número 4 en 
la planta baja, escalera A, dc1 edificio en Barce
lona, calle Tolra, 44 a 50, y calle Trillo, s/n. Tiene 
una superficie de 26 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 1 de Barce
lona, al tomo y libro 385 de Horta, folío 173 vuel
to, finca número 21 .483. 

Lote 2.-·Urbana. Casa habitación sila en Zarra, 
calle Buenos Aires, l. Compuesta de planta baja 
con corral y piso alto destinado a cámara. Super
ficie aproximada 150 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Requena, al 
tomo 290, libro 31 de Zarra, folio 40 vuelto, fin
ca 3.292. 

La subasta tendrá lugar cnla Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 17 de septíembre 
de 1993, a las once horas, que será presidido por 
el Secretario; se dará principio al acto leyendo la 
relación de bienes y las condiciones de la subasta, 
publicándose las posturas que se admitan y las 
mejoras que se vayan haciendo, y se terminará el 
acto cuando, por no haber quien mejore la última 
postura, el Secretario lo estime conveniente, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.---EI tipo del remate sera de lote 1: 
2.250.000 pesetas y lote 2: 3.500.000 pesetas, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha suma. 

Segu'hda. Para poder tomar parte en la licita
ción deber;}n los Jiciladorcs consignar previamen
te en el «B<lnco Biloao Vi/caya, Socieda.d Anúni
ma)), cuenta número 05J70UO 1 71 OJÓH7. el 
20 p,)f 100 dl..·j Jipi> del n.:m'lle 

cl e'rc,-'rd. r\ldr::lIl h::'.:,-.t--.'..' pu~tura:> por ~scrih', 

~':1 r,i!,.:;~<' "'':iT .. H.!,). d~sde el anunci,) (h.' la "U basta 
has!;1 su cckbr:H.l<:'tl. ~kp(l"il;H\{k ¡:n h Me:--it lid 
JU¿,c:¡¡dd. junto i..·,lll aquél, el ~O por 100 dd ¡ipI) 
del remate, <.jUL' ~l' :¡cn:·di¡ar~·t mcJi;¡n !....' el rcsgu;lr
du de ingrc:-.n ~f<;'c¡ludn en 1<1 cntldad h,-lncaria )
cLi.:nl,¡ n:l'en:/lci;¡das en el <-lp<tTlddo <Ultenur; 
cuando el adjudicat,,-rio huhiera hec1p b po'-.tura 
por escritn y no dsísticra ,-ti acto dei remate, se le 
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requerirá para que en el plazo de tres días acepte 
la adjudicación, si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada, 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el n~mate a un tercero. 

Quinta.--Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos. de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obliga
ción, pueda aprobarse"el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 19 de octubre 
de 1993, a las once horas, en las mismas condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será el 75 por 100 del de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 de 
noviembre de 1993, a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Si por eaQsas de fuerza mayor u otras circusn
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora en día 

"Siguiente hábil, excepto si éste recayera en un sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar e! lunes 
sigui~nte. 

Dado cn Barcelona a 111 de mayo de 1993.-·El 
Secretario. 27.461-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera 1 ns
tanda número 8 de Barcelona, 

Hace s<lber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo número 289/1988-4 a instancia del 
«Banc Catalá de Credit. Sociedad Anónim'F>. con
tra don Juan Luis Roca Solsona y don Luis Roca' 
Garda, y en ejecución de sen!encia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargaíJos al demandado, que han sido tasado~ 
pericialmente en la cantidad de 6.000.000 de pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencía de este Juzgado, sito en Barcelona, Vía 
Layetana. 8-10,5."- planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día JO de septiembre 
de 1993 próximo y a las once treinta horas de su 
mañana, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los hienes en la primera, con' rebaja del 
25 por 100 del típo, el día 25 de octubre de 1993 
próximo y a las once treinta horas de su mañana. 

y en tercera sl\basta, si no se rematar¡¡ en nin
guna úe: las anteriores, el día 25 de noviembre 
de 19YJ próximo y a las once tn:¡!~~;.;. h"f:lS de su 
mañana. "in sn.it:ó.:U1 :l tipo pero con la" tiemús 
'.:'.}:~d-¡L:¡nnes de la segunda. 

Se advierte: Que no "e aúmitirún p(l-;tura,:,. en 
primcra ¡-,j en segunda :-.ubasta. que no cubran las 
dos tcn,'cras partes de los tip,)s de liciUu:iúH, "jUC 

para t<.mur parte dd1Crún con,>iguar prcviamelllc 
los liL'itddGn.:s, en el estdblccimícnt<, dcsignaJo d 
tal credo. una cantidad igual ~) "lJp~rjor al 
20 P(H' 100 de los rc"pectívos tipos de ¡¡cilación, 
queJas suba:;ta:; se cckbrar¡'m <.:JI l'onn'-I de puja:., 
a la Hana. si bien, auenl<is, ha-,la el día ::...:iialat\,. 
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para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podráhacer
se previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. úni~mente por la parte actora; que a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admiqm, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registraI, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otr95; que asimismo estarán de ~anifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes -si las hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca número uno. Mitad indivisa. Urba
na 16.-Vivienda, piso cuarto, letra A. Cabida: 
117 metros 37 deCÍmetros cuadrados de superficie 
útil. Consta de recibidor, paso comedor-estar, tres 
dormitorios, salita, dormitorio de servicio, cocina, 
baño, aseo, aseo-de servicio, dos terrazas, la por
tería de 5 metros 20 decímetros cuadrados y gale
ría en dorado. Linda: Al frente, por donde tiene 
su entrada, con hueco y meseta de escalera y piso 
letra B de la misma planta; a la derecha entrando, 
con patio posterior; a la izquierda, con avenida del 
Conde de Vallellano. sin.; y al fondo, con finca de' 
don Enmanue1 Morzal. Esta finca es parte por 
división de la casa en Tarragona, avenida del Con- , 
de.de ValleUano, sin número, y con una cuatro en 
la propiedad horizontal de 3,10 por 100. Instrita 
en ~I Registro de la Propiedad número 1 de Tarra
gona, al tomo 718, finca número 12.585, inscrip
ción segunda, a favor de los consortes dQn Luis 
Roca García y doña Maria Teresa Borrut llari"por 
mitad y proindiviso, casados en régimen de sepa
ración de bienes. 

Dado en Barcelona a 19 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-27.455-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 36 de los 
de Barcelona, 

Hago saber:,Que según lo acordado por su seño
ría, en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artítulo 131 de la 
4Y Hipotecaria número 306/1992-A, promovido 
por Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Francisco Ruiz Castel, contra la 
finca hipotecada por «Inversiones Aret, Sociedad 
Anonima», en reclamación de cantidad, se anun
cia porel preseate la venta de dicha finca en públi
ca subasta, por térlnino de veinte días, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en Vía Laye
tana,2, planta 3,.a, teniendo lugar la primera 
subasta el 2 de septiembre' de 1993, a las once 
horas; la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera), el 29 de septiembre de 1993, a las once 
horas; y ia tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 26 de octubre de : 933. a las once 
horas. Servirá de tipo para er remate, en primera 
subasta, la cantidad de 17.841.764 pesetas. Bajo 
las siguientes condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta., el 75 por 100 de dicha cantidad; y la ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y 
segunda subasta, los licitadores deberán consignar 
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previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado. al efecto. una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipO de la segunda, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del pre.cio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depó$ito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan 'cu~ierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación~ pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en 
la Secretaría del Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, .antes del momento 
señalado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
arto 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a.disposi
ción de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente'y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsiste1?-tes, y que 
'el rematante 'os acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Séptimo.-Sirva el presente edicto de notifica
ción de la advertencia del procedimiento a los 
acreedores posteriores incluidos en la hipoteca 
unilateral, inscripción tercera. 

OctavO.-En caso, de suspensión de cualquiera 
de los anteriores señalamientos, se celebrarán en 
el día siguiente hábil, a la 'misma hora. 

Descripción de la finca hipotecada 

Urbana: Vivienda unifamiliar en construcción 
sita en la parcela 14, de la Manzana 1, en el plano 
de Adjudicaciones de Can 'GasuIl, del término 
municipal de Sant Viceny de Montalt. Compuesta 
de planta sótano, con una superficie construida de 
S9 metros 50 decímetros cuadrados, distribuidos 
en garaje, lavadero y ascensor. Planta baja, con 
una superficie construida de 69 metros y 78 decí
metros cuadrados, distribuidos en comedor-estar, 
aseo, ala¡::ena, recibidor, cocina y terraza. Planta 
primera, con una superficie construida' de 72 me
tros 44 decímetros cuadrados, distribuidos en cua
tro dormitorios, dos baños, pasillo y terraza. Plan
ta cubierta, con una superficie construida de 
36 metros 80 decímetros cuadrados, distribuidos 
en escalera, ascensor, descansillo,-estudio y baño, 
con acceso a terraza. Las tres plantas se comuni
can entre sí 'por medio de escalera interior. Todo 
ello se halla edificado sobre un solar de 213 ·metros 
40 decímetros cuadrados, estando lo no construi
do destinado ajardín. Linda: Al frente, norte, con 
calle sin nombre; a la derecha entrando, este, con 
módulo 1-1; a la izquierda entrando, oeste, con 
módulo 1-3; y al fondo, sur, calle peatonaL 

Inscripción primera, de la finca 5.081, al folio 64, 
del tOmo 3.016, libro 102 de Sant Vi~ de Montalt. 

Dado en Barcelona a 19 de mayo de 1993.-El 
Secretaria, Susana Ciaurriz Labiano.-26.908-1. 

BENlDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Benidonn, 

Hace saber: Que en e¡¡te Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 58/1993, promo
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentada por el Procurador don Luis Rogla Bene
dito, contra don Luis Carmona Gallego, y doña 
Belén Corredor Sáez, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha aoordado sacar a la venta en 
pública subasta, y por plazo de veinte, días, los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, en la forma siguiente: . . 

En primera subasta, el día 6 de septiembre de 
1993 y a las doce horas de su mañana, salen en 
lotes y sirviendo de tipo, el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendiente a la suma de: Finca 
número 6.086, valor 5:000.000 de pesetas; finca 
número 6.088, valor 6.500.000 pesetaS. yno admi
tiéndose postura alguna que sea inferior -a dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la' primera, el día 30 de sep.
tiembre de 1993, y alas doce horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, d día 26 de octubre 
de 1993 y, a las doce horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de 'subasta, en primera ni en segun
da, y no pudiéndose hacer el remate en calídad 
de ceder a terceros, a excepción de la parte actora. 

.Segunda.-Los que qeseen tomar parte en la 
subasta, aexcepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto, cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, del Banco BiJbao Vizcaya! oficina 
principal de Benidorm, cuenta 
0134000180058/93, el 20 por 100 del tipo expre
sádó, sin cuyo;requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que ra subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta:-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del arto 131 de la 
LeY Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose 'que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y quo las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes "-si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Local comercial situado en la planta 
baja 4el edificio sito en la partida Herrerías, sin 
nún:tero de policía, de Alfaz del Pí. Tien~ una 
superficie de 36 metros 90 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá, al tomo 383, libro 39 de Alfaz del Pí, 
folio 237, finca 6.086. Valor 5.000.000 de pesetas. 

Lote 2. Loca) comercial en la planta baja del 
edificio sito en la partida Herrerías, sin., de Alfaz 
Jet Pi. Tiene una superficie de 43 metros 71 decÍ-. 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Callosa de EJ;lS8.rriá, al tomo 657. 
libro 73 de Alfaz del Pí, folio 76. ,finca 6.087. 
Valor: 5.500.000 pesetas. 

Lote 3. Local comercial, situado en la planta 
baja del edificio. sito en la partida Herrerías, sin., 
de Alfaz del Pí. Tiene una superficie de 53 metros 
23 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Callosa de Ensarriá, al 
tomo 363,-libro 39 d.e Alfaz de Pí, folio 241, fin
ca 6.088. Valor: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 6 de mayo de 1993.-La 
Secretaria.-26.3-22. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Luis Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 115/1991 se tramita procedimiento dejui
cio ejecutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, 
que goza del beneficio de justicia gratuita, contra 
don José Miguel Arriola Carrera y doña Mercedes 
Jáuregui Oteiza, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subas~ por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 10 de septiembre. a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.725, ofici
na 1.290. clave 17, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por J 00 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercero: Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. y se entenderá que el reman
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 13 de octubre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta. se señala 
para la celebración de una tercera, el día 15 de 
noviembre, a las diez horas. cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda centro de la planta 3. a de la casa núme
ro 31 de la calle Fica de Bilbao. Inscrita al 
libro 123 del Casco Viejo, folio 147, finca 7.761. 
Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Alberto Díez Tejedor.-La 
Secretaria.-26.163. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el'núme
ro 58/1993 de registro, se sigue procedimiento 
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judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Natwest España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador daR Francisco Javier Prieto Sáez, contra 
don Julio Miguel Chornique Maestro y doña 
Maria Luisa Ferreras Laiz, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca cantra la que se procede: 

Número veintiuno.-Vivienda señalada con la 
letra R de la planta sexta, a fachada posterior, de 
la casa número 1 provisional de la calle San Bruno, 
con una superficie de 57 metros 14 decímetros 
cuadrados. Valorada en 10.281.560 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida del Generalí
simo, sIn. (Palacio de Justicia) de esta capital, el 
próximo día 7 dé septiembre del corriente año, a 
las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.281.560 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran_ 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad, igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de ingreso de la 
consignación a que se refiere el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la· titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sín destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En caso de no haber postores en la primera 
subasta. se señala para la segunda el día 7 de octu
bre, y su hora diez de su mañana, en el mismo 
lugar, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valo
ración. Y en su caso, para el supuesto de que no 
hubiera postores en la segunda, se señala el día 
5 de noviembre, a la misma hora y en el mismo 
lugar, sin sujeción a tipo. 

Dado en Burgos a 6de mayo de 1993.-EISecre
tario.-26.358. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Cervera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0219/1992, pro
movido por Caixa d' Estalvis del Penedes, que 
goza del beneficio que justicia gratuita, represen
tada por el Procurador don Antonio Trilla Oromi, 
contra don Ramón Freixes Galiana y doña María 
EleRa Yoldi Riera, calle San Pelegrin, 90, de 
Tárrega, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar ala venta, en pública subasta, 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 19 de octubre próxi
mo y hora de las dbce de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 24.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 16 de noviem-
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bre próximo y hora de las doce de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
ga de las anteriores, el día 16 de diciembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

PriqlCra.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la for
ma de. pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno o solar o en el que existen edificados 
un almacén, piso y corral, sito en Tárrega y en su 
calle San Pelegrín, número 90, de 7,050 metros de 
ancho, por 41 de largo, lo que supone una super
ficie total de 307,50 metros cuadrados. Lindá: 
Frente, calle San Pelegrín; derecha entrando, con 
José Agustí Llobet; izquierda, finca de los consor
tes Alfonso Escolá y Emilia Cots; y fondo, parcela 
que se segregó, propiedad de los mismos consor
tes. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
vera, al tomo 1.828, libro 165, de Tárrega, 
folio 218, finca 3.892. 

Dado en Cervera a 18 de mayo de 1993.-·EI 
Secretario.-27.503. 

CORI)OBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado Lópcz, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 76 de 1985, a instancia del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, contra «Gómez 
y Reyes, Sociedad Anónima}), he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, la finca que 
al final se reseña sucintamente, señalándose para 
su celebración las doce horas del día 7 de septiem
bre de 1993, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, y para el caso de no haber postores, se señala 
para la segunda subasta el día 7 de octubre de 
1993, a las doce horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de,la primera y, en su caso, el día 
5 de noviembre de 1993, a las doce horas. para 
la celebración de tercera subasta sin sujeción a 
tipo, ambas a la misma hora que la primera, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada una de las fincas, 
no admitiéndose postura alguna inferior al mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo correspondiente, y en la tercera, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
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, menos, del tipo fijado para la segunda. -sin cuyo 
n:quisito no scoin admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositan
doenJaMesadelJuzgado.juntoa~elimpor
te de la consignación referidao aconIpañando re&

guardo de haberla becboen el estabIecimieotode5-
tinado al efecto. ' 

Tercern_--Que las posturas' podrán hacerse a' 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el rema
tante que ejercite esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el Juz
gado. con asistencia del cesionario. 'que debeni 
aceptarla. Y todo ello. previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la cer1irJCación del Regis
tro de la Propiedad a qbe se mIere la regla 4,- del 
citado artículo están de maniíteSlo en'la Secreta
ria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación Y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes ---si los bubíere
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose queel rematante los acepta yq~ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción e1 precio del remate. 

Fincas subastadas 

l. Vivienda letra «C» de la primera planta en 
alto del edificio AImanzor. casa número 1 de la 
avenida de las Fuerzas Armadas de Algeciras (Cá
diz). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Algeciras (Cádizh en el tomo 756. libro 451, 
folio 52, finca número 32.666. inscripción segun
da. Tipo subasta: Cinco millones doscientas veiote 
ro;1 pesetas (5.220.000 pesetas). 

2. Vivienda letra «C» de la cuarta pIarlta alta 
del edificio «AJmanzor» de la ciudad de A1geciras. 
casa número J de la avenida de las Fuerzas Arma
das. Inscrita en el Regi,stro de la Propiedad de 
Algeciras (Cádiz). al tomo 756. libro 451. folio 79. 
finca número 32.684~ inscripción segunda. Tipo 
subasta: Cinco millones doscientas veinte mil pese
tas (5.220.000 pesetas). 

3. Vivien~ letra «A» de la sexta planta alta 
del edificio «Almanzor». casa número 1 de la ave
nida de Jas Fuerzas Armadas de la ciudad de Alge
ciras (Cádiz). Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Algeciras, tomo 756~ Jibr0451, folio 91, 
finca número 32.692, inscripción segunda. Tipo 
de subasta: Cinco millones doscientas veinte mil 
pesetas (5.220.000 pesetas). 

Dado en Córdoba a 14 de,abril de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Lourdes Casado López.-EI 
Secretario.2-27.177. 

CORDOBA 

Edicw 

El Juzgado de Primera Instancia número 5 .k 
Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se lTamitan 
autos número 485/1990, a instancia de «Compa
ñía Nativa de Desmantelaciones., Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Juan 
Antonio Pérez AnguJo, contra don Manuel Dobao _ 
Izquierdo Y doña Maria Teresa Femández Sán
chez. Y se ha acordado sacar a pública subasta.. por 
término de veinte días., los bienes embargados a 
los demandados que-más abajo se describen con 
su precio según tasación pericial. 

E1 remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de septiembre 
de 1993, alas nueve y veinte horas. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
posto~ en la primera. ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante el día 
7 de octubre de 1993. a las nueve y veinte h~ 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se p;,oo con arreglo a dqecho la adju-
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dieación por el "actor. el día 2 de noviembre 
de 1993. a las nueve veinte horas. sin sujeción a 
tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primen! 
o segunda subasta deberá consignarse previamen
te una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. en la cuenta número 100109. 
destinada al efecto en la oficina 2104 del Banco 
Bilbao Vizcaya (avenida Aeropuerto, códi

<go 1447). 
Para tomar parte en tercera s~ la cantidad 

a consignar será igual o superior a120 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en for
ma de pujas a la llana. si bien. además. hasta el 
día sefut)ado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-SóIoel ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tel'cero. debiCn
do veriftcar dÍcha cesión mediante oompareccilcia 
ante el propio Juzgado. con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarl~ y todo ella previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Quinto.--Que. a instancia del actor. podrán 
reservarse los' de¡x)sitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin de que 
si el primer adjudicatario no Cumpliese sus obIi
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos-
turas. 

Sexto.-Que los titulo. de pro¡Hedad supHdos 
por certiílCaCión,re¡iistral estarán de maniftestoen 
la Secretaría de este J~gado. debiendo confor
marse con ellos los -licitadorCSy que na tendrán 
derecho a exigir ningún otro. ' 

Séptimo.--Que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. . 

Octavo.---Que las cargas anteriOl'eS y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito (le! actor continua
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
resPonsabilidad de las mismas., sin destinarse a su 
extin~ el precio del remate. 

Bienes objeto de ,subasta 

l. «Piso cuarto, tercero. tipo D, de la casa 
número 2, bloque 1, situado en la avenida de los 
Almogávares de esta capital Tiene una supeñt
cie construida de 72 metros 69 decímetros cua
drados. Linda: POT su derecha, entrando al mis
mo, con el piso 4. tipo D-J. rellano de escalera 
y patio de luces; por su izquierda. con la calle 
particular sin nombre; por su fond,o. dicho patio 
de luces y casa número 3 Y. por arriba,. con la azo
tea. Consta de hall. estar-comedor. cocina con 
despensa y terraza, pasillo, tres dormitoriqs, 
cuarto de aseo. armarios empotrados y terraza 
exterior. Se le asigna un porcentaje, con relación 
al total valor de la ~ elementos comunes y gas
tos, de 5.3:; por 100. 

Valor de tasación: Realizado por Agente Ca
legiado de la Propiedad Inmobiliaria. se le 
asigna Un valor de ocho millones trescientas cm
cuenta y nueve mil trescientas cincuenta pesetas 
(8.359.350 pesetas).» 

2. «Una máquina excavadora marca Orens
,dn KoppeI (O.K.). roodelo RH 12.quedadassus 
características es de cadena, tiene cazo de 1,6 me
teos cúbicos, le faltan íos motores de trásIaci~ 
el motor de giro y el alternador, considerando su 
general estado de conservación, su funcionamien
to, al parecer lleva en el JUgar actual bastante tiem
po parada, y su antigüedad, la placa de caracte
risticas que marca el número 90.252. tiene reflc>. 
jado cl año 1978 •. y su incidencia en el mercado 
actual de maquinaria se valora en la cantidad de 
dos miDonessetecient.as mil pesetas (2.700.000 pe
setas), según dictamen realizado por perito t;asa
doro 
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y para su publicación en el «Boletín 9ficial de 
Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y tablón 
de anuncios-de este Juzgado. se expide el presente 
en Córdoba a 26 de abril de 1993.-La Secretaria 
Judkial.-26.87S. 

CORDOBA 

Edicw 

Don Pedro José Vela Tones, MagisI:rarlo-.Juezdel 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

H_ saber. Que en este Juzgado. y bajo el 
número I .449/199-1 ~ se siguen autos de procedi
ro"""" jodicial sumario del articulO 131 de la Ley 
H;po.e.:aria, a mstancia de Monte de P;edad y. 
Caja de Ahorros de Córdoba. coitlJa don Fernan
do Plaza Harona y doña Maria Pilar Pereda P;Ier.l, 
en los que. por providencia de esta -fecha.,. se ha 
acordado sacar a pública~ por primera vez., 
y término de veinte días, la finca mpotecada que 
después see><pn:S8Iá, señalándose para su celebra
ción el próximo 13 de septiembre, a las once trein
ta horas, en la Sala de AuWencia de este Juzgado. 
sita en tercera planta del Palacio de Justicia,. en 
plaza de la Constitu~ sin número. de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores.:, se señala para 
la Segunda subasta el día 13 de ~ a la misma 
hora. <Otlla rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primenL. 
. y en su caso. para la tercera subasta. señala el 

próximo día 12 de noviembre, a la -misma hora. 
sin sujeción a~. bajo las siguientes condiciones: 

.Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fija
do a continuación de la descripcion del iÓmueble, 
no admitiéndpse posturas que no cubran dicho 
tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente. en la 
mesadel Juz~ una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo participar en ella en calidad 
de 'ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certifkaciones a que 
se·reÍU:re la regla4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. a los efectos de la titu
lación de la finca.' 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes ante
. riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor quedan subsistentes.. sin destinarse a su 
extinción el precio del remat~ entendiénd~ que 
el rematante los acepta Y queda subrogado en la 
responsabilidad Y obtigacio .... de las nDSmas. , 

Por medio del present~ Y para el caso de no 
habene podido notUtcar la celebración de las 
subastas al deiñandado. en.,el domicilio señalado 
en la, escritura de constitución de hipo~ se le 
nQlifica los expresados señahuni"l'tos al citado 
demandado. 

Bre .... objeto de subasta 

Vivienda letra A, número 1, que fonna parte 
del conjunto urbano construido sobre la parcela 
de terreno en término de Mijas, al partido de ~ 
panares. urbanización' El Coto. dQDde se designa· 
como la parcela N-S. que se compme de planta 
baja y alta, distnbuida aquéJla fIl hall. salón. coci
~ laYa4ero, aseo. terraza cubierta y escaleras; y 
la a1t:a. en distribuidor, baño, tres donnitorios y 
terraza cubierta con una superficie total de 
100.18 metros cuadrados. Cuota; 36 por 100 en 
relación con el edificio del que forma parte. Ins
cripción Registro de la Propiedad de Mijas,. 
tomo 1.154. übro37. folio 60. finca 27.160, in&
cripción primera. Tipo para la primera subasta: 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Cówoba a 21 de abril de 1993.-EI 
Seaetario.-21.179. 
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ELCHE 

Edicto 

Doña Maria Dolores López Garre, Magistr:a
da·luez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el 
número 71/1992, se tramitan autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de «Banco de 
Santander. Sociedad Anónima), representado 
por el Procurador señor Pérez Rayón. contra don 
Juan Ibáñez Muñoz y doña Olivia Ides Sánchez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones he acordado sacar a pt;mera y pública 
subasta, por término de veinte días y por el precio 
pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, la siguiente finca: 

Urbana número 83. inscrita al tomo 1.083, 
libro 692, del Salvador, folio 127, finca 60.088, 
inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, sin 
número, el próximo día 27 de septiembre, a las 
once horas de su mañana y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es el de 
8.978.798 pesetas, no admitiéndose postura que 
no cubra dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.--Desde el anuncio de ia subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consig
nación a que se refiere el apartado segundo, o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran <le manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, y los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación sin que puedan existir otros tí
tulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que fuera necesaria la segunda 
subasta, se señala para el próximo día 29 de octu
bre, y ello con la rebaja del 25 por 100; y para el 
caso de que fuera necesario una tercera, se señala 
para el próximo día 29 de noviembre, ésta sin 
sujección a tipo, e igualmente para las once horas 
de su mañana. 

y para que así conste su general conocimiento, 
se expide el presente edicto, que firmo en Elche 
a once de mayo de I 993.-EI Secretario.-26.345. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 330/1992, promovidos por Caixa d'Estalvis de 
Terrassa, que litiga con el beneficio de justicia gra
tuita, contra don Josep Busquets Berenguer, ha 
acordado en proveído de esta fccha sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgado, sito en calle Nou, 
número 86, l. a, el día 3 de septiembre; de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta el día 
4 de octubre, y si tampoco hubiera en ésta, en ter
cera subasta, el día 3 de noviembre de 1993, a las 
diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de 6.157.500; para la segunda, 
el 75 por lOO de la anterior, y la tercera saldrá sin 
sujeción a tipo. 
Segundo.~No se admitirán posturas que no 

cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

TercerO.-Para tomar parte en las subastas. 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Cuenta Provisional de Consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad, número de cuenta 4236000018, 
Proc. número 330/1 992, -cantidad igual, por lo 
menos, al- 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas, o del de la segunda, tra
tándose de la tercera. 

Cuarto.-Ha.<;ta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado,junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación.· 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsaibilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 8, piso tercero, puerta 
segunda, del edificio sito en Roda de Bará, partjda 
«Francas», calle Mistral, ~ l. Superficie: 70 me
tros cuadrados. Cuota de participación en el 
inmueble: 12,50 por 100. 

Inscrita la Escritura de Hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell-III, en el tomo 143 
del archivo, libro 78 del Ayuntamiento de Roda 
de Berá, folio 23, finca número 5.741, inscripción 
quinta. 

Dado en El Vendrell a 29 de abril de 1993.:-La 
Jueza, Yolanda Arrieta Cávez.-La Secreta
ria.-26.997. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 64/1993, promovidos por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, que litiga con beneficio de 
justicia gratuita. con domicilio en Bar,celona, ave
nida Diagonal. número 621-629. y N.I.F. núme
ro G-58-899998, contra don Joan Manuel Bozzo 
Plans y doña Mercedes Balbastre Hidalgo, ha 
acordado en proveído de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Nou, 
número 86, l. a, el día 27 de septiembre; de no 
haber postores, se señala para la scgunda subasta, 
el día 28 de octubre, y si tampoco hubiera en ésta 
en tercera subasta, el día 30 de noviembre de 1993, 
a las diez treinta horas. 
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La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate sera, para la 
primera subasta, el de 30.000.000 de pesetas; para 
la segunda, el75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera.-que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Cuenta Provisional de Consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad, número de cuenta 4236000018. 
Proc. riúmero 64/1993. cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas, o del de la segunda, tra
Jándose de la tercera.' 

Cuarto.-·Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
éederlo a terceros. 

Sexto.--Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsaibilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de tierra número 23 de la urbanización 
«Solen>, sita en término de Torredembarra, par
tida «Munts)), de superficie 456,48 metros cua
drados, lindante: Al norte, en línea de 18,21 me
tros, con los consortes don Manuel Giner y doña 
Carmen Alcaide; al este, en línea de 25.75 metros, 
con don José Maria Rovira; al sur, frente, en línea 
de 18 metros, con la calle Lleveig, y al oeste, en 
línea de 25,03 metros, con finca de la que se segre
gó, parcela número 24. 

Inscrita al tomo 972, libro 216 de Torredem
barra. folio 7, finca número 4.208, del Registro de 
la Propiedad 3 de El Vendrell. 

Dado en El Vendrella lOde mayo de 1993.-La 
Jueza, Yolanda 'Arrieta Cávez.-La Secreta
ria.-26.103. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Montesinos Pidal, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Quc en este Juzgado y bajo el 
número 225/1992 se siguen autos de procedimien
to del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instan
cia de «Promotora Financiera de Córdoba, Socie
dad AnónimU)), representado por la Procuradora 
doña M.a Eulalia Durán Freire, contra don Luis 
Miguel, don Salvador, don José Antonio. doña 
M.a Isabel, don Juan, don Manuel López Cuevas 
y doña Antonia Cuevas Ruiz, en los que por pro
veído de esta fecha y a petición de la actora he 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte dias hábi
les y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del 
demandado y señalados como garantía del prés
tamo hipotecario bajo las condiciones que abajo 
se expresan, señalándose para el acto del remate 
el día 20 de octubre de 1993, a las once horas, para 
la primera subasta; en caso de no existir postores, 
el día 17 de noviembre de 1993, a las once horas, 
para la segunda, y en caso de no existir tampoco. 
postores en la segunda se señala el día 17 de 
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djcie~bre de 1993. a las once horas, para la tercera 
subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito· en calle La Noria, sIn., y en la que regirán las 
siguientes condiciones: . 

Condiciones 

Primera.-Serviráde tipo para la primera subas
ta el pactado en la escritura de hipoteca; para la 
segunda el tipo de la primera con la rebaja del 25 
por 100 y la tercera sin sujeciPn a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento desti-' 
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 

_ al 20 por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores 
al tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se .refiere la regla 4. a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están 'de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes, anteriores y los preferentes 
~si los hubiere~ al, crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose qu~ el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 
• Quinta.---Que las posturas podrán hacerse acaIi

dad de ceder el remate a tercera persona. 

Fincas obj~to de su?,asta 

1. Seis séptimas partes de la urbana. Parcela 
de terreno, al partido de El Real, del término muni
cipal de Fuengirola, de una extensión de 72 metros 
37 deCÍmetro-s 50 centímetros cuadrados. Linda: 
Norte, con la parcela segregada que vendió a los 
señores Cuevas Ruiz; sur, con finca de la nV,~ma 
procedencia, que se adjudicó a doña Antonrn. Cue
vas Ruiz; al este y oeste, con propiedad de don 
Antonio Alarcón Blanco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola al tomo 1.348. libro 718, folio 32,' finca 
registral número 14.402, inscripción tercera. 

2. La totalidad de la urbana. Parcela B, par
cela de terreno al partido de El Real del término 
municipal de Fuengirola, de una extensión super
ficial. tras haberse practicado una segregación de 
107 metros cUadrados, de 101 metros cuadrados. 
Linda: Norte,la otra parcela procedente de la divi
sión, adjudicada a los nueve hermanos señores 
López Cuevas; al sur, con propiedades de don José 
García López; al este y al oeste, con propiedades 
de don Antonio AJarcón Blanco. Existe un pozo 
de agua en la misma y está sujeta a servidumbre 
de vía. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola, al tomo 1.372, libro 742, folio 30, finca 
registral número 14.404, inscripción segunda. 

La valoración de las fincas para que sirvan de 
tipo en la subasta es de 1.400.000 pesetas para la 
finca registral número 14.402 y de 4.308.200 pese
tas para la finca re~stral número 14.404. 

Dado en Fuengirola, 28 de abril de 1993.~La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Montesinos 
Pidal.~El Secretario.-26.353. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Montesinos Pidal, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núine
ro 7 de los de Fuengirola (Málága), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 51/1993 se siguen autos de procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procu~ 
rador señor Pérez Berenguer, contra don J ogin
der Singh, en los que por proveído de esta fecha 
y a petición de la actor a he acordado sacár a 
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públí'ca subasta, por_ primera, segunda y tercera 
vez, ~rmino de veinte días hábiles y al tipo que 
se dirá. los bienes propiedad del demandado y 
señalados como garantía del préstamo hipoteca
rio bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para' el acto del remate los días 10 
de noviembre de 1993, a las once horas, para la 
primera subasta; en caso de no existir postores, 
el día 10 de diciembre de 1993, a las once horas, 
para la segunda, y en caso de no existir tampoco 
postores en la segunda se señala el día 10 de ene
ro de 1994, a las once horas, para la tercera subas
fa, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle La Noria, s/n., y en la que regirán las 
siguientes condiciones: 

primera.-Servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de hipoteca; 
para la segunda el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100 y la tercera,sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o ~n el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitídos .. 

!ercera . ....:.No se ~mitirán posturas inferiores 
al tipo de subasta. 

Cuarta.---Que los autos y la certificación deí 
Registro a que se refiere la regla 4.& del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en ]a Secretaría; que se entenderá que -todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes, anteriores y los preferentes 
~si los hubiere~ al crédito del actor, continuarán 
subsisterites entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera perSona. 

Finca objeto de subasta 

Número 69.~Apartamento o,vivienda tipo 
FI, de una sola plarita, situado a la izquierda 
según se entra por la calle DOn José Orbaneja. 
en el portal número 6, señalado como 2-B, en tér
mino de Mijas, urbanización sitio de Calahonda, 
zona especial «B» de la tercera fase de la urba
nización. 

Tienen una cota superior de dos plantas con 
relación al nivel del portal de entrada. Se com
pone de vestíbulo, salón comedor. cocina, dos 
dormitorios, dos cuartos de baño y terrazas. Ocu
pa una superficie construida de 119 metros 31 
decímetros cuadrados. que se desglosan en una 
superficie cerrada de 81 metros 75 decímetros 
cuadrados y una superficie oe terrazas y de ele:
mentos comunes de 37 metros 56 decímetros, y 
linda: Frente, por donde tiene su acceso con 
rellano y caja de escaleras; derecha entrando con 
vuelo del apartamento número 67; izquierda, 
con resto, de finca, -y fondo, con apartamento 
situado a la derecha del portal número 5 con el 
número 51. 

Le corresponde una cuota en el total del con
junto de 0,84 por 100 yen. el sector donde está 
ubicado de 1,99 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al- tomo 1.120, libro 342, folio 33. finca núme-
ro 25.052. ' 

Dado en Fuengírola, 11 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.~26.978. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Gandía y su 
partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula 
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el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. en este Juz
gado se siguen autos con-el número 48/1993 pro
movido por Abbey National, contra don Peter 
Murray Melville y doña Trina-Valerie Melville, ha 
acordado sacar a la venta, por término de veinte 
días, en subasta pública que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el bien inmueble 
que luego se dirá. 

Para la primerá subasta se señala el próximo 16 
de septiembre, a las doce horas, por el precio fija
do en la escritura de constitución de hipoteca. 
Para la segunda subasta, caso de que no hubiera 
postura admisible ni se pidiese la adjudicación de 
los bienes. se señala: el próximo día 18 de octubre, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del valor de la primera. Para la tercera' subasta., 
caso de que no hubiese postura admisi~le . ni se 
pidiera la adjudicación de los bienes, se señala el 
18 de noviembre, a las doce horas, sin sujeción a 
tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera cele
brarse la subasta el día señalado. se celebrará el 
siguiente día hábil y hora la misma, todo ello bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera .. ~No se admitirán posturas en las dos 
primeras subastas que sean inferiores al tipo de 
cada una de ellás. 

Segunda.~Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de oepósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Viz.caya, O.P., 
cuenta número 43530000 18004893. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Las posturas podrán hacerse. desde la publicación 
de este edicto en pliego cerrado, depositando a la 
vez las cantidades indicadaS. Los licitadores debe
rán presentar el resguardo bancario acreditativo 
del ingreso. 

Tercera.-Las posturas ppdrán hacerse en cali
dad de ceder .el remate a terceros. 

CQ.arta,~Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley HipOtecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. que se entenderá que 
todo licítador acepta como bastante la titulación; 
'y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
fetentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogaqo eÍlla respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciÓn el precio del remate ni deducirse las cargas 
de dicho precio. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la 'regia 7.a ,. párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación personal a íos deudores res
pecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Parcela señalada con el número 63, de la urba
nización Monterrey, comprensiva de 8 áreas 31 
centiáreas, de terreno monte inculto en término 
de Real de Gandía. partida del Portell, lindante 
por norte, con parcela 65 de la urbanización; sur, 
con parcelas números 55 y 61 de la prpia urbani
zación; este y oeSte, red viaria de la urbanización 
Monterrey. 

Se hace constar que aunque no se hizo decla
ración de obra nueva y, por tanto, no consta ins
crita. existe sobre la parcela una vivienda com
puesta de tres dormitorios, salón-comedor, 
cocina, terraza y cochera de 110 metros cuadra
dos. -
, Inscrita al torno 1.390, libro 32 del Ayunta
miento de Real de Gandía, folio 199, fincanúme
ro 3.097. inscripción tercera de hipoteca. 

Precio de tasación: 10.406.250 pesetas. 

Gandía, 12 de mayo de 1993.~La.Jueza,Josefa 
Torralba Collados.-La Secretaria.-27 .51 O. 

~--~~----
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GIRONA 

Edicto 

Don Jaime Masfarre Coll, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
69/1991, se ;,iguen autos de cjecutiv()w()tros títulos. 
promovidos por «Central- de Leasing, Sociedad 
Anónima (<<Lico Leasing, Sociedad Anónima»), 
contra «Trama S. C.}), doña Sara Preñanosa Raso 
y don loan Guardia Palou en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día I de septiembre a sus once horas. mediante 
lotes separados los bienes embargados a «Trama 
s. c.~). doña Sara Preñanosa Raso y don Joan 
Guardia Palou. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con reba
ja del 25 por J 00 del tipo de primera, el día J de 
octubre, a sus diez horas. 

y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta de los referidos bienes, en el mismo tugar 
y condiciones que la anterior, excepto que será sin 
sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 2 de 
noviembre a sus diez horas; celebrándose las mis
mas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado al efec
to, una suma igual al menos al 20 por 100 de la 
respectiva valoración de los bienes; que no se 
admítirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celébración, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, 
como mínimo, una cantidad igUal al 20 por 100 
del remate; que el mismo podrá cederse a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos 
con certificación registral. se hallan en Secretaría 
a su disposición, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
otros; y que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendicndosc que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1.·- Máquina de botones de bancada, 
motor V 220. Adamnson; máquina de ojales Nec
ehi; máquina r~cubridora Renown, de tres agujas, 
motor V 220; un transfcr Firsan de 85 cm. V 220; 
una máquina de Ewerlwxh Eimoldi, de cinco hilos. 

Lote 2. Urbana. Propiedad número 2. Local 
comercial situado en la planta baja del edificio que 
radica en la calle de la Cruz, número 92, de la ciu
dad de Sant Feliu de Guixols. Está compuesta de 
una sola nave. Con una superficie total de 120 
metros cuadrados y que linda: Al norte. con don 
Fennín Edo Arnedo; al sur, en parte con entrada 
y en parte con herederos de don José Irla; al este, 
con don F ermín Edo Arnedo y hcrcdedor de don 
José Irla, y al oeste, con calles de la Cruz, y parte 
con entrada del edificio. Su cuota es del 25 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Feliu de Guíxols, inscrita al tomo 2.716, 
folio 152, finca 10.860, libro 329. 
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La valoración dcllote 1 es la suma de 875.000 
pesetas. La valoración del lote 2 es la suma de 
7.200.000 pesetas. 

Dado en Giroria, 23 de abril de 1993.-El Juez, 
Jaiml~ Masfarre Coll.·--EI Secretario.-26.740. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencia& 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al fina1 se 
expresarán, acordado en los autos de juicio ejecu
tivo número 374/1989, seguidos a instancias de 
Sovac Bancaya, contra don Eliseo Roero 
Gutiérrez y doña Magdalena Sánchez. 

Primera subasta: Día 2 de febrero de 1994, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 2 de marzo 
de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 4 de abril 
de 1994, a las once horas, y sin sujeción a tipó. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación en primera y segunda subasta, y el20 por 
100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser examinados por 
los ínteresados en la subasta, debiendo los licita
dores estar conformes con enos, sin derecho a exi
gir ningunos otros, y las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes si los hubiera, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los-acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
s,in destinarse a su extinción el precio del romate. 

Fincas objeto de subasta 

Solar edificable, sito en la localidad de Santa Fe 
(Granada). lugar conocido por Río Salado, Pago 
de Tejar Viejo. en calle de nueva apertura de 1.026 
metros cuadrados, finca numero J 1.258. valorado 
en 8.208.000 pesetas. 

Dado en Granada a 20 de abril de 1993.-EI 
Secretario.-26.355. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que 
se expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado la celebración de primera y, en 
su caso, segunda y tercera subasta, de los bienes 
que se dirán. conforme a lo acordado en los autos 
de juicio subasta finca hipotecada, nume
ro 1.513/89, seguidos a instancia de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Pozo Torres y doña Carmen Mar
tínez Rivera. 

Primera subasta: Día 14 de septiembre próxi
mo. a las doce horas. Servirá de tipo el de valo
ración, que se expresará al final de la descripción 
de los bienes. no admítiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes del tipo. 

Segunda subasta: (En su caso). Se celebrará el 
día 15 de octubre próximo, a las doce horas. Ser
virá de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se 
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admitirán posturas inferiores al 50 por 100 de 
dicha valoración. 

Tercera subasta: (En su caso). Se celebrará el 
día 16 de noviembre próximo, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primera y segunda subasta. y el 20 por 100 del tipo 
de segunda. en la tercera subasta, pudiendo hacer~ 
se el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
dia de su celebración podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos plíe
gos se abrirán en el acto del remate. 

Que los títulos de propiedad. suplidos con cer
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los lidtadores con
formarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Una casa en la villa de Atarfe (Granada), en su 
calle General Sanjurjo, antes llamada de La Vega, 
demarcada con el número 20. según títulos, con 
1 10 metros cuadrados de superficie. Linda: Dere
cha, entrando, don Francisco Rivera Martín; 
izquierda, don BIas Higueras Labrador, y espalda, 
don Manuel Cervantes Rubio. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Fe, folio 157. 
tomo 1.032, libro 93 de Atarte, finca nume
ro 4.693. Tasada en la escritura de hipoteca en 
3.t<40.000 pesetas. 

Dado en Granada a 6 de mayo de 1993.-EI 
Secretario. --26.238. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores, Juez del Juz
gado de PrÍmera Instancia número 2 de Grana~ 
dilla de Abona y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, 
y bajo el número 42/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador Sr. Adán Díaz, contra 
doña Violeta Velázquez Rodríguez. 

Se ha acordado sacar a pública subasta. por pri
mera vez y plazo de veinte días la siguiente finca: 

Finca: Inscrita al folio 199 del libro 65 de Guía 
de Isota, tomo 760. finca número 6.534, inscrip
ción tercera. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 9 de septiembre 
de 1993, a las doce horas. 

y las base~ son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 51.062.500 pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda. ··No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juz
gaJo en el Banco Bilbao Vizcaya al número 
70.000.3, número de procedímiento 
3741000184293, el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.--Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándolo t:n la mísma cuenta, 
haciendo constar expresamente que se aceptan las 
obligaciones señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.··-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra-
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vámenes preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose qut;. el rematante 
los acepta y queda subrogado en su responsabi
lidad, así como que no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobJ;c ella existen 
están de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el pr~sente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domi
cilio pactado, como notificación de las fechas de 
las subastas del mismo. 

Novena.---Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 7 de octubre, 
a las doce horas, bajo las mismas condiciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera, pero debiendo consignarse la misma can
tidad que en ésta para poder tomar parte en la 
misma. 

Décima.--Y si tampoco los hubiere en la segun
da, se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la prime
ra, salvo que la cantidad a consignar para poder 
tomar parte de la misma será el 20 por 100 del 
üpo señalado para la segunda, se señala el día 9 
de noviembre, a las doce treinta horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 30 de abril de 
1993.-El Juez de Primera Instancia, Francisco 
Javier Mulero Flores.-EI Secretario judi
cial.--26.919-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grana
dilla de Abona y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado 
y bajo d númao 623/1992 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónimm>, repre
sentado por el Procurador señor González Pérez, 
contra doña Christinc Margaret CobberJey, con 
domicilio en urbanización Torviscas, Complejo 
Residencial Orlando, edificio Bambi, apto. 409, 
Adeje. 

Se ha acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y plazo de veinte días la siguiente fipca: 

Urbana; inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granadilla de Abona al tomo 578, libro 90 de 
Adeje, folio 137, finca número 10.537. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de septiembre 
de 1993, a las doee treinta horas y las bases son 
las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.696.000 pesetas. que se pactó en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Terccra.--Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya al núme
ro 70.000.3, al número de procedimiento 
37410001862392, el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositándolo en la misma cuenta, 
haciendo constar expresamente que se aceptan las 
obligaciones señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en su responsabi-
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lidad, así como que no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobre el1a existen 
están de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domi
cilio pactado, como notiflCaeión de las fechas de 
las subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda" que se 
celebrará en el mismo lugar el día 18 de octubre 
,de 1993, a las doce horas, bajo las mismas con
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la mis
ma cantidad que en ésta para poder tomar parte 
en la misma. 

Décima.-··Y si tampoco los hubiere en la segun
da, se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la prime
ra, salvo que la cantidad a consignar para poder 
tomar parte de la misma será el 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda, el día 17 de noviem
bre de 1993, a las doce treinta horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 10 de mayo 
de 1993.-EI Juez de Primera Instancia., Francisco 
Javier Mulero Flores.-EI Secretario judi
cial.-27.046. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Aurora Dueñas Lajta, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número I de Grano
llers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 277/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por «Renault Financiaciones, Socie
dad Anónima», contra don Manuel Sánchez Haro 
y Eladio Sánchez Arasil, en trámite de procedi
miento de apremio, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días y el plazo de tasación que 
se indicará, la finca que al final se señalará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la avenida del Parque, s/n., 
de esta ciudad. el día 23 de septiembre de 1993, 
a las once treinta horas. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta para el 
próximo día 21 de octubre de 1993, a las once 
treinta horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. Y para 
el caso de que no hubiere postor en la scgunda 
subasta y por término de veinte días, se anuncia 
la tercera y pública subasta sin sujeción al üpo, en 
el propio lugar de las anteriores, para el próximo 
día 18 de noviembre de 1993, a las doce horas. 

Las condiciones serán las siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada de A) 6.550.146, B) 2.692.500, C) 125.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.- Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado el 20 por 100 del precio de tasación que sirve 
de tipo para la subasta. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fin
ca sacada a subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por quienes desean tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
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deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del acror, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante 'podrá hacerlo. 

Sexta.--Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores que así lo admitan, que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada, al 
cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
del adjudicatario. 

Séptima.-··Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspon
da a la subastá serán del cargo del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

A) Urbana.-Entidad número 2. Casa vivien
da unifamiliar adosada, sita en Llinars del Vallés, 
con frente a la calle Margarita, número 6 de poli
cía, de planta baja solamente. De superficie cons
truida de 75 metros 20 centímetros cuadrados, dis
tribuidos interiormente en comedor estar, cocina, 
patio, aseo y cuatro donnitorios. Se halla edificada 
sobre una porción de terreno de superficie 188 
metros 90 deCímetros cuadrados. siendo el resto 
no edificado paÜo. Linda: Mirando desde la ca11e 
Margarita; al frente, oeste, en linea de 10,675 
metros, con calle Margarita, número 6 de policía; 
izquierda, entrando" norte, con entidad número 1; 
ala derecha sur, en línea de 18,40 metros, conres
to de finca de doña Francisca Roig Vaqué o suce
sores, y al fondo, este, en línea de 11,45 metros, 
con Riera Giola. 

Se le asignó una cuota de participación del 50 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, número 3, al tomo 1.934 del archi
vo, libro 66 de Llinars del Vallés, folio 206, fin
ca 4.318. 

Valorada en 6.550 146 pesetas. 
B) Urbana.-Porción de terreno edificable, 

sita en el término de Llinars del VaHés, procedente 
de la heredad «Manso Boatel1» que comprende los 
octales números 1 1 Y 12 de la manzana número 16 
de las que se dividió la mayor finca de procedencia. 
Mide una superficie de 406 metros 89 4edmetros 
cuadrados equivalentes a 10.770 palmos cuadra
dos. Linda: Por el este en línea de 1 5 metros con 
calle número 8; por el sur en línea de 19,30 metros 
con doña Elisa Riera; por el oeste, en línea de 
19,60 metros, con resto de finca de la que se segre
ga; y en línea de 5 metros con el chaflán formado 
por dichas avenida y calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
noHers número 3, al tomo 959 del archivo, 
libro 26 de Llinarsdcl Vallés. folio 78, finca núme
ro 2.521. 

Valorada en 2.692.500 pesetas. 
C) Vehículo turismo Renault Trafic, matrícu

la B4625·JL 
Valorado en 125.000 pesetas. 

Dado en Granollcrs a 23 de marzo de 1993.-La. 
Secretaria, Aurora Dueñas Laita.--26.642. 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras, ·Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de Hucsca y su partido, 

Hace saber: Que en autos número 300/1992, 
seguidos al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de la Procuradora señora 
Pisa, en representación de Caja Rural del Alto 
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Acagón, Sociedad Cooperativa de Crédito Limi
tada, contra «ComerciaJ Díaz Figucroa e Hijos, 
Sociedad Limitada) y cuatro más, se ha señalado 
el día 6 de septiembre de 1993 para la celebración 
de la primera subasta; el día 11 de odubre de 1993 
para la segunda y el día 15 de noviembre de 1993 
para la tercera subasta, todas ellas a las diez horas 
de su mañana en la Sala de Audiencia de este Juz
gado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Servirá de tipo para la primera subas
tae1 pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dira; para la segunda el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto (oficina princial del Banco Bilbao 
Vizcaya de Huesca, Cta. 1.984, número 52.200-0) 
el 50 por 100, al menos de los respectivos tipos; 
para tomar parte en la subasta tercera deberá con
signarse la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.----"'Lru; posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
hallan de manifiesto en Secretaría; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada su celebración el día siguiente hábil aja misma 
hora. 

En el presente edicto servirá de notificación de 
los señalamientos efectuados a los ejecutados en 
el caso de no haberse podido verificar o haber 
resultado negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.--Campo de secano, en término de Esti
che de Cinca, Ayuntamiento San Miguel de Cinca, 
en la partida Eras, o el Saso, también diseminado 
número 1, de 57 áreas 80 centiáreas de superficie, 
hallándose construido sobre la ,,-¡tada finca una 
vivienda unifamil¡ar que consta de dos plantas. La 
planta semisótano tiene una superficie construida 
de 78 metros 58 decímetros cuadrados, y una útil 
de 69,16 metros Cúadrados. La planta" primera tie
ne una superficie construida de 174,40 metros cua
drados. y una útil de 149,8 metros cuadrados, el 
resto de superficie no construida se destina a cam
po de secano. El conjunto linda: norte, Ayunta
miento; sur, Miguel Serrano Cruz, mediante ace
quia y herederos de don Isidoro Ezquerra, 
mediante camino; este, Miguel Serrano Cruz, y 
oeste, carretera Caspe a Selgua, mediante acequia. 

Registrada en el Registro de Sariñena, al 
tomo 322, libro 4, folio 156, finca número 606, 
valorada en '25.550.000 pesetas. 

Dado en Huesc..a a 75 de marzo de 1993,--El 
Magistrado-Juez, Luis Alberto Gil Nogueras.--La 
Secretaria.-26.252. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Cmlos Cerón Hérnández, Magi~tra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Ihi;;a, 

Ha.;(' saber Que: en este Juzgado de mi cargo 
se siguen aH,cJ'> de jUiCIO de ejcc.-"Utivo con el núme
ro 4.'53/l991, seguidos (1 instancia tlel Procurador 
de lo:; Tribunales, den ..1¡.sé Lóp:z Liopez, en nom-
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bre y representación del «Banco Santander, Socie
dad Anónima», contra don José Torres Juan y 
doña Antonia Arabi Serra, en reclamación de la 
cantidad de 2.450.878 pesetas, en concepto de 
principal, intereses y costas, habiéndose acordado 
en los referidos autos, sacar a pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez y término de veinte 
días, los bienes que se embargaron al demandando 
y. que luego se dirán bajo las siguientes condi
Clones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la avenida Isidoro 
Macabich, 4, en los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 21 de octubre de 1993 
y hora de las doce, sirviendo de tipo la valoración 
efectuada. 

Segunda subasta: El día 23 de noviembre de 
1993 y hora de las doce, con rebaja del tipo al 75 
por 100 de la primera. 

Tercera subasta: El día 22 de diciembre de 1993 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores previamente consignar en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bie
nes que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo. Sin embargo, desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositándose en la 
Mesa del Juzgado, conforme al artículo 1.499 de 
la L.E.e. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de poder ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.--Los títulos de propidad de las fincas 
han sido sustituidos por la pertinente certificación 
registral. hallándose de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, pudiendo ser examinados por los lici
tadores y entendiéndose que los mismos las acep
tan como bastantes. 

Quinta.-Las cargas anteriores o preferentes al 
crédito del actor continuaran subsistentes. enten
diéndose que el rematante queda submgado en la 
obligación de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Entidad registral tUÍmem 18, o sea, 
apartamento de planta segunda, señalado con el 
número 301, de un edificio en construc.-"Ción, com
puesto de semisótano, planta baja y, tres plantas 
más destinadas a apartamentos, ubicado en la tra
vesía calle Alicante, sIn., de la villa de San Antonio 
Abad. Tiene una superficie de 39 metros cuadra
dos. Inscrito al tomo 1.1 19. libro 181 de San Anto
nio, folio 89, finca número 14. J 26, inscripción pri
mera. Valorada en 3.000.120 pesetas. 

Urbana.-Entidad registra1 número 19, o sea, 
apartamento de la planta segunda, señalado con 
el número 302, de un edificio en construcción, 
compuesto de semisótano, planta baja y tres plan
tas más destinadas a apartamentos. ubicado en la 
travesía calle Alicante, h/n .. de la vi1lade San Anti
nio Abad. Tiene una superficie de 30 metros 26 
decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 1.119, 
libro 181 de San Antonio, folio 93. finca núme
ro 14.128, inscripción primera. Valorada en 
2.500.000 pesetas. 

UrbanarEntidad registra) número 20, o sea, 
apartamento de la planta segunda, señalado con 
el número 303. de un edificio en construcción, 
compuesto de semisótano, planta baja y tres plan
tas má<; destinadas a apartamentos, ubicado en la 
travesía calle Alicante. sIn., de la villa de San Anto
nio A.bad. Tiene una superficie de 55 metros 67 
decímetros cuadrados. Inscrito rt1 lomo 1.119, 
libro 1 R t de San Antonio, folio 93, finca núme;,... 
ro 14.128. inscripción primera. Valorada en 
4.453.600 pcsc-ta~. 

Urhana.--Entidad l<!gi.stral número 21, o sea, 
ap'_trtamento de b plarn" segunda, scñuladét con 
el mi>:·Lru <04, e::: un c(lifido en constrUCCIón, 
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compuesto de semisótano, planta baja y tres plan
tas más destinadas a apartamentos, ubicado en la 
travesía calle Alicante, sIn., de la villa de San Anto
nio Abad. Tiene una superficie de 32 metros 75 
decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 1.119, 
libro 181 de San Antonio, folio 95, finca núme
ro 14.129, inscripción primera. Valorado en 
2.620.000 pesetas. 

Urbana.-Entidad registral número 12, o sea, 
vivienda de la izquierda, o primera puerta, del 
cuarto piso de un edificio sito en la calle Extre
madura, 10, de esta ciudad. Ocupa una superficie 
de 130 metros 63 decímetros cuadrados. 1 nscrito 
al tomo 1.257, libro 53, Ibiza, Sección 2.-"-, finca 
número 4.831" inscripción primem. Valorada en 
10.500.000 pesetas. 

Rústica.-Porcíón de terreno de 8.860 metros 
cuadrados. procedente de la finca titulada «Can 
Xicu Parra~), sita en la parroquia de San Rafael, 
término de San Antonio. Lindante: norte y sur, 
con resto de finca; al este, con don José Arabí Vin
gut, y al oeste, con don Juan Cardona Cardona. 
Inscrita al tomo 1.318, libro 227 de San Antonio, 
folio 104, finca número t 6.339, inscripción pri
mera. Valorada en 3.520.000 pesetas. 

Utbana.-·Entidad registral número 7, o sea, 
vivienda puerta tercera en planta piso primero. del 
edificio denominado «Torresol», compuesto de 
planta sótano, planta baja, cuatro plantas y pisos 
y ático, construido sobre un solar de la finca «Can 
Coixet», sita en la parroquia y término de San 
Antonio. Tiene una superficie de 59 metros 91 
decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 1.318, 
libro 227 de San Antonio, folio 183. finca núme
ro 10.198-N, inscripción sexta. Valorada en 
4.600.000 pesetas. 

Urbana.·-Entidad registral número 6, o sea, 
vivienda segunda puerta en planta piso primero, 
del edificio denominado «Torreso}¡.>, compuesto 
de planta sótano, planta baja, cuatro plantas de 
pisos y ático, construido sobre un solar de la finca 
«Can CoiXCN, sita en la parroquia y término de 
San Antonio. Tiene una superficie de 30 metros 
54 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 1.323, 
libro 228 de San Antonio, folio 163, finca núme
ro IO.197-N, inscripción sexta. Valorada en 
2.500.000 peSetas. 

Urbana.,-Entidad registral número 14, o sea, 
vivienda primera. puerta en planta piso cuarto. del 
edificio denominado «Torresoh), compuesto de 
planta sótano, planta baja, cuatro plantas de pisos 
y ático, construido sobre un solar de la finca «Can 
CoixeÍ), sita en la parroquia y termino de San 
Antonio. Tiene una superficie de 66 metros 40 
decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 1323, 
libro 228 de San Antonio, folio 166, finca núme
ro 10.205-N. inscripción sexta. Valorada en 
5.100.000 pesetas. 

Urbana.-~Entidad registral numero 15, o sea, 
vivienda segunda, puerta en planta piso cuarto, del 
edificio denominado «Torresoh>, compuesto de 
planta sótano, planta baja, cuatro plantas de pi:'.os 
y ático, construido sobre un solar de la finca «Con 
Coixet», sita en la parroquia y término de San 
Antonio. Tiene una superficie de 30 metros "54 
deCÍmetros cuadrados. Inscrito al tomo 1.329, 
libro 229. folio 100, finca número 1O,206-N, ins
cripción sexta. Valorada en 2500,000 pesetas. 

Urbana.--Entidad registral número 16, o !-tea, 
vivienda tercera, puerta en planta piso cuarto. dd 
edificio denominado «Torresol». compuesto de 
planta sútano, planta baja, cuatro plantas de pisos 
y ático, construido sobre un solar de la finca «Can 
Coixet», sita en la parroquia y término de San 
Antonio. Tiene una superficie de 59 metros 91 
deCÍmetros cuadrados. Inscrito al tomo 1.329, 
libro 229, folio 103, finca número 10.207-N, ins
t:ripción sexta. Valorada en 4.600.000 pesetas. 

Urbana.-Entidad registral númcro 4, o sea, 
10l.:al de negocio ubicado en la parte sur de la plan
ta baja, con entrada en escalera común, que forma 
parte de un edif;cio denominado ({1 OIrcs0b>, com
puesto de planta sótano, planta baja .... U<!lro plan
tas de pisv;, y atico. t,:onstli¡¡J~- ~ubre ld ;mlar d~ 
la finca «Can C'oixet», Sit'l en 1-3 ¡::;arn'quh y tér-
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mino de San Antonio. Tiene una superficie de 53 
metros 96 deCÍmetros cuadrados. Inscrito al 
tomo 1.199, libro 204 de San Antonio, folio 170, 
finca número lO.195-N. inscripción segunda. 
Valorado en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 6 de mayo de 1993.-EJ Magis
trado-Juez, Juan Carlos Cerón Hernández.-EI 
Secretario.-26.628. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Inca 
y su partido, 

Juicio ejecutivo 296/1992, promovido por Ban
co de Santander. representado por efProcurador 
don Antonio SeITa Llull. contra don Martin Rayo 
Simó y doña Isabel Gast Serra, calle Asalto, 56, 
deSaPobla. 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
días, de los bienes embargados que luego se dirán. 

Condiciones: Los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

No se admitirán posturas que no cubran los 2/3 
del tipo de tasación, adjudicándose los bienes el 
mejor postor. . 

Que en segunda subasta los bienes, en su caso, 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción. 

Que si fuera necesaria en tercera subasta, los 
bienes saldrían sin sujeción a'tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en primera subasta el 
día 7 de septiembre, en segunda el día 1 de octllbre 
y en tercera subasta el día 26 de octubre, y seña
lándose como hora para todas eUas la de las diez 
de la mañana, y -se celebrarán bajo las condiciones 
expresadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote: Urbana, apartamento tipo D, sito en 
la tercera planta del edificio ubicado en el solar 
letra D del plano de parcelación de la urbaniza
ción Sa Torreta, en término de A1cudia. Lo cons
truido mide 60,99 metros cuadrados más una 
terraza de unos 13,20 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.147,libro 301 de A1cudia, folio 0,61, fin
ca número 14.878. Valorada en, 1.000.000 de pe
""tas. 

2. Lote: Urbana, apartamento tipo K, sito en 
la segunda planta del edificio ubicado en el solar 
letra D del plano de parcelación de la urbaniza
ción Sa Torreta en término de A1cudia. Lo col)s
truido mide unos 40,40 metros cuadrados más una 
terraza de unos 17,20 metros cuadrados. Inscrita 
al lomo 3.147, libro 301 de Alcudia, folio 43,finca 
número 14.872. Valorada en 2.000~000 de pe
setas. 

3: Lote: Urbana, apartamento tipo D, sito 'en 
la segunda planta del edificio ubicado en el solar 
letra D del plano de parcelación de la urbaniza
ción Sa Torreta. en término de Alcudia. Lo cons
truido mide 60,90 metros cuadrados, más una 
terraza de uno"s 13,20 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.147, libro 301 deA1cudia, folio 26,finca 
número 14.867. Valorada en 2.000.000 de pe
setas. 

4. Lote: Urbana, apartamento tipo E, sito en la 
segunda planta del edificio ubicado en el solar 
letra D del plano de parcelación de la urbaniza
ción Sa Torreta en término de Alcudia, lo cons
truido mide 49,25 metros cuadrados más una 
terraza de unos 19,70 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.147,Jibro 301 de Alcudia, folio 25, finca 
número 14.866. Valorada en 1.000.000 file pe
setas. 

Dado en Inca a 5 de mayo de 1993.-26.335. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Inca 
y su partido, 

Juicio ejecutivo 239/1992, promovido por La 
Caíxa, representado por el PrOCl:lrador don Bar
tolomé Company Chacopino, contra doña María 
Busquets Ferriol, doña Catalina Font Busquets y 
don Juan José Bermejo Arjona. 
• Objeto: Subasta púbica por término de veinte 
días, de los bienes embargados que luego se dirá. 

Condiciones: Los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del ti~ de tasación. 

No se admitirán posturas que no cubran los 2/3 
de) tipo de tasación, adjudicándose Jos bienes el 
mejor postor. 

Que en Segunda subasta los bienes, en su caso, 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa~ 
ción. 

Que si fuera necesaria en tercera subasta, los 
bienes saldrían sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en primera subasta el 
día 15 de septiembre, en segunda el día 8 de octu
bre y en tercera subasta. .en ~u caso, el día 2 de 
noviembre. y señalándose como hora para todas 
ellas la de las diez de su mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones expresadas. ' 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 9,.585, libro 50, 
folio 191 a nombre de doña María Busquets 
Ferriol de Muro. Valorada en 8.000.000 de pe
setas. 

Dado en Inca a 11 de mayo de 1993.-27.191. 

INCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sobrino Fernández, Juez del 
Juzgado,de Primera Instancia número 3 de Inca 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento de juicio 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 71/1993, segúidos a instancia de 
«La Caíxa, Sociedad Anónima~). representado por 
el Procurador don Bartolomé Company, contra 
don Manuel Ruiz Jiméne,z y doña Cristina Her
nández 'oarcía, ha acordado por providencia de 
esta fecha dictada. sacar a la venta en pública 
subasta, ,en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por término de veinte días, la finca que se descri
birá, por primera vez, el día 13 de septiembre del 
corriente y, en su caso, por segunda el día 7 de 
octubre del corriente y por tercera vez el día 5 de 
noviembre del corriente, siempre a !:tI> diez horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~-Seryirá de tipo para la primera subas
ta el de valoración de la finca, para la segunda el 
75 por 1'00 de aquel valor. siendo la tercera sin 
sujeción a tipo y no admitiéndose en las dos pri
meras posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores· deberán consignar, 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 de ia segunda. Las posturas podrán hacerse 
desde la publícación d~ este anuncio en pliego 
cerrado, depositando_a la vez las-cantidades indi
cadas. Sólo pudiendo ceder el remate a un tercero 
el acreedor ejecutante. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Regis
tep de la Propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado y se entenderá que todo 
postor acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y preferentes -si las hubie
re-, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queja 

subrogado en la responsabilidad de las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Objeto de la finca a subastar 

Rústica.~Pieza de tierra, secano e indivisible,' 
sita en término de Lloret' de Vista Alegre, deno
minadá «Sa Costa» o «Sa Sort C~pona», de exten
sión aproximada 250 destres (44 áreas 39 centiá
reas). Lindante norte, tierra d~ doña Francisca 
Payeras; sur, la de don José Jaume; este, ,camino 
carretero, y oeste, tierras de don Antonio Real, 
don Rafael Florit y doña Magdalena Gilí. 

InScrita el tomo 3.331, libro 26 de Lloret de Vis
ta Alegre, (olio 7. finca número 40-N, inscripción 
quinta. , 

Valorada a efectos de subasta en 13.846.000 
pesetas. 

Dado en Inca a 18 de mayo de 1993.-EI Juez, 
Juan Manuel Sobrino Fernández.-La Secreta
ria.-27.192. 

JACA 

Edicto 

Don Alfonso José ViUagómez Cebrián, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 dt Jaca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro'I44/1992 se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caixa de Ahorros y Pensio
nes de Barcelona, representado por la Procurado
ra señora Labarta Panlo. frente a doña María del 
Canuen Herreros Lopeteguí y don José Antonio 
Aranzadi Largo, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera consecutivas de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta el día 7 de sep
tiembre, para la segunda subasta el día 4 de octu
bre y para la tercera subasta el día 2 de noviembre. 
todas ellas a las doce horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, 4eberán consignar el 20 por lOO por 
lo menos de las cantidad~s tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en l~ cuenta provisional de este Juzgado núme
ro 1-992 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que desea .participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

CUarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacio
nada en la condición segunda de este edicto, pre
sentando ,el .resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.~Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse. con ellos, y que no ten
drán derecho a ningún otro; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. ent~nd.iéndose que 
d, rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 
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Bien objeto de subasta 

Apartamento dúplex sito en sus ámbitos infe
rior y superior. respectivamente. en las plantas l.a 
y 2." de entrecubierta, distinguido con ta letra 
«M». Fotma parte del edificio con espacio libre 
en Candanchú, término municipal de Alsa, en la 
parcela denominada 5 en el plano de zonificación 
de las normas subsidiarias de planeamiento de 
4.652 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 1.052, libro 23, folio 7. finca núme
ro 2.022. 

Valorado en 8.963.850 pesetas. 
El portador queda facultado para su diligencia

miento. 

Dado en Jaca a 3 de mayo de 1993.-El Secre
tario.-16.635. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Rubén Cabrera Gárate, Magistradl?Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La 
Laguna y su partido, 

Hace saber: Que por resolución dictada en esta 
fecha en autos número 31/1993, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguidos a instancia de Caja
canarias, representado por el Procurador Sr. Mar
tín Sáez, contra tos demandados «Embutidos y 
Jamones Bye, Sociedad Anónima», he acordado 
sacar a publica subasta por término de veinte días 
los bienes embargados que se dirán bajo las con
diciones siguientes: 

Primcra.-Tendrá lugar la primera subasta en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 20 de septiembre de 1993, a las diez horas, sir
viendo de tipo la cantidad que ha sido tasa en el 
préstamo hipotecario 143.403.000 pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en dicha 
subasta los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100, por 
lo menor del valor de los bienes, que servirá de 
tipo sin cuyo requisito no serán admitidos, ne 
admitiéndose posturas alguna que sea inferior al 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca o que no cubran las dos terceras partes 
del avaludo, en su caso, y dependiendo del pro
cedimiento. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándolo en la Mesa de Juzgado, 
junto con el importe de la consignación que se 
refiere la condición anterior, resguardo de hahcrla 
hecho. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero solamente la parte acto
ra. 

Quinta.--En prevención de que no hubiera pos
tor en dicha primera subasta. se señala el próximo 
día 18 de octubre de 1993, a las diez horas, para 
la celebración de la segunda con rebaja del 25 por 
100 de la tasación a efectos de la consignación pre
venida para tomar parte en la misma y demás pro
cedente. 

Sexta.-y para el supuesto de que tampoco 
hubiera posturas en la segunda, se señala el próxi
mo día 22 de noviembre de 1993, a las diez horas, 
para celebrar la tercera subasta, sin sujeción a tlpo. 

Séptima.---Se previene también a los licitadores, 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción al precio del remate. 

Octava.--Se previene también a los licitadores, 
a efectos de su aprobación, lo prevenido en el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Novena.-Que para el supuesto que no se haya 
encontrado al demandado y notificado personal-
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mente al señalamiento de las subastas, sirva este 
edicto para la notificación del mismo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Edificio de una planta destinado a 
catering para el servicio del aeropuerto de Tene
rife, sito en el término municipal de La Laguna, 
donde dicen Los Llanos de San Lorenzo. Su solar 
mide 1.107 metros cuadrados, de los que se cubran 
por la edificación 675 metros cuadrados; quedan
do el resto del solar para patio de maniobra, mue
lles de carga y jardines. La citada constmcción tie
ne instalada una industria de catering, con sus 
cocinas, almacenes, depósitos y camarias frigorí
ficas. 

Tomo 1.447. libro 16 de La Laguna, folio 72 y 
finca número 1.282. 

Dado en La Laguna, 8 de mayo de 1993.--EI 
Magistrado-Juez, Rubén Cabrera Gárate.-·El 
Secretario.--27.286. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Hernández Cordobés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de La Laguna, 

En virtud de lo acordado, en resolución dictada 
en el procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 308/1992, 
seguidos a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima)}, representado 
por el Procurador Juan Oliva, contra don T eles
foro Alonso Hernández y doña Cristina Hernán-" 
dez Sánchez, en reclamación de préstamo hipo
tecario, se saca a subasta por primera vez la 
siguiente finca: 

Rústica: Trozo de terreno sito en el término 
municipal de Tacoronte, donde llaman «Hoyo de 
Bolos»). 

Ocupa una extensión superficial de 37 áreas con 
14 centi.áreas, equivalente a 3.715 metros cua
drados. 

Linda al norte, con terrenos que fueron de don 
Antonio Matos; al sur, con doña Eufemia Alonso 
Hernández; al este, con herederos de doña Matil~ 
de Hernández Gil, y al oeste, con otros que fueron 
de don Elido Hernández GiL 

Dedicado a cultivos ordinarios de secano. 
Figura inscrita al tomo 1.539, libro 158 de 

Tacoronte, folio 139, finca número 13.804, ins
cripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 21 de septiembre, 
a la hora de las nueve treinta, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
8.972.500 pesetas, fijados en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segundo.- -Que para tomar en Ja subasta debc~ 
rán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero. ·-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artÍCulo 131 de la Ley. 
Hipotecaria estar.ln de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-- Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores para la primera subasta 
se señala para la segunda el 21 de octubre. a la 
hora de las nueve treinta, para la que servirá de 
tipo el 75 por lOO de la valoración, celebrándose 
la tercera subasta, en su caso, el día 22 de noviem-
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bre, a la hora de las nueve treinta, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en La Laguna a 14de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro Hernández Cordo
bés.--26.922-12. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pino Ramírez Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo con el número 1.507/1991, seguido 
a instancias del «Banco Urquijo, Sociedad An&. 
nima», representado por el Procurador don Alfre
do Crespo Sánchez. contT<t «Contrataciones 
Turísticas Canarias. Sociedad Anónima», y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta y término de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados al demanda
do, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad que se indicará. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Granadera Canaria, número 2, cuarta plan
ta, de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de septiembre de 
1993, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el dia 22 de octubre de 1993, a 
las doce horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin~ 
guna de las anteriores, el día 22 de noviembre de 
1993, a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.·-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar'previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Terccro.-Que las subastas se celebrarán en for
ma de pujas a la llana, si bien además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto. --Que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consigna
ción del precio. 

Quinto.--Que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efecto de que si el primer adjudicatario no cum
plíese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Scxto.--Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, no teniendo dere
cho a exigir ningunos otros, estando de manifiesto 
los autos en Secretaría. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las pre
ferentes -si las hubiere - al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas ohjeto de subasta 

1. Finca rcgistral9.569, antes 18.820, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de San 
Bartolomé de Tirajana. Su valor de tasación es de 
4.000.000 de pesetas. 

2. Finca registral 21.268, inscrita en el Regis-
too de la Pmpiedad número 2 de San Bartolomé 
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de Tirajana. Su valor de tasación es de 6.000.000 
de pesetas. 

3. Finca registral 26.005. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de San Bartolomé 
de Tirajana. Su valor de tasación es de 4.000.000 
de pesetas. 

4. Finca registral 20.676, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad númeTo 2 de San Bartolomé 
de TirajamL Su valor de tasación es de 4.000.000 
de pesetas. 

5. Fmca registral 20.674, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de San Bartolomé 
de Tirajana. Su valor de tasación es de 4.000.000 
de pesetas. 

6. Finca registral 13.776, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de San Barto10lUé 
de Tirajana. Su v<!.lor de tasación es de 4.000.000 
de pesetJs. 

7. Fim:a rcgistraI13.778, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de San B'.1ftolomé 
de Tirajana. Su valor de tasación es de 4.000.000 
de pesetas. 

Dado en Las Palmas a 29 de abrí} de 1993.--E! 
Se\:retario.- 26.263. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pino Ramírez Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cío ejecutivo con el número 1.533/1991. seguido 
a instancias del «Banco Urquijo, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Alfrc
do Crespo Sánchez, contra «Constructores Reu
nidos de Canarias. Sociedad Anónima;>, y don 
Angel Manzano Monzón, y en ejecución de scn
tenda dictada en ellos se anuncia la vcnta en públi
ca subasta y término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad que se 
indicará. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Gra
nadera Canaria número 2, cuarta planta, de esta 
ciudad, en la forma siguiente: 

En primera S.UbilSti-I, el día 15 de septiembre de 
1993, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 15 de octubre de 1993, a 
las doce horas. 

y en tercera subasta. si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 15 de noviembre de 
t 993, a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.--Que no se admitirán posturas. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo. - Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar- previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero. --Que las subastas se celebrarán en for
ma de pujas a la llana., si bien además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.---Que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consigna
ción del precio. 

Quinto.--Que a instancia del actcr, podrán 
reservarse los depósitos de aqudlos postores que 
hayan cubierto el tipo de suba>:(a v in ;:l.(lmitan, a 
efecto de que si el primel' adjud¡c';;tario nI' cum
pliése sus oblig<.\cinn·,";-,. pueda ;:probar~c el remate 
a favor ue los lIliC \''': si~!an, por el orden de sus 
respectivas posturas. 
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Sexto. -Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo con
forrnar<"....e con ellos los licitadores, no teniendo 
derecho a exigir ningunos otros, estando de mani
fiesto los autos en Secretaría. 

Séptimo. --Que las cargas anteriores y las pre
ferentes --si las hubicre- .:!l crédito del w:tor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
~ S1':l extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Finca registral 5,075, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puerto del ROS;lrio. Ayunta
miento de Pajara, libro 47. Su valor de tasacÍón 
cs de 3.400.000 pesetas. 

2. Finca registral 5.077, imcrita en el Registro 
de la Propiedad de Puerto del Rosario, Ayunta
miento de Pájara, libro 47. Su valor de tasación 
es de 2.800.000 pesetas. 

3. Finca rcglstrai 5.097, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puerto de! Rosario, Ayunta
mic;nto de Pájara, lihro 47. Su v;:tlor de tasación 
es de 2.800.000 pesetas. -

4. Finca registra15.098, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puerlo del Rosario, Ayunta
miento de Pájara, libro 47, folio 302. Su \talar de 
tasación es de 2.800.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas a 3 de mayo de 1993. --El 
Secretario.-26.239. 

LAS PALMAS 

Edicto 

Doña Pino RamÍrcz Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jui-' 
cio ejecutivo con ci número 455/1986, seguido a 
instancias de la Caja Insular de Ahorros de Cana
rias, representada por el Procurador don Alfn;:do 
Crespo S .. inchez, comra doñ;1 Guadalupe Vizcaí
no Vera, don Gregorio Nada González, doña 
Encarnación Vera Morales, don Domingo Vizcaí
no Padilla, doña Nieves Moreno Mengual y don 
Melquiades Vizcaíno Vera, y en eje(..'Ución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en públi
ca subasta y término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pcridalmentc en la cantidad que se 
indicará. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Gra
nadera Canaria, número 2, cuarta planta, de esta 
ciudad, en la forma siguicnte: 

En primera subasta, el dia 22 de septiembre de 
1993, a las doce treinta horas, por el tipo de tasa
ción, 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 22 de octubre de 1993, a 
las doce treinta horas. 

y en tercera subasta., si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 22 de noviembre de 
1993, a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda, 

Se advierte: 

Primcro.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar prevÍ<lmente los lícitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efedo una cantidad igualo superior 
al 20 por [00 de los respectivos tipos de licit¿!L'jón 

Tercero.- Que las subastas se ('e1~hrnrún en for
ma de pujas a la llana, si bien adem .. is hasta el día 
señalado para el remate podr?.n hacerse posturas 
por escrito en sobre cerT<.\C,.l. 
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Cuarto.--Que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consigna
ción del precio. 

Quinto.- Que a in~tancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aque1los postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efecto de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexto.--Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este juzgado, debiendo confor
marse con ellos los iícitadores, no teniendo dere
cho a exigir ningunos otros, estando de manifiesto 
los autos en Secretaría. 

Séptimo.-Quc las cargas anteriores y las pre
ferentes - -si las hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsü;tenles y sin cancelar, entendiéndo
se que el n..:mat.<mte las aCL'Pta y queda subrogado 
en la rcsponsabilídad de las Il11SnÜIS, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objdo de subasta 

Urbana Casa de euatro plantas, la baja des
tinada a almacén y las tres restantes a viviendas, 
situada en la calle Cayetana Manriquc, de esta ciu
dad, señalada con el número 23 de gobierno. Ocu
pa una superficie de 100 metros cuadrados, y lin
da: Al poniente o frente en la calle dc su situación; 
al naciente o espalda, con solar _ hoy casa de don 
Inocencio Espino Castro; al norte o izquierda 
l:ntrando. con sobr número 5 bis, y otros que hoy 
son de doña Amparo GarcÍa Restrana y don IIde
fonso Perea Zerpa; y al sur o derecho, con resto 
del solar número 9. Inscrita al folio 95 y siguientes. 
finca 6.878 del Registro 2 de Las Palmas. 

Su valor de tasa~ión e,; de 15.000.000 de pe
setas. 

Dado en Las Palmas a 10 de mayo de 1993.-EI 
Secretario. --26.629. 

LEGAN ES 

Edú .. to 

• 
Don Mario' Pcstana Pérez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Lcganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 48S/19S8, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Hispano Americano, Socie
dad Anónim3}), representado por la Procurad .. "\ra 
señora Ruíz Resa, contra doña Hilaria Ramirez 
Toríbío y otros, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por pri
mera vez, por término de veinte días, los bienes 
que al final se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día 6 de septiembre, a las once horas 
de su mañana., en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en Leganés, calle San Nicasio, 31, 
1.°; en prevención dc que rio hubiere postor en 
la primera subasta, se señala el dia 7 de octubre, 
en el mismo lugar, hora e igual término para la 
segunda suhasta, con rebaja del 25 por 100 del pre
cio de tasación. y si tampoco concurrieren posto
res a esta segunda subasta, se señala el día 8 de 
noviembre, en el mismo lugar, hora e igual térmi
no, para la tercera subasta, sin sujcdón a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá dc tipo de tasación !;;i suma 
de 5.988.1(,3 pesetas, en que ha sido tasa.do perí
diciahnente. 

Scgundu.-No se ¡,dmitirán posturas :que no 
cubnm 1<1~ d(¡s terceras parte del üpo de tasación 
en cada subasta. 

Tcrccra.-Desde el anuncio hast,.! su celebra
ción, podrán hacerse pusltn<ts p\"t' escrito en plie
go ccrrado depositando en ia Mesa dd Juzgado, 
junto a aquél, el impone de la consir,naciún rde-
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rida o el resguardo de haberla hecho en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta-·· Para tomar parte en la subasta debe
rán los solicitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja G(,meral de Depó
sitos, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Los autores y los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose. además, 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros,. 
Las cargas o gravamenes anteriores al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
Tesponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se sacan a la venta en pública subasta 
los derechos de propiedad que pudieran corres
ponder a los demandados sobre la finca, cuya des
cripción es la siguiente: 

Urbana 4. Vivienda 1." A, en planta 1.a del 
edificio en la calle Chipre. número 5. en Fuenla
brada. Linda: Frente, con rellano de su planta, 
hueco del ascensor y vivienda letra D; derecha, 
entrando, con vivienda letra B; ,izquierda, con la 
calle Chipre y pequeña zona sin edificar del edi
ficio; fondo. con edificio número 3 de la calle Chi
pre. Consta de varias habitaciones, servicios y 
terraza. Mide 63,34 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad 3 de Fuenlabrada, al 
tomo 1.067, libro 15. folio 25, finca 2.211. 

y en cumplimiento de lo mandado. se expide 
el presente en Leganés, a 17 de mayo de 1993, para 
que con veinte días de antelación hábi1es al seña
lado para la primera subasta que se anuncia, sea 
publicado en el ((Boletín Oficial del Estado», publi
cándose otro en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid~~. fijándose otro en el tablón de 
anundos de este Juzgarlo y uniéndose otro a los 
autos de su razón.---La Sccretaria.-26.909. 

LEON 

,Edicto 

Doña María Dolores González Hernando, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 7 de los 
de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 453/1992 se tramitan autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de «Banco de 
Crédito Agrícola. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Mariano Muñiz Sán
chez, contra don Néstor Vega Gaitero y esposa, 
doña Fernanda Cadenas Fernández, y contra don 
Higinio de la Vega Gaitero, en reclamación de 
6,437.942 pesetas, en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta, 
por primer~ vez y, en su caso, por segunda y ter
cera vez, término de veinte días. sin suplir previa
mente la falta de títulos, y por los tipos que se 
dirán. que son los fijados en la escritura de cons
titución de hipoteca de las fincas especialmente 
hipotecadas y que serán objeto de subasta, y que 
luego se describirán, señalándose para dicho acto 
las trece horas del día 16 de septiembre de 1993. 
el que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en esta capital, Jng. Sáenz de Miera, 
6. 

Se previene a los licitadores que para tomar par
te en el remate, deberán consignar previamcnte 
en la Mesa de Secretaría de este Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que los autos 
y la certificación registral a que se refiere la 
regla 4.a de dicho artículo 131, se encuentran de 
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manifiesto en esta Secretaria, entendiéndose que 
todo Jicitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores al crédito 
del actor -si los hubiere·- continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y, por último, que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a tercera per
sona. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para el acto del remate de la segunda, 
las trece horas del día 21 de octubre de 1993, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió para la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose 
para dicho acto las trece horas del día 25 de 
noviembre de 1993, en que se llevará a efecto el 
remate, admitiéndose toda clase de posturas con 
las reservas prevenidas en la Ley. En cUanto al 
depósito para tomar parte en esta subasta será el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositando en la Secretaría 
de este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas inscritas todas en el Registro de la Pro
piedad de Valencia de Don Juan. 

l. Un solar, en Villaornate. en la calle de Los 
Mártires, sin número. y mide 635 metros cuadra
dos. Linda: Derecha entrando, calle de María Cha
morro; izquierda, herederos de doña Maria de la 
Vega, y fondo, con don Angel Ferreras. 

Inscrito en el tomo 1.579. libro 45, folio 17, fin
ca 2,417-N. 

2. Rústica. Terreno de regadío en término de 
Villaornate-Castro, al sitio de Vahecillo, parcela 
número 104 del polígono 2 del plano oficial. Lin
da: Norte, con acequia que la separa de la núme
ro 108 de doña Azucena Bafina MuricJ; sur, con 
Camino de los Almendros; este, con la núme
ro 105 de doña Eulalia Vicente Rodríguez, yoeste, 
con la número 103 de doña Virginia Redondo 
Herrero; de superficie 49 áreas 20 centiáreas. 

Inscrita en el tomo 1.112, libro 31, folio 125. 
finca número 4.461. 

3. Rústica. Terreno dedicado a regadío en 
Villaornatc, al sitio de La Carrancha, finca núme
ro 2 del polígono 2 del plano oficial. Linda: Norte, 
con Camino La Carrancha; sur, con acequia que 
la separa de las números 3 y 4 de doña María 
Muriel Colinas y doña Rogelia Llamazares 
Andrés y hcrmana; este, con la número 4 ya cita
da. y oeste. con la número 1 de don hinco Gaitero 
Colinas, de superficie 2 hectáreas 2'{¡reas 20 cen
tiáreas. 

Inscrita en el tomo 1.111, libro 30. folio 179, 
finca número 4.363. 

4. Rústica. Terreno dedicado a regadío en 
VilJaornate, al sitio de La Carrancha. finca núme- ~ 
ro 78 del polígono 1 del plano oficial. Linda: Nor
te, con accqui<t que la separa del Camino del Ven
tano; sur, con desagüe que la separa del Camino 
de La Carrancha; este, con la númcro 77 de Angel 
Ferreras Huerga, y oeste, con acequia que la sepa
ra del Camino del Ventano y la número 79 de Bias 
Huerga Garda; de superficie 2 hectáreas 49 áreas 
30 ccntiárcas. En esta finca existe una caseta. 

Inscrita en el Registro en el tomo 1.11 1, 
libro 30, folio 167, finca 4.357, 

5. Rústica. Terreno de regadío en Villaornate, 
al sitio de Vahecillo, finca número 111 del polígo
no 2 del plano oficial. Linda: Norte, con las núme
ros 112 y 113 de doña Juliana Caballero Fernán-
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dez y doña Eladla Pastrana Cascón; sur, con la 
número 110 de don Alejandro Fernández Garda; 
este, acequia que la separa del Camino Vahecillo, 
y oeste, con la númem 112 citada y acequia que 
la separa del Real Camino Vahecillo y oeste con 
las números 94 y 99 de don Antonia Huerga Gar
cía y Manuel Pastor Blanco y hermanos, de 1 hec
tárea 25 áreas 20 centiáreas. 

Inscrita en el Registro en el tomo 1.112, 
libro 31, folio 139, finca 4,468. 

Tipos para la subasta 

Para la finca número 1: 5.400.000 pesetas. 
Para la finca número 2: 600.000 pesetas. 
Para la finca número 3: 2.600.000 pesetas. 
Para la finca númem 4: 3.200.000 pesetas. 
Para la finca número 5: 1.500.000 pesetas. 

Dado en León a 4 de mayo de 1993.-La Secre-
taria.-- 26.245. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo as} acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción númc
ro 7, bajo númem 334/1991 de registro, dc_pro
cedimiento judicial sumario. del artículo 131 'de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador de los Tribunales don Santiago Jene Egea, 
contra don Antonio Contra Gallart, en reclama
ción de crédito hipotecario, se sacan a la venta en 
pública subasta, y por término de veintc días, los 
bienes hipotecados que con su valor de tasación 
se expresarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, 
deberán los postores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar 
también sus posturas por escrito en pliego cerrado 
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante
rioridad a la hora de celebración, debiendo haccr 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.--Los autos y las certiticaciones de! 
Registro se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, en donde podrán ser examinados. 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.- Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado cnla responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta. Asimismo, y a los efcctos del párrafo 
final de la regla 7." del articulo l31 de la Ley Hipo. 
tecaria, por medio del presente sc notifica al deu
dor hipotecario citado, la celcbración de las subas· 
tas que se señalan y se indicarán a continuación. 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto. ) 
si hubiera lugar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugal 
a la..<; doce quince horas en la Sala ue ¡\udienci" 
de este Juzgado de Primera Instancia número i 
de los de Lleida, sito cn Edificio Canyeret. plan· 
ta 3.", en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 19 de octubre, y en elle 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo d( 
tasación paclado en la escri tura de constitucíón df 
hipoteca. De no cubrirse lu reclamado y quedal 
desierta en todo o en parte, se <-'clebrani segunde 
subasÍll el día 16 de noviembre, sirviendo de tipe 
el 75 por 100 de la primera. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. De darse las mis· 
mas circunstancias, se celebrará tercera subasta e 
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día 14 de diciembre, sin sujeción a tipo y debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 del típo qm; 
salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Pieza de tierra, sita en el término de la Portella 
deis Cals. conocida también por- Tras del Salva
doret, de cabida unos doce jornales. poco más o 
menos equivalente a 5 hectáreas 14 áreas 11 cen
¡lúreas 75 decímetros cuadrados, dentro de lo cual 
hay construido lo siguiente: a) una nave de planta 
baja, destinada a estabulación de vacas, de 22 
metros de anchura por 63 metros 50 centímetros 
de longitud medía, o sea, 1.600 decímetros 17 
metros cuadrados de superficie; b) un cubierto de 
planta baja, destinado a pajar, de 12 por 20 
metros, o sea, 240 metros cuadrados de superficie, 
y c) un edificio adosado a la nave primero citada, 
de superficie 90 metros cuadrados, que consta de 
planta baja destinada a sala de ordeño y lechería 
y una planta alta de vivienda. Linda la finca por 
oriente y mediodía, con el camino de Villanueva; 
por poniente, con don Pablo Nadal y con don Jai
me Valls Curia, en parte mediante hrazal, y por 
norte, con arroyo Grande. Inscrita al tomo 1.881, 
libro 19, folio 215, vuelto, finca número 153 dupli
cada del Registro de la Propiedad de Balaguer. 

Valorada en 32.855.287 pesetas. 

Dado en Ueida a 13 de mayo de 1993.-EI 
Secretario judicial.-26.637. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo J 31 de la Ley l1ipotecaria bajo el núme
ro 103j1992, a instancia de «Caja Postal, Socie
dad Anónima», contra «Inversiones Aret, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirá, con las siguiente condi
cíones': 

l. Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 21 de 
septiembre dc 1993, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por los tipos que se indicarán junto con la 
descripción de las fincas. 

2. Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de octubre de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

3. Si resultare desierta la segunda, se ha señaM 
lado para la tercera subasta, el próximo día 30 de 
noviembre de 1993, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de AudienCia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

4. En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

5. Para tomar parte en cua1quiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terM 
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

6. Los títulos dc propiedad de los inmuebles 
sulYastados se enC'.lcntran suplídos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la sub~ta, entc~diéndose que todo 
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licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubíere, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el adjudicatario las acepta 
y queda subrogado en la nccesidad de satisfacer
las, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

7. Podnin hacerse posturas en pliegacerrado, 
y el remate podrá veritic.rse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece d artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

8. Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la mísma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

9. Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

10. Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

11. La publicación de los presentes edictos sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últiM 
mo párrafo de la regla 7.a del artÍCulo 131. 

Descripción de las fincas objeto de subasta 

Edificio a, con frente a vial sin nombre en el 
paraje de Camp de la Creu de la Má: Enti
dad O l.-Constituida por la planta baja del edifi
cio B, situado en Figueres, con frente a vial sin 
nombre en el paraje Camp de la Creu de la Má, 
de superficie 4.247,01 metros cuadrados, en el 
interior de la cual se sitúan dos vestíbulos gene
rales, con sus correspondientes esca1eras, cuartos 
de contadores de agua, gas y electricidad y cuarto 
de basuras, de cuyos vestíbulos arrancan además 
sendas escaleras para acceder al jardín o zona 
común situada en su techo. En dicha planta baja 
además se sitúan distintas salidas de emergencia 
para los sótanos. Linda: Frente norte, vial sin nom
bre intermediando en parte de los dos vestíbulos 
generales y la rampa de acceso al sótano; fondo 
sur, carretera N-JI; este, calle Olivos; oeste, calle 
San Pau. Cuota general, 31,15 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 26, finca regis
traI18.419. 

Quedó respondiendo de 206.635.802 pesetas 
de principal, además de intereses ordinarios de 
tres años y dos de demora ca1culados conforme 
a lo dispuesto en la cláusulas 2.a y 7.a • hasta un 
máximo de 18,50 por 100 nominal anual, y de 
61.990.740 pesetas para costas y gastos. Tasada 
para caso de subásta en 413.271.604 pesetas. 

Entidad 02. -·Piso vivienda letra A, en la planta 
primera del bloque oeste de los dos que constitu
yen el edificio B, situado en Figueres, con frente 
a vial sin nombre en el paraje Camp de la Creu 
de la Má, de superficie construida unos 161,40 
metros cuadrados, interionnente distribuido en 
diversas dependencias y servicios. Tiene esta enti
dad derecho al uso exclusivo de una terraza sufi
cientemente delimitada, situada en su fachada oes
te, que es cubierta de la planta inferior, y por tanto 
elemento común. Linda: Norte, proye..::ción ver
tical de vial o calle de su situación; sur, pisovivien
da puerta B de esta misma planta y bloque y en 
parte rellano de la escalera; este, hall de entrada 
en su proyección vertical, caja de escalera y rellano 
de la misma por el que accede; oeste, parte con 
proyección vertical del vial o calle de su situación, 
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y parte con proyección vertical de la calle San Pau, 
intermediando terraza de su uso exclusivo. Cuota 
general, 1,20 por 100, Y particular de su escalera, 
4,50 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Figueres,·al tomo 2.721, libro 334, folio 28, 
finca registral 18.420. 

Quedó respondiendo de 5.869.845 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2." y 7. a, hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.760.953 pesetas para costas y gastos. Tasada 
para caso de subasta en 11.739.690 pesetas. 

Entidad 03.-Piso vivienda letra a, en la planta 
primera del bloque del oeste de los dos que cons
tituyen el edificio B, situado en Figueres, con fren
te a viai sin nombre en el paraje Camp de la Crcu 
de la Má, de superficie construida unos 167 me
tros cuadrados, interiormente distribuido en 
diversas dependencias y servicios. Tiene esta enti
dad derecho al uso exclusivo de dos terrazas sufiM 
cientemente delimitadas, situadas en sus fachadas 
sur y oeste, que son cubierta de la planta inferior, 
y por tanto elementos comunes. Linda: Norte, 
piso vivienda puerta A de esta misma planta y blo
que, parte con rellano de la escalera, por el que 
accede y parte con caja del ascensor; sur, cubierta 
de la planta baja destinada a jardines y servicios 
comunes en parte y en parte proyección vertica1 
de la carretera N-U, intermediando en parte terra
za de su uso exclusivo; este, rellano de la escalera, 
piso vivienda letra C de esta misma planta y blo
que y cubierta de la planta baja destinada a jar
dines y servicios comunes; oeste, proyección ver
tical calle San Pau y carretera N-JI, intermediando 
en parte terraza de su uso exclusivo. Cuota gene
ral, 1,21 por 100, y particular de su esca1era, 5,50 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueres, al tomo 2.721, libro 334, folio 30, fin
caregistralI8.421. 

Quedó respondiendo de 5.869.845 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2." y 7.a , hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual y de 
1.760.953 pesetas para costas y gastos. Tasada 
para caso de subasta en 11.739.690 pesetas. 

Entidad 04. ·-Piso vivienda letra e, en la planta 
primera del bloque oeste de los dos que constitu
yen el edificio B, situado en Figueres, con frente 
a vial sin nombre en el paraje Camp de la Creu 
de la Má, de superficie construida unos 167 me
tros cuadrados, interiormente disti-ibuido en 
diversas dependencias y servicios. Tiene esta enti
dad derecho al uso exclusivo de una terraza sufi
cientemente delimitada, situada en su fachada sur 
y este, que es cubierta de la planta inferior, y por 
tanto elemento común. Linda: Norte, piso vivien
da puerta D de esta misma planta y bloque, parte 
con rellano de la escalera por el que accede y parte 
con caja del ascensor; sur, cubierta de la planta 
baja destinada a jardines y servicios comunes, 
intermediando en parte terraza de uso ex.clusivo; 
este, edificación bloque este, intermediando en 
parte terraza de su uso exclusivo; oeste, rellanO de 
la escalera, piso vivienda letra B de esta misma 
planta y bloque y cubierta de la planta baja des
tinada a jardines y servicios comunes. Cuota gene
ral, 1,21 por 100, y particular de su escalera, 5,50 
por 100. Inscrita en e1 Registro de la Propiedad 
de Figueres, al tomo 2.721, libro 334, folio 32, fin-o 
ca registraI18.422. 

Quedó respondiendo de 6.407.383 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora ca1culados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.a y 7.a , hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.922.214pesetas para costas y gastos. Tasada 
para easo de subasta en 12.814.766 pesetas. 

Entidad'05.-Piso vivienda letra D, en la planta 
primera del bloque oeste de los dos que constitu
yen el edificio B, situado en Fígueres. con frente 
a vial sin nombre en el paraje Camp de la Creu 
de la Má, de superficie construi.da unos 161,49 
metros cuad["ados, interiormente distribuido en 
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diversas dependencias y servicios. Tiene esta enti
dad derecho al uso exclusivo de una terraza sufl
cientemente delimitada, situada en su fachada 
este, que es cubierta de la planta inferior, y por 
tanto elemento común. Linda: Norte, proyección 
vertical de vial o:. calle de su situación; sur, piso 
vivienda puerta e de esta misma planta y bloque 
yen parte renano de escalera; eSte, proyección ver
tical del vial o calle de su situación, en parte, y par
te con edificación bloque este, intermediando en 
parte tefl-aza de su uso exclusivo; oeste, haH de 
entrada en su proyección vertical, caja de escalera 
y rellano de la misma por el que accede. Cuota 
general, 1,20 por 100, Y particular de su escalera, 
4,50 por 100. Inscrita eh el Registro de la Propie
dad de Figueres,altomo2.721,libro 334, folio 34, 
finca registral18.423. 

Quedó respondiendo de 5.978.911 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.8 y 7.8

, hasta un máxi
mo del 18,50 por lOO nominal anual, y de 
1.793.673 pesetas de costas y gastos. Tasada para 
caso de subasta en 11.957.822 pesetas. 

Entidad 06.-Piso vivienda letra A, en la planta 
segunda del bloque oeste de los dos que consti
tuyen el edificio B, situado en Figueres, CQn frente 
a vial sil} nombre en el paraje Camp de la Crou 
de la Má, de superficie construida unos 161.49 
metroS cuadrados, interiormente distribuido en 
diversas dependencias y servicios. Linda: Norte, 
proyección vertical de vial o calle de su situación; 
sur, piso vivienda puerta B de esta misma planta 
y bloque y,en parte renano de escalera; este, hall 
de entrada en su proyección vertical, caja de esca
lera y rellano de la misma por el que accede; oeste, 
parte con proyección vertical del vial o calle de 
su situación, y parte con proyección vertical de la 
calle San Pau, intermediando vuelo terrazas de, la 
planta primera. Cuota general, 1',20 por lOO, ypar
ticu1ar de-su escalera, 4.50 por 100. Inerita en el 
Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 36, finca .regis
tra! 18.424 .. 

Quedó respondiendo de 5.869.845 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.11. y 7.", hasta un máxi
mo del 18,50 por 100- nominal anual, y 
1.760.953 pesetas de costas y gastos. Tasada para 
subasta en 11.739.690 pesetas. 

Entidad 07.-Piso vivienda letra B, en la planta 
segunda del bloque oeste de los dos que consti
tuyen el ~dificio B, situado en Figueres, con frente _ 
a vial sin nombre en el paraje Camp de la Creu 
de la Má. de supe'rlicie construida unos 167 me
tros cuadrados, interiormente distribuido en 
diversas dependencias y servicios. Linda: Norte, 
piso vivienda puerta A de esta misma planta y blo
que. parte con rellano de la escalera el que accede 
y parte con caja del ascensor; sur, cubiena de la 
planta baja destinada ajardines y servicios comu
nes en Pa,rte y en parte proyección vertical de la 
carretera N-n. intermediando en parte vuelo 
terrazas de la planta primera; este, rellano de la 
escalera, piso vivienda letra C de esta misma plan
ta y bloque y cubierta de la planta baja destinada 
a jardines y servicios comunes; oeste, proyección 
vertical calle San Pau y carretcTa N-H. interme
diando en parte vuelo terrazas de la planta prime
ra. Cuota general, 1,21 pOr 100, Y particular de 
su escalera, 5,50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334. folio 38, finca registraI18.425. 

Quedó respondiendo de 6.037.578 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados confonrie a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.a y 1.8

, hasta un máxi
mo del, 18,50 por lOO nominal anua1, y de 
1.811.273 pesetas para costas y gastos." Tasada 
para caso de su~asta en 12.075.156 pesetas. 

Entidad 08.-Piso vivienda letra C, en la planta 
segunda del bloque oeste de los dos que consti
tuyen el edificio B, situado en Figueres. con frente 
a vial sin nombre en el paraje Camp de la Creu 
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de la Má, de superficie construida unos 167 me
tros cuadrados, interiormente distribuido en 
diversas dependenci~ y servicios. Linda: Norte, 

. piso vivienda puerta D de esta misma, planta y blo
que. parte con rellano de la escalera por el que 
accede y parte con-caja del ascensor; sur, cubierta 
de la planta baja destinada a jardines.y servicios 
comunes, intermediando en parte vuelo terrazas 
de la planta primera; oeste, rellano de la escalera, 
piso vivienda letra B de esta misma planta y- biD: 
'que y cubierta de la planta baja destinada a jar
dines y servicios comunes. Cuota general. 1,21 por 
lOO, y particular de su escalera, 5,5 por 100. Incri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.321, libro 334, folio 40, finca regis
tra! 18.426. 

Quedó respoRdiendo de 6.037.578 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2." Y 7.11., hasta un máxi
mo del 18.50 por 100 nominal anual, y de 
1.811.273 pesetas de costas y gastos. Tasada para 
caso de subasta en 12.075.156 pesetas. 

Entidad 09.-Piso vivienda letra D, en la planta 
segunda del bloque oeste de los dos que consti
tuyen el edificio B, situado en Figueres, con frente 
a vial sin nombre en el paraje de Camp de la Creu 
de la Má, de superficie construida unos 161,49 
metros cuadrados, interiormente distribuido en 
diversas dependencias y servicios. Linda: Norte, 
proyección vertical de vial o calle de su situación; 
sur, piso yivit:nda puerta C de esta misma planta 
y bloque y en parte rellano de escalera; este, pro
yección vertical del vial o calle de su situación, en' 
parte, y parte con edifición bloque este, interme
diando en parte vuelo terrazas de la planta prime:: 
ra; oeste, hall de entrada en su proyección vertical, 
caja de _ escalera y ,rellano de la misma_por el que 
accede. Cuota. general, 1,20 por 100, Y particular 
de su escalera, 4,50 por 100. Incrita en el Registro 
de la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 42, finca registralI8.427. 

Quedó respondiendo de 5.869.845 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2." y 7.", hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.760.953 pesetas de costas y gastos. Tasada para 
caso de subasta en 11.739.690 pesetas.. 

Entidad 1O.-Piso vivienda letra A, en la planta 
tercera del bloque oeste de los dos que constituyen 
el edificio B. situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 161,49 metros 
cuadrados, interiormente distribuido en diversas
dependenctas y servicios. Linda: Norte, proyec
ción vertical de vial o calle de situación; sur, piso 
vivienda puerta B de esta misma planta y _bloque 
y en parte reUeno de escalera; este, hall de entrada 
en su proyección vertical, caja de escalera y renano 
de la misma por que accede; oeste, parte con pro
yección vertical del vial o calle de su situación, y 
parte con proyección vertical de la calle San Pau, 
intermediando vuelo terrazas de la planta primera. 
~ota general, 1,20 por 100, y particular de su , 
escalera, 450 por 100. Incrita en el Registro de 
la -Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 44, finca registral 18.428. 

Quedó respondiendo de 5.978.911 pesetas de 
principal.' además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.a y 7.a, hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.793.673 pesetas- para costas y gastos. Tasada 
para caso de subasta en 11.957.822 pesetas. 

Entidad 1 J.-Piso vivienda letra B, en la planta 
tercera del bloque oeste de los dos que constituyen 
el edifICio D, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má. de superficie construida unos 167 metros cua.
drados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte, piso 
vivienda puerta A de esta misma planta y bloque, 
parte con renano de la éscalera por el que accede 
y parte con caja del ascensor; sur. cubierta de la 
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planta baja destinada ajardines y servicios comu
nes en parte y en parte proyección vertical de la 
carretera ·N-H, intermediando en parte vuelo 
teÍTazas de la planta primera; este, rellano de la 
escalera, pi&O vivienda letra C de esta misma plan
ta y bloque y cubierta de la planta baja destinada 
a jardines y servicios comunes; oeste, proyección 
vertical, calle San Pau y carretera N-U, interme
diando en parte vuelo terrazas de la planta prime
ra. Cuota general, 1,21 por 100, y participación 
de su escalera, 5,50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Figueres, al, tomo 2.721, 
libro 334, folio 46, finca registra1 18.429. 

Quedó respondiendo de 6.210.025 pesetas 'de 
principal, además de 'intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las,cláusulas 2.a y 7.", hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.863.007 pesetas de costas y gastos. Tasada para 
caso 9.e subasta en 12.420.050 pesetas. 

Entidad 12.-Piso vivienda letra C, en la planta 
tercera del bloque oeste de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, d~ superficie construida unos 167 metros cua
drados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte, piso 
vivienda puerta D de esta misma planta y bloque, 
parte con rellano de la escalera por el que accede 
y parte con caja de ascensor; sur, cubierta de la 
planta destinada a jardines y servicios comunes, 
intermediando en parte vuelo de terrazas de la 
planta primera; este, edificaci9n bloque este, inter
mediando en parte vuelo de terrazas de la planta 
primera; oeste, rellano de la escalera, piso vivienda 
letra V de esta misma planta y bloque y cubierta 
de la planta baja 'destinada a jardines y servicios 
comunes.Cuotágener,¡d. 1,21 por 100.yparticular 
de su escalera', 5,50 por 100. Inscrita en el Registro 

, de la P.ropiedad de Figueres, al _ tomo 2.721, 
, libro 334, folio 48, finca registralI8.430. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 48, finca regis
tra! 18.430. 

Quedó respondiendo de 6.210.025 pesetas de 
principal; además de intereses ordinarios de tres 
.años y dos de demora calculados conforme a 10 
dispuesto en las cláusuJas 2. a y 7.''-, hasta un máxi
mo del 18,50 por lOO nomiRal anual, y de 
1.863.007 pesetas de costas-y gastos. Tasada para 
caso de subasta en 12.420.050 pesetas. 

Entidad 13.-Piso vivienda letra D, en la planta 
tercera del bloque oeste de los dos que constitllyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 161,49 metros 

. cuadrados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte. proyec
ción vertical de vial o calle de su situación; sur, 
piso vivienda puerta C de esta misma planta y blo
que y en parte rellano de escalera; este, proyección 
vertical del vial o calle de su situación, en parte, 
y parte con edificación bloque este, intermediando 
en parte vuelo terrazas de la planta primera; oeste, 
hall de entrada en su proyección vertica1~ caja de 
escalera y relJano de la misma por el que accede. 
Cuota general, 1,20 por 100, y particular de su 
eScalera, 4,50 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio SO, finca registral 18.431. 

Quedó .respondiendo de 5.978.911 pesetas de 
principal, adeinás de intereSGs ordinarios de tres 
añ'os, y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.a y 7.&, hasta un máxi
mo del 18,50 por' 100 nominal anual, y de 
1.793.673 pesetas de costas y gastos. Tasada para 
caso de subasta en 11.957.822 pesetas. 

Entidad 14.-Piso vivienda letra A. en la planta 
cuarta del bloque oeste de los dos que constituyen 
el edificio B, situado-en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 161,49 metros 
cuadrados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte, proyec
ción vertical de vial o calle de su situación; sur, 
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piso vivienda puerta B de esta misma planta y blo
que y en parte rellano de escalera; este, hall de 
entrada en su proyección vertical, caja de escalera 
y rellano de la misma por que accede; oeste, parte 
con proyección vertical del vial o calle de su situa
ción, y parte con proyección vertical de la calle 
San Pau, intermediando vuelo terrazas de la plan
ta primera. Cuota general, 1,20 por 100, y par
ticular de su escalera. 4,50 por 100, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 52, finca regis
tral 18A32. 

Quedó respondiendo de 6.101.481 pesetas de 
pr,incipal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.3 y 7,", hasta un máxi~ 
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.830.444 pe!ietas de costas y gastos. Tasada para 
caso de subasta en 12.202.962 pesetas. 

Entidad 15.· ·Piso vivienda letra B. en la planta 
cuarta del bloque oeste de los dos que constituyen 
el edifido R situado en Figuercs, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida,unos 167 metroscua
drados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte., piso 
vivienda puerta A de esta misma planta y bloque, 
parte con rellano de la escalera por el que accede 
y parte con caja del ascensor; sur. cubierta de la 
planta baja destinada a jardines y servicios comu
nes en parte y en parte proyección vertical de la 
carretera N-U, intermediando en parte vuelo 
terrazas de la planta primera; este, rellano de la 
escalera. piso vivienda letra C de esta misma plan~ 
ta y bloque y cubierta de la planta baja destinada 
a jardines y servicios comunes; oeste, proyección 
vertical calle San Pau y carretera N~II, interme
diando en parte vuelo terrazas de la planta prime
ra. Cuota general, 1,21 por 100, y particular de 
su escalera, 5.5 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 54, finca registraI18.433. 

Quedó respondiendo de 6.311.303 pesetas de 
principal además de intereses ordinados de tres 
años y dos de demora calculados conforme a las 
cláusulas 2.'" y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 
100 nominal anual, y de 1.893.390 pesetas de-cos
tas y gastos. Tasada para caso de subasta en 
12.622.606 pesetas. 

Entidad 16.-Piso vivienda letra C, en la planta 
cuarta del bloque oeste de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la ereu de la 
Má, de superficie construida unos 167 metros cua
drados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte, piso 
vivienda puerta D de esta misma planta y bloque, 
parte con rellano de la escalera por el que aceede 
y parte con caja del ascensor; sur, cubierta de la 
planta baja destinada.a jardines y servicios comu
nes, intermediando en parte vuelo terrazas de la 
planta primcra;,este, edificación bloque este, inter~ 
mediando en parte vuelo terrazas de la planta pri~ 
mera; oeste, rellano de la escalera, piso vivienda 
letra B de esta misma planta y bloque y cubierta 
de la planta baja destinada a jardines y servicios 
comunes. Cuota generaJ, 1,21 por 100,yparticular 
de su escalera, 5,50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Figueres. al tomo 2.721, 
libro 334, folio 56, finca registral 18.434. 

Quedó respondiendo de 6.311.303 pesetas de 
principal además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a las 
clausulas 2."- y 7 .a, hasta un máximo del 18,50 por 
100 nominal anual, y de 1.893.390 pesetas de cos
tas y gastos. Tasada para caso de subasta en 
12.622.606 pesetas. 

Entidad 1 7.-·Piso vivienda letra D. en la planta 
cuarta del bloque oeste de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres. con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 161,49 metros 
cuadrados, interionnente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte. proyec
ción vertical de vial o calle de su situación; sur, 
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piso vivienda puerta C de esta misma planta y blo
que y en parte rellano de escalera; este, intenne
diando en parte vuelo terraz~ de la planta prime
ra; oeste, hall de entrada en su proyección vertical, 
caja de escalera y rellano de la misma por el que 
accede. Cuota general, 1,20 por 100, Y particular 
de su escalera, 4,50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 58, finca registral 18.435. 

Quedó respondiendo de 6.101.481 pesetas de 
princípal además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a 10 
dispuesto en las cláusulas 2."- y 7.a

, hasta un máxi
mo del 1 8,50 por 100 nominal anual, y de 
1.830.444 pesetas de costas y gastos. Tasada para 
caso de subasta en 12.202.962 pesetas. 

Entidad 18.-Piso vivienda letra A, en la planta 
quinta del bloque oeste de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Fígueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 161,49 metros 
cuadrados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte, proyec
ción vertical de vial o calle de su situación; sur, 
piso vivienda puerta B de esta misma planta y blo
que y en parte rellano de escalaera; este, han de 
entrada en su proyección vertical. caja de escalera 
y rellano de la misma por el que accede; oeste, par
te con proyección ,vertical del vial o -calle de su 
situación, y parte con proyección vertical de la 
calle San Pau, intermediando vuelo terrazas de la 
planta primera. Cuota general, 1,20 por 100, Y par
ticular de su escalera, 4,50 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 60, finca regis
tral 18.436. 

Quedó respondiendo de 6.232.360 pesetas de 
principal además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora cak-ulados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2." y 7.a, hasta un máxi~ 
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.869.708 pesetas de costas y gastos. Tasada para 
caso de subasta en 12.464.720 pesetas. 

Entidad 19.--Piso vivienda letra B, en la planta 
quinta del bloque oeste de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 167 metros L-ua
drados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: N orte, piso 
vivienda puerta A de esta misma planta y bloque, 
parte con rellano de la escalera por el que accede 
y parte con caja del ascensor; sur, cubierta de la 
planta baja destinada a jardines y servicios comu
nes en parte y en parte proyección vertical de la 
carretera N-H, intermediando en parte vuelo 
terrazas de la planta primera; este, rellano de la 
escalera, piso vivienda letra C de esta misma plan
ta y bloque y cubierta de la planta baja destinada 
a jardines y servicios comunes; oeste, proyección 
vertical calle San Pau y carretera N-H, intenne
diando en parte vuelo terrazas de la planta prime~ 
ra. Cuota general, I ,21 por 100, Y partícular de 
su escalera, :;:,50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 62, finca registra118.437. -

Quedó respondiendo de 6.407.383 pesetas de 
principal, además de intereM:s ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados confonne a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.a y 7."', hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.922.214 pesetas de costas y gastos. Tasada para 
caso de subasta en 12.814.766 pesetas. 

Entidad 20.-Piso vivienda letra C, en la planta 
quinta del bloque oeste de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má. de superficie construida unos 167 metros cua
drados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte, piso 
vivienda puerta D de esta misma planta y bloque, 
parte con rellano de la escalera por el que accede 
y parte con caja del ascensor; sur, cubierta de la 
planta baja destinada a jardines y servicios comu
nes, intermediando en parte vuelo terrazas de la 
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planta primera; este, edificación bloque este, inter
mediando en parte vuelo terrazas de la planta pri
mera; oeste, rellano de la escalera, piso vivienda 
letra B de esta misma planta y bloque y cubierta 
de la planta baja destinada a jardines y servicios 
comunes. Cuota general, 1.21 por 100, Y particular 
de su escalera, 5,50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 64, finca registraI18.438. 

Quedó respondiendo de 6.407.383 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2 . .a y 7.", hasta un máxi
mo del 18,50 poI' 100 nominal anual, y de 
1.922.214 pesetas de costas y gastos. Tasada para 
subasta en 12.814.766 pesetas. 

Entidad 21.-Piso vivienda letra D, en la planta 
quinta del bloque oeste de los dos que constituyen 
el edificio, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 161,49 metros 
cuadrados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte, proyec
ción vertical de vial o calle de su situación; sur, 
piso vivienda puerta C de esta misma planta y blo
que y en parte rellano de escalera; este, proyección 
vertical del vial o calle de su situación, en parte, 
y parte con edificación bloque este, intennediando 
en parte vuelo terrazas de la planta primera; oeste, 
hall de entrada en su proyección vertical. caja de 
escalera y rellano de la misma por el que accede. 
Cuota general, 1,20 por 100, Y particular de su 
escalera, 4,50 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 66, finca registralI8.439. 

Quedó respondiendo de 6.137.643 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.a y 7."', hasta un máxi~ 
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.841.292 pesetas para costas y gastos. Tasada 
para caso de subasta en 12.275.286 pesetas. 

Entidad 22.-Piso vivienda letra A, en la planta 
primera del bloque este de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la, 
Má, de superficie construida unos 161,49 metros 
cuadrados, intenormente distribuido en diversas 
dependencias sy servicios. Tiene esta entidad dere~ 
cho al uso exclusivo de una terraza suficientemen~ 
te delimitada, situada en su fachada oeste, que es 
cubierta de la planta inferior, y por tanto elemento 
común. Linda: Norte, proyección vertical de vial 
o calle de su situación; sur, piso vivienda puerta B 
de esta misma planta y bloque y en parte rellano 
de escalera; este, hall de entrada en su proyección 
vertical, caja de escalera y rellano de la misma por 
el que accede; oeste, parte con proyección vertical 
o calle de su situación y parte con edificación blo
que oeste, intermediando terraza de su uso exclu
sivo. Cuota general, 1,20 por 100, y particular de 
su escalera. 4,50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Figucres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 68. finca registraI18.440. 

Quedó respondiendo de 5.982.883 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
~ños y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2." y 7.", hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.794.864 pesetas para costas y gastos. Tasada
para caso de subasta en 11.965.766 pesetas. 

Entidad 23.-Piso vivienda letra B, en la planta 
primera del bloque este de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 167 metros cua~ 
drados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Tiene esta entidad dere
cho al uso ex.clusivo de una terraza suficientemen~ 
te delimitada, situada en su fachada sur y este, que 
son cubierta de la planta inferior, y por tanto ele~ 
mento común. Linda: Norte, piso vivienda puer~ 
ta A de esta misma planta y bloque, parte con rena~ 
no de la escalera por el que accede y parte con 
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~ del """"""'" sur, cubierta de la planta des
tinada a jardines y seJVicios comunes. inteJ:me.. 
diando en parte terra2a de su uso exclusivo; este~ 
reBano de la escalera, piso vivienda letra e de esta 
misma planta Y bloque Y cubierta de la planta baja 
destinada a jardines y servicios comunes; oeste~ 
edificación bloque oeste, intennediando en parte 
terraza de su uso exclusivo. Cuota genera1, 1,21 
por loo, y partícuIi¡r de su escalera, 5,SO por 100." 
Inscrita en el Registro de la i>ropiedad de rlgUt>
res, al tomo 2.721, libro 334; folio 70, f'mea rep 
tralI8.441. 

Quedó respondiendo de 6.4OO.669:pesetas de 
principal. además de intereses ordinarios de tres 
años Y dos de demora cakublC'os conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.& y 7._·~ hasta Wl máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, Y de 
1.920.200 pesetas para gastos y costas. Tasada 
para caso de subasta en 12.801.338 pesetas. 

Entidad 24.---Piso vivienda letra e, en la planta 
primera del bloque este de los dos que constituyco 
el edllacio B. situado en Figueres.. con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficieconruuida unool67 metroscua
drados,. interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Trene esta ~ dere
ello al uso exdusivo de una lertaZa: suf"lcicnteJnen... 
te" delimi~ situada en su f8chada sur y ~ 
que es cubierta de la planta inferior, Y por _ 
elemento común. Unda: N~ _piso vivienda 
puerta Dde esta misma planta Y bloque, parte 000 
reBano de la escaIent por el que aci:ede Y parte ..... 
~ del """"""'" sur, cubierta de la planta baja 
desti· .. u ajardines y serviciosoomunes,. interme
diando en parte _ de su uso e>dusivo; este, 
proyocción vertical de la caBe Olivos, intermediaD
docuparte_desu usoe>dusivo;oeste,rcDa
DO.de la escalera, piso lIivieoda letra B de esta_ 
ma planta y bloque y servicios COl1lUDes. CuoIa 
genera1, 1,21 pOr ciento, Y partícuIi¡r de su esca-' 
lera, 5,SOpor 100. Insaitaenel Registro de la Pro
piedad de rJgUen:s, al tomo 2.721, libro 334, 
folio 72, finca registralI8.442. 

Quedó n-spondiendo de ~2.359 pesetas de 
principal. además de intereses ordinarios de tn:s 
años Y dos de demora calculados- conforme a lo 
dispucstoenlasdá'lslllas 2.& y 7.a~ hasta un m8xi
roo del 18,50 por 100 nominal usual, Y de 
1.887.707 pesetas para costas Y gastos. Tasada 
para caso de subasta en 12.584.718 pesetas. 

Entidad 25.-Pisovivienda letra D~ en la planta' 
primera del bloque .... de los dos que constituyco 
el edificio B.. situado en Figueres., con frente a vial 
sin nombr'e -en el paraje Camp de Id. Creu de la 
Má, de superficie construida unos 161,49 metros 
cuadrados, interionnente distribuido en diversas 
dependencias'yservicios. Tiene esta entidad dere
cho al USO exclusivo de una terraza suflCieD.temen
te delimitada.. situada eh. su fachada este~ que es 
cubierta de lapiantainferior. y por tanto elemento 
común"~ No~ proyección vertical de vial 
o caBe de su situación; sur. piso vivienda puerta e 
de esta misma planta y bloque y .n páne reBano 
de>escalera;~proyecciónverticaldelvialo<:aDe 
de su sin.::ión,. en ~ y con la calle Olivos.. 
intermedi-wIo en parte terraza de su uso exclu
~ ~ baR de entrada en su proyección ver
tical, caja de esc:aIera Y reUano de la misma por 
el que aa:ede. CuoIa geoeral, 1,20 Por 100, y par
ticular de SU escalera., 4~50 por 100. Inscrita ~n el 
Registro de la Propiedad de Figueres~ al 
tomo 2.121. libro 334. folio 14 •. finca regis
ual18.443. 

Quedó respondiendo de 5.638.718 pesetas de 
priocipa1~ además de inten;res ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.a y 7.a, hasta un máxi
~ del 18,,50. por 100 nominal anual. y de 
1.691.615 pesetas para costas Y gastos. Tasada 
pBIll caso de subasta en 1 1.277.436 pesetas. 

Entidad 26.-Piso vivienda letra A. en la planta 
, segunda del ~e este de Jos,dos que constituyen 

el edificio ~ situado en Figueres. oon frente a vial 
sin nombré en el paraje Camp de la Creu de la 
Má., ~ superficie construida unos 161.49 metros 
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cuadra~ interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte, proye<>
cron vertical de vial o calle de su situación; sur~ 
piso vivienda puerta B de esta misma planta y blo
que y en parte reBano de escalera; este. baR de 
entrada en su proyección vertical. caja de escalera 
Y rellano de la misma por el que accede; ~ par
te con proyección vertical del vial o calle de su 
situación., y parte con edificación bloque oestCy 
intermediando vuelo terraza de la planta primera. 
Cuota general, 1,20 por lOO, y particular de su 
escalera, 4,50 por 100. Inscrita .n el Registro de 
la Propiedad de Figueres~ al_ tomo 2.121; 
hOro 334. folió 76, finca registral.18.444. 

Quedó respondiendo de 5.877.818 pesetas de 
principa1. además de intereses ordinariOs de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.& y 1.a• hasla un máxi
roo del 18,SO por 100 nomioal anoa\, y de 
1.763.345 pesetas para costas y gastos. Tasada 
para caso de subasta.n 11.755.636 pesetas. 

Entidad '27.-Piso viyienda letra B. en la planta 
segunda del bloque este de los dos que constituyco 
el edUlCio B~ situado en Figueres., con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Cren de la 
Má, de sup.rtIcieconruuida unos 167 metroscw>
drados, interiormente distnouido< en diversas 
dependencias Y setVicios. Linda: NOne, piso 
lIÍlIÍenda puerta A de esta misma planta y bloque, 
parte con rellano de la escalera por f"J qUe accede
Y parte con caja del ascensor; sur~ atbierta.de la-. 
planta ~ destinada a jardines y servicios coml>
DeS, intermediando en parte vuelo terraza de la 
planta primera; este, reBano de la escalera; piso 
vivienda letra e de esta misma planta y bloque y 
cubierta de la planta baja destinada a jardines y 
servicioscomunes; oestCy edUtcación bIoqueoeste~ 

. intermediaDdo en parte vuelo terraza de la j>lan.ta 
primera. Cuota genera1, 1,21 por 100,y particular 
de su escalera. S~por 100. Inscritaenel Registro 
de la Propiedad de Figueres, al torno 2.721, 
hOro 334, folio 78, finca registralI8.445. 

Quedó respondiendo de 6.035.157 pesetas de 
princi~ además de intereses ordinarios de tres 
años Y dos de demora caladados enlonnc a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.& y 1.a~. un lJIá». 
mo del 18,SO., por 100 nomiqal anoa\, y de 
1.810.547 pesetas para costas Y gastos. Tasada 
para caso ~ subasta en 12.070.314 pesetas. 

Entidad 28.-Píso vivienda letra C,.n la planta 
segunda del bloque .... de.1as dos que eoostituyen 
el edHJCio B, situado en Figueres. con frente a vial 

, sin nombre en el paraje de Carop de la Creu de 
la Má, de supeñJcie construida unos 167 metros 
cuadrados. interiormente distribuido en diw:rsas 
dependencias y servicios. Linda: Norte. piso 
vivienda puerta D de esta misma planta y bloque, 
parte con reBano de la escalera por el que accede 
y parte con caja del ascensor; sur~ cubierta de la 
planta ~ a jardines y servicios com~ 
intermediando en parte vuelo terraza de la planta 
primera; eSte, proyección ..,rli<aI de la caBe 0Ii
vos.. intermediando en parte vuelo terraza de la 
planta primera; oeste, rellaoo de la escalera, piso 
lIivieoda letra B de esta misma planta y bloque y 
cubierta de la planta baja destinada a jardines y 
servicios comunes. CuoIa genera1, 1,21 por 100, 
Y particular de su escalera, 5,SO por 100. Inscñta 
en el Registro de la i>ropiedad de Figueres, al 
tomo 2. 721 ~ libro 334, folio 80. finca regis
ualI8.446. 

Quedó n:spoodiendo de 6.037.599 pesetas de 
princi~ además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.· y 1.a • hasta un máxi
roo del 18.,50 poI" 100 nominal an~ y de 
1.811.279 pesetas para costas y gastos. Tasada 
para caso de subasta en 12.075.198 pesetas. 

Entidad 29.-Piso vivienda letra D. en la planta 
segunda del bloque este de los dos que constituyen 
el edUJcio B. situado en Figueres,. con frente a vial 
sin bombre en el paraje Camp de la Creu de la: 
Má, de superficie' construida unos 161~49 metros 
cuad(ados. interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Unda: Norte. proyec-" 
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ción vertical de vial o calle de su situación; sur. 
piso vivienda puerta e de esta misma planta y bb
que Y en parte reBano de escalera; este, proyección 
vertical del lIiaI o caBe de su situación, ea parte, 
ycolilacaBe Olivos, intermediando eoparte vuelo 
lemIZade la plaota primera; oeste, hall de entrada 
en su proyección ve~ caja. de CKaleray rellano 
de la misma por el que aa:ede. CuoIa geiieral, 1,20 
por 100, Y particular de su escalera, 4,50 por 100. 
Inscrita en el R.gistro d. la Propiedad de Figue
res, al """" 2.721, libro 334, folio I\¡. ('mea regis-
tralI8.447. . 

Quedó respondiendo de 5.881.789 pesetas de 
principa4 además de intereSes ordinarios de tres 
años Y dos de demora caJndados conforme a lo 
dispuesto en las Cláusulas 2.a y 1.a• hasta un máxi
roo del 18,50 por 100 nominal anual, Y de 
1.764.536 pesetas para costas Y gastos. Tasada 
para caso de subasta eo 11.763:578 pesetas. 

Entidad 3O.-Píso lIivieoda letra A, eo la planta 
tercera del bloque este de los dos que constituyen 
el edUJdo a situado en Figueres, con frente a vial 
sin' nombre en el paraje- Camp de ,la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 161,49 metros 
cuadrados.. interionnente distribuido en diversas 
depCndencias Y servicios.. Linda: ~orte. Proyec
ción vertical de vial o calle de su ~tuación; sur .. 
piso vivienda puerta B de estamismá planta y bIo
que y eo parte reBano de escalera; este, hall de 
entrada. en su proyección vertical, caja de escalera 
y reBano de la misma por el que aa:ede; oeste, par
te con proyección vertical del vial o calle de su 
si~ y parte con edUx:ación bloque oeste, 
intermediaDdo vuelo terraza de la planta primera. 
CuoIa genera1,.I,20 por 100, Y particular de su 
escalera, 4,50 por 100. Inscrita en .1 Registro de 
la Propi<:dad de Figueres". al tomo 2.721. 
libró 334, rolio 84, finca registral18.448. , 

Quedó respondiendo de 5.978.911 pesetas de 
princjpal, además de intereses ordinarios de tres 
aiios y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.a y 7.a~ hasta un múi
roo del .18,50 por 100 nominal anoa\, y de 
1.793.673 j>esetas para costas Y gastos. Tasada 
para caso de subasta en 11.957.822 pesetas. 

Entidad 31.-Píso lIivieodaletra B,en la planta 
tercera del bloque i:ste de los dos que constituyeÓ 
el ediftcio B. situado en Figueres.. con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la ereu de la 
Má., de sopeña construida unos 167 metros cua
drados. interioimente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte. piso, 
vivienda puerta A de esta misma planta Y bloque, 
parte con rellano de la escalera por el que accede 
y parte con caja del ascensor; sur. cubierta de la 
planta baja destinada ajardines y servicios comu
nes. intermediando en parte vuelQ terraza de la 
planta primera; este,· reBano de la escalera, piso 
lIillÍenda letra e de esta misma planta y bloque y 
cubierta de la planta I><!ía destinada a jardines y 
servicios comunes; oeste. edifICación bloque oeste.,. , 
intermedjando en parte vuelo- terraza de la planta 
primera. Cuota general, 1,21 por lOO, y particular 
de SU escalera; S,$Opor 100. Inscrita en.1 Registro 
de la I'!oPiedad de Fig\!eres, al tomo 2.721, 
hbro 334, folio 86, finca registralI8.449. 

Quedó respondiendo de 6.190.966 pesetas de 
principal.. además de intereses' ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados- conforme a Jo 
dispuesto en las claúsulas 2. a y 7.&, hasta un máxi
roo !le '18,50 por 100 nominal anoa\, y de 
1.8~.289 pesetas para costas y gastos.Tasada 
para caso de subasta en 12.381.932 pesetas. 

Entidad 32.-Píso lIivienda letra e, en la planta 
tercera del bloque este de los dos que constituyen 
el ediftcio B.. situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en paraje- Camp de la Creu de la Mil. 
de superficie-construida unos 167 metros cuadra
dos.. inteOon:nerite distnOuido en diversas depen
de1lci.as y servicios. Linda: Norte, piso vivienda 
puerta D de esta misma planta Y bIoque~ parte con 
reBano de la escalera por el que accede y parte con 
caja del ascensor; sur~ cubierta de la planta des
tinada a jardines y servicios comunes, interme
diando en parte YUdo terraza de la planta primera; 
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este, proyección vertical de la calle Olivos, inter
mediando en parte vuelo terraza de la planta pri
mera; oeste, rellano de la esca1era, piso vivienda 
letra B de esta misma planta y bloque y cubierta 
de la planta baja destinada a jardines y servicios 
comunes. Cuota general, 1.21 por 100, y particular 
de su escalera, 550 pm 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 88, finca 18.450. 

Quedó respondiendo de 6.193.407 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2." y 7.", hasta un máxi
mo del J 8,50 por 100 nominal anuál, y de 
1.858.022 pesetas para costas y gastos. Tasada 
para caso de subasta-en 12.386.814 pesetas. 

Entidad 33.-Piso vivienda letra D, en la planta 
tercera del bloque este de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 161,49 metros 
cuadrados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte, proyec
ción vertical de vial b calle de su situación; sur, 
piso vivienda puerta e de esta misma planta y blo
que y en parte rellano de escalera; este, proyección 
vertical de vial o calle de su situación, en, parte, 
y con la calle Olivos, intermediando en parte vuelo 
terraza de la planta primera; oeste, hall de entrada 
en su proyección vertical, caja de escalera y rellano 
de la misma por el que accede. Cuota general, 1,20 
por 100, Y particular de su escalera, 4,50 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.721, libro 334, folio 90, finca regis
tral 18.451. 

Quedó respondiendo de 5.978.911 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2." y 7.", hasta un máxi
mo del J 8,50 por 100 nominal anual, y de 
1.793.673 pesetas para costas y gastos. Tasada 
para caso de subasta en 11.957.822 pesetas. 

Entidad 34.·-Piso vivienda letra A, en la planta 
cuarta del bloque este de los dos que constituyen 
el edií1cio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 161,49 metros 
cuadrados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte, proyec
ción vertical de vial o calle de su situación; sur, 
piso vivienda puerta B de esta misma planta y blo
que y en parte rellano de escalera; este, hall de 
entrada en su proyección vertical, caja de escalera 
y rellano de la misma por el que accede; oeste, par
te con proyección vertical del vial o calle de su 
situación, y parte con edificaCión bloque oeste, 
in.termediando vuelo terraza de la planta primera. 
Cuota general, 1,20 por 100, y particular de su 
escalera, 4,50 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 92, finca 18.452. 

Quedó respondiendo de 6.078.382 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.a y 7.a, hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.823.514 pesetas para costas y gastos. Tasada 

. para caso de subasta en 12.156.764 pesetas. 
Entidad 35.-Piso vivienda letra B, en la planta 

cuarta del bloque este de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 167 metros cua
drados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte, piso 
vivienda puerta A de esta misma planta y bloque, 
parte con rellano de la escalera por el que accede 
y parte con caja del ascensor; sur~ cubierta de la 
planta baja destinada ajardines y servicios comu
nes, intermediando en parte vuelo terraza de la 
planta primera,; este, rellano de la escalera, piso 
vivienda letra C de esta misma planta y bloque y 
cubierta de la planta baja destinada a jardines y 
servicios comunes; oeste, edificación bloque oeste, 
intermediando en parte vuelo terraza de la planta 
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primera. Cuota general, 1,21 por 100, y particular 
de su escalera, 5,50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
líbro 334, fotio 94, finca 18.453. 

Quedó respondiendo de 6.290.528 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.a y 7.", hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.887.158 pesetas para costas y gastos. Tasada 
para caso de subasta en 12.581.056 pesetas. 

Entidad 36.-Piso vivienda letra C, en la planta 
éuarta del bloque este de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 167 metros cua
drados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte. piso 
vivienda puerta D de esta misma planta y bloque, 
parte con rellano de la escalera por el que accede 
y parte con caja del ascensor; sur, cubierta de la 
planta baja destinada ajardines y servicios comu
nes, intermediando en parte vuelo terraza de la 
planta primera; este, proyección vertical de la calle 
Olivos, intermediando en parte vuelo tcrraza de 
la planta primera; oestc, rellano de la escalera, piso 
vivienda Ictra B de esta misma planta y bloque y 
cubierta de -la planta baja destinada a jardines y 
servicios comunes. Cuota general, 1,21 por 100, 
y particular de- su escalera, 5,50 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 96, finca 18.454. 

Quedó respondiendo de 6.290.528 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados ~onforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2." y 7.", hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.887.158 pesetas para costas y gastos. Tasada 
para caso de subasta en 12.581.056 pesetas. 

Entidad 37<--Piso vivienda letra D, en la planta 
cuarta del bloque este de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 161,49 metros 
cuadrados. interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte. proyec
ción vertical de vial o calle de su situación; sur, 
piso vivienda puerta C de esta misma planta y blo
que y en parte rellano de escalera; este, proyección 
vertical del vial o calle de su situación, en parte, 
y con la calle Olivos, intermediando en parte vuelo 
terraza de la planta primera; oeste, hall de entrada 
en su proyección vertical, caja de escalera y rellano 
de la misma por el que accede. Cuota general, 1,20 
por 100, y particular de su escalera, 4,50 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.721, libro 334, folio 98, finca regis
tral 18.455. 

Quedó respondiendo de 6.076.551 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de .tres 
años y dos de demora calculados confonne a lo 
dispuesto en las cláusulas 2." y 7.a, hasta un' máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.822.965 pesetas para costas y gastos. Tasada 
para caso de subasta en 12.153.102 pesetas. 

Entidad 38.-Piso vivienda letra A, en la planta 
quinta del bloque este de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 161,49 metros 
cuadrados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte, proyec
ción vertical de vial o calle de su situación; sur, 
piso vivienda puerta B de esta misrria planta y blo
que y en parte rellano de escalera; este, hall de 
entrada en su proyección vertical, caja de escalera 
y rellano de la misma por el que accede; oeste, par
te con proyección vertical del vial o calle de su 
situación, y parte con edificación bloque oeste, 
intermediando vuelo terraza de la planta primera. 
Cuota general, 1,20 por 100, y particular de su 
escalera, 4,50 por 100. Inscrita en el Registro de 
Ja Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 100, finca 18.456. 
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Quedó respondiendo de 6.229.918 pesetas de 
prin.cipal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.a y 7.", hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.868.975 pesetas para costas y gastos. Tasada 
para caso de subasta en 12.459.836 pesetas. 

Entidad 39.~P¡so vivienda letra B, en la planta 
quinta del bloque este de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 167 metros cua
drados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Linda: Norte. piso 
vivienda puerta A de esta misma planta y bloque. 
parte con rellano de la escalera por el que accede 
y parte con caja del ascensor; sur, cubierta de la 
planta baja destinada a jardines y servicios comu
nes. intermediando en parte vuelo terraza de la 
planta primera; este, rellano de la escalera, piso 
vivienda letra C de esta misma planta y bloque y 
cubierta de la planta baja destinada a jardines y 
servicios comunes; oeste, edificación bloque oeste, 
intermediando en parte vuelo terraza de la planta 
primera. Cuota general, 1,21 por lOO, y particular 
de su escalera, 5,50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 102, finca registral 18A57. 

Quedó respondiendo de 6.407.383 pesetas de 
principal. además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.~ y 7.", hasta un máxi
mo del 18.50 por 100 nominal anual, y de 
1.922.214 pesetas para costas y gastos. Tasada 
para caso de subasta en 12.814.766 pesetas. 

Entidad 40,-Piso vivienda letra e, en la planta 
quinta del bloque este de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje Camp de la Creu de la 
Má, de superficie construida unos 167 metros cua
drados, interiormente distribuido en diversas 
dependencias y servicios. Unda: Norte, piso 
vivienda puerta D de esta misma planta y bloque, 
parte con rellano de la escalera por el que accede 
y parte con caja del ascensor; sur, cubierta de la 
planta baja destinada ajardines y serviCios comu
nes, intermediando en parte vuelo terraza de la 
planta primera; este, proyección vertical de la calle 
Olivos, intermediando en parte vuelo terraza de 
la planta primera; oeste, rellano de la escalera, piso 
vivienda letra B de esta misma planta y bloque y 
cubierta de la planta baja destinada a jardines y 
servicios comunes. Cuota general, 1,21 por 100, 
y partk-ular de su escalera, 5,50 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 104, finca regis
tral 18A58. 

Quedó respondiendo de 6.407.383 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2." Y 7. a, hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
1.922.214 pesetas para costas y gastos. Tasada 
para caso de subasta en 12.814.766 pesetas. 

Entidad 41.-Pisoviviendl;l letra D. en la planta 
quinta del bloque este de los dos que constituyen 
el edificio B, situado en Figueres, con frente a vial 
sin nombre en el paraje de Camp de la Creu de 
la Má, de superficie construida unos 161;49 me
tros cuadrados, interiormente distribuido en 
diversas dependencias y servicios. Linda: Norte, 
proyección vertical del vial o calle de su situación; 
sur, piso vivienda puerta e de esta misma planta 
y bloque y en parte rellano de escalera; este, pro
yección vertical del vial o calle de su situación, en 
parte, y con la caIJe Olivos, intermediando en parte 
vuelo terraza de la planta primera; oeste, hall de 
entrada en su proyección vertical, caja de escalera 
y rellano de la misma por el que accede. Cuota 
general, 1,20 por 100, Y particular de su escalera, 
4,50 por 100. Inscrita en el Registro de la. Propie
dad de Figueres, al tomo 2.721, libro 334. 
folio 106, finca registralI8.459. 

Quedó respondiendo de 6.232.360 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
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de demora calculados conforme a lo dispuesto en 
las cláusulas 2.a y 7.a

, hasta un máximo del 18,50 
por 100 nominal anual, y de J .869.708 pesetas de 
costas y gastos. Tasada para caso de subasta en 
12.464.720 pesetas. 

Aparcamientos y trasteros en pl~ntas sótano 

Entidad 42.---Cuarto trastero, señalado de la 
letra A en sótano 1 del edificio, de superficie 
10,36 metros cuadrados, que linda en su conjunto 
con zona común de paso, plaza de parking 7, uno 
exterior y trastero B. Cuota, 0,003 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Figueres. 
al tomo 2.721. libro 334. folio 108, finca regis
tral 18.460. 

Quedó respondiendo de 269.434 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2." y 7.", hasta un maxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
80.830 pesetas de costas y gastos. Tasada para 
caso de subasta en 538.868 pesetas. 

Entidad 43.-Cuarto trastero, señalado de la 
letra B en sótano 1 del edificio, de superficie 
10,36 metros cuadrados, que linda en su conjunto 
con zona común de paso, trastero A, uno exterior 
y trastero C. Cuota, 0,003 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 110, finca regis
tral 18.461. 

Quedó respondiendo de 174.506 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.a y 7.a, hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
52.351 pesetas de costas y' gastos. Tasada para 
caso de subasta en 349.012 pesetas. 

Entidad 44.-Cuarto trastero, señalado de la 
letra e en sótano 1 del edificio, de superficie 
10,36 metros cuadrados, que linda en su conjunto 
con zona común de paso, trastero B, uno exterior 
y plaza de parking 21. Cuota, 0,003 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Figueres, 
al tomo 2.721, libro 334, folio 112, finca regis-
traI18.462. • 

Quedó respondiendo de 174.50~ pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2.a y 7.a, hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
52.351 pesetas de costas y gastos. Tasada para 
caso de subasta en 349.012 pesetas. 

Entidad 45.-Cuarto trastero, señalado de la 
letra D en sótano 1 del edificio, de superficie 
7,98 metros cuadrados, que linda en su conjunto 
con zona común de paso, zona de acceso rodado 
de vehículos y uno exterior. Cuota, 0,013 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res., al tomo 2.721, libro 334, folio 114, finca regis
tralI8.463. 

Quedó respondiendo de 134.631 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos ,de demora calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2. a y 7. a, hasta un máxi
mo del 18,50 por 100 nominal anual, y de 
40.389 pesetas de costas y gastos. Tasada para 
caso de subasta en 269.262 pesetas. 

Entidad 46.-Cuarto trastero, señalado de la 
letra E en sótano 1 del edificio, de .superficie 
5,35 metros cuadrados, que linda en su conjunto 
con zona común de paso, uno exterior y acceso 
rodado de vehículos. Cuota,0,003 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Figueres. 
al tom02.721, libro334, folio 116, tinca regis
tral 18.464. 

Quedó respondiendo de 90.542 pesetas de prin
cipal, además de_ intereses de tres años y dos de 
demora calculados conforme a lo dispuesto en las 
cláusulas 2.3 y 7.a,'hasta un máximo del 18.50 por 
100 nominal anual, y de 27.162 pesetas de costas 
y gastos. Tasada pa¡:a caso de subasta en 
181.084 pesetas. 

Entidad 47.-Plaza de aparcamiento número 1 
en sótano 1 del edificio, de superficie 14,94 me
tros cuadrados, que linda, al frente con zona 
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común, fondo y derecha pared del edificio, 
izquierda plaza 2. Cuota, 0,108 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 118, finca regis
traI18.465. 

Quedó respondiendo de 248.841 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis~ 
puesto en las cláusulas 2." y 7. a, hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 74.652 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 497.682 pesetas. . 

Entidad 48.-Plaza de aparcamiento número 2 
en sótano 1 del edificio, de superficie 16,79 me
tros cuadrados, que linda, al frente con zona 
común, fondo pared del edificio, derecha plaza 1 
e izquierda plaza 3. Cuota, 0,122 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 120, finca regis~ 
tralI8.466. 

Quedó respondiendo de 282.045 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2.a y 7.a, hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 84.613 pc~ 
sctasde costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 564.090 pesetas. 

Entidad 49.-Plaza de aparcamiento número 3 
en sótano 1 del edificio, de superficie 31.55 me
tros cuadrados, que linda, al frente con zona 
común, fondo pared del edificio, derecha plaza 2 
e izquierda plaza 4. Cuota, 0,228 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 122, finca regis
tralI8.467. 

Quedó respondiendo de 525.636 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2.a y 7.", hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual. yde 157.690 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 1.051.272 pesetas. 

Entidad 50.-Plaza de aparcamiento número 4 
en sótano 1 del edificio. de superficie 19,74 me
tros cuadrados. que linda, al frente con zona 
común. fondo pared del edificio, derecha plaza 3 
e izquierda plaza 5 y pared del edificio. Cuo
ta, 0,143 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Figueres, al tomo 2.721, libro 334, 
folio 124. finca registrall8A68. 

Quedó respondiendo de 331.609 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años_y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2.a y 7.a, hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 99.482 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 663.218 pesetas. 

Entidad 5 l.-Plaza de aparcamiento número 5 
en sótano I del edificio, de superficie 31,42 me
tros cuadrados, que linda, al frente con zona 
común, fondo pared del edificio, derecha plaza 4 
y zona común, izquierda pared del edificio y pla
za 6. Cuota, 0,228 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Figueras, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 126, finca registral18.469. 

Quedó -respondiendo de 528.712 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2." Y 7. a, hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 158.613 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 1.057.424 pesetas. 

Entidad 52.-Plaza de aparcamiento número 6 
en sótano 1 del edificio, de superficie 18,97 me
tros cuadrados, que linda, al frente con zona 
común, fondo pared del edificio. derecha plaza 6 
e izquierda, punto muerto y él mediante pared. 
Cuota, 0,137 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Figueres, al ,tomo 2.721, 
libro 334, folio 128, finca registralI8.4JO. 

Quedó respondiendo de 332.391 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2.a y 7.a, hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 99.717 pe-

8657 

setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
taen 664.782 pesetas. 

Entidad 53.-Plaza de aparcamiento número 7 
en sótano 1 del edificio, de superficie 24,50 me
tros cuadrados, que linda, al frente con zona 
común, fondo punto muerto, derecha punto muer
to y plaza 8, izquiera pared del edificio. Cuo
ta, 0,178 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Figueres, al tomo 2.721, libro 334. 
folio 130, finca registral J 8.471. 

Quedó respondiendo de 413.687 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2." y 7.". hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, yde 124.106 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 827.374 pesetas. 

Entidad 54.-Plaza de aparcamiento número 8 
en sótano 1 del edificio, de superficie 13,24 me
tros cuadrados; que linda, al frente con zona 
común. fondo punto muerto, derecha punto muer
to y plaza 9, izquierda plaza 7. Cuota, 0,096 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres, al tomo 2.721, libro 334, folio 132, finca 
registral 18.472. 

Quedó respondiendo de 251.372 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2.a y 7.", hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 75.411 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 502.744 pesetas. 

Entidad 55.-Plaza de aparcamiento núme
ro 10 en sótano 1 del edificio, de superficie 
11,24 metros cuadrados. que linda, al frente y 
derecha con zona común, fondo punto muerto. 
izquierda plaza 8. Cuota, 0,081 por 100. Inscrita 
en el ~egistro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721. libro 334, folio 134, finca regis
tral 18.473. 

Quedó respondiendo de 180.269 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2. a y 7. a, hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 54.080 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas-
ta en 360;538 pesetas. . 

Entidad 56.-Plaza de aparcamiento núme
ro lOen sótano 1 del edificio, de superficie 
21.03 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo punto muerto y plaza 18, derecha 
plaza 11, izquierda zona común, caja de escalera 
y de los ascensores. Cuota, 0,152 por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, ,libro 334, folio 136, finca regis
tralI8.474. 

Quedó respondiendo de 332.391 pesetas de 
principal, adem~s de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2." y 7.". hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 99.717 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 664.782 pesetas. 

Entidad 57.-Plaza de aparcamiento núme
ro 11 en sótano 1 del edificio, de superficie 
28.93 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fondo plazas 18 y 15, derecha plazas 12 
y 14, izquierda plaza lO. Cuota, 0,210 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.721, libro 334, folio 138, finca regis
tral18.475. 

Quedó respondiendo de 528.712 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2.a y 7.", hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 158.613 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 1.057.424 pesetas. 

Entidad 58.-Plaza de aparcamiento núme
ro 12 en sótano 1 del edificio, de superficie 
10,50 metros cuadrados, que linda, al frente zona' 
común, fondo plaza 14, derecha plaza 13, izquier
da plaza 11. Cuota, 0,076 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fígueres, al 
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tomo 2.721, libro 334, folio 140, finca regis
tralI8.47G. 

Quedó respondiendo de 176.582 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2.'"-y 7.a • hasta un máximo 
del 18,50 poc 100 nominal anual, y.de 59.974 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 353. J64 pesetas. 

Entidad 59.-Plaza de aparcamiento núme
TO 13 en sótano 1 del ediftcio, de superficie 
10.90 metros cuadrados. que linda., al frente zona 
comUn., fondo plaza 14, derecha zona común. 
izquierda plaza 12. Cuota. 0,079 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figuercs, a1 
tomo 2.721, libro 334, folio 142, Ímca regis
tralI8.477. 

Quedó respondiendo de 176582 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de Conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2.,'" y 7.-, hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual. y de 52.974 pe
sctasde costas y gastos. Tasada paca caso de subas
ta en 353.164 pesetas. 

Entidad 60.-Plaza de aparcamiento núme
ro 14 en sótano 1 del edificio. de superficie 
13,03 metros cuadrados, que linda.. al frente zona 
común, fondo plaza 1). derecha plaza 15, izquier
da plazas 12 y 13. Cuota, 0,094 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres,. al 
tomo2.72l, libro334, folio 144. finca regis
tra! 18.478. 

Quedó respondiendo de 176.582 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2.a y 1.a, hasta un máximo 
del 18.5Q por 100 nominal anual, y de 52.974 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas-
ta en 353.164 pesetas. 

Entidad 61.-Plv..a de aparcamiento núme
ro 15 en sótano 1 del edificio. de superficie 
17.30 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común. fondo plaza 18. derecha pla7..3S 16 Y 17, 
izquierda plazas 1I y 14. Cuota, 0.125 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res. al tomo 2. 721.libr:o 334, folio 146, fincaregis-
tral J8.479. 

Quedó respondiendo de 332.391 pesetas de 
principal. ademas de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a 10 dis
puesto en las cláusulas 2.'" y 7.'.., hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 99.717 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 664.782 pesetas. 

Entidad 62.-Plaza de aparcamiento núme
ro 16 en sótano 1 del edificio. de superficie 
I ~~5S metros cuadrados, que lindH, al frente zona 
comun., fondo plaza 15. derecha plaza 18, izquier
da plaza )6. Cuota, 0.120 por lOO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Figueres. al 
tomo 2.121, libro 334, folio 148, finca regis
'ml 18.480. 

Quedó respondiendo de 332.391 pesetas de 
priricipaL ademas de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2.'" y 7.-. hasta un máximo 
del 1850 por 100 nominal anual, y de 99.717 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas-
ta en 664.782 pesetas. 

Entidad 63.·~PJaza de aparcamiento núme-
1'"0 17 en sótano 1 del edificio, de SUperfICie 
16,55 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fon<;lo plaza 15, derecha pla7.8 18. izquier
da plaza 16'. Cuota. 0.120 por 100. InSi..'Tita en el 
Registro de la Propiedad de FIguercs, al 
tomO' 2.72 L libro 334. folio ISO, nnca regis
tra) 18.4~n. 

Q.Jcdó respondiendo de 282533 pesetas de 
principal. ademas de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis· 
p,Uesto en las climsulas 2.'" y 7.1

\ hasta un m<l.xjmo 
det 18.50 por 100 nominal anual. y de 84 759 pe
setas. de costas y gastos. Tasada para caso de subas· 
ta en 565.066 peseta". 
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Entidad 64.-·Plaza de aparcamiento núme· 
ro 18 en sótano I del edificio. de superficie 
31.89 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común., fondo plaza 11. derecha zona común, 
izquierda plazas 15, 17 Y zona común. euo-
la, 0,231 por 100.lnscntaen el Registro de la Pro
piedad de Figueres, al tomo 2.721, libro 334, 
folio 152, finca registralI8.482. 

Quedó respondiendo de 528.712 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora ca1culados de conformidad a lo dis.
puesto en las cláusulas 2.a y 7.a, hasta un máximo 
del 18.50 por 100 nominal anual, yde 158.613 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
la en 1.057.424 pesetas. 

Entidad 65.-Plaza de aparcamiento núme
ro 19 en sótano 1 del edificio, de superficie 
16,05 metros cuadrados, que linda., al frente zona 
común, fondo zona común y caja de escalera, dere
cha plaza 20, izquierda zona comoo. Cuota, 0,116 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueres, al tomo 2.721, libro 334, folio 154, 
finca registral 18.483. 

Quedó respondiendo de 282.533 pesetas de 
principal. además de intereses de tres años y aos 
de demora ca1culados de conformidad a lo dis-
puesto en las cláusulas 2.a y 7.", hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual., y de 84.159 pe-
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 565.066 pesetas. 

Entidad 66.-Plaza de aparcamiento nú~e
ro 20 en sótano 1 del edificio, de superficie 
16,27 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo cajade escalera y zona común, dere
cha zona común, izquierda plaza) 9. Cuota, 0,118 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figue~ al tomo 2.121, libro 334, folio 156, 
finca registral 18.484. 

Quedó respondiendo de 282.533 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2," y 1.", hasta un máximo 
del 18.,50 por 100 nominal anual. y de 84.759 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas-
ta en 565.066 pesetas. 

Entidad 67.-Plaza de aparcamiento núme
ro 21 en sótano I del edificio, de superficie 
10.91 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, Tondo pared del edificio, derecha pla
za 22, izquierda zona común. Cuota, 0,079 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres. al tomo 2.721, libro 334, folio 158. finca 
registra! 18.485. 

Quedó respondiendo de J 76.582 pesetas de 
principal. además de Intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis.
puesto en las cláusulas 2.a y 7:'. hasta un máximo 
del 1850 por 100 nominal anual. y de 52.914 pe. 
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 353.164 pesetas. 

Entidad 68.-Plaza de aparcamiento núme
ro 22 en sótano 1 deJ edificio, de superficie 
10.91 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
comun, fondo pared del edificio, derecha pla
za 23. izquierda plaza 21. Cuota, 0,079 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue-
res. al tomo 2.721 ,libro 334. folio 160.fincaregis
tra! 18.486. 

Quedó respondiendo de 116.582 pesetas de 
prindpal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2.a y 7.'\ hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 52.974 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso desuba'i
ta en 353,164 pesetas. 

Entidad 69.-·Plaza de aparcamiento núme
ro 23 en sótano 1 del edificio, de superficie 
22,97 metros cuadrados. que linda. al frente zona 
común. fondo pared del edificio, derecha pla
za 24, izquierda plaza 22. Cuota. 0.116 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue-
res, al tomo 2. 721. libro 334, folio 162. finCd regis
tral18AS7. 

Quedó respondíendo de 4 J 1.856 pesetas de 
principal, además de intereses de tres añ?S y dos 
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de demora calculados de conformidad a lo dis.
puesto en las cláusulas 2.a y 7.a , hasta un máximo 
de 18,50 por 100 nominal anual, yde 123.556 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
taen823.712 pesetas. 

Entidad 70.-Plaza de aparcamiento núme
ro 24 en sótano 1 del edificio, de superficie 
14,10 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha rampa 
de acceso y pared, izquierd,a plaza 23. Cuo-
la 0,102 por 100.1nscritaen el Registro de la Pro
piedad de Figueras, al tomo 2.721, libro 334, 
folio 164. finca registral18.488. 

Quedó respondiendo de 251.312 pesetas 4e 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados· de conformidad a 10 dis
puesto en las cláusulas 2.- Y 7.", hasta un máximo 
del 18.50 por 100 nominal anual, y de 75.411 pe-
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
taen 502.744 pesetas. 

Entidad 71. -·-Plaza de aparcamiento núme
ro 25 en sótano 1 del edificio, de superficie 
22,57 metros cuadrados. que linda, al frente zona 
común, fondo zona comun y rampa de acceso, 
derecha plaza 26, izquierda zona común. Cuo
ta, 0,164 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Figueres, al tomo 2.121, libro 334, 
folio 166, finca registralI8.489. 

Quedó respondiendo de 41 J .856 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora caJculados de conformidad a lo dis.
puesto en las cláusulas 2.a y 7 .... hasta un máximo 
del 18,SOpor 100 nominal anual,y de 123.556 pe
setasde costas y gastos, Tasada para caso de subas
ta en 823.712 pesetas. 

Entidad 12. -Plaza de aparcamiento núme
ro 26 en sótano 1 del edificio, de superficie 
14,38 metros cuadrados. que linda. al frente 7..Ona 
común., fondo rampa de acceso, derecha plaza 21. 
izquierda plaza 25. Cuota, 0,104 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres., al 
tomo 2.121, libro 334. folio 168, finca regis-
.ralI8.490. 

Quedó respondiendo de 251.372 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis.
puesto en las clausulas 2. a y 7.-, hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 75.411 pe
setas de 'costas y gastos. Tasada para caro de subas-
ta en 502.144 pesetas. 

Entidad 73.-Plaza de aparcamiento núme
ro 27 en sótano I del edificio, de superficie 
14,62 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo rampa de acceso, derecha pÍaza 28, 
izquierda plaza 26. CUota. 0.106 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 170. finca regis
.ralI8.49L 

Quedó respondiendo de 251.371 pesetas de 
principal, además de intereses. de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2.a y 1.<1, hasta un máximo 
del 1850 por 100 nominal anual, y de 75.411 pe
setas de CO$tas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 502.744 pesetas. 

Entidad 74. --Plaza de aparcamiento nume
ro 28 en sótano 1 del edificio. de superficie 
J 4,38 metros cuadrados,. que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edilicio, derecha pla· 
za 29, izquierda plaza 27. Cuota, 0,104 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.721, libro 334, folio 112.fincaregis-
traI18.492. 

Quedó respondiendo de 25 t 372 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de cOnformidad a lo dis
puesto en las clausulas 2 .... y 7.u. hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual. y de 75.411 pe. 
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 502.744 pesetas. 

Entidad 7~.-Plaza de aparcamiento núme~ 
ro 2q en .sotano 1 del edificio. de superficie 
14.24 metros cuadrados. que línda. al freme zona 
(."Omún, fondo pared del edificio. derecha pla
n 30, izquierda plaza 28. Cuota. O,to3 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.721, libro 334, folio 174, finca regis
tral 18.493. 

Quedó respondiendo de 251.372 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las Itláusulas 2.a y 7.a, hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 75.411 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 502.744 pesetas. 

Entidad 76.-Plaza de aparcamiento núme
ro 30 en sótano 1 del edificio, de superficie 
16,91 metros cuadrados. que linda. al frente zona 
común, fondo y derecha pared del edificio, 
izquierda plaza 29. Cuota, 0,122 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 176, finca regis
tra! 18.494. 

Quedó respondiendo de 282.533 pesetas Qe 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de confonnidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2." y 7.", hastá un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 84.759 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 565.066 pesetas. 

Entidad 77.-Plaza de aparcam~ento núme
ro 31 en sótano I del edificio, de superficie 
16,46 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común. fondo pared del edificio, derecha pla
za 32, izquierda punto muerto. Cuota. 0,119 por 
100. Irtscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres, al tomo 2.721, libro 334, foJio 178, finca 
registral 18.495. 

Quedó respondiendo de 282.533 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2." Y 7.", hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual. y de 84.759 pe
Setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 565.066 pesetas. 

Entidad 78. --Plaza de aparcamiento núme
ro 32 en sótano I del edificio, de superficie 
28,14 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
zas 33, 35, 36 Y 37, izquierda plaza 31'. Cuo
ta, 0,204 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Figueres, al tomo 2.721, libro 334. 
folio 180, finca registral 18.496. 

Quedó respondiendo de 332391 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2." Y 7. a, hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 99.717 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 664.782 pesetas. 

Entidad 79.-Plaza de aparcamiento núme
ro 33 en ,sótano I del edificio, de superficie 
12,38 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
comun, fondo plaza 35, derecha plaza 34, izquier
da plaza 32. Cuota, 0,089 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 182, finca regis
traI18.497. 

Quedó respondiendo de 176.582 pesetas de 
principal, además de interese~ de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2.a y 7.", hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 52.974 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 353.164 pesetas. 

Entidad 80.-Plaza de aparcamiento núme
ro 34 en sótano l del edificio, de superficie 
12,38 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 35, derecha zona común, 
izquierda plaza 33. Cuota, 0,089 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 184, finca regis
tral 18.498. 

Quedó respondiendo de 176.582 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de confonnidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2. a y 7.", hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 52.974 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 353.164 pesetas. 
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Entidad 8 t.-Plaza de aparcamiento núme
ro 35 en sótano I del edificio, de superficie 
12,38 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 32. derecha plaza 36, izquier
da plazas 33 y 34. Cuota. Q,089 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio, 186, finca regis
tralI8.499. 

Quedó respondiendo de 176.582 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2." y 7.", hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual. y de 52.974 pe
setas de costas y gastos. Tasada para éaso de subas
ta en 353.164 pesetas. 

Entidad 82.-Plaza de aparcamiento núme
ro 36 en sótano I del edificio, de superficie 
12,34 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo' plaza 32, derecha plaza 37, izquier
da plaza 35. Cuota, 0,089 por 100. Inscrita en el 
Registro de la -Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334, folio 188, finca regis
tral 18.500. 

Quedó respondiendo de 176.582 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2. a y 7. a, hasta un máximo 
del 18,:50 por 100 nominal anual, y de 52.974 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 353.164 pesetas. 

Entidad 83.-Plaza de aparcamiento núme
ro 37 en sótano 1 del edificio, de superficie 
11,40 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio y plaza 32, dere
cha punto muerto, izquierda plaza 36. Cuo
ta, 0,082 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Figueres. al tomo 2.721, libro 334, 
folio 190, finca registral 18.501. 

Quedó respondiendo de 176.582 pesetas, de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora calculados de conformidad a lo dis
puesto en las cláusulas 2." Y 7. a, hasta un máximo 
del 18,50 por 100 nominal anual, y de 52.974 pe
setas de costas y gastos. Tasada para caso de subas
ta en 353.164 pesetas. 

Entidad 84.-Cuarto trastero, señalado de 
letra H en sótano 2 del edificio, de superficie 
6,69 metros cuadrados, que linda en su conjunto 
con zona común de paso, zona de acceso rodado 
de vehículos y uno exterior. Cuota, 0,003 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.721, libro 334, folio 192, finca regis
tralI8.502. 

Quedó respondiendo de 118.816 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, yde 35.644 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 237.632 pe
setas. 

Entidad 85.-Cuarto trastero, señalado de 
letra J en sótano 2 del edificio, de superficie 
6,60 metros cuadrados, que linda en su conjunto 
con zona común de paso, trastero K y plaza 68. 
Cuota, 0.002 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 194, fincaregistralI8.503. 

Quedó respondiendo de 117.896 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora confonne a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 35.368 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 235.792 pe
setas. 

Entidad 86.-Cuarto trastero. señalado de 
letra K en sótano 2 del edificio, de superficie 
7,74 metros cuadrados, que linda en su conjunto 
con zona común de paso, caja de escalera y tras
tero J. Cuota, 0,011 por lOO. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 196, finca registral18.504. 

Quedó respondiendo de 117.896 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2 .... y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
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nominal anual, y de 35.368 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 235.792 pe
setas. 

'Entidad 87.-Cuarto trastero, señalado de 
letra L en sótano 2 del edificio. de superficie 
6,75 metros cuadrados, que linda en su conjuntO' 
con zona común de paso, plaza 140 y zona de acce
so rodado de vehículos. Cuota, 0,004 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Figueres, 
al tomo 2.721, libro 334, folio 198. finca regis
tral 18.505. 

Quedó respondiendo de 117.896 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2 .... y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 35.368 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 235.792 pe-
setas. .. 

Entidad 88.-Cuarto trastero, señalado de 
letra M en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,42 metros cuadrados, que linda en su conjunto 
con zona comun de paso, zona de acceso rodado 
de vehículos y uno exterior. Cuota, 0,084 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.721, libro 334, folio 200, firtca regis
tralI8.506. 

Quedó respondiendo de 186.910 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 56.073 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 373.820 pe

'setas. 
Entidad 89. ···Cuarto trastero, señalado de 

letra N en sótano 2 del edificio, de superficie 
9,90 metros cuadrados. que linda en su conjunto 
con zona común de paso, zona de acceso rodados 
de vehículos, cuya escalera y uno exterior. Cuo
ta, 0,026 por lOO. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Figueres, al tomo 2.721, libro 334, 
folio 202. finca registraI18.507. 

Quedó respondiendo de 18S.009 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 56.402 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 376.018 pe
setas. 

Entidad 90.-Plaza de aparcamiento núme
ro 38 en sótano 2 del edificio, de superficie 
13,34 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo y derecha pared del edificio, 
izquierda plaza 39. Cuota, 0,096 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres. al 
tomo 2.721, libro 334, folio 204, finca regis
traI18.508. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las clau
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual. y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 9 l.-Plaza de aparcamiento núme
ro 39 en sótano 2 del edificio. de superficie 
16,29 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 38. izquierda plaza 40. Cuota, 0,lI8 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.721, libro 334, folio 206, finca regis-
tral 18.509. ' 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2. a y 7. a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y·gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448,728 pe
setas. 

Entidad 92.-Plaza de aparcamiento núme
ro 40 en sótanp 2 del edificio, de superficie 
30,39 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio. derecha pla
za 39, jzquierda plaza 41. Cuota, 0,220 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue-
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res, al tomo 2.721. libro 334. folio 208. fincarcgis
tral 18.510. 

Quedó respondiendo de 511.053 pesetas de 
principal. además de intereses de tres años y dos 
de demora confonne a Jo dispuesto en las c1áu
sulas 2. a y 7. a. hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 153.315 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 
1.022.106 pesetas. 

Entidad 93.--·Plaza de aparcamiento núme
ro 4l en sótano 2 del edificio. de superficie 
18,68 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 40, Izquierda pared del edificio y plaza 42. Cuo
ta, 0,135 por 100. Inscrita en el Rcgistro de la Pro
piedad de Figueres, al tomo 2.721, libro 334, 
folio 210, finca registral18.511. 

Quedó respondiendo de 323.179 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu* 
sulas 2.'" y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 96.953 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 646358 pe* 
setas. 

Entidad 94.-Plaza de aparcamiento núme
ro 42 en sótano 2 del edificio, de superficie 
30,52 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificiQ, derecha zona 
común y plaza 41, izquierda plaza 43. Cuo
ta, 0,221 por 100. Inscrita enel Registro de la Pro
piedad de Figueres, al tomo 2.721. libro 334. 
folio 212, finca registral 18.512. 

Quedó respondiendo de 511.053 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 153315 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 
1.022.106 pesetas. 

Entidad 95.-Plaza de aparcamiento núme
ro 43 en sótano 2 del edificio, de superficie 
18,01 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 42, izquierda pared y punto muerto. Cuo
ta, 0,13 por 100. Inscrita.en el Registro de la Pro
piedad de Figueres, al tomo 2.721. libro 334, 
folio 214, finca registral 18.513. 

Quedó respondiendo de 314.217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demoril conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2."- y 7.\ hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 96.~Plaza de aparcamiento núme
ro 44 en sótano 2 del edificio, de superficie 
18,04 metros cuadrados. que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 58, derecha plaza 45, izquier
da pared del edificio. Cuota, 0,131 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Figueres, 
al torno 2.721, libro 334, folio 216, finca regis
tralI8.514. 

Quedó respondiendo de 314.217 pesetas de 
principal. además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.'" y 7:" hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 97.-Plaza de aparcamiento núme
ro 45 en sótano 2 del edificio, de superficie 
19,44 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 57, derecha zona común, 
izquierda plaza 45. Cuota, 0,141 por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres. al 
tomo 2.721, Iíbro 334, folio 218. finca regís
tralI8.515. 

Quedó respondiendo de 314.217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2. d Y 7.". hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
s.etas.. 
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Entidad 98.-Plaza de aparcamiento núme
ro 46 en sótano 2 del edificio. de superficie 
21,03 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fondo zona común y plaza 54, "derecha 
plaza 47, izquierda caja de escalera y ascensores. 
Cuota., 0,152 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Figueres, al tomo 2.721, 
libro 334, folio 220, finca registraI18.516. 

Quedó respondiendo dc 314.217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.'" y 7."', hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 99.--Plaza de aparcamiento núme
ro 47 en sótano 2 del edificio, de superficie 
28,93 metros cuadrados. que linda, al frente zona 
común, fondo plazas 53 y 54, derecha plazas 48 
y 50, izquierda plaza 46. Cuota, 0,210 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.721, libro 334, folio 222, fincaregis
!ral 18.517. 

Quedó respondiendo de 511.053 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y aos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2."y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por lOO 
nominal an¡¡al, y de 153.315 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 
1.022.106 pesetas. 

Entidad lOO. --·Plaza de aparcamiento núme
ro 48 en sótano 2 del edificio, de superficie 
1O,35 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fondo plaza 50, derecha plaza 49, izquier
da plaza 47. Cuota, 0,075 por lOO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.721, libro 334. folio 224. finca regis
tralI8.518. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 10l.-Plaza de aparcamiento núme
ro 49 en sótano 2 del edificio, de superficie 
10,90 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 50. derecha zona común, 
izquierda plaza 48. Cuota, 0,079 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 1, finca regis
traI18.519. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 102.--Plaza de aparcamiento núme
ro 50 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,95 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 47, derecha plaza 51, izquier
da plazas 48 y 49. Cuota, 0,094 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 3, finca regis
!ral 18.520. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7."-, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de cpstas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad I03.-Plaza de aparcamiento núme
ro 51 en sótano 2 del edificio, de superficie 
17,30 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 54, derecha plazas 52 y 53, 
izquierda plazas 47 y 50. Cuota, 0,125 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 5, finca regis
tral 18.521. 

Quedó respondiendo de 314.217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 

Suplemento del núm. 138 

de demora conforme a lo dispuesto en las cláu~ 
sulas 2.a y7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 104.-Plaza de aparcamiento núme
ro 52 en sótano 2 del edificio, ,de superficie 
18,48 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fondo plaza 51, derecha plaza 53, izquier
da zona común. Cuota. 0,134 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 7, finca regis
tralI8.522. 

Quedó respondiendo de 314.217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme á lo dispuesto en las cláu
sulas 2."- y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por lOO 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costa.. .. y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 105.-Plaza de aparcamiento núme
ro 53 en sótano 2 del edificio, de superficie 
16,47 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fondo plaza 51, derecha plaza 54. izquier
da plaza 52. Cuota, 0,119 por lOO. Inscrita en el 
Registro de la Propi.edad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 9, finca regis
tralI8.523. 

Quedó respondiendo de 314.217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dqs 
de demora conforme a )0 dispuesto en las cláu
sulas 2." Y 7."', hasta un máximo del 18.50 por 1 00 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 1 06.-Plaza de aparcamiento núme
ro 54 en sótano 2 del edificio, de superficie 
31,79 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fondo plazas 46 y 47, derecha zona' 
común, izquierda plazas 51, 53 Y zona común. 
Cuota, 0,231 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Figueres, al tomo 2.723, 
libro 335, finca registral 18.524. 

Quedó respondiendo de 511.053 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." Y 7.'" hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 511.053 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 
1.022.106 pesetas. 

Entidad 107 .--Plaza de aparcamiento mime
ro 55 en sótano 2 del edificio, de superficie 
17.80 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo caja de escalera y zona común. dere
cha plaza 56, izqucrda zona común. Cuota, 0,129 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueres, al tomo 2.723. libro 335, folio 13, fin
ca registral 18.525. 

Quedó respondiendo de 314.217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu~ 
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 108.-Plaza de aparcamiento núme
ro 56 en sótano 2 del edificio, de superficie 
14,80 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo caja de escalera, derecha plaza 57, 
izquierda plaza 55. Cuota. 0,107 por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335. folio 15, finca regis
!ral 18.526. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además -de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 109.--Plaza de aparcamiento núme
ro 57 en sótano 2 del edificio, de superficie 
25,39 metros cuadrados. que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 45, derecha plaza 58, izquier
da plaza 56. Cuota, 0,184 por 100. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 17, finca regis
tral 18.527, 

Quedó respondiendo de 427.437 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2. a y 7 . a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 128.231 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 854..874 pe
setas. 

Entidad 110.~Plaza de aparcamiento núme
ro 58 en sótano 2 del edificio, de superficie 
23,62 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común. fondo plaza 44, derecha pared del edifi
cio, izquierda plaza 57. Cuota, 0,171 por loo.Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Figueres, 
al tomo 2.723, libro 335, folio 19, finca regís-
tralI8.528. • ' 

Quedó respondiendo de 427.437 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo de 18.50 por 100 
nominal anual. y de 128.231 pesetas de costas y 
gastos. Tasada paracasó de subasta en 854.874 pe
setas. 

Entidad 111.-Plaza de aparcamiento núme
ro 59 en sótano 2 del edificio, de superficie 
10,90 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio y plaza 64, dere
cha zona común, izquierda plaza 60. Cuota. 0.079 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueres, al tomo 2.723,libro 335, finca regis-
tralI8.529. ' 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal. además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad tt2.-Plaza de aparcamiento núme-
ro 60 en sótano 2 del edificio, de superficie 

_ 11,84 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 64, derecha plaza 59; izquier
da plaza 61. Cuota. 0,086 por 100. Inscrita en el 
R~gistro de. la Propi~dad de Figueres. al 
tomo 2.723, libro 335, folio 23, finca regis
tralI8.5JO. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres ,años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18.50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para·caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 113.-Plaza de aparcamiento núme
ro 61 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,92 metros cuadrados, que li!)da, al frente zona 
común, fondo plaza 64, derecha plaza 60, izquier
da plazas 62 y 63. Cuota, 0,086 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335. folio 25. finca regis
tralI8.531. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal. además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme' a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe-
setas. ~ 

Entidad 114.-Plaza de aparcami~nto núme
ro 62 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,62 metros cuadrados. que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 61, derecha zona común, 
izquierda plaza 63. Cuota,. 0,089 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fígueres, al 
tomo 2.723, libro' 335, folio 27, finca regis
tralI8.532. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal,además de intereses de tres años y dos, 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo de118,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 
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Entidad l15.-Plaza de ,aparcamiento núme
ro 63 en sótano 2 del edificio. de superficie 
11,50 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 61, derecha plaza 62, iÚluier
da plaza 64. Cuota.. 0,083 por 100. Inscrita en el 
Registro -de la Propiedad de Figuet'es, al 
tomo 2.723, libro 335,- folio 29, finca regis
tralI8.533. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.11. Y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual. y de 67.309 pesetas de costas y gas
Jos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 116.-Plaza de aparcamiento núme
ro 64 en sótano 2 del edificio, de superficie 
36,08 metros cuadrados, que linda., al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
zas 59, 60, 61 Y 63, izquierda pared del- edificio 
y plaza 65. Cuota, 0,262 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libr-o 335, folio 31, finca regis
tralI8.534. 

Quedó respondiendo de, 507.970 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18.50 por 100 
nominal anual, y de 152.391 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 
1.015.940 pesetas. . 

Entidad I 17.-Plaza de aparcamiento núme
ro 65 en sótano 2 del edificio, de superficie 
15,21 metros cuadrado¡, que linda, al frente zona 
común, fondo par~ del edificio, derecha pla
za 64, izquierda zona común y pared del edificio. 
Cuota, 0,110 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Figueres, al tomo 2.723, 
libro 335, folio 33. finca registralI8.535. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo -dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18.50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 118.--=-Plaza de aparcamiento núme
ro 66 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,53 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo caja de escalera y rona común, dere
cha zona común y caja de escalera. izquierda pla
za 67. Cuota, 0,083 por lOO. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Figueres, al tomo 2.723, 
libro 335, folio 35, finca registral 18.536. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y7.a, hasta un máximo del 18,50 por lOO 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para' caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

:entidad 119.-Plaza de aparcamiento núme
rO,67 en sótano 2 del edificio, _ de superficie 
11.20 meteos cuadrados., que linda, al frente zona 
común, fondo zona común, ·derecha plaza 66, 
izquierda plaza 68. Cuota. 0,081 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 37, finca regis

. tralI8.537. 
Quedó respondiendo de 224.364' pesetas de 

principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.·, hasta un máximo de118~50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 120.-Plaza de aparcamiento núme
ro 68 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,44 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común. fondo zona común, derech'a plaza 67. 
izquierda plaza 69. Cuota. 0,083 por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres. al 
tomo 2.723, libro 335, folio 39, finca regis
tral18538. 
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Qu~ó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de. intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual,yde 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe~ 
setas. 

Entidad 121.-Pl~ de aparcamiento núme
ro 69 en sótano 2 ,del edificio. de superficie 
10,84 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 141, derecha plaza 68. 
izquierda plaza 70. Cuota, 0,076 por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de- Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 41, finca regis
tralI8.539. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas ,de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por lOO 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 122.-Plaza de aparcamiento núme
ro 70 en sótano 2 del edificio, de superficie 
10,48 metros cuadrados, que linda, al frente Zona 
común. fondo plaza 142, derecha plaza 69; 
izquierda plaza 166. Cuota, 0,076 por lOO. Inscri
ta en el Registro de la Propiedád de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 43, finca regis
tralI8540. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además' de intereses de tres años y dos 
de demora' conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada pata caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 123,-Plaza de aparcamiento núme
ro 71 en sótano 2 del edificio, de superficie 
13.55 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo rampa de acceso, derecha zona 
común, izquierda plaza 72. Cuota. 0,098 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res., al tomo 2.723, libro 335, folio 45, finca regis
tralI8.54l. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en )as cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18.50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 124.-Plaza de aparcamiento núme
ro 72 en sótano 2 del edificio, de superficie 
14,36 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo rampa de acceso;derecha plaza 71, 
izquierda plaza 73. Cuota. 0,104 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335. folio 47. finca regis
,tralI8.542. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, ademáS de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu-' 
sulas 2!'y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 125.-Plaza de aparcamiento, núme
ro 73 en sótano 2 del edificio, de superficie 
14,62 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo rampa de acces~, derecha plaza 72. 
izquierda plaza 74. Cuota, 0,106 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 49, finca regis
tralI8.543. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu. 
sulas 2.11. y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas:. 
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe-
setas. .. 

Entidad 126.-Plaza -de aparcamiento núme
ro 74 en sótano 2 del edificio, de superficie 
14,36 metros cuadrados, que linda.. al frente zona 
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común, fondo rampa de acceso, derecha plaza 73, 
izquierda plaza 75. Cuota, 0,104 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 51, finca regis
tral 18.544. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demord confonne a 10 dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.", hasta un máximo dcl18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 127.-Plaza de aparcamiento núme
ro 75 en sótano 2 del edificio, de superficie 
22,55 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común. fondo rampa de acceso y plaza 76, dere
cha plaza 74, izquierda plaza 76 y zona común. 
Cuota, 0,136 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Figueres, al tomo 2.723, 
libro 335. folio 53, finca registraI18.545. 

Quedó respondiendo de 427.437 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7:\ hasta un máximo del 18,50 por IOO 
nominal anual, y de 128.2':;1 p;:,:,F..'-."1S de costas y 
gastos. Tasada para caso de subas'-::..cn 854.874 pe
setas. 

Entidad 128.-Plaza de aparcamiento núme
ro 76 en sótano 2 del edificio, de superficie 
14,78 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 81, derecha plaza 75 y rampa 
de acceso, izquierda plaza 77. Cuota, 0,107 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres. al tomo 2.723, libro 335, folio 55, finca 
registral 18.546. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a

, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad J 29.-Plaza de aparcamiento núme
ro 77 en sótano 2 del edificio, de superficie 
13,58 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fondo plaza 80, derecha plaza 76, izquier
da zona común y plaza 78. Cuota, 0.098 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fígue
res, al tomo 2.723, libro 335, folío 57, finca regis
tral18.547. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora confomle a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.". hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 130.-Plaza de aparcamiento núme
ro 78 en sótano 2 del editieio, de superficie 
18,m~ metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 77, derecha zona común, 
izquierda plaza 79. Cuota, 0,131 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, foJio 59, finca regis
tral 18.548. 

Quedó respondiendo de 314.217 pesetas de 
principal, aóemás de intereses de tres años y dos 
de dempra conforme a lo dispuesto en las cláu~ 
sulas 2." Y 7. ''" hasta un máximo del J 8,50 por 100 
nominal anual. y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 131.--Plaza de apar¡:amiento mlme
ro 79 en sótano 2 del edificio, de superficie 
19.02 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 80. derecha plaza 78, izquier
da zona común. Cuota, 0.138 por} OO. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Figuercs. al 
tomo 2.723, libro 335, foliu 6 J, finca regis
tral 18.549. 

Quedó reSpondiendo de 3 J 4.~ 17 pesetas de 
principal. además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las c1áu
sillas 2." y 7.a

, hasta un máxímo del J 8,50 por 100 
nomina! anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas-
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tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad J32.-Plaza de aparcamiento núme
ro 80 en sótano 2 del edificio, de superficie 
14,28 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 77, derecha zona común y 
plaza 79, izquierda plaza 81. Cuota, 0,103 por 
lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres. al tomo 2.723, libro 335, folio 63, finca 
registralI8.550. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal. además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláú
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 133.-Plaza de aparcamiento núme
ro 81 en sótano 2 del edificio, de superficie 16· me
tros cuadrados, que linda, al frente zona común, 
fondo plaza 76, derecha plaza 80, izquierda ram
pa de acceso. Cuota, 0,116 PQr 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335. folio 65, finca regis-
tml 18.551. . 

Quedó respondiendo de 314.217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora confonne a lo dispuesto en las cláu
sulas 2. a y 7. a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 134.- Plaza de aparcamiento núme
ro 82 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,59 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 167, derecha rampa de acce
so, izquierda plaza 83. Cuota, 0,091 por 100. Ins
crita en el Registib de la Propiedad de Figueres, 
al tomo 2.723. libro 335, folio 67, finca regis
tralI8.552. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por lOO 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 135.-Plaza de aparcamiento núme
ro 83 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,29 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 168, derecha plaza 82, 
izquierda plaza 169. Cuota, 0,089 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 69, finca regis
traI18.553. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta· en 448.728 pe
setas. 

Entidad 136. -Plaza de aparcamiento núme
ro 84 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,54 metros cuadrados. que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 95, derecha plazas J 60 Y 170, 
izquierda plaza 85. Cuota, 0,091 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, lihro 335, folio 71, finca regis
tra} 18.554. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de 'intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta Ul, -:-dáximo del 18.50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pt.'
setas. 

Entidad 137.--pJaza de aparcamiento núme
ro 85 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12.51 metros cuadr"dos. que linda, al frente zona 
común, f(lfldo plaza 94, derecha plaza 84, izquier
da plaza 68. Cuota, 0,090 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de f'igueres, al 
tomo 2.723, libro 335. folio 73, finca regis
tra118.555 

Suplemento del núm. 138 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a 10 dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por lOO 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 138.-Plaza de aparcamiento núme
ro 86 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,46 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 93, derecha plaza 85, izquier
da zona común. Cuota. 0,090 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 75, finca regis
tral 18.556. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses. de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 139.-Plaza de aparcamiento núme
ro 87 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,60 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 88, izquierda zona común. Cuota. 0,091 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres. al tomo 2:723, libro 335, folio 77, finca 
registralI8.557. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 140.-Plaza de aparcamiento núrnt.'
ro 88 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12.16 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común. fondo pared del edificio, derecha pla
za 89, :izquierda plaza 87. Cuota. 0.088 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 79, finca regis
tral 18.558. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a Jo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 141.-Plaza de aparcamiento núme
ro 89 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,16 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 90, izquierda plaza 88. Cuota, 0,088 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 81, finca regis
tra118.559. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y d(' 67.309 peseta'i de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 142.-Plaza de aparcamiento núme
ro 90 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,25 metros cuadrados. que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 91 , izquierda plaza 89. e.uota, 0,089 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723,libro 335, folio 83, finca regis
tral 18.560. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18.50 pür 100 
nominal anual. y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para ca'iO de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 143.-Plaza de apan.:amiento núme
ro 91 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,12 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
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común, fondo pared del edificio, derecha pla
za-92. izquierda plaza 90. Cuota. 0,088 por 100. 
Inscrita en el Registro de la-Propiedad de Figue
res, al tomo 2. 723,1ibro 335, folio 85, finca regis
tral18.561. , 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme' a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual. y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe-
setas. • 

Entidad 144.-;-Plaza de aparcamiento núme
ro 92 en sótaho 2 del edificio, de superficie 
12,12 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha zona 
común, izquierda plaza 91. Cuota. 0,088 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, Jibro335, folio 87, finca regis
tra!18562. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a )0 dispuesto en las cláu
sulas 2.,a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 par 100 
nominal anual, yde 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasa4a para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 145.-Plaza de aparcamiento núme
ro 93 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,50 metros cuadrados, que Hnda, al frente zona 
común, fondo, plaza 86, derecha zona común, 
izquierda plaza 94. Cuota, 0,090 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, a!' 
tomo 2.723,_ libro 335, folio 89, finca regis
traI18.563 .. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nomina! anual, y de 67.309 pesetas de cOstas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas ... 

Entidad 146.-Plaza de aparcamiento núme
ro 94 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,60 metros t.."Uadrados, que linda, al frente zona 
Común, fondo plaza 85, derecha plaza 93, izquier
da plaza 95. Cuota,,0,091 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335. folio 91, finca regis
traI18.564. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intere.ses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en' las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nómina! anual, yde 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 147.-Plaza de aparcamiento núme
ro 95 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,62 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común. fondo plaza 84, derecha plaza 94, izquier
da plazas 170, 171 Y 172. Cuota, 0,091 por 100. 
Inscrita en el Registro de, la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 93, finca regis
tralI8.565. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal; además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a 10 dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7,/!-, hasta un máxImo de118,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 148.-Plaza de aparcamiento núme
ro 96 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,83 metros cuadrados. que linda, al frente zona 
común. fondo plaza 173, derecha plaza 172, 
izquierda plaza 177 Y zona común. Cuota, 0,085 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueres, al tomo 2.723, libro 335, folio 95, fin
ca registral 18.566. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
smas 2.a y 7:a , hasta un máximo de118,S0 por,IOO 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas-
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tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 149.-Plaza de aparcamiento núme
ro 97 en sótano 2 del edifici01 de superficie 
16,90 metros cuadrados, que linda, a! frente zona 
común, fondo y derecha zona común, izquierda 
plaza 98. Cuota,O,122 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 97, finca regis
tra!18.567. 

Quedó respondiendo de 314.217 pesetas de 
principal. además de intereses de tres años y dos 
de- demora conforme a 10 dispuesto e~ las cláu
sulas 2. a y 7. a, hasta un máximo del 18.50 por 100 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada par~ ca')o de subasta en 628.434 pe-
setas. " 

Entidad l50.-Plaza de aparcamiento núme
ro 98 en sótano 2 del edificio, de superficie 
18,70 metros cuadrados, que linda, a! frente zona 
común, fondo zona común, derecha plaza 97, 
izquierda zona común. Cuota, 0,135 por 100. Ins
crita en el Registro de )a Propiedad de Figueres, 
al tomo 2:723, libro 335, folio 99, finca regis
tralI8.568. 

Quedó respondiendo de 314.211 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de_ demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sillas 2.a y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal a~lUal, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos., Tasada para caso dé subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 151.-Plaza de aparcamiento núme
ro 99 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,25 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 100, izquierda zona común. Cuota. 0.089 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres, al tomo 2. 723, libro 335, folio 101 ;finca 
registra! 18.569. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
. principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora eonforme a lo dispuesto en las cláu
smas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 _pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 152.-Plaza de aparcamiento núme
ro 100 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
cotnún, fondo pared del edificio, derecha pla
za 101, izquierda plaza 99. Cuota, 0,087 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 103, finca regis
tra! 18.570. 

Quedó respondiendo de 224.364_pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora coriforme a 10 dispuesto en laS cláu
sula¡ 2." y r a• hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual; y de 67.309 pesetas de costas y gas-. 
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 153.-plaza de aparcamiento núme
ro 101 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,62 metros cuadrados, y trastero vincmado 
señalado de letra Fde 10,03 metros cuadrados de 
superficie, que linda, al frente zona común, fondo 
pared, derecha zona común, izquierda plaza 100; 
Y el trastero en su conjunto con zona común, pla
za 101, uno-<exterior y trasteroG. Cuota,O,l18 
por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueres, al tomo 2.723, libro 335, finca regis
tral18.571. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
smas 2." Y 7.'\ hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anuaJ,y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 154.-Pla.za de aparcamiento núme
ro 102 en sótano 2 de) edificio, de superficie 
17,25 metros cuadrados, y trastero vinculado 
señalado de letra G de 10,03 metros cuadrados de 
s\l-perficie, que linda, al frente zona común, fondo 
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pared del edificio. derecha plaza 1 03~ izquierda 
zona OOmún; y el trastero en su conjunto con zona 
común, trastero F y uno exterior. Cuota. 0,152 
por 100.' Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueres, al tomo 2.723. libro 335, folio 107, 
finca reg~tralI8.S72. 

Quedó respondiendo 'de 314.217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y_7.a • hasta un máximo éle118,50 por 100 
nominal anual. y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434-pe
setas. 

Entidad t55.~Plaza de aparcamiento núme
ro 103 en sótano 2 del edificio, de superficie 
15,56 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za I04,izquierdaplaza 102. Cuota, 0.113 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res,altoIDo 2.723, libro 335, folio I09,fincaregis-
tralI8.573. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a • hasta un ináximo delt8,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para' caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 156.-Plaza de aparcamiento númc
ro 104 en sótano 2 del edificio, de superficie 
17.15 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio. derecha pla
za 105, izquierda plaza 103. Cuota, O,124por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 111, finca regis
tralI8.574. 

Quedó respondiendo, de 314.217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas-. 
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434' pe
setas. 

Entidad 157.-Plaza de aparcamiento núme
ro 105 en sótano 2 del edificio. de superficie 
14,52 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared' del edificio, derecha pla
za 106, izquierda plaza 104. Cuota, 0,105 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figu!,.'}
res, al tomo 2.723, libro 335. folio 113, finca regis
tra!18.575. 

Quedó rcspondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en_ las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por. 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 158.-Plaza de aparcamiento núme
ro 106 en sótano 2 del edificio, de superficie 
46,03 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared d~1 edificio, derecha, pla
za 107,izquierdaplaza 105. Cuota, 0,334por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res. al tomo 2.723. libro 335, folio 115, finca regis
tra!18.$76. 

Quedó respondiendo de 774.434 pesetas de 
, principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta-un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 232.330 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 
1.548.868 pesetas. 

Entidad 159.-Plaza de aparcamiento núme
ro '107 en sótano 2 del edificio, de superficie 
22.45 metros cuadrados, que linda al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 108, izquierda plaza 106. Cuota, 0,163por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 117, fin-
ca 18.577. . 

Quedó respondiendo de 427.437 pesetas de 
prinCipal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un lDáximo del 18,50 por 100 
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nominal anual, y de 128.231 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 854.874 pe
setas. 

Entidad 160.~Plaza de aparcamiento núme
ro 108 en sótano 2 del edifido, de superficie 
22,37 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 109, izquierda plaza 107. Cuota, O,162por IOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res,rutomo 2.723, libro 335,f01io 119.fincaregis
tral 18.578. 

QUedó respondiendo de 427.437 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
años y dos de demora, calculados conforme a lo 
dispuesto en las cláusulas 2:"- y 7.", hasta un máxi
model18,50por 100 nominal anual, yde 128.231 
pesetas para C9stas Y gastos. Tasada para caso de 
subasta en 854.874 pesetas. 

Entidad 161. ~Plaza de aparcamiento núme
ro 109 en sótano 2 del edificio. de superficie 
26,54 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 110, izquierda plaza 108. Cuota, 0,192por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 121, finca regis
tral 18.579. 

Quedó respondiendo de 427.437 pesetas de 
principal. además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2. a y 7 . a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 128.231 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 854.874 pe
setas. 

Entidad 162.--Plaza de aparcamiento núme
ro 110 en sótano 2 del edificio. de superficie 
25,05 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 111, izquierda plaza 109. Cuota, 0,182 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 123, fincaregis
tral 18580. 

Quedó respondiendo de 427.437 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 128231 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 854J~74 pe-
setas. 

Entidad 163.···Plaza de aparcamiento núme
ro 1 1 1 en sótano 2 del edificio, de superficie 
24,15 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común. fondo pared del edificio. derecha pla
za 111, izquierda plaza 110. Cuota, O, 175 por 100. 
Inscrita en el Registro dc la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 125, finca regis
tral 18.581. 

Quedó respondiendo de 427.437 pesetas de 
princiral, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hastalln máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 128,231 peSetas de costas y 
gastos. Tasada para'caso de subasta en 854.874 pe
setas. 

Entidad 164,~Plaza de aparcami~to núme
ro 112 en sótano 2 del edificio, de superficie 
19,96 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 113,izquierdaplaza 111. Cuota, 0,145por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, lihro 335, folio 127, finca regis
tral 18.582, 

Quedó respondiendo de 314217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 165.---Plaza de aparcamiento núme
ro 113 en sótano 2 del edificio, de superficie 
16,72 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za) 14, izquierda plaza 112.Cuota, 0,121 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue-
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res, al tomo 2.723, libro 335, folio 129, finca regis
tralI8.583. 

Quedó respondiendo de 314.217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 166.--Plaza de aparcamiento núme
ro 114 en sótano 2 del edificio, de superficie 
18,17 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 115, izquierda plaza 113. Cuota, 0,132por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 131, finea regis
tral 18.584. 

Quedó respondiendo de 314.217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." Y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe-
setas. .. 

Entidad 167,·-Plaza de aparcamiento núme
ro 115 en sótano 2 del edificio, de superficie 
18,14 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 116, izquierda plaza 114. Cuota, 0,131 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 133, fincaregis
Ira! 18.585. 

Quedó respondiendo de 314.217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las c1áu
sillas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 168.~Plaza de aparcamiento núme
ro 116 en sótano 2 del edificio, de superficie 
20,55 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común. fondo pared del edificio. derecha pla
za 117,izquierdaplaza I I 5. Cuota. O,I49por 100. 
Inscrita en el RegÍstro de la Propiedad de Figue
res, altomo 2.723, libro 335,folio 135, fincaregis
traI18.586. 

Quedó respondiendo de 314.217pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a 10 dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo de) 18,50 por lOO 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 169.~Plaza de aparcamiento núme
ro 117 en sótano 2 del edificio. de superficie 
19,50 metros cuadrados. que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 1 18, izquierda plaza 1 16.Cuota, 0,141 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 137, finca regis
tral 18.587, 

Quedó respondiendo de 314.217 pesetas' de 
principal. además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo dcl18,50 por 100 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 

Entidad 170.-Plaza de aparcamiento núme
ro 118 en sótano 2 del edificio, de superficie 
15,93 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 119.izquierdaplaza 117 . Cuota, 0,1 15por 100. 
InS(,Tita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 139, finca regis
tral 18.588. 

Quedó respqndiendo de 314.217 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
ue demora confonne a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por lOO 
nominal anual, y de 94.265 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 628.434 pe
setas. 
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Entidad 171.-Plaza de aparcamiento núme
ro 119 en sótano 2 del edificio, de superficie 
14,24 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 120, izquierda plaza 118. Cuota, 0.103 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio J 41, finca regis
traI18.589. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.". hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 172.--Plaza de aparcamiento núme
ro 120 en sótano 2 del edificio, de superficie 
14,10 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común,o, fondo pared del edificio, derecha pla
za 12 1, izquierda plaza ) 19. Cuota, 0,102por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 143, fincaregis
tral 18.590. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de.67 .309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448,728 pe
setas. 

Entidad 173.~Plaza de aparcamiento núme
ro 121 en sótano 2 del edificio, de superficie 
15,74 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha zona 
común, izquierda plaza 120, Cuota,0,114 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres, al tomo 2.723, libro 335, folio 145, finca 
registral 18.591. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora confonne a 10 dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a. hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anuaI,yde 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 174. -Plaza de aparcamiento núme
ro 122 en sótano 2 de) edificio, de superficie 
11,09 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 123, izquierda punto muerto. Cuota, 0,080 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres,al tomo 2.723, libro 335, folio 147, finca 
registral 18.592. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 1850 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 175.~Plaza de aparcamiento núme
ro 123 en sótano 2 del edificio, de superficie 
13,59 metros cuadrados, que línda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 124, izquierda plaza 122. Cuota, 0,098 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 149, finca regis
tral 18.593. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." Y 7.", hasta un máximo del 1850 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 176. Plaza de aparcamiento núme
ro 124 en sótano 2 del edificio, de superfície 
16,15 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio, derecha pla
za 125, izquierda plaza 123. Cuota, 0,117 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.723, libro 335, folio 151, finca regis
tral 18.594. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
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de demora conforme a lo dtspuesto en las cláu
suJas 2. ll y 7.'\ hasta un máximo del 18.50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas Y'gas
tos. Tasada_para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 17<-.-Plaza de aparcamiento núme
ro 125 en $Ótano 2 del edificio, de superficie 
16 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo pared del edificio. derecha punto 
muerto, izquierda plaza 124. Cuota,0,116 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres, al tomo 2.723, libro 335, folio 153,finca 
registral18.S9S. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2. a y 7 .... hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 17S.-Plaza de aparcamiento núme
ro 126 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,92 metros cuadrados" que linda, al frente zona 
común, fondo plaza· 137, derecha plaza 127, 
izquierda plaza 138 y punto muerto. Cuota, 0,093 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueres, al tomo 2.723, libro 335, folio 155, 
finca registral18.596. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, 'además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a 10 dispuesto en' las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 179.-Plaza de aparcamiento núme
ro 127 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,88 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 136, derecha plaza 128, 
izquierda plaza 126. Cuota, 0,086 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 157, finca regis
tral18.597. 

Quedó respondiendo de 22~.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, yde 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para.caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 180.-Plaza de aparcamiento núme
ro 128 en sótano'2 del edificio, de superficie 
12,38 metros cuadrados, que linda, al frente ZOna 
común, fondo plaza 135, derecha plaza 129, 
izquierda plaza 127. Cuota, 0,089 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figqeres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 159. finca regis
tral18.590. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.'''. hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 181.-Plaza de aparcamiento núme
ro 129 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,38 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 134, derecha plaza 130, 
izquierda plaza 128. Cuota, 0,089 por lOO. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 161, finca tegis
tral18.599. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal. además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y g~ 
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 182. - Plaza de aparcamiento núme
ro 130 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11 ;88 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 133, derecha plaza DI, 
izquierda plaza 129. Cuota, 0,086 por 100. lnscn-
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ta en -el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 3)5, folio 163, finca regis
tral 18.600. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal; además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por lOO 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. ' 

Entidad 183.-Plaza de aparcamiento núme
ro 131 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,76 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 132. derecha zona común. 
izquierda plaza 130. Cuota, 0,092 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres. al 
tomo 2.723, libro 335, folio 165, finca regis
tral18.601. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2. a y 7. a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de ·subasta en 31.558 pese
tas. 

Entidad 184.--.-Plaza -de aparcamiento núme
ro 132 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,76 metros cuadrados, que linda, al frente_zona 
común, fondo plaza 131, derecha plaza 133, 
izquierda zona común. Cuota, 0,092 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Figueres, 
al tomo 2.723, libro 335, folio 167, finca regis
tral18.602. 

Quedó respondiendo - de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a, lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por lOO 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 185.-Plaza de aparcamiento núme
ro 133 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,88 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 130, derecha plaza 134, 
izquierda plaza 132. Cuota, 0,086 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 169, finca regis
trallR.603. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
smas 2.'!y 7.a, hasta un máximo del 18.50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 186.-Plaza, de aparcamiento núme
ro 134 en sótano 2 del edificio. de superficie 
12,38 metros cuadrados. que linda, al frente zona 
conuJ-n. fondo plaza 129, derecha plaza 135, 
izquierda plaza 133. Cuota, 0,089 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 171, finca regis
tral18.604. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto eh las cláu
sulas 2.&y 7.a • hasta un máximo del 18,50 por lOO 
nominal anual, y tie 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 187.-Plaza -;le aparcamiento núme
ro 13S en sótano 2 del edificio. de superficie 
12,38 metros cuadrados, que linda.,al frente zona 
común, fondo plaza 128, derecha plaza 136, 
izquierda plaza 134. Cuota. 0,089 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 173, finca regis
tral18.605. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres-años y dos 
de demora conforme a Jo dispuesto en las cláu
sulas 2.&y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 peseta .. de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 
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Entidad 188.-Plaza de aparcamiento núme
ro 136 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,88 metros cuadrados. que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 127, derecha plaza 137, 
izquierda plaza 135. Cuota, 0.086 por 100, Inscri
ta en el Registro 'de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 175, finca regis
tral18.606. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a• hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448. 728 ~ 
setas. 

Entidad 189.-Plaza de aparcamiento núme
ro 137 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,76 metros cuadrados. que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 126. derecha plaza 138, 
izquierda plaza 136. Cuota, 0,092 por lOO. Inscri
ta en el Registro de-la Propiedad ~e Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 177, finca regis
tral18.607. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.3

, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe- . 
setas. 

Entidad 190.~Plaza de aparcamiento núme
ro 138 en sótano 2 del edificio, de superficie 
23,08 metros cuadrados, que linda, al.frente zona 
común, fondo zona común o punto muerto, dere
cha plaza 139. izquierda plaza 137 y la 126. Cuo
ta, 0,167 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad -de Figueres, al tomo 2.723, libro 335, 
folio 179, fincaregistralI8.608. 

Quedó respondiendo de 427.437 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a 10 dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, haSta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 128.231 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 854.874 pe
setas. 

Entidad 191.-Plaza de aparcamiento núme
ro 139 en sótano 2 del edificio, de superficie 
16,04 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo y derecha zona común o punto 
muerto, izquierda plaza 138. Cuota, 0,116 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres, al tomo 2.723"libro 335, folio 181,finca 
registral18.609. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
~principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.& Y 7.3

, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 192.-Plaza de aparcamiento núme
ro 140 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,92 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo y derecha zona común o punto 
muerto, izquierda plaza 139. Cuota,O,086 por 
100. Inscrita en el Registro de la ftropiedad de 
Fiiueres, al tomo 2.723,1ibro 335, folio 183, finca 
registral18.61O. • 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a 10 dispuesto en las cláu
sulas 2.3 y 7:3

, hasta un máximo del 18,50 por lOO 
llominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 193.-PIaZa de aparcamiento núme-
. ro 141 en sótano 2 del edificio. de superficie 

11,31 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 69, derecha plaza 142, 
izquierda zona común o punto muerto. Cuo
ta, 0~082 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Figueres, al tomo 2.723, libro 335, 
folio 185,fincaregistra118.611. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
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de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.", hasta un máximo de118,50 por 100 
nominalanuaJ, yde 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 194.-Plaza de aparcamiento núme
ro 142 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,16 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 70, derecha plaza 143, 
izquierda plaza 141. Cuota, 0,082 por 100. Inscri
ta en e1 Registro de la Propiedad de Figueres. al 
tomo 2.723, libro 335, folio 187, finca regis
tral 18.612. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448. 728 pe~ 
setas. 

Entidad 195.-Plaza de aparcamiento núme
ro 143 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12.50 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 166, derecha plaza 144, 
izquierda plaza 142. Cuota, 0,090 por lOO. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 189, finca regis
tral 18.613. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.8

, hasta un máximo del 18,50 por lOO 
nominal anual, yde 67.309 pesetas de costas Y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 196.-Plaza de aparcamiento núme
ro 144 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,50 metros cuadrados, que Hnda. al frente zona 
común, fondo plaza 165, derechá plaza 145, 
izquierda plaza 143. Cuota, 0,090 por J OO. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 191, finca regis
tralI8.614. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominalanual,yde 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 197 .-~Plaza de aparcamiento núme
ro 145 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,50 metros l:uadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 164, derecha plaza 146, 
izquierda plaza 144. Cuota. 0,090 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 193, finca regis
traII8.615. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las dáu· 
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas· 
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 198.~Plaza de aparcamiento núme
ro 146 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,50 metros culldrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 163, derecha plaza 147, 
izquierda plaza 145. Cuota, 0,090 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres. al 
tomo 2.723, libro 335, folio 195, finca n:gis
tral 1 ~.616. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
dc uemora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.039 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 199.-Plaza de aparcamiento núme
ro 147 en sótano 2 del edificio, de supertlcíe 
12 metros <..'Uadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plazH 162, Cerechu plaza 148, 
izquierda plaza 146. Cuota, 0,087 por 100. Insr:ri~ 
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ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.7,23, libro 335, folio 197, finca regís
traI18.617. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora confonnc a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 200.-~Plaza de aparcamiento núme
ro 148 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,87 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fondo plaza 161, derecha plaza 149, 
izquierda plaza 147. Cuota, 0,093 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335. folio 199, finca regis
traI18.618. 

Quedó respondiendo qe 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu~ 
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo dc118,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 201.-Plaza de aparcamiento núme
ro 149 en sótano 2 del edificio. de sp.perficie 
12,87 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 160, derecha, plaza 150, 
izquierda plaza 148. Cuota, 0,093 por 100.Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, foli0201, finca regís
tralI8.619. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7. a• hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 202.-Plaza de aparcamiento núme
ro 150 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,86 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fondo plaza 159, derecha plaza 151, 
izquierda plaza 149. Cuota, 0,086 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 203, finca regis
tral 18.620. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.8

, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 203.-Plaza de aparcamiento núme
ro 151 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,49 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 158, derecha plaza 152, 
izquierda plaza 150. Cuota, 0,090 por lOO. Inscri
ta en el Registro de la ~ropiedad de Figucres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 205. finca regis
traI18.621. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a 10 dispuesto en las cláu
sulas 2. d y 7.", hasttl un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 204.-Plaza de aparcamiento núme
ro 152 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,49 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 157, derecha, phlza 153, 
izquierda plaza 151. Cuota, 0,090 pur 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figucres, al 
tomo 2.723, libro 3}5, folio 207, finca regís
tml 18.622. 

Quedó respondiendo d~ 124.364 pes.:'tas de 
principal, además de int.erese:; de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cJ.iu
sulas 2.a y 7."-, hasta un máximo del 18.50 por 100 
nominal anual, y (le 67.309 pesetas de cost,,::. y gas
tos. Tasada pa,u caso de ::.::b.Jstu en 448:.728 V":'· 
f.e!as. 
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Entidad 205.-Plaza de aparcamiento núme
ro 153 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 156, derecha plaza 154, 
izquierda plaza 152. Cuota, 0,087 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 209, finca regis
tral 18.623. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe-
setaS. . 

Entidad 206.-·Plaza de aparcamiento núme
ro 154 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,87 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 155, derecha zona común, 
izquierda plaza 153. Cuota, 0,093 por 1 OO. lnscri~ 
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 211, finca. regis
tralI8.624. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 207.~Plaza de aparcamiento núme
ro 155 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,32 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 154, derecha plaza 156, 
izqu.ierda zona común. Cuota, 0,089 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Figueres, 
al tomo 2.723, libro 335, folio 213, finca regis
tral18.625. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 208.-Plaza de aparcamiento núme
ro 156 en sótano 2 del edificio, de superficie 
tI ,44 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fondo plaza 153, derecha plaza 157, 
izquierda plaza 155. Cuota, 0,083 por 100. Inscri
ta en el Regístro de la Propiedad de Fígueres, al 
tomo 2.723, líbro 335, folio 215, finca regis
tral 18.626. 

Quedó respondiendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a 10 dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.0l

, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual. y de ó 7 .309 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para. caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 209.-Plaza de aparcamiento núme
ro 157 en sótano 2 del edíficio, de superficie 
11,92 metros cuadrados. que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 152. derecha plaza 158, 
izquierda plaza 156. Cuota. 0.086 por 1 OO. Inscri~ 
ta en el Registro de la Propiedad de Figucres, al 
tomo 2.723. libro 335, folio 217, finca regis
tral ll:L627. 

Quedó respondíendo de 224.364 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dm 
de demora cnnfomle a lo dispuesto en !as cláu
sulas 2.a y 7.a , hasta un máximo dcl18,50 por 100 
nominal anual, y de ti f .309 pcset:ts de ('OStilS y gas.
tos. Tasada para caso de subasta ;-:n 448.728 pe
setas. 

Entidad 21 O.--Plaza de anarcamiento núme
ro 158 en sótano.2 del ediÍicio, de superfIcie 
! 1,92 metros cu:.tdrados, qu'.:: linda, al frente zona 
común, fondo plaza 151. derecha plaza. 159. 
ízquierda plaza 157. C!!c,ta. 1),086 pOi 100. h"scri
ta en el Rt."gistro de la Propiedrod de Figueres, ¡JI 
tomo 2.723, libro 335, folio 219, finca regis
tf.al 18.628. 

Quedó respondiendo de 224,367 pesetas ele 
principaL ademá!:> de ;ntercses de tres ¡üios y dos 
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de demora conforme a Jo dispuesto en las cláu
swas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, yde 67.310 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.734 pe
setas. 

Entidad 211.~Plaza de aparcamiento núme
ro 1 59 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,44 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 150, derecha plaza 160, 
izquierda plaza 158. Cuota, 0,083 por lOO.lnscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folío 221, finca regis
tral 18.629. 

Quedó respondiendo de 224.367 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2. a y 7. a. hasta un máximo del 18,50 p¡;'lr 100 
nominal anual. y de 67.310 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.734 pe
setas. 

Entidad 212.--Plaza de aparcamiento núme
ro 160 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,32 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 149, derecha plaza 161, 
jzquierda plaza 159. Cuota, 0,089 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.723, libro 335, folio 223, finca regis
tral 18.630. 

Quedó respondiendo de 224.367 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.310 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.734 pe
setas. 

Entidad íl3.-Plaza de aparcamiento núme
ro 161 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12.32 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 148, derecha plaza 162, 
izquierda plaza 160. Cuota, 0,089 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.724, libro 336, folio 1, finca regis
tralI8.631. 

Quedó respondiendo de 224.367 pesetas de 
principal. además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.31 O pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.734 pe
setas. 

Entidad 214.--Plaza de aparcamiento núme
ro 162 en sótano 2 del edificio. de superficie 
11,44 metros cuadrados. que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 147, derecha plaza 163, 
izquierda plaza 161. Cuota, 0,OS3 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.724, libro 336, folio 3. finca regis
trallS,632. 

Quedó respondiendo de 224.367 pesetas de 
principal. además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.310 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.734 pe
setas. 

Entidad 215.-Plaza de aparcamiento núme
ro 163 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,92 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 146, derecha plaza 164, 
izquierda plaza 162. Cuota, 0,0l:.<6 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.724, libro 336, folio 5, finca regis
tral 18.633. 

Quedó respondiendo de 224367 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.a, hasta un máximo dcl18,50 por 100 
nominal anual, y de67.310 pesetas de costns y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 44R.734 pe
setas. 

Entidad 216.-Plaza de aparcamiento núme
ro 164 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,92 metros cuadrados, que linda, al frente ZOna 
común, fondo plaza 145, derecha plaza 165, 
izquierda plaza 163. Cuota, 0,OS6 por 100. Inscri-
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ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.724, libro 336~ folio 7, finca regis
tral 18.634. 

Quedó respondiendo de 224.367 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora confonne a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por lOO 
nominal anual,yde 67.310 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.734 pe
setas. 

Entidad 217. --Plaza de aparcaITtiento, núme
ro 165 en sótano 2 del edificio, de superficie 
. J 1,92 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común. fondo plaza 144, derecha plaza 166, 
izquierda plaza 164. Cuota, 0,086 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.724, libro 336, folio 9, finca regis
tralI8.636. 

Quedó respondiendo de 224.367 pesetas de 
principal. además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a 10 dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.", hasta un máximo dellS,50 por 100 
nominal anual, y de67.310 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.728 pe
setas. 

Entidad 218.--Plaza de aparcamiento núme
ro 166 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,92 metros cuadrados. que linda. al frente zona 
común, fondo plaza 143, derecha plaza 70, 
izquierda plaza 165. Cuota, 0,086 por lOO. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.724, libro 336, folio 11, finca regis
tralI8.636. 

Quedó respondiendo de 224.367 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.310 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.734 pe
setas. 

Entidad 219.-Plaza de aparcamiento núme
ro 167 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,44 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 82, derecha plaza 168, 
izquierda rampa. Cuota, 0,090 por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.724, libro 336, folio 13, finca regis
tralI8.637. 

Quedó respondiendo de 224.367 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.310 pesetas de éostas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 44S. 734 pe~ 
setas. 

Entidad 220.-Plaza de aparcamiento núme
ro 168 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12,23 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 83, derecha plaza 169, 
izquierda plaza 167. Cuota, 0,089 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de' Figueres, al 
tomo 2.724, libro 336, folio 15, finca regis
tral 18.638. 

Quedó respondiendo de 224.367 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.<1, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual. y de 67.310 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.734 pe
setas. 

Entidad 121. Plaza de aparcamiento núme~ 
ro 169 en sótano 2 del edificio, de superficie 
23,20 metros cuadrados, que linda. al frente zona 
común, fondo plaza 84, derecha plaza 170, 
izquierda plaza.s 83 y 168. Cuota, 0,168 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.724, libro 336, folio 17, finca regis
tral IS.639. 

Quedó respondiendo de 427.437 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a 10 dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 128.231 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 854.874 pe
setas. 
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Entidad 222.-Plaza de aparcamiento núme
ro 170 en sótano 2 del edificio, de superficie 
24,92 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondos plazas 84 y 95, derecha plaza 171. 
izquierda plaza 169. Cuota, 0,181 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres. al 
tomo 2.724, libro 336, folio 19, finca regis
tral IS.640. 

Quedó respondiendo de 427.437 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 12S.231 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 854.874 pe-." 
setas. 

Entidad 223.-Plaza de aparcamiento núme~ 
ro 171 e'n sótano 2 del edificio, de superficie 
24,92 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 95, derecha plaza 172, 
izquierda plaza 170. Cuota, 0,181 por lOO. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.724, libro 336, folio 21, finca regis
traIIS.641. 

Quedó respondiendo de 427.437 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2. a y 7. a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 128.231 pesetas de costas y 
gastos. Tasadaparacaso de subasta en 854.874 pe~ 
setas. 

Entidad 224.-Plaza de aparcamiento núme
ro 172 en sótano 2 del edificio, de superficie 
23,16 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 95 y zona común, derecha 
plazas 96y 173, izquierda plaza 171. Cuota, 0,168 
por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueres, al tomo 2.724,1ibro 336, folio 23. fin
ca registralI8.642. 

Quedó respondiendo de 427.437 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 128.231 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 854.874 pe
setas. 

Entidad 225.-Plaza de aparcamiento núme
ro 173 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12 metros cuadrádos. que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 96, derecha plaza 174, 
izquierda plaza 172. Cuota, 0,087 por J OO. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.724, libro 336, folio 25, finca regis
tral 18.643. 

Quedó respondiendo de 224.367 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2.a y 7.a• hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.310 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.734 pe
setas. 

Entidad 226.-Plaza de aparcamiento núme
ro 174 en sótano 2 del edificio, de superficie 
12 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 177. derecha phtza 175, 
izquierda plaza 173. Cuota, 0,087 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.724, libro 336" folio 27, finca regis
tralI8.644. 

Quedó respondiendo de 224.367 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demom conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7:" hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.310 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta 'en 448.734 pe
setas. 

Entidad 217." Pla73 de aparcamiento núme
ro 175 en sótano 2 del edificio, de superficie 
11,51 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 177, derecha plaza 176, 
izquierda plaza 174. Cuota. 0,083 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figueres, al 
tomo 2.724, libro 336, folio 29, finca regis
tral 18.645. 

Quedó respondiendo de 224367 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
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de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." Y 7:', hasta un máximo dc~ 18,50 por 100 
nominal anual, yJe 67.310 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.734 pe
setas. 

Entídad 228.--Plaza de aparcamiento núme
ro 176 en sótano 2 del edificio. de superficie 
11,72 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 177, derecha zona común, 
izquierda plaza 175. Cuota, 0,083 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Figucrcs, al 
tomo 2.724, libro 336, folio 31, finca regis
tral 18.646. 

Quedó respondiendo de 224.367 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora conforme a lo dispuesto en las cláu
sulas 2." y 7.", hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 67.310 pesetas de costas y gas
tos. Tasada para caso de subasta en 448.734 pe
setas. 

Entidad 229.-Plaza de aparcamiento núme
ro 177 en sótano 2 del edificio, de superficie 
24.43 metros cuadrados, que linda, al frente zona 
común, fondo plaza 96, derecha zona común, 
izquierda plazas 174, 175 Y 176. Cuota. 0,177 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres. al tomo 2.724, libro 336, foHo 33, finca 
registraI18.647. 

Quedó respondiendo de 427.437 pesetas de 
principal, además de intereses de tres años y dos 
de demora confonne a lo dispuesto en las clau
sulas 2.3 y 7:3

, hasta un máximo del 18,50 por 100 
nominal anual, y de 128.231 pesetas de costas y 
gastos. Tasada para caso de subasta en 854.874 pe
setas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ}~, expido y firmo el presente en Madrid, 
a 22 de diciembre de 1992.-El Magistrado-Juez. 
Agustín Gómez Saleedo.-El Secretario.-27.388. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos, bajo el número 1.756/1991, a instancia de 
Caja Postal de Ahorros, contra Inverfuerte, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de septiembre de 
1993. a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
5.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de octubre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
4.050.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de noviembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda. --Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores --a excepción del acreedor oemandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cuaJ
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
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el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 4 LODO en 
la Plaza de Castilla, sin., Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número expediente o procedi.:. 
miento: 24590000001610/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celcbradón. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cuaJq mera de las fonnas establecidas 
en el numeraJ anterior. El 'escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gadones consignadas en la condición 6.3 del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta. -Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del arL 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
arto l 31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes --si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sába
do pábil, según la condición l." de este edicto la 
subasta suspendida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación y. en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, _también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que asno· 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden-de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en edificio 2. planta baja, apartamen
to 44, La Antigua, Fuerteventura, de Las Palmas 
de Gran Canaria, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puerto del Rosario, tomo 353, libro 48, 
folio 109, finca número 5.810, inscripción prime
ca. 

Dado en Madrid a 11 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-26.951. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número ~ 1 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.574/1993, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, represen
tada por el Procurador don Luis Piñeira de la 
Sierra, contra <dnverfuerte, Sociedad, Anónima». 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes: 
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Condiciones 

Primera.-El remate se llevará !t cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7.a del arto 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licita
ción: 

Primera suba.<¡ta: Fecha de 13 de septiembre de 
1993, a las doce treinta horas. Tipo de licitación 
5.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de octubre de 1993, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación 
4.050.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Pecha 29 de noviembre de 
1993. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te-- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000 en 
la Plaza de Castilla, s/n., Edificio Juzgados de Ins
trucción y PenaJ. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000336/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición 6." del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.---Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.--Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora-- para el siguiente sába
so hábil -según la condición 1. a de este edicto-
la subasta suspendida. 

Octava.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suhasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que asi lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postoresy siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana I8.-Apartamento A.l; planta baja. 
Conjunto UrbatÚsticvo «La Fortaleza». Urbani
zación N uevo Horizonte, carretera de Matorral a 



Suplemento del mím. 138 

Puerto del Rosario. La Antigua. Fuerteventura 
(Las Palmas). 

Inscripción: Re,8istro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario, tomo 353, libro 48, folio 57, 
F. R. 5.784 . .Inscripción primer:a. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1993.~El 
Magistrado-Juez, Juan Ucedad Ojeda.-La Secre
taria.-26.971. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magístrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número· 32 de 
Jos de Madrid, . 

Hago saber: One en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del 
arto 13 t de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 253/1992, a instancia de «Caja Postal, Socie
dad Anónima>r, contra «Ropel, Sociedad Anoni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 14 de 
septiembre de 1993. a las once horas de su maña
na..en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 19.580.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 2 de noviembre de 1993, 
a las doce horas de 'su mañana. en la- Sala de 
Audiencia de este Juzgado,. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado p~ la tercera subasta el próximo día 14 
de diciembre de 1993, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción atipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán .posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en-cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignacion_es número 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070) -
de este Juzgado, presentando.en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del JuzgadoJ>ara que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subas~ entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
que pueda exigir ningún otro. y' que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el reinate, podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece- el 
arto 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de 'que hubiere de suspenderse 
cualquiera de ~ tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana' dentro de la cual se hubiere, 
señalado'la subasta suspehdida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para ,el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que' se 
reservarán en depósito como garantia del cumpli-
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miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes qUe así lo 
acepten y que hubiere cubierto con sus ofertas los 
précios de la subaSta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese cori su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como· notificación en la finca hipo-
tecada de lós señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del 
art.13I. 

Bien Objeto de subasta 

Local comercial totalmente diáfano en la planta 
baja del edificio en construcción. sito en Benaven
te, en la plaza Gonzalo Silvela. 6. Tiene una exten
sión superficial construida de 93 metros 80 deci
metros cuadrados y útil de 81 metros 60 decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benavente, ~ tomo 1.834, libro 170, 
folio 153, finca registralI6.380. inscripción pri
mera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente, en Madrid. 
a 15 de marzo. de 1993.-El Magistra.<k>Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.-El Secretario.-26.984. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uce4a- Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.753/1991. ' 
a instancia de Caja Postal de ~orros, represen
tada.por el Procurador don LW$'Piñeira de la 
Sierra, contra «lnverfuerte, Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por térÍnino de veinte días. los bie
nes que al final elel presente edicto se describirán. 
bajo las siguientes: . 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado' el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7.a del arto 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de liCita.. 
ción;" 

Primera subasta: Fecha 6 de septiembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
5.400.000 pesetas. sin que sea adminisble la pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de pctubre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
4.050.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de noviembre de 
1993. a las diez cuarenta horas. Sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores-;a excepción del acreedor demandan
te~ deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, ál20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficinal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los Siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000 en 
la Plaza de Castilla, s/n., Edificio Juzgil.dos de Ins
trucción y Penal. Número de expédiente o procc¡:-
dimiehto: 24590000000336/1990. En tal supuesto 
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deberá acompañarse el res8\:l-aTdo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta sti celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cua1quit;ra de las fprmas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en· la condición 6.a del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida' 
la postura. 

Cuarta.-"--Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de ~ Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a' que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría: entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán -subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadq en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de ~ tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil-según la condición primera de este eilic
to-la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. _ 

Novena.---Si,se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta~ también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas . 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario 00 cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanización Nuevo Hori:tonte, carretera 
Matorral a Puerto del Rosario. Edificación 1, 
planta 1. a, apar6miento 52. La Antigua, de. Fuer
teventura (Las Palmas). Inscripción: Tomo 353. 
libro 48. folio 125. finca registral5.818. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Ucedad Ojeda.-La Secre
taria.-26.987. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.183/1991, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Luis Piñeira 
de la Sierra, contra «Inzama. Sociedad Limitada», 
en los cuales se· ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días,los bie
nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes: 

Condiciones' 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento 'simultáneo de las tres primeras que' auto
riza la regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipOs de 
licitación: 
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Primera subasta: Fecha 6 de septiembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
16.800.000 pesetas, sin que sea adrriisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de octubre de 1993. 
:ripo de licitación 12.600.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de noviembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta y. en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán l1evarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá factilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000 en 
la Plaza de Castilla, s/n., Edificio Juzgados de Ins~ 
trucción y Penal. Número de expediente o Pro
cedimiento: 24590000000336/1990. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. ' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun~ 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición 6.a del pre~ 
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta. -Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla t 4 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.--Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil-según la condición primera de este edi<> 
to-- la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Novcna.·-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mísmo momento de la celebración de la 

, subasta, también podrá reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Conjunto residencial «Les Rotes de San Chu
chim)). Bloque E. l." H. Altea (Alicante). 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callo
sad'Ensarría, tomo 735, libro 151, folio 149, finca 
registral20.603. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1993.--EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secre
taria.-26.943. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: que en este Juzgado se siguen los 
autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 1.583/1991, a instancia de Caja Postal de 
Ahorros, representada por el Procurador don Luis 
Piñeira de la Sierra. contra «Inverfuerte, Sociedad 
AnónimID>, en lo cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguiente~: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a'cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simu1táneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7.a del arto 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licita
ción: 

Primera subasta: Fecha 6 de septiembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
5.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 'de octubre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
4.050.000 pesetas, sin que sea admisible pbstura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de noviembre de 
1993, a las diez -cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina deI.Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000 en 
la Plaza de Castilla, sin., Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000336/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición 6.a del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo l 3 l 'de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
art. J 31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.~" Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes ··-si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil, según la condición 1. a de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efe<> 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que, corresponda al mejor postor, las que se reser-
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varán en d~pósíto como garantía del cumplimien· 
to de la obligación y. en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el· acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los particulares que así 10 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Urbanización Nuevo Horizonte, 
carretera Matorral a Puerto del Rosario. Edifi
cio 2, planta baja, apartamento 38, en La Antigua,' 
de Fuerteventura (Las Palmas). Inscripción tomo 
353, libro 48, folio 77, finca registral 5.794. 

Dado en Madrid de 16 de mar2:O de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ut.,'Cda Ojeda.-La Secre~ 
taria.-26.986. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 J 
de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 00255/1992, a instancia de «Caja Postal, Socie
dad Anónima», contra «Ropel, Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de septiembre de 1993, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 16.832.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 28 de octubre de J993, a 
las dOce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja deL 25 por 100 
del tipo qué lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de noviembre de J993, alas diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 'sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta."' En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta corresporidiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la Cuenta Provisional 
de Consignaciones número 2460 del Banco de Bil
bao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de 
este Juzgado, presentando, en· dicho caso, el res
guardo del ingreso. 

Sexta.--··Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del JUzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que "el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
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de ceder a ten:eTo~ con las reglas que estabfece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que- hubic¡:re de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se tras1ada su celo
bración a la ~ hora para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el díade lacelebración.: o hubiere un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día.. 

Novena.-:-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por Jos participantes ala subasta,. salvo 
la que corresponda al mejor postoi. las que se 
reservarán en depósito como garantía dé! cumpli
miento de la obligación y~ en su ~ como parte 
del pucio de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido Por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasla. también podrán n:seTVaTSe en depósilo 
las conSignaciones de los participantes que así Jo 
. acepten Y que húbiecen cubierto con sus ofertas 
Jos pucias de la subasIa. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores,. y siempre 
por el or~ de las mismas. 

Undécima..-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notiftcación en la finca hipO- . 
recada de los señalami<;ntos'de las subastas. a Jos 
efectosdel último párrafo de la regla 7.a del artícu-
10 131. 

Bien ~o de..ro..-

Urbana: Finca número 23.-~vivienda ~ 
ca. letra «N» del bloque posterior con fachada de 
cuenta- del hospital del edificio en construcción, 
sito en Benavente (Zamora), en la plaza Gonzalo 
SiIveIa., número 6. Trene una superficie construida 
de 135.70 metroS cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bena
vente. al tomo 1.834. libro 170, folio 147. rmea 
registral16.377. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín OCtciaJ. del 
Estado» expido la presente en Madrida 17 de mar
zode 1993.-La-Secretaria.-27.007. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Háce saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.584/1991, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros. represen.. 
tada el Procurador don Luis Piñeira de la Sierra. 
contra «Inverfuerte, Sociedad Anóniiná», en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en púJ::t1ica 
s~basta por ténnino de veinte días. los bienes que 
al final del presente edicto se describirán,. b8jo las 
siguientes condiciones: 

Primera-El remate se nevará a cabo en una o 
varias s"bastas. habiéndOse efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hi~ 
tecana-confc;wme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha 13 de septiembre 
de 1993~ a las doce treinta horas. Tipo de licita
ción: 5.400.000 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de octubre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licit~ción: 4.050.000 pe
se~ sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta; Fecha 22 de noviembre 
de 1993, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para lomar parte en la su~todos 
los postores-aexcepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
men~ al 20 por 100 del tipo señalado para la pO
mera y segunda subastas, y -en la tercera, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado pan. la segunda 
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Los depósitos deberán llevarse a caOO en cual-
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datOs: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid Cuenta del Juzgado: Número 41.000 en 
la plaza de Castilla. sin número,edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expedif;m.te o 
procedimiento: 24590000000336/1990. En tal 
supuesto deberá acompañarse d resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Ten::era.-En todas las subastas. desde el anuo
cío hasta su cele1mrción. podrán ba<:erse posturas 
por escrito.\;" pliego cerrado. verif"oc:ándcSe Jos 
depósitos en cualquiera de las fonnas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberácootener 
necesariamente la aceptación expresa de las 00&. 
gaciones consignadas en la condición 6.. del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
lapostura. . 

Cuarta-Las postu<as podrán ba<:erse a calidad 
de 'ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los antos y la certificación del R<:gis
trode la Propiedad a que se reftere lareg1a 4.a del 
artículo 111 de la Ley Hipotecaria están de maDi
fiesto' en Secretaria.. entendiéndose que todo Iici
tador 'acepta como bastante la titnlación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes--si Jos hubiere-al créditodelactor" 
continuarán subsistentes. entendién40se que el 
rematante los acepta y queda subrogiulo en la Tés
ponsabiJidcuj de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se tras1ada su cek>
bración ---a la misma hora-para el siguiente sába
do hábil---según la cOndición primera de este edic
to--la subasta suspendida. 

Octava.-Sedevolveránlasconsignacionesefec
tuadas por Jos participantes a la subasta. salVo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cuniplimien
to de la- obligación. y en su caso. como parte del 
precio de la venta. 

Novena.'-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasIa. también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta,. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligacióti y desearan -
aprovechar el remate los otros postores, Y siempre 
por el orden de las mismas. . 

Bien objeto dé subasta -

Urbana treinta Y cuatro: Apartamento A. plan
ta blga. edificio 2. Conjunto urbanístico «La For
taleza». urbanización «Nuevo Horizonte». La 
Antigua. Carretera Matorral a Puerto del Rosario. 
La Antigua. Fuertenvenlura (Las Palmas). 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario. tomo 353. hOro 48. folio 89, rmea 
registral 5.800. inscripción prim~ 

El Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La 
Secretaria.-26.966. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumariodelartículo 131 
de la ,Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 01.609/1992, a instancia de don Francisco Egi
do Arqués.. contra doña M.a Luisa Mateas Prieto~ 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subas
ta. Por término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 
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PrimenL-Se ha seña1ado para que_lugar 
el remate en primera ..ro..- el próximo día 17 . 
de novB:mbre de 1993. a las doce treinta horas de 
su mañana" en la saJa de Audiencia de este luz.
g¡ÚIo. por el tipo de 16.000.000 de pesetas. 

Segunda-PiIra el supuesto de que resultare 
desiertala primefa. se ha seña1ado paralasegunda 
subasta.el próximo día 22 de diciembre ,de 1993. 
a Ias,doce treinta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que 10 fue pan. la primefa. 

Ten:era-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la teuera..ro..- el próximo día 19 
de enero de 1993~ a las doce horas de su mañana,. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujo
ción a tipo_ 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas qOe no cubran el tipo de 
subasta com:spondiente. . 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tressubastasJosli<:il¡ldoresdeberánconsignarpre
viamente ellO por lOO del tipo para ser admitidos 
a licítación,. calculándose esta cantidad en la ter
cera subasIa. respecto al tipo de la segunda. suma 
que podrá consignane en la Cuenta Provísional 
de Consigm,ciones número 2.460 del Banco de 
Bi1bao Vizcaya (Capitán Haya. 55. oficina 4070) 
de este Juzgado~ presentando~ en dicho caso. el 
resguardo del ingreso. 

Sexta-Los _ de propiedad de Jos inm"": 
, bies subastados se 'encuentran suplidos 'por las 

coréespondientes certificaciones registrales. 
obrantes en au~ de ma:nnteSto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examjnarlos los que 
deseen tomar parte en la subasIa. c:ntendiéIÍdose 
que todo licitador" los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro. y que las cargas Y 
gravámenes anteriores y los pieferentes al crédito . 
del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes 
y-sin canceJar~ entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, Y el remate podrá veriHcarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

r Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se tras1a<hi su celo
bración a la misma hora,. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
Seña'ado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo d día de la celelxación o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las' consignaciones 
efectuadas por los'participantes a la subasla. salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que Se 
reservanín en depósito oomo _tia del cumpI>
miento de la obligación Y. en -su caso, como parte 
del puciode la venta 

Décima.-Si se hu\>iere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la cdebración de la 
subasIa. también podrán reservarse· en depósito 
las consignaciones de Jos participantes que así 10 
acepten Y que hubieren cubierto con sus ofertas 
Jos precios de la subasta. por si el primer adjudi
catario DO cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar d remate los- otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de; los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo

'recadadeJosse~en~deIasNbastas.aJos 
efectos del último párrafo de-lalÍ'egia 7.a del artícu-
·10 131. 

Bien objeto de subasta 
En Madrid. ¡mea ochenta y tres. Piso décimo. 

letra H. del edificio o bloque número 8. sito en las
proximidades de la calle Doce de Octubre. hoypla
za del Doctor ~ número 12. Está situado 
en la décima planta del edificio. Ocupa una super
ficie aproximada de 54 metros 88 decímetros ella

drados. 
Linda: Al frente. este, con rellano de ascensor; 

por laderecha entrando. norte. con el piso letra G; 
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izquierda, sur, con la escalera del edificio 'Y el pi
so A, y fondo, oeste, con proyecyión de terrenos 
destinados a espacios libres. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participa
ción en los elementos comunes del 0,524 por 100, 
con ~especto del total valor del inmueble. 

Título: el de compra a «Ciusa, Sociedad Anó
nima», en escriturtt otorgada ante el Notario de 
Madrid don Sergio González Collado el día 8 de 
febrero de 1980. 

Inscripción: En cuanto a la finca. en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Madrid, .al 
tomo 1.142, folio 88, finca número 51.221, ins
cripción tercera; y en cuanto a la Hipoteca cuya 
ejecución se solicita en el presente procedimiento, 
quedó inscrita el 29 de diciembre de 1988, al 
folio 107, del tomo 1.665-97 del archivo, finca 
número 593. inscripción noven~ del Registro de 
la Propiedad número 23 de los de Madrid. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 2 de abril 
de 1993.-La Secretaria.-27,499. 

MADRID 

Edicto 

Don José Manuel Valero Diez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 448/1985 E, a instancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», contra don Carlos GonzáJez 
Barros Vilouta, se ha dictado la siguiente propues
ta de providencia de la Secretaria señora Saéz 
Benito Jiménez, Madrid, a 4 de mayo de 1993. 

Por presentado el anterior escrito por el Pro
curador señor Vázquez Guillén, únase a los autos 
de su razón. 

y de confoOllidad con Jo solicitado, se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta inmueble 
embargado en el presente procedimiento, que al 
final se relaciona, por el tipo que seguidamente se 
dirá, por primera, segunda y tercera vez, para 10 
cual se señalan los próximos días 7 de septiembre 
de 1993, 8 de octubre de 1993 y 11 de noviembre 
de 1993, a las doce horas, respectivamente, cele
brándose en la Sala de Audiencias de esk Juzgado 
y previniendo a los licitadores: 

l. Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de ochenta y cuatro millones novecien
tas treinta y una mil ochodentas pesetas 
(84.931.800 pesetas), el.mismo rebajado en un 25 
por 100 para el caso de la segunda y sin sujeción 
a tipo alguno para el caso de la tercera, no admi
tiéndose en los remates posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

2. Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la Cuenta de Consignaciones del Juz
gado una cantidad igual, por Jo menos, al 20 por 
100 de los tipos que sirvan para cada subasta, y 
en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

3. Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder a un tercero. 

4. El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

5. Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por ~rito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de 
haber hecho la consignación del 20 por 100 en la 
Cuenta de Consignaciones del.Juzgado. 

6. Que los autos y los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

7. Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la acto
ra continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
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ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

8. El acto del remate será presidido por el 
Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablÓn de anuncios de este Juzgado 
y «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín de la 
Comunidad de Madrid». 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Y a tal 
efecto; líbrese exhorto al Juzgado de igual clase 
de que se entregará al Procurador para su diligen
ciado. 

La finca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Finca.-Se halla en el barrio de Aravaca (Ma
drid), en la zona de la izquierda de la carretera 
de la Coruña, y a la altura del kilómetro 9,500. La 
parcela tiene una superficie de 861,40 metros cua
drados, de esquina a la calle Araiz, que por línea 
quebrada y un fondo de saco de la mismas hace 
que esta parcela conste de tres fachadas de 32, 30 
Y 12,60 metros lineales. La construcción existente 
consiste en un chalet de una planta con una zona 
para servicios ,en sótano, Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 13 de Madrid, 
al tomo 860, Hbro 146, sección primera, folio 13, 
finca número 2.736, anotación letra L 

Tipo: 84.931.800 pesetas. 
Así lo propongo a Su Señoría y firmo, doy fe. 

Confonne. El Magistrado-Juez. 
y sirva también el presente edicto de cédula de 

notificación en forma para don Carlos González 
Barros Vilouta y doña Ana Caruncho de Molina, 
sobre los señalamientos de subastas, en caso de 
que no pudiera ser notificada en legal fOOlla. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 5 de mayo 
de 1993.-La Secretaria.-26.328. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo J 31 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 02273/1991, a instancia de «Banco de Crédito 
Agrícola, Sociedad Anónima», contra «Cultivos 
Marinos del Sur, Sociedad Anónima)), en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta, por- tér
mino de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar 
el rema,te en primera subasta, el próximo día 28 
de septiembre de 1993, a las once horas de su 
mañana, en la Sala de este Juzgado, por el tipo 
de 53.216.000 pesetas la finca registral núme
ro 2.037 y 110.000 pesetas la fincaregistral núme
ro 2.095. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultarse 
desierta la primera, se ha señal.ado para la segunda 
subasta el próximo día 2 de noviembre de 1993, 
a las once treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de diciembre de 1993, a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
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tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la Cuenta Provi
sional de Consignaciones número 2.460 del Banco 
de Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, ofici
na 4070) de este Juzgado, presentando, en dicho 
caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, sí los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que e1 adjudicatario 
las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

OL.'1.ava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 

. señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
mÍeilto de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suPasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Tierras de marismas, al sitio Vis
ta Hennosa, del término municipal de Isla Cris
tina, antes de Ayamonte. con una cabida de 
70 hectáreas, 82 áreas y 50 centiáreas. 

Inscrita en el Registro dé la Propiedad de Aya
monte, tomo 501, libro 76, de Isla Cristina y La 
Redondela, folio 161, vuelto, finca núme
ro 21.037. 

2. Rústica.-Suerte de tierra, al sitio Vista 
HeOllosa» término municipal de Isla Cristina, en 
la que se encuentran enclavados seis hornos viejos 
para cocer caL 

Inscrita al tomo 394 de Isla Cristina, libro 48, 
folio 23, finca número 2.095, inscripción novena. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)), libro y finno el presente. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-26.294. 

MADRID 

Edicto 

Doña Marta Pereira Penedo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo número 1.263/1989, a instancia de 
«Pix, Servicio Fototecnicolor, Sociedad Anóni-
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tna»), contra don Ernesto Cossjo Femández en los 
que se ha acordado por providencia de esta fecha 
notificar a don' Ernesto Cossio Fernández, y a su 
esposa, doña Maria Elena González Barquín. el 
señalamiento de la subasta de la urbana número 5, 
vivienda tipo e, portal A, planta primera, Villa 
Pola de Laviana,. inscrita al folio 47, libro 200, de 
Laviana, finca número 16.540, inscripción segun
da, tasada·en 7.689.802 pesetas. que tendrá lugar 
el día 15 de septiembre de 1993, a las once horas, 
por el tipo de la tasación. En segunda subasta, caso 
de no quedar rematados los bienes en.la primera, 
el día 11 de octubre de 1993 Y hora de las once, 
con la rebaja del 25 por -¡ 00 de la primera, y en 
tercera subasta, si no se rematara en niQ.guna de 
las anteriores, el día4 de noviemhre de 1993 y hora 
de las once, con todas las demás condiciones de 
la segunda,. pero sin sujeción ~ tipO.. 

Y para que sirva de notificación a don Ernesto 
Cossio Fernández y su esposa, doña Maria Elena 
GonzáJez Barquín, que se encuentran en ignorado 
paradero. Madrid a 10 de mayo de 1993.-La 
Secretaria.-27.235. 

MADRID 

Edicto 

Don A~stin Gómez Salcedo; Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 2.713/1993. a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte' de Piedad de Badajoz, contra don Antonio 
Joaquín Gusi Flores y doña Prudencia Gil de 
Pablo. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán? con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el ret¡late en primera subasta el próximo día 25 
de enero de 1994, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 20.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
d.esierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 22 de febrero de 1994, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de marzo de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cua'rta.-En las subastas primera y segunda no 
s.e admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subaSta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provincial de 
consignaciones número 2.460 del Banco Bilbao: 
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en Ja subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta- como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las carg~ y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán, subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado en la .riecesidad de 
satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
óel remate. 
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Séptima.-podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiéra de las tres subastas, se traslada su ~le
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil dy la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado-la subasta suspendida, en el caso. de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta. sal
vo la que corresponda al mejor postor, las que-se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y que en su caso como 
parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedidó por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto cOn sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese-eon su obligació~ y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las m.ismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fihca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.& del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 12, apartamento número 7, 
situado en planta primera, sin contar.1a"baja y sóta
nos, de la casa números J 2 y 14 de la calle Pen
samiento de Madrid. 

Ocupa una superficie construida de 49 metros 
3 deCÍmetros cuadrados. 

Le es anejo el e'spacio señalado con el núme
ro 33 dentro de la superficie'existente bajo cubier
ta y no habitable. 

Inscrita en el Registro de la propiedad núme
ro 7 de Madri~, al tomo 775, libro 13 de la Sec
ción 5.a de Chamartín de la Rosa, folio 149. finca 
número 671. 

y para su publicación en el «BoletíncOficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 12 
de mayo de 1993.-EI Secretario.-26.954. 

MADRID 

Edicto. 

~n virtud de lo acordado en proveído de esta 
fecha, dictado por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6 de los de 
Madrid, en los autos de juicio ejeCutivo sumario 
número 1.447/1985, 'seguidos a instancia del Pro
curador- señor Vázquez Guillén, en nombre y 
.representación de «Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad Anónima», contra don' José Antonio' 
Ferrer Dalmay y doña Inmaculada Salas Gusido, 
se sacan a la venta en pública subasta, y por pri
mera vez, los bienes 'que al final se indican, para 
cuyo remate, que se celebrará en la Sala de Audien

,cia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, 66, primera planta. se ha señalado el día 27 
de septiembre de 1993, a las doce horas de su 
mañana, haciéndose constar que sajen a subasta 
por el precio de por la fmca registra! núme
ro 11.757 la cantidad de 2.840.000 pesetas; 
35.803,7.200.000 pesetas; 308, 2.720.000 pesetas; 
3.164,2.180.000 pesetas; 1.137,2.620,000 pese
tas; 219, 4.300.000 pesetas; 851, 1.240.000 pese
tas; .970, 1.840.000 pesetas; 746. 1.240.000 pese
tas; !.lOO. 1.120.oo0 pesetas; 3.720. 3.010.000 
pesetas; 3.765, 13.350.000 pesetas; 7.723, 
3.750.000 pesetas, no admitiéndose post-qra algu
na que no cubra dicho tipo; que para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse pr~_viamente Por 
los licitadores una cantidad, igual, por lo menos, 
al 50 por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que el remate podrá hacerse 
~ Calidad ~ ceder a un tercero; que podrán hacer-
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se posturas por escrito en pliego cerrado en la 
Mesa del Juzgado, depositando el 50 por 100 antes' 
citado resguardo acreditativo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto en cuenta 
corriente nílmero 16.000-5 del Banco Bilbao Viz
caya. 

En prevención de que no hubiere postor en 
dicha primerá subasta, se señala el día 27 de octu
bre de 1993. a las doce horas de su Inflñana, en 
el mismo lugar, para la celebraCión de 1a segunda 
subasta, por el tipo de por la finca registral núme
ro 11.'157, 2.130.000 pesetas; 35.801, 5.400.000 
pesetas; 308, 2.040.000 pesetas; 3.164,1.635.000 
pesotas; l.l37, 1.965.000 pesetas; 219, 3.225.000 
peset86; 851. 930.000 pesetas; -979, 1.380.000 
pesetas;, 746. 930.000 pesetas; 1.100. 840.000 
pesetas; 3.720, 2·.257.500 pesetas; 3.765, 
10.012,500 pesetas; 7.723, 2.812.500 pesetas, que 
esel75 por 100 del que sirvió de base alaprimera, 
y con iguales requisitos y término expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda, subasta, se señala el día 29 de noviem
bre de 1993, a las doce horas de su·mañana, en 
el mismo lugar, para la tercera sin sujeción -a tipo, ' 
debiéndose consignar para tomar parte en la mis
ma, el 50 por 100 del tipo que sirvió de base a la 
segunda subasta. y con los demás: requisitos expre
sados; que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo Lit de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que ~odo licitador 
acepta eomo bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al ,crédito del actor continuarán subsis-

, tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal fonna 
a los deudores, en caso de no ser hallados. Se tie
nen señalados, y en caso de fuerza mayor y no se 
pudieran celebar el día y hora ~eñalados, se enten
derá prorrogado al día siguiente hábil. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana: Doce.-Departamento número 12. 
piso tercero, puerta segunda, situado a la izquier
da entrando al total edificio de la casa sita en Valls 
(Tarragona), plaza de Jacinto Verdaguer, 3, yca1le 
Gerona, 7 ... Cabida, 73 metros cuadrados. Se com
pone de tres dormitorios principales-. doonitorio 
de servicio, baño, aseo servil;io. cocina y comedor 
estar y una terraza de 12 metros cuadrados. Linda, 
al frente, entrando al total edificio, con caja esca
lera, patio de luces y piso puerta tercera de la mis
ma planta, a la derecha con piso puerta primera 
de la misma planta; al fondo, con calle Gerona, 
donde tiene tres aberturas; e izquierda, con don 
Juan Alegret y esposa. Tiene arribá la planta cuar
ta. y debajo la segunda. Tiene una cu:-ota de 3.40 
por 100. 

Título.-La finca descrita pertenece po'r mitades 
indivisas a los cónyuges don José Antonio Ferrer 
Dalmau y doña Inmaculada Salas Cusido, por 
compra a los consortes don José Jorda Tarragó 
y doña Carmen Tomás Male, mediante escritUra 
autorizada _por el Notarlo de Valls don Tomás 
Sobrino, el 24 de octubre de 1 c:J'73, constando ins
crita en el Registro de la Propiedad de Tarragona. 
en el tomo 704 del archivo. libro 244, folio 76. fin
ca número 11.757. inscripción tercera. 

2. Porción de terreno en término de Tarrago
na. agregado de Tamarif, partida «Mora o Prat 
de la ~ora», procedente 'de la heredad de Más de 
Marqués. Cabida, 662 metros cuadrados. Linda: 
norte, con resto de fincamatriz; sur. con don Tea
doro Fernández Arias; este. también con resto de 
finca. y oeste, oon viat. 

Título.-La finca descrita pertenece por mitad 
y proindiviso a los cónyuges don José Antonio 
Ferrer Dalmau y doña Inmaculada Salas Cusido, 
por compra a los consortes don Francisco Buj 
González y doña Concepción Visiedo Falo. 
mediante escritura autorizada por el Notario de 
Tarragona don Fem,!-udo Sequeros, el 23 de febre-
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ro de 1977, constanto inscrita en el Registro de 
la Propiedad de dicha ciudad en el tomo 1.081 del 
archivo, libro 442, folió 243, finca núme
ro 35.803. inscripción tercera. 

3. Pieza de tierra, viña y olivos, sita en término 
municipal de La Secuita. partida «BogateIl}) de 
cabida aproximada cuatro jornales estadísticos, o 
sea, 2 hectáreas 43 áreas 36 centiáreas. Linda al 
norte y este, con don José Dalmau Boada; al sur, 
con don Juan Gras. y al ocstc, con barranco Boga
tel!. 

Título.-La finca descrita pertenece a los cón
yuges don José Antonio Ferrer Dalmau y doña 
Inmaculada Salas eusido por mitades indivisas, 
pOr compra a don Salvador Salas Vidales. median
te escritura autorizada por el Notario de Tarra
gona don Rafael Echcvarría, el 30 de enero de 
1975, constando inscrita en el mismo Registro de 
la Propiedad de Tarragona, en el tomo 446, 
libro 19, de La Secuita, folio 143, finca núme
ro 308, inscripción treceava. 

Cargas.---Las fincas que han sido descritas bajo 
los números 1 y 3 o fincas, registrales núme
ros 11.757 Y 308, se encuentran libre de cargas y 
gravámenes, y la finca que ha sido descrita bajo 
el numero 2 o finca registra! número 35_803, se 
encuentra gravada con una hipoteca a favor de la 
Caja de Ahorros -Provincial de Tarragona, en 
garantía de un prestamo de 1_600.000 pesetas de 
capital, intereses al 10,50 por 100 anual hasta el 
máximo de cinco años, y de 160.000 pesetas fija
das para costas y gastos, por el plazo de once años, 
a partir del día 1 de abril de 1977, cuya hipoteca 
fue constituida mediante escritura autorizada por 
el Natario de Tarragona don Fernando Sequeros, 
el dia 14 de abril de 1976, y que motivó la inscrip
ción segunda de la propia finca. 

4. Urbana.-Porción de terreno en el ténnino 
de Altafulla, procedente de la partida conocida 
por Comunidó, S. Antonio, La Pedrera, Els 
Garrafers y Roquisó, de superficie 639 metros 
4 deCÍmetros cuadrados, equivalentes a 16.914 
palmos cuadrados, que constituye la parcela 1 de 
la plaza de la Farigola. Linda: Frente sur, en linea 
de 19,24 metros, con dicha plaza, trazada en la 
finca matriz; derecha, entrando, este, en línea de 
39,42 metros, con don -Rafael Miracle Pasalodos 
y doña Pilar Vázquez Torres; izquierda, oeste, en 
Hnea de 30,97 metros, con paso de peatones tra
zado en la mayor finca; y fondo, norte, en línea 
de 18,5 metros, con calle L'Espigol, trazada en la 
propia mayor finca. 

Titulo.-La Ilnca descrita pertencee a don Jose 
Antonio Ferrcr Dalmau, por compra a la «Com
pañía Mercantil Urbanizaciones Luzymar, Socie
dad Anónima», mediante escritl:l-ra otorgada en 
Barcelona el día J 2 de dit..""iembre de 1978, ante el 
Notario don Luis Félez Costea, constando inscrita 
en el Registro de la Propiedad 11 de El Vendrcll, 
en el tomo 899 del archivo, libro 30 del Ayunta
miento de Altafullu, folio 30, finca número 3.164, 
inscripción primera. 
Carga~.-La finca 'descrita se encuentra afel..~la 

al pago del arbitrio de Plus Valía, a favor del Ayun
tamiento de Altafulla, según resulta de nota puesta 
al margen de la inscripción primera. 

5. Rústica.-Porción de terreno sito en térmi
no de La Riera. partida de Virgill; de cabida 2 hec
.táreas X7 áreas 79 ccntiareas. Linda al sur con fin
cas de doña Teresa Marques Olivé y don Juan 
Sagués Virgili y camino; al este, con camino, y al 
oe:.te. con un camIlla y finca de doña Rosa!Ía Mas 
Godal!. 

TituJo.---La finc3 descrita pertenl'ce a los cón
yuges ,]()f) Jo,,<':- Antonio Ferrer Dalmau v doña 
InmdC"ulada Salas Cosido por mitad en pn~in¡-liy¡ 
so, p('r compra a doña Teresa Marfí \'i,bi \ de 
sus hijos don Jos(' y dOTla Nuria l\loral,) ~l;¡rti 
mc(!J;¡nte escritura otorgada en Tarraé!(';u el -,'
de m.-:lyo(ÍL' 1974, ame elNotarioJon R:¡t":lell '<'!;~ 
\-arría Tr,Y~ de llarduva. Inscrita t:Il (.'1 R\."'::;,->lr(' de 
la ProPlcdad de El \;cndrdl. finca !]i_JT1C~O L L~7 
de La Riera. 

Cargas. - t..ihre de carg:l<O 
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6. Pieza de tierra, secano, campa y viña, sita 
en el ténnino de Pla de Santa María, partida Ua
mada «Camino de Valls», de cabida 1 hectáreas 
57 áreas 40 centiáreas, en el título 91 áreas 26 cen
tiáreas, Linda: Este, con la carretera de Valls; sur, 
con don Rafael Anguela; oeste, con el torrente o 
rasa de Figuerola, y norte, con don Alejandro Ale
many, polígono 25, parcela 53. 

Título.-La finca descrita pertenece a don José 
Antonio Ferrer Dalmau por compra a doña Car
men Queralt en escritura otorgada ante el Notario 
de Valls don Tomas Sobrino Alvatez, el 29 de octu
bre de 1973, constando inscrita en el tomo 82 del 
archivo, libro 6 del Ayuntamiento de Pla de Santa 
María, folio 10 vto., tinca número 219, inscrip
ción sexta del Registro de la Propiedad dI.! Valls_ 

Cargas_-Libre de cargas y gravámenes. 
7. Pieza de tierra, secano, en término de Puig

pelat, partida {(Rassa», conocida por «(Torreta de 
los Moros», de 1 hectárea lO áreas 72 centiáreas. 
Linda: Al norte, con don Francisco Calull y finca 
de la que segregó; sur, con don Jose Ferré, don 
Ramón Montscrrat y don Francisco Calbert; este, 
don Francisco Calull, José Ferré y Ramón Mont
serrat, y oeste, don Jaime Calvet y don FranciSco 
Catull, mediante camino. 

Título.-La finca descrita pertenece a don José 
Antonio Fertcr Dalmau, por compra de don José 
Calvert Solé, en'escrituraotorgada ante el Notario 
de Valls, don Julio Lacambra Benedct, el día 18 
de agosto de J 978, constando inscrito en el citado 
Registro de la Propiedad de Valls en el tomo 890 
del archivo, libro 29 del Ayuntamiento de Puig
pelar, finca número 851 duplicado, folio 64 vto., 
inscripción séptima. 

Cargas.--Libre de cargas y gravámenes. 
8. Pieza de tierra, cereales, viña, algarrobos y 

malonal, sita en la partida «Raves)), del término 
municipal de_Puigpelat, de cabida 1 hectárea 64 
áreas 60 centiáreas, Lindante: Al norte, con don 
José Ferrer Gibcrt; al sur, con don Ramiro Fonts 
Blanch; al este, con un camino vecinal, y al oeste, 
con el barranco. 

Título- -La finca descrita pertenéce a don José 
Antonio Ferrer Dalmau, por' compra a don Pablo 
Tondo Jove, en escritura otorgada ante el Notario 
de Valls don Tomás Sobrino Alvarez, ~I día 24 de 
septiembre de 1974, inscrita en el Registro de la 
PropÍl.."'dad de Valls, en el tomo 952 del archivo 
libro 31 del Ayuntamiento de la Propiedad d~ 
ValIs, en el tomo 952 del archivo, libro 31 del 
Ayuntamiento de Puígpelat, folio 15S vto., finca 
numero 970, inscripción tercera. 

Cargas, Libre de cargas y gravamenes. 
9. Pieza de tierra plantada de viñas, sita en tér

mino de PuigpeJat y partida de «Las Rasas», deno
minada ((Tros del BIanquem, de cabida 1 jornal 
82 céntimos, equivalentes a 1 hectárea J O áreas 
y 72 centiáreas. Linda: Al este, con tierras de don 
Antonio Montserrar; al sur, con las dc don Pablo 
Gibert; al oeste, con las de don Benigno Ferrer 
y al norte, con don Miguel Ferrer Montserrat. 

Título.--La finca descrita pertenece a don Jose 
Antonio Fcrrcr Dalmau por compra a doña Rosa
rio o M," del Rosario Bofill Gassct y Amell, en 
escritura otorgada ante el Notario de Barcelona 
don Francisco Hidalgo TorrucUa. el día 8 dc febre
ro de 1977, inscrita en el mismo Registro de la Pro
piedad quc la anterior, en el tomo 974de1 archivo 
libro 32 del Ayuntamiento de Puigpelat, folio 216: 
finca 746 duplicado, inscripciún novena. 

Cargas,- Libre de cargas y gravámenes. 
10. Porción de terreno sita en el termino de 

Puigpebl, partida de las Rosas. conocida por 
Damunt del Forn Tau!c, secano de- cabid,¡ 1 hec
tárea. Linda al norte. otra finca de don Antonio 
Ferrc Badía; sur, Cll!1 don Ram/m Montse-rrat: 
c\1c. camin" vecina! que la sep,lr,-l de (\tra de don 
Antoni'l Ferrc- B;¡dJa,' y oeste. n.:slo de finca. 

Titule,_ - L!. finca descri!a pertenece a don JOsé 
A:HOllJ(\ Ft'rn:r Dalmau pnr compara a ((Roca 
Indu"tri,¡ de Papel, SocieJ.ad Anúnim,p>, en l'scri
lUra ('torgaJa ante l'l Notario de V,1Hs dcm Julio 
Lacarnhra lknedct, I?! día 1"7 de junio de J 97f{ ins
(Tita en el tomu 1.0-"q· del archivo, libro 33 dd 
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Ayuntamiento de Puigpelat, folio 187, finca 
número 1_100, inscripción tcrcera del Registro de 
la Propiedad de VaUs, 

Cargas.-Libre de cargas y gravámenes. 
11. Pieza de tierra, regadío, predominante

mente campa con el agua de que se halla dotada, 
sita en ténnino de Aloover y partida de La Plana, 
de cabida 13 áreas 29 centiáreas. Linda: norte, con 
doña M." Teresa Garriga; oeste, con don Antonio 
Altes; este, con doña M.a Garriga; sur, camino 
general de Los Hue"rtos y don Antonio Altés. 

Inscrita en el tomo 959 del archivo, libro 102 
del Ayuntamiento de Alcover, finca númc
ro 3.720, folio 48 vto., inscripción octava. 

12. Pieza de tierra, huerta con el agua de que 
se halla dotada para su riego; sita en ténnino de 
Alcover y partida «La Planm), de cabida 69 áreas 
85 centiáreas, plantada de avellanos, árboles fru
tales y hortalizas, con algunas edificaciones y 
naves en ella erigidas_ Linda: norte, resto de finca 
matriz que procede; sur, dicho resto y don José 
Munné; este, hcrederos de don Horencio Batet y 
doña Ramona Garriga; oeste, con doña Carmen 
Odena, viuda Huguet. Está sujeta a servidumbre 
de paso de agua potable a favor de la casa de «La 
Plana» de la total finca, así como paso de carro 
a favor de la misma por el límite de ésta. 

Inscrita al tomo 968 del archivo, libro 103 del 
Ayuntamiento de Alcover, finca numero 3,765, 
folio 194, inscripción cuarta. 

Título.-Las dos ultirmas fincas descritas perte
necen a don Jose Antonio Fcrrer D&1mau, por 
compra en escritura otorgada ante el Notario de 
VaJls don Antonio Salvadó Pujadas el día 15 de 
marzo dc 1980 a «Unió Alimentaria Sanders, 
Sociedad Anónima», constando inscritas en el 
Registro de la Propiedad de )lalls, en el tomo, 
libro, folio, número de finca e inscripción que se 
dice al final de la descripción de cada una de ellas_ 

Cargas.--Las dos citadas fincas se encuentran 
libres de cargas, estando la ultima afecta a la ser
vidumbrc citada al final de su descripción. 

J 3. Porción de tierra. compuesta de viña, cer
cada de algarrobos y olivos, situada en el término 
de Valls y partida ((Ruanes», conocida también 
por La Bovera. de cabida I hectárea 65 árcas y 
15 ccntiáreas; lindante al este, con finca de los 
madre e hijos doña Camita Sardá, don Roberto, 
doña Isable. doña Camilia y doña Bcatriz dc 
Ferrún Sard'¡; al sur, con don luan Güell Calbert; 
al norte, con un camino y, al oeste, con don Ramón 
Solé y don Juan Roig_ Disfruta de paso dc carro 
por el camino de Puigpelat. 

Título.-La finca descrita pertenece a don José 
Antonio Ferrcr Dalmau por compra de doña Tere
sa VidaJ Vives, en escritura otorgada ante el Nota
rio de Valls, don Tomás Sobrino Alvarez, el día 
19 de agosto de 1976, I..'onstando inscrita en el pre
citado Registro de la Propiedad de Val1s en el 
tomo 926 del archivo, libro 241 del Ayuntamiento 
de Valls, folio 218 vto., finca número 7.723, ins
cripción cuarta, 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1993.--La 
Secretaria.---26.928. 

MAHON 

f:dioo 

El ilustrísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este JU7gado y con el númc
ro :1 I 3/1992 se tramitan autos del procedimiento 
judicial sum:lrio, ~lrtk\110 '11 de b Ley Hipoteca
mi. a instancia de !a Procuradora señocl Miró 
Marti, en n(,ml"-H'Y representación de Caixa O'Es
talvis i Pcnsions de Barcelona, ljuc 1itig,1 en bene
ficio de pobre"'l, frente a d0f1 Franci"cn Peral 
V!lla!onga y dOlla Teresa Pilar San Anasta!-io 
Pons_ En l-cc!amación de 2.9'::::0. 175 pc"C"ta~ ·.le 
principal. mús las ~cñaladas para inlereses y costas 
que se fijarán posteriormente, en CUV,,!S alJlo~ ~e

ha acordado la 'Vcnta en pública sub;sta por pri-
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mera, segunda y tercera consecutivas de los bienes 
hipotecados que se reseñarán, habiéndose señala
do para. la celebración de la primera subasta el día 
2 de septiembre de 1993, para la segunda el día 
4 de octubre de 1993 y para la tercera el día 4 de 
noviembre de 1993, todas ellas a las doce horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera. -Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta. el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. El tipo de la pri
mera subasta será el valor de la finca hipotecada: 
10.867.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con antw-ioridad a la celebración de la misma, en 
la cuenta provisional de este Juzgado. núme
ro 0433-0000-18 00313/92 del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». Haciéndose constar 
necesariamente el número y año del procedimien
to de la subasta en la que desea participar; no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por, 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacio
nada en la condición 2. a de este edicto, presentan
do el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado .. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del 
registro a que se refiere la regla 4. a estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por todos .aquellos que 
quieran participar en la S1.lbasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho a ningún otro; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

~ Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la.notificación 
intentada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajel1as 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señaladas, se enten
deni que se celebrará el siguiente día hábil, excep
tuando sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana: Finca número 4.139, tomo 1.452, 
libro 101 del Ayuntamiento de Es Castell, 
folio 162-, inscripción octava e inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Mahón. 

Dado en Mahón a 18 de mayo de 1993.--EIJuez 
de Primera Instancia.-La Secretaria.-27.228. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garcia Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia numero 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el nume
ro 239/1990, a instancias del Procurador don José 
Manuel Gonzálcz González, en nombre y repre
sentación de Caja Rural Provincial de Málaga, 
Sociedad Cooperativa Andaluza Cre, LL, contra 
la que después Se expresará, que fue hipotecada 
por doñá M.a del Carmen Calero Suárez y don 
Gerardo Martín Leñero, se ha acordado la venta 
de la misma en pública subasta, . 

Jueves 10 junio 1993 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
29 de septiembre de 1993, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

a) Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que la finca fue tasada en la escritura de hipo
teca y que se dirá, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

b) Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes' anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose también que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segun
da subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 28 de octubre de 1993, a las 
doce horas; y si tampoco a ella concurrieren pos
tores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el día 28 de noviembre de 1993, a las doce 
horas, ambas en el mismo lugar que la primera, 
sirviendo el presente edicto de notificación a Jos 
demandados, caso de no ser habidos en su domi
cilio. 

Bienes objeto de subasta 

Casa sita en el Rincón de la Victoria (Málaga), 
en la avenida de José Antonio, 50, que se compone 
de planta baja y alta, distribuida en diferentes habi
taciones y servicios, con una supericie cada planta 
de 169,90 metros cuadrados, y que linda: Por su 
frente, en línea de 11,25 metros, con la avenida 
de José Antonio; por la derecha entrando, con la 
finca número 50 bis, propiedad de doña Victoria 
Suárez Tijeras; izquierda y fondo, con terrenos de 
la Compañía de los Ferrocarriles Suburbanos. 

Inscrita.en el Registro de la Propiedad de Mála
ga numero 7, en el tomo 404, folio 79, finca nume
ro 5.714, inscripción séptima. 

Valorada a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 29 de abril de 1993.-El 
Secretario.-26.419. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo M. Pinazo Osuna, Magistra
d<tJuez de Primera Instancia numero 4 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 801 de 
1992, seguidos a instancia del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima}}. representa
do por la Procuradora señora Conejo Doblado, 
contra don Juan Rodríguez Baez y doña Asunción 
Acedo Beigveder, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, y término de veinte días. los bienes que se 
expresan al final de este edicto, embargados a la 
parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Córdoba, 6, 
4.a planta, en la forma establecida en los artícu
los 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Por primera vez, el día 15 de octubre de 1993 
próximo, a las doce horas. 

Por segunda vez, el día] 6 de noviembre próxi
mo, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

y por tercera vez, el día 17 de diciembre próxi
mo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 
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Se previene a los licitadores: que para tomar 
parte en las subastas deberán consignar previa
mente una-cantidad equivalente ~ 20 por 100, al 
menos, del tipo que sirva de base; sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de 
expresado precio, excepto en .la tercera, por ser 
sin sujeción a tipo; que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero; que los bienes se sacan 
a pública subasta sin haberse suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad; que los autos y la 
t..--ertificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los 
licitadores, entendiéndose que lps mismos aceptan 
como bastante la. titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
res-- al crédito de la parte actora, continuarán sub
sistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Vivienda dúplex, tipo A, planta La y 
2.a en avenida Cervantes'- 2, de Alora. Inscrita 
tomo 738, libro 249, folio lOO, finca núme:
ro 15.845 del Registro de la Propeidad de Alora. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
7.600,000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-26.983. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina Garda. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Má
laga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
numero 388/1993-M, a instancia de la Procurado
ra señora Conejo Doblado, en nombre y represen
tación de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra ((Knell Limited», en 
los que ha recaído proveído de esta fecha, por el 
que el Magistrado-Juez de este Juzgado ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes embargados que 
más abajose describen, por el precio que para una 
de las subastas que se anuncia, se indica a conti
nuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 5 de octubre de 1993, 
a las trece horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
33.370.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, se señala el día 
2 de noviembre de 1993, a las trece horas de su 
mañana. por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo en la primera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, sí no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 2 de 
diciembre de 1993, a las trece horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
mm'), en la agencia sita en la calle Larios. 14, cuen
ta corriente de este Juzgado nume· 
ro 3027000018038892, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo del ingreso en el Banco, en la 
Secretaria de este Juzgado. 
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Segunda.- Desde el anuncio de las subastas has
ta su celebración podrán hacers~, posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando para ello, 
en la Mesa de1Juzgado,junto a aquél, el resguardo 
de ingreso en el Banco de la consignación corres
pondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis
tro, a que hace referencia la reg1aA.a del artícu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría, y se entenderá que todo 11ci
tOOOI' acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubicrc-- al crédito que reclama la actora, 
continuarán subsistentes; entendiéndoSe que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

euarta.-Caso de no poderse celebrar las subas-
tas en los dias señalados, por causa que lo justi
fique, a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mis
mo día, a la misma hora de la semana siguiente. 
y con las mismas condiciones. 

Quinta.· Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en'forma al mismo, de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Número 12. Vivienda tipo G en la 
planta 3." del bloque 1 del conjunto residencial en 
construcción «Categom, en la parcela E de la 
urbanización finca Pernet, en término de Estepo
na. Tiene una superficie cerrada de 110 metros 8 
decímetros cuadrados para vestibulo, cocina con 
lavadero. escalera de acceso al ático, salón-come
dor, dos dormitorios, baño y acceso; tiene, ade
más. 6 metros 91 decímetros cuadrado de terraza, 
todo ello en la 3." planta: y 37 metros 37 decime
tros cuadrados, en planta de ático para cuarto tra
sero y terraza. Linda: Al frente, núcleo de acceso 
yen parte vivienda tipo F de esta planta; a la espal
da, muro de cierre; a la derecha entrando, vuelo 
de zona verde y vivienda tipo F, y a la izquierda, 
vuelo de zona verde. Cuota:l,22 por 100. 

Que la-hipoteca que ejecutamos se encuentra 
debidamente- inscrita en el Registro de la Propie
dad de Estepona.' al tomo. 705, libro 501 de Este
pona, folio 187, finca número 36.975. 

y para su publicación en el «B.O.E.)} y en el 
«B.o.P.» se expide el presente en Málaga a JO de 
mayo de 1993,-La Secretaria, Rosario Medina 
Garcia.· 26.423. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por auto de 19 de abril 
de 1993, hoy firme, por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 12 de 
esta capital, en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado con el número 566/1992, a instancia del 
Procurador. señor Del Moral Palma, en represen
tación de «Sociedad Hipotecaria Bansander, 
Sociedad Anónima» (Hipotebansa), contra doña 
María Teresa Sampedro Suárez, se saca a pública 
subasta la siguiente finca: 

Finca número 1.- Vivienda número 1 que ocu
pa las plantas l..' y 2." alta del edificio sito en el 
partido Torre de San Tdmo, de Málaga, entre las 
caBes Jarama y Pepita, con entrada principal por 
el lindero sur dd edificio a través de la calle .lara
ma, a la que ti.:!nc su fachada principal. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Mála
ga, eH el tomo 1.539. libro 745, folio 162, 
hoja 29.62 ¡, inscripción segunda. 

Para Ja celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo dia 14 de septiembre, y hora 
de las nncc, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con a' rcs,l(~ a las siguientes condiciones: 

Jueves 10 iunio 1993 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el 
pactado en la escritura.de hipoteca, de 22.555.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignarse previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado al efec
to, el 20 por 100 del tipo de la tasación. \ 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo I 31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu
'lación de la finca. 

euarta.-Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su e-xtÍnción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, 
acreditando en forma la previa consignación, y 
todas las posturas pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta. -A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 13 de octu
bre, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 
de la primera, y debiendo consignar previamente 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores 
en la segunda subasta, se señala la tercera, sin suje
ción a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo 
día 9 de noviembre, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 10 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-26.316. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia el día 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número J 2- de esta 
capital, en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo J 31 de la Ley Hipotecaria, trami
tado con el número 136/1993, a instancia del Pro
curador señor Lara de'la Plaza, en representación 
de ({Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Joaquín Meléndez Torres, 
y doña Ana María Almazán Moreno, se saca a 
pública subasta la siguiente finca: 

Finca número 144.-Piso vivienda número 6, 
tipo e, portal 2, en planta 6.a del edificio "Gau
dn II», sito en la calle Gaucín, s/n., de Málaga. 
Ocupa una superficie construida, según titulo, de 
79 metros 20 decímetros cuadrados y útil de 73 
metros 19 decímetros cuadrados y una superficie 
construida según cédula de calificación definitiva 
del Ministerilil de,la Vivienda de 81 metros y 3 deCÍ
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
salón-comedor, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina, lavadero, pasillo y terraza. Linda: Por su 
frente, pasillo de distribución, hueco de ascensor 
y el piso número 7 de su misma planta; derecha 
entrando, el mismo hueco del ascendor y espacio 
libre 'orientado al oeste; izquierda, el piso núme
ro 5 de su misma planta y portal. y por el fondo, 
el piso número 1 de su misma planta del portal l. 

Inscrita al tomo 2.124, libro 229, finca núme
ro 7.412-A del Registro de la Propiedad número 1 
de Málaga. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 21 de septiembre, y hora 
de las once, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el 
pactado en la escritura dc hipoteca, de ! 7.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 
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Segunda.-.. Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado al efec
to, el 20 por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipo·tecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.·-Se admitirán posturas por escrito, 
acreditando en fonna la previa consignación, y 
todas las posturas pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en ta primera subasta, se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar, el próximo día 20 de octu
bre, sirviendo de tipo de esta subasta el75 por 100 
det tipo de la primera, y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.· A prevención de no haber postores 
en la segunda subasta, se señala la tercera, sin suje
ción a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo 
día 18 de noviembre. debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 10 de mayo de 1993.--EI 
Secretario.-26.313. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina Garda, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Mála
ga. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
número 1.039/1992-T, a instan.cia del Procurador 
señQr Garda Lahesa. en nombre y representación 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Cór
doba, contra "Promociones Arraijanal, Sociedad 
Limitada)}, en los que ha recaído proveído de esta 
fech{t por el Magistrado-Juez de este Juzgado ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, los bienes embargados que 
más abajo se describen. por el precio que para una 
de las subastas que se anuncia, se indica a conti-
nuación. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 14 de octubre de 1993, 
a las doce noras de su mañana, por los tipos esta
blecidos que se reseñan a continuación, no admi
tiéndose doce posturas que no cuhran díchos 
tipos: 

Finca 10.722-8; 27.120.000 pesetas. 
Finca 10. 724-B: 20.340.000 pesetas. 
Pinca 10.734-8: 20.340.000 pesetas. 
Finca t o. 744-B: 20.340.000 pesetas. 
Finca 1O.75G-B: 23.730.000 pesetas. 
Finca 1O.752-B: 23.730.000 pesetas. 
Finca 10.754-B: 23.730.000 pesetas. 
Finca 10.756-B: 23.730.000 pesetas. 
Finca 10.758-B: 23.730.000 pesetas, 
Finca 10.760-8: 23.730.000 pesetas. 
Finca 10. 762-B: 27.120.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haherse pedido la adjudicación 
en forma por la actora, se seiíala el día 15 de 
noviembre de 1993, a las doce h1..)ras de su maña
na, por el 75 por 100 de las cantidades que sirvie
ron de tipo en la primcra, no admítíéndosc pos
turas que no los cubran. 
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En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió .con arreglo a derecho 
la adjudicación por la aetora, se señala el día 14 de 
diciembre, a las doce horas de su mañana, sin suje
ción a tipos. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
en la agencia sita en calle LanoS. 14, cuenta 
corriente de este Juzgado número 
30270000 181 03992, el 20 por 100 del tipo estable
cido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo del ingreso en el Banco, en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas has
ta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando para ello, 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo 
de ingreso en el Banco de la 'consignación corres
pondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del regis
tro, a que hace referencia la regla 4. a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito que reclama la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preci6 del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subas
tas en los días señalados, por causa que lo justi
fique, a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mis
mo día a la misma hora de la semana siguiente, 
y con las mismas condiciones. 

Quinta. ---Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado ell: su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 10. 722-B, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Málaga. Urbana: Finca 
número· 24. Parcela de terreno número 24, proce
dente de la Hacienda San Vicente y La Noria, en 
término de Málaga. Tiene una superficie de 
165,64 metros cuadrados. 

Finca 1 0.724-B,inscrita en el RegistrodelaPro
piepad número 3 de Málaga. Urbana: Finca 
número 25, parcela número 25, procedente de la 
Hacienda San Vicente y La Noria, en término de 
Málaga. Ocupa una superficie de 107,82 metros 
cuadrados. 

Finca 10. 734-B, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Málaga. Urbana: Finca 
número 30, parcela de terreno número 30, proce
dente de la Hacienda San Vicente y La Noria, en 
término de Málaga. Ocupa una superficie de 
112,50 metros cuadrados. 

Finca 1 Q. 774-B, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Málaga. Urbana: Finca 
número 38, vivienda unifamiliar tipo B, proceden
te de la Hacienda San Vicente y La Noria, de Mála
ga, con una superficie construida de 61,60 metros 
cuadrados. El resto hasta la, total superficie del 
solar es de 112,50 metros cuadrados. 

Finca 10.750-B, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Málaga. Urbana: Finca 
número 38, procedente de la Hacienda San Vicen
te y La Noria, de Málaga. Ocupa una superficie 
de 112,50 metros cuadrados. 

Finca 10.752-B, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Málaga. Urbana: Finca 
número 39, procedente de la Hacienda San Vicen
te y La Noria, de Málaga. Ocupa una superficie 
de 112,50 metros cuadrados. 

Finca 1 0.754-B, iuscritaen el Registro dela Pro
piedad número 3 de Málaga. Urbana: Finca 
número 40, procedente de la Hacienda San Vicen
te y La Noria, de Málaga. Ocupa una superficie 
de 112.50 metros cuadrados. 
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Finca 1O.756-B, ins¿dtaenel Registro de la Pro
piedad número 3 de Málaga. Urbana: Fmca 
número 41, procedente de la Hacienda San Vicen
te y la Noria, de Málaga. Ocupa una superficie de 
112,50 metros cuadrados. 

Finca 10. 758-B, inscrita en el Registro de la Pro.. 
piC(dad número 3 de Málaga. Urbana: Finca 
número 42, procedente de la Hacienda San Vicen
te y la Noria, de Málaga. Ocupa una superficie de 
112,50 metros cuadrados. 

Finca rO.760-B, inscrita en el Registro de laPTo
piedad número 3 de Málaga. Urbana: Finca 
número 43, procedente de la Hacienda San Vicen
te y la Notia, de Málaga. Ocupa una superificie 
de 112,50 metros cuadrados. 

Finca 1 0.762-B, inscrita en el Registro de laPTo.. 
piedad número 3 de Málaga. Urbana: Finca 
número 44, procedente de la Hacienda San Vicen
te y la Noria, de Málaga. Ocupa una superficie de 
150,64 metros cuadrados. 

y para su publicá.ción en el «Boletín Oficial del 
Estado)) y en el «Boletín Oficial de la Provincia» 
se expide el presente en Málaga a 11 de mayo de 
1993.-La Secretaria, Rosario Medina Gar
cia . ..:...26.296. 

MALAGA 

Edicto 

Don Criado Gámez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Mála
ga. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 999/1992, 
a instancia del Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador señor Suárez de 
Puga Bermejo, contra don Manuel Femández 
Muñoz, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por término de quince días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 6 de 
octubre y hora de las doce en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; por el tipo de tasación. 

Segunda.-Para el, supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 16 de noviembre y hora de 
las doce, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo, que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
14 de diciembre y hora de las doce, en la Sal.a de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adinitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas .. 
todos los postores, a excepción del acreedor del 
demandante, deberán consignar una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subasta, y, en la tercera, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios., 8i 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar 
los siguientes datos: «Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Málaga. > Concepto: Subasta, 
número de procedimiento 999/1992», y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales 
obr.mtes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que" puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 

8677 

actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatorio las 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de' ceder·a tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación y. en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el' mismo momento de la celebración de la 
subasta, también -podrán reserv~ en depósito 
las consignaciones de ,los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. . 

Bienes objeto de subásta 

A) Casa situada en la ciudad de Alora y su calle 
llamada del Peligro. señalada con el número 20, 
inscrita al folio 242, tomo 482~ y 162 de Alora, fin
ca número 7.067, inscripción cuarta. Valorada a 
efectos de subasta en 6.748.000 pesetas. 

B) Rústica, par.cela de terreno sita en término 
de Alora, partido de las AsperiUas;de término de 
Alora, de una extensión superficial de 5 hectáreas 
31 áreas y 30 centiáreas. equivalentes a 8 fanegas 
y 1 cuartilla, para cultivos de cereales y olivos. Ins
crita al folio 152, del tomo 599,libro 204, de Alo
ra, finca número 11.707, inscripción primera. 
Valorada a efectos de subasta en 1.687.000 pese
tas. 

Dado en Málaga a 11 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-26.425. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Migl.,lel Moreno Jiménez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
al número 70/1992 autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima» de Crédito. Procurador señor del Moral 
Palma, contra don Francisco Laca Peña, don Enri
que MartÍnez González y doña Manuela Cantisa
no Bautista, en reclamación de cantidad, en los 
que acuerdo sacar a pública subasta por primera 
vez. término de veinte días y precio de tasación 
pericial, los bienes embar,gados a la parte deman
dada y que después se dirán, para cuyo acto se 
señala en la Sala Audiencias de este Juzgado, el 
día 28 de septiembre de 1993 próximo y a las doce 
horas, bajo los requisitos y condiciones que igual
mente se dirán, y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento 
quedan anunciadas una segunda y tercera para la 
que se señala el día 26 de octubre. de 1993 próximo 
y a las doce horas, para la segunda, y el día 23 de 
noviembre de 1993 próximo y a las doce horas, 
para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.---Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, número 2.960. en el Banco Bilbao Viz
caya, una cantidad igual por lo menos. al 
20 por 100 en efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para cada subasta, que es el valor peri
cial para la primera, rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán ad¡p.itidos. El tipo de 
la subasta es de"7.800.000 pesetas. 
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Segunda.---Que en el remate de la primera y 
segunda subasta no -se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
para cada una de ellas. y en la tercera se admitirá 
cualquier postura que se haga. pudiendo hacerlo 
a calídad de ceder el remate a un tercero solamente 
el ejecutante. 

Tercera. Que desde la publicación de este 
anuncio hasta la celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándolo 
en la Mesa del Juzgado, y junto a él el importe 
de la consignación mencionada en el número 1 de 
este edicto, acompañando el resguardo correspon
diente. 

Cuarta.-Sc hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la finca 
que 1<.C subasta. 

Quinta. -Que las cargas o gravámenc;s anterio
res existentes sobre la finca y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la silbasta 

Vivienda. situada en calle Eulogio Periago, Edi
ficio San Cristóbal, segundo, letra C, sito en el tér
mino municipal de Lorca. inscrita en el Registro 

- de la Propiedad de Lorca al tomo 1.799, 
lihro 1.529. folio 69, finca número 23.101-N. Ins
cripción. Tiene un valor a efectos de subasta de 
6.400.000 pesetas. 

Suerte de tierra de riego, en blanco, sita en la 
Diputación de Río, en el Paraje de Serreta, en el 
término municipal de Lúrca, inscrita en el Regis
tro de la PropIedad de Lorca, al tomo 2.062, 
libro 1.715,follo 184, finca número 42.960. Tiene 
un valor a efectos de subasta de 1 AOO.OOO pesetas. 

y para quc sirva de general y pública notifica
ción. y, en particular, a los demandados por si los 
mismos hallaren en ignorado paradero, expido la 
presente en Málaga a 12 dc mayo de 1993.--La 
Secretario.--26.315. 

MALAGA 

Edicto 

Don Juan Francisco Ramírez Barroso, Magistra
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 11 
de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
al número 252/1989, autos de consignación a ins
tancias de comunidad de propietarios de la urba
nización El Atabal, contra don 'Paul Parris y 
«Gr<-mt I nversiones, Sociedad Límit~da», en recla
mación de cantidad, en los que acuerdo sacar a 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial, los bienes embar
gados a la parte demandada y que después se 
dirán, para cuyo acto se señala en la Sala Audien
cia dc este Juzgado, el día 15 de septiembre 
de 1993, y a las doce horas de su mañana, bajo 
los requisitos y condiciones que igualmente se 
dirán, y en prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan 
anunciqdas una segunda y tercera para 10 que se 
señala el día 15 de octubre de 1993, y a las docc 
horas dc su mañana, para la segunda, y el día 15 de 
... wiembre de 1993, y a las doce horas de su maña
na. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 en efectÍvo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para cada 
subasta, que es el valor pericial para la primera, 
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin suje
ción a tipo para la tercera, sin cuyo requisito no 
sedn admítidos. 
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Segunda.--Que en el remate de la primera y 
segunda subastas no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte!ji del tipo que sir:ve 
para cada una dc ellas, y en la tercera se admitirá 
cua1quier postura que se haga, pudiendo hacerse 
la cesión de remate a tercero sólo por el ejecutante. 

Tercera. -Que desde la publicación de este 
anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
tura~ por escrito en pliego cerrado despositándolo 
en la Mesa del Juzgado, acreditando haber efec
tuado el importe de la consignación mencionada 
en el número 1 de este edicto, mediante el resguar
do correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de las 
fincas que se subastan. . 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anterio
res existentes sobre las fincas y los preferentes. si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

A) Finca urbana, inscrita en el tomo 2,449-A, 
folio 181, con el número 63.743, parcela de terre
no scñalada en el plano de urbanización de la_finca 
principal con el número S-5-A, procedente en su 
origen del cortijo nombrado del Atabal, radicada 
al norte de la carretera general de Málaga a Ante-
quera. Linda: Por el norte con la parcela S-lO; por 
el sur con la parcela S-5; por el este con zona verde 
de la urbanización; por el oeste con carretera de 
la urbanización. Mide una extensión superficial de 
625 metros cuadrados. Está segregada de la finca 
inscrita bajo el número 17.349. al folio 121, del 
tomo 791, inscripción primera. Valorada pericial
mente en la cantidad de 3,400.000 pesetas. 

B) Finca urbana, inscrita en el tomo 2.449-A, 
folio 193, con el número 63.749, parcela de terre
no señalada en el plano de la urbanización de la 
finca principal con el númerO 5-13, procedente en 
su origen del cortijo nombrado del Atabal, radi
cada al norte de la carretera general de Málaga 
a Antequera. Linda: Por el norte con la parce
la S-29; por el sur con la parcela 5-12; por el este 
con zona verde de la urbanización; y por el oeste 
con carretera de la urbanización. Mide una exten
sión superfitoial de 810 metrds cuadrados. Está 
segregada de la finca. inscrita bajo el núme
ro 17.349, al folio 121. del tomo 791, inscripción 
primera. Valorada pericialmente en la cantidad de 
4.500.000 pesetas. 

C) Finca urbana, inscrita en el tomo 2A49-A, 
folio 197, con el número 63.751, parcela de terre
no señalada en el plano de la urbanización de la 
finca principal con el número S-16, procedente en 
su origen del cortijo nombrado del Atabal, radi
cada al norte de la carretera general de Málaga 
a Antequera. Linda: Por el norte con carretera de 
la urbanización; por el sur con parcela 5-17; por 
el este con carretera de la urbanización; y por el 
oeste con zona verde de la urbanización. Mide una 
extensión superficial de 800 metros cuadrados. 
Está segregada de la finca inscrita bajo el núme
ro 17.349, al folio 121, del tomo 791, inscripción 
primera. Valorada pericialmente en la cantidad de 
4AO{}.OOO pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de mayo de 1993.-El 
Secretario JudiciaL-26.301. 

MALAGA 

EdícfO 

Don José Garda Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Málaga, 

Hace-saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el 
número 1.184/1989, a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Málaga, representado por 
el Procurador don Baldomero del Moral Palma, 
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contra don Francisco López Báez y doña Cecilia 
Vega Rodríguez, se saca a la venta en pública 
subasta el bien embargado a dicho demandado y 
que se dirá, por término de veinte días. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.---Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licita
dores consignar previamente el 20 por 100 del 
mismo para poder tomar parte en la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.--Los bienes salen a subasta a instan
cia de la actora, sin haber suplido previamente los 
títulos de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos ycertificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravamenes anteriores 
y los preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-:Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida 
en el art. 1,499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.--Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audic"Ria de este Juzgado, sito 
en calle Córdoba, 6, 2." planta, se señala el día 22 
de septiembre, a las doce horas de su mañana~ y 
en prevención de que no hubiese postor en la mis
ma, se señala para la segunda el día 21 de octuhre, 
a las doce horas de su mañana, en el mismo lugar 
y hora, y por último para la tercera, en su caso, 
sin sujeción a tipo, también en el mismo lugar y 
hora, el día 23 de noviembre, a las doce horas de 
su mañana. 

Sexta.--Se hacc extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación al demandado caso 
de no ser hallado en su paradero. 

Bienes objeto de suhasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar en la calle Juan 
de Rufo, distinguida con el número 2. Bda. del 
Puerto de la Torre, en Málaga. Consta de dos plan
tas, la baja o semisótano, a la que se accede por 
la calle Juan Pérez Biedma, en el este, que tiene 
una superficie útil de 140 metros cuadrados y está 
dedicada a garaje y trastero; en la misma se 
encuentra el aljibe. La primera planta tiene una 
superficie útil de 140 metros cuadrados y está dis
tribuida en vestíbulo. pasillos, salón, estar, tres 
dormitorios, baño, aseo, cocina y terraza. La 
superficie de la parcela sobre la que se eleva tiene 
188 metros cuadrados, y de ellos los' no ocupados 
por la edificación constituyen una pequeña zona 
ajardinada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme.
ro 6. finca 5.965, folio 76, tomo 1.905, libro 181. 

Valorada pericialmente a efectos de subasta en 
16.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-26.307. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jose Aurelio Pares Madroñal, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 1.091jl991, procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, con
tra bienes especialmente hipotecados par don 
Mohatar Mohamed Hamu y doña Hafida Amar 
Abdel-Lah, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se acuerda sacar a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días y precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, los bie-
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nes que se dirán, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Córdoba, 6,4.°, el día 16 de septiembre 
próximo y hora de las doce de la mañan~ bajo 
los requisitos y condiciones que se dirán, y en pre
vención de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciadas 
una segunda y tercera para lo que se señala el día 
15 de octubre próximo, a las doce de la -mañana, 
para la segunda, y para la tercera el próximo día 
16 de noviembre alamismahora. Sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados de 
las fechas de subasta señaladas. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.~Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo en 
la primera de las subastas en la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
se anuncia sin sujeción a tipo,_ pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Que los lici4:dores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán presentar previa
mente en este Juzgado o establecimiento destina
do al efecto el justificante del Banco Bilbao Viz
caya, sito en calle Marqués de Larios,"12, de Mála
ga, de haber ingresado por lo menos el 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.---Que desde la publicación de este 
anuncio de subastas hasta su celebración,podrán 
hacerse posturaS por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a él, 
el justificante de haber ingresado el importe men-_ 
cionado en la condición segunda de este edicto, 
acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámanes anteriores y los préferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continua
nm subsistentes, entendiéndose que él rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio el remate. 

Bien objeto de subasta 

48.----:-Vivienda derecha en planta 4.a del por
tal, 4 del edificio sito sobre la parcela B del con
junto residencial denominado Flamingo en térmi
no de Benalmádena., pago del Arroyo de la Miel, 
sitio de El TomiDar. Ocupa una superficie de 
73 metros 8 decímetros cuadrados. Linda: Al fren
te entrando, descansillo y hueco de escalera y 
vivienda ·fachada prindpal; al norte del bloque 
izquierda, fachada posterior; al sur del bloque, y 
fondo, vivienda izquierda de igual planta en por

. tal 3. 
Inscripción: Tomo y libro 464, folio 140, finca 

número 2.891-BN, inscripción quinta. 
Tipo de remate: 6.090.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de mayo de 1993.-El 
Sccretaria.-26.310. 

MANACOR 

l;."(licto 

La Ilustrísima señora Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de 
Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 79/1993 se tramitan autos de) procedimiento 
judicial Sumario artÍCulo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de La Caixa, frente a «Carpintería 
Hermanos Mojer, Sociedad Anónima», en cuyos 
autos se ha acordado )a venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera consecutivas de los 
bienes hipotecados que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
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el día 3 de septiembre, para la segunda el día 5 
de .octubre y para la tercera el día 5 de noviembre 
de 1993, todas á las doce treinta horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Audienciade este Juzgado 
sito, en Plaza Font i Roig. s/n:, de Manacor, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra fa totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta el tipo será del 75 
por 100 de la ·primea subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 
lo menos de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado. núme
ro 0440/0000/18/0079/93 del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», haciéndose constar 
necesariamente el número y año del procedimien

. to de la subasta en el que se desea participar, no 
aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacio
nada en la condición segunda de este edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.~Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.& estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho a ninguno otro; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve la notificación 
alosdeudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo di~ 
puesto por la regla 7. a del artículo 131 de, la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los'días y horas señaladas, se enten
derá que se celebrará el siguiente día hábil, excel' 
tuando sábados a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

lo Urbana: Departamento número 7.-Vi
vienda tipo B, planta baja, con accesó por ta: esca
lera de, la derecha mirando desde la calle Tilos, que 
forma parte de un edificio con construcción deno. 
minado «Edificio F, ,vivienda Safari», sito en la 
calle Pinos, construido sobre los solares 322, 323 
y 324 del plano de UrbanizaciónSa Coma, en tér
mino de San Lorenzo. Ocupa úna superficie cons
truida de 81,82 metros cuadrados. Mirando desde 
la calle Tilos linda: Por frente con dicha calle, a 
través de jardín exclusivo; derecha, vivienda ti
po A de su planta de acceso misma escalera; 
izquierda, vívienda tipo B de su planta pero con 
acceso por la escalera de la izquierda, y fondo, 
zona de acceso comunitario. Esta finca tendrá el 
uso exclusivo de una porción de terreno destinado 
ajardin, en su p;trte anterior, de unos 125,90 me
tros cuadrados. Inscripción registral: Registro de 
la Propiedad de Manacor número 1, tomo 4.040, 
libro 167 del Ayuntamiento de San Lorenzo, 
folio 159, finca número 12.725. Tasan la finca 
objeto de slJbasta en 8.700.000 pesetas. 

2. Urbana: Departamento número 9.-Vi
vienda tipo B, segundo piso, con acceso por la 
escalera de la derecha mirando desde la calle Tilos 
que forma parte de un edificio en construcción 
denominado «Edificio F, vivienda Safari)}, síto en 
la calle Pinos, construido sobre los solares 322, 
323 y 324 del plano de la Urbanizaeión Sa Coma, 
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en término de San Lorenzo. Ocupa una superficie 
construida de 81,82 metros cuadrados. Mirando 
desde la calle Tilos linda: Por frente, con dicha 
calle, a través deljardín éXcJusivo; derecha, vivien
da tiPo' A de su planta y acceso con la misma esca
lera; izquierda. vivienda tipo. B. de su platrta pero 
con acceso por la escalera de la izquierda, y fondo. 
zona de acceso comunitario. Inscripción registral: 
Registro de la Propiedad de Manacor número l. 
Tomo 4.040, libro 167 del Ayuntamiento de San 
Lorenzo, folio 165, fincanúmeto 12.727. Tasan la 
finca en 8.700.000 pesetas. 

Dado en Manacor a l7-de mayo de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria.-27.l85. 

MANACOR 

Edicto 

La Ilustrísima señora Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de 
Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 80/1993 se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, ainstanciade La Caixa, frente a «Blaser, Socie
dad Anónima», en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera consecutivas de los bienes hipotecados que 
se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera subasta el día 6 de septiembre 
de 1993, para la segunda el día 6 de octubre de 
1993 y, la tercera el5 de noviembre de 1993, todas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Plaza Font 
i Roig, s/n., de Manacor. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sín sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomár parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 
lo menos· de las cantidades tipo de cada subasta, 
oon anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, núme
ro 0440/0000/18/0080/93 del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», haciéndose constar 
necesariamente el número y año del procedimien
to de la subasta en la que se desea participar, no 
aceptándose ditÍero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuart.a.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacio. 
nada en la condición segunda de este edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secret~óa del Juzgado .. 

Quínta.-Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho' a ninguno otro; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve la notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo dis
puesto por la regla 7. a de) artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, ~o de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor O causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señaladas, se enten-
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dera que se celebrará el siguiente día hábil, cx~p
tuando sábados a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Departamento número 4.-Propiedad 
constituida por el local comercial de la izquierda 
de! bloque situado a la derecha de la planta baja 
mirando la fachada del edificio desde la caBe que 
se dirá, de un edificio sito en Caja Millor, término 
de Son Servcra. calle Ca S'hercu. Tiene una super
ficie construida de 67 metros 10 decímetros cua
drado:., más una terraza po~te1"¡or de 17 metros 
cuadrados, y otra tenaza en la parte delantera de 
unos J 5 metros 30 decímetros cuadrados. Linda: 
frente caBe Ca S'hcreu; derecha, entrando, local 
comer..:ial número 5 de orden; izquierda entrando, 
pasillo o l:nlrada común a l<ts plantas de pisos y 
fondo, parte con escalera de acceso a 1;:'\s plantas 
de pisos, y fondo, parte paso común de todo el 
euificio. 

lnscript:ión registral: Registro de la Propiedad 
de Manacor, nÚmero j. Inscripción al 
tomo J_804, libro 134 de Son Scrvera, folio 6, fin
ca 9.386, !mcripción cuarta. Tasación a efecto de 
subasta en i 7.420.(}(}0 pesetas. 

Dado en Manan)r a 18 de mayo de 1993.-La 
Secretaria. --:n. 187. 

MANRESA 

Edicto 

Se anuncia que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 128/1990. p:omovidos por 
Caixa D'Estalvis de Manresa, contra (Arias del 
Bages, Sociedad Anónima», doña Patricia Plane!l 
Font, don Salvador Enrich Pons ydoña Rosa p:ons 
Segura, en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Talamanca, 3, el día 15 de octubre, alas diez horas, 
los hicnes embargados a doña Rosa Pons Segura, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda. - Los licitadores, salvo que sean los 
propios ejecutantes, deberán, para poder tomar 
parte en las subastas, acreditar previamente haber 
depositado en la Mesadel Juzgado una suma igual 
c superior al 20 por 100 del tipo de remate, y ello 
exclUSIVamente mediante cheque librado por Enti
dad de crédito, talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta de depósitos 
y consignacioncs que tiene abierta este Juzgado 
en el «Banco Bilbao Vizcaya», sucursal de la calle 
Sobrerroca de Manresa, con los siguientes datos: 
0774.000.17 ! 2890. 

Te[(~cra.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, d~sde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, debiendo, acreditar haber 
depositado, en la forma referida en el número 
anterior. junto con aquél, como mínimo una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Cuarta. Que las posturas podrán hacerse acali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.- Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasla hasta su celebración depositanJo en la for
ma antes dicha como mínimo una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate. 

Sexta.---Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de w..¡uellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la :,.ubasta y Jo admitan, a efectos 
de que si el primera adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pucda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Séptima.- -Que los títulos de propiedad, supli
dos cün certificación registral, se hallan en Secre
taria a su disposición" debiendo conformarse con 
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eUos los licitadores, que no tendrán derecho a exi
gir otros. 

Octava.-Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiese, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a :->u extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare 
de~jerta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar ]a segunda subasta el día 15 de 
noviemhre, a las diez horas, en el mismo lugm' y 
condk'iones que la anterior, excepto que el tipo 
de remate será el 75 por 100 del tipo de la primera 
~ubasta. 

Décima. Caso de resultar desiertas las anterio
res subastas, se ha señalado para la celebración de 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 13 de 
diciembre, a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes ohjeto de subasta 

Lote uno: VehíCulo Audi tipo coupé, matrícula 
B-7443-GU, valorado pericialmente en 
600.000 pesetas. 

Lote dos: Mitad indivisa de la Finca 15.114 del 
Registro de la Propiedad de Igualada, tomo 1.429, 
libro 255 de Igualada, folio 92. Departamento 
número 6, piso segundo, puerta segunda, destina
da a vivienda unifamiliar del edificio sito en esta 
ciudad de Igualada, bloque A. Avcnida Balmes. 
Tienen anexo el cuarto trastero 2.", 2.""de 4,50 
metros cuadrados, en pleno dominio y el usufructo 
de la restante mitad indivisa, dominio inscrito a 
favor de la demandada doña Rosa Pons Segura. 
Valorada peridalmente en 4.981.383 pesetas. 

y para que el presente sirva de notificación a 
los demandados doña Patricia Planell Font y don 
Salvador Enrich Pons, que se encuentran en igno
rado paradero, y además de notificación en forma 
para el resto de demandados para el caso de resul
tar negativa la diligencia de notificación en el 
domicilio que consta en autos. 

Dado en Manresa a 5 de mayo de 1993.-El 
Secretario judicial.-27 .194. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6 de Mar
bella y su partido, 

Hago saber: Que en cste Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo j 31 de la Ley Hipotecaria númc
ro 580/1992, a instancia de (Caja Postal, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
don Salvador Luque Infante, contra don Juan José 
López Gon:zález, en los cuales y por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a públicas subas
tas, por ténnino de veinte días, la finca hipotecada 
quc al final del presente de idcntilica concisamen
te. 

Las subastas tendni lugar en la Sala de Audien
cia de este Ju¿gado, para la primera el próximo 
día 27 de septiembre, a las once treinta horas; no 
(;oncurriendo postores, se señala por segunda vez, 
el día 29 de octuhre, a la misma hora y lugar, y 
declarada desierta ésta, se señala por tercera vez, 
el día 26 de noviembre a igual hora. 

Condiciones 

Primera.--Servirá de tipo de subasta el de 
16.000.000 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.·-Salvo el derecho que tiel}e la parte 
actora en todos los casos de concurrir como pos-
tora a las subastas sin verílicar depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán con
signar en el juzgado o establecimiento destinado 
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al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las 
subastas, teniendo en todo caso el depósito previo 
señalado. 

Cuarta. --Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; se entenderá que todo Jicítador acepta 
como bastar1te la titulación; las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
dedicarse a su extinción el precio del rcmate. 

Quinta - Sin pe ¡juicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fincas hipotecadas. conforme a Jos 
artículos 262 a 279 de la Ley de Enjui.ciamiento 
Civil, de no ser halladas en ella, el presente edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple sci"ialamiento de lugar. día, hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.- Para el caso de que hubiese que suspen
der cualquiera de las tres subastas señaladas, se 
traslada su celebración a la misma hora para el 
siguiente día h¡Í.hil sei"ialado. 

Finca objeto de subasta 

U rbana: Nave industrial número 27 en la planta 
baja del bloque de dos plantas, sito en el polígono 
industrial La Ermita, termino municipal de Mar
bella. Partido de Las Albarizas, sitio de Arroyo 
Scgundo. Mide una superlicie de 142,50 metros 
cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella, al tomo 1.129, libro 129, 
sección 2.", finca número 9.849. 

El portador del presente ha sido ampliamente 
facultado para intervenir en su cumplimiento. 

Dado en Marbella a 12 de mayo de 1993.- La 
Secretaria. -27.183. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instmlcia número 5 de Mataró. con el núme
ro 222/1991, a instancias de Caja de Ahorros 
Layetana con beneficio de justicia gratuita, contra 
«Mar de L1oret, Sociedad Anónima, Hotel 
Alexis», se hace saber por medio del presente 
haberse acordado sacar a la venta en primera 
pública subasta la finca hipotecada que se dirá por 
término de veinte dÜls, señalándose para el acto 
del remate el próximo día 15 de septiemhre de 
1993, a las diez horas, en este Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto enesta Secretaría, 
que se entendcrá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los huhiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante lo!> -acepta y queda 
subrogado en la respon:.abllidad de los mismos, 
sin destínarse a su extinción el precio del remate; 
servirá de .tipo para la subasta lo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca" que se dirá, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, ni postor que no haya depositado pre
viamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el Banco de Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Mataró, cuenta nümero 0792, clave 18, el 20 
por 100 de aquél, quedando eximido de este depó-
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sito el actor, y que el remate podrá hacerse en· cali
dad de poderlo ceder a tercero. 

El tipo de la subasta es de 139.485.000 pesetas. 
Para el caso de que 09 hubiere postores en la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 13 de octubre de 1993, a las diez 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. sí en esta segunda subasta no hubie
ra postor, se señala para que tenga lugar una ter
cera subasta el dia 17 de noviembre de 1993, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal 
forma a los deudores o terceros poseedores en 
caso de resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Edificio destinado a hotel con la deno
minación Hotel Alexis, sito en término municipal 
de Lloret de Mar, y punto nombrado La Gatassa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, en .el tomo 2.218 del archivo, libro 436 
de Llore!, ál folio 163, finca número 2.284-N sex
tuplicado. inscripción decimosexta. 

Dado en Mataró a 4 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez.~EI Secretario.-26.168. 

MEDlNA DE RIOSECO 

Edicto 

Doña Pi1arGarcía Mata, JuezadelJuzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Medina de Río
seco, 

Hago saber: Que en el Procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 258/1992, 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Velasco Gómez en nombre y representación de 
don Pedro Martín Ceperuelo, para la efectividad 
de una hipoteca cqnstituida por don Julián Angel 
García M-ardn y doña Amelia Pérez Armesto, se 
ha acordado sacar a subasta la finca o fincas hipo
tecadas que se relacionarán, con veinte días de 
antelación, cuando menos, al señalado para dicho 
acto, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
1 de septiembre, a las once horas, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca,' que se expresará al 
describir la finca, no admitiéndose postura que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán 
consignar los licitadores, en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un terceto, cesión que se verificará en la 
forma y plazo establecidos en el último párrafo de 
la regla 14 y primero de la 15 del referido artícu
lo 131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
'subasta, se celebrará la segunda, por otro ténnino 
de veinte días, el día 29 de septiembre y a la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, sin que se pueda admitir postura infe
rior a este tipo, y con la obligación de consignar 
previamente el 20 por 100. por 10 menos, del 
mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la 
segunda subasta. se celebrará la tercera, con veinte 
días de antelación, sin sujeción a tipo. el día 27 
de octubre a la misma hora. Para tomar parte en 
esta subasta será necesario consignar, por lo 
menos, el 20 por 100 de la-<-"alltidad que sirvió de' 
tipo a la segunda. 

Quinta. -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consigna-
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ción o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
no admitiéndose dichas posturas si no contienen 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a del mencionado artículo. 

Sexta.--Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteríores y los preferentes (si los hubiere) al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima. ·--Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anterior
mente al deudor, para el caso de que hubiese resul
tado negativa o no pudiera hacerse dicha notifi
cación con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 31 del polígono l.-Terreno 
dedicado a cu1tivo de secano, al sitio de Mariblan
ca. Ayuntamiento de Moral de la Reina. Tiene una 
extensión superficial de 15 hectáreas 62 áreas. 

Inscrita al tomo 1.946.folio 149, finca 7.048 del 
Registro de la Propiedad de Medina de Rioseco. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 de pe
setas. 

Dado en Medina de Rioseco.-La Jueza. Pilar 
Garcia Mata.-La Secretaria.-·27.283. 

MEDlNA DE RIOSECO 

Edicto 

Doña Pilar García Mata, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Medina de Ri~ 
seco, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 262/1992, 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Ve1asco Gómez, en nombre y representación de 
don Pedro Martín, Ceperuelo, para la efectividad 
de una hipoteca constituida por don Julián Angel 
García Martín se ha acordado sacar a subasta la 
finc.a o fincas hipotecadas que se relacionaran. con 
veinte días de antelación, cuando menos, al seña
lado para dicho acto, bajo las sigui.entes condicio
nes: 

Primera.· La primera subasta se celebrará el día 
1 de septiembre, a las once horas, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se expresará al 
describir la finca, no admitiéndose postura que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en eUa deberán 
consignar los licitadores. en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efer.,"1:o. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero, cesión que se verificará en la 
forma y 'plazo establecidos en el último párrafo de 
la regla 14 y primero de la 15 del referido artícu
lo l31. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta se celebrará la segunda, por otro ténnino 
de veinte días, el día 27 de septiembre, y a la misma 
hora. para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, sin que se pueda admitir postura infe
rior a este tipo, y con la obligación de consignar 
previamente el 20 por 100, por lo menos, del 
mismo. 

Cuarta.~·Si tampoco hubiere postores en la 
segunda subasta se celebrará la tercera, con veinte 
días de antelación, sin sujeción a tipo el día 27 de 
octubre, a la misma hora. Para tomar parte en esta 
subasta será necesario consignar, por lo menos, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a 
la segunda. 
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Quinta. - En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositara en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consigna
ción o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efedo; 
no admitiéndose dichas posturas si no contienen 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla s.a del mencionado artículo. 

Sexta. -Los: autos y la certificación del Registro 
a que sé refiere la regla 4. a del artículo 13 1_ de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anterior
mente al deudor. para el caso de que hubiese resul
tado negativa o no pudiera hacerse dicha notifi
cación con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. • 

Fincas objeto de subasta 

Finca número 23 del polígono 1. Terreno 
dedicado al cultivo de secano al sitio de Mariblan
ca, Ayuntamiento de Moral de la Reina. Ocupa 
una superficie de 15 hectáreas 19 áreas 40 centiá
reas. 

Inscrita a1 tomo 2.003, folio 92. finca 7.051 del 
Registro de la Propiedad de Medina de Rioseco. 

Tasa~a a efectos de subasta en 9.300.000 pe
setas. 

Dado en Medina de Rioseco a 18 de mayo de 
I 993.-La Secretaria.-27.282. 

MONZON 

Edicto 

La señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
de Monzón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 381/1992 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hip~ 
tecaria, a instancia de Caja Rural Alto Aragón, 
representada por la Procuradora doña Concep
ción Rodelgo Serrano, contra doña Rosa M. a 

Marsal Mas y don Salvador Plana Marsal, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días las siguientes fincas 
contra las que se procede: 

La primera subasta tendrá lugar el día 21 de sep
tiembre de 1993, a las diez horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

A prevención de que no hubiese postores, se 
señala para la segunda y tercera subasta los días; 

La segunda subasta tendrá lugar el día 20 de 
octubre de 1993, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 19 de 
noviembre de' 1993. a las diez horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

La subasta tendrá lugar bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el señalado en 
cada finca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma para la primera subasta, con 
rebaja de un 25 por 100 del tipo para la segunda 
y sin sujeción a tipo 1as posteriores. 

Scgunda.--Para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar previamente los licitadores en hl 
Cuenta de consignaciones del Juzgado en el Bance 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual. al menos; al 
20 por lOO del tipo de remate. 

Tercera.---Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta. -Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, con la consignación a que se 
refiere el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes, anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito'del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción al precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Rústica, campo de labor de regadio en tér
mino municipal de Ahorricón de 2 hectáreas 
43 áreas 50 centiáreas. Valorada en 9.278.000 pe-. 
setas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarna
rite de Litera al tomo 409, libro 20. folio 217, fin
ca 1.834. 

2. Rústica, campo de regadío en partida del 
Rosell de 85 áreas 82 centiáreas. Valorada en 
943.600 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tama
rite de Litera al tomo 343, libro 15, folio 10, fin
ca 1.492. 

3. Rústica, campo de regadío, catastralmente 
llamada Balsa Nueva, de 49 áreas 20 centiáreas de 
superficie. Valorada en 712.400 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tama
rite de Litera al tomo 343. libro 15, folio 14, fin
ca 1.494. 

4. Rústica, campo de regadío en partida Balsa 
Nueva, de una hectárea 32 áreas 84 centiáreas. 
Valorada en 1.721.200 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarna
rite de Litera al tomo 225, libro 4, folio 48, fin
ca 370. 

5. Rústica, en partida de San Juan, de 98 áreas 
40 centiáreas. Valorada en 1.424.800 pesetas. 

Inscrita al tomo 343, libro 15, folio 1 S, fin
ca 1.497. 

Dado en Monzón a 5demayode 1993.-LaJue
za.-La Secretaria.-26.340. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez, daBa M.a Dolores Escoto 
Romaní, del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 675/1992, instado por Caja de Ahorros 
de Murl..~ia, contra doña Magdalena Rodilla Serra
no y don Antonio Soto del Cerro, he acordado la 
celebración de la primera pública subasta para el 
próximo día 2 dc septiembre, a las doee treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no habcr postorc" 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera. 
dentro del término de cinco días a partir de la mis
ma, la adjudicacióh de las fincas hipotecadas, se 
señala para la segunda subasta el próxímo día 7 
de octubre. a las doce treinta horas, sirviendo de 
base el 75 por 100 del tipo señalado para la pri
mera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni 'se pidiere por el acreedor, dentro del 
término del quinto día, la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebra
ción de la tercera el próximo día 4 de noviembre, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
mIsmas condiciones establecidas en la regla 8. a 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 
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Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
9.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde .el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere el apartado 2 o acom
pañando el reguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la, 
certificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubi¡¡:re, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante"1as 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Número 17. Vivienda de tipo B. situada en la 
quinta planta de elevación sobre la baja a la 
izquierda, según se sube por la escalera, y derecha 
según se sale del ascensor comunes, existentes a 
la izquierda del zaguán del edificio, está distribui
da en diferentes habitaciones y servicios, ocupa 
una superficie construida de 106 metros 26 decí
metros cuadrados y útil de 95 metros 76 'decíme
tros cuadrados. Linda, según se entra en elJa; al 
frente, con rellano de la escalera y la vivienda tipo
A de esta planta; derecha, con calle Mayor; 

izquierda, con patio de luces, herederos de, don 
Mariano Sole,r García y don Miguel Ocaña, y al 
fondo, con la vivienda tipo C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur
cia III, tomo 244, libro 207, de Alcantarilla, 
folio 173, finca número 15.263, inscripción ter
cera. 

Dado en Murcia a 23 de abril de 1993.--La 
Magistrada-Juez, M.a Dolores Escoto Roma
ní.-EI Secretario.-·26.733. 

MURCIA 

Edicto 

En resolución del día de la fecha, recaída en 
autos de juicio número 497/t 992-A, que se siguen 
en este Juzgado de Primera Instancia número 8. 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Muñoz Sánchez, contra don Antonio Hernández 
Puche, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso, y término de veinte días hábiles. los bienes 
embargados y que a continuación se relacionarán. 
señalándose para que tenga lugar la primera subas
ta el día 24 de septiembre, a las once treinta horas 
de su mañana. 

Si no concurrieran postores para la segunda 
subasta, que nevará a efecto con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, se señala el día 25 de 
octubre, a las once treinta horas de su mañana. 

y de no haber postores para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo. se señala el día 26 de 
n'oviembre, a las once treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subasta deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este J uz-
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gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, 
número 3108. el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes; y para tomar parte en la segunda 
y tercera subasta, deberán igualmente consignar 
el 20 por 100 de la tasación, con una rebaja del 
25 por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admiti
rán posturas que no cubran el precio de tasación. 
En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el75 por 100 del precio de tasación, 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que la. .. cargas y gravámenes anterio
res o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta.·-Que el rematante aceptara los títulos 
de propiedad que aparezcan en los autos, sin 
poder exigir otros, y que quedan de manifiesto en 
Secretaría mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, consignando. 
junto con aquél, el resguardo de la consignación 
de las cantidades antes dichas, efectuada en la 
Entidad bancaria y cuenta señalada en la primera 
de las condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Inscripción.-Al tomo 1.329, libro 340. fo
lio 160, finca 29.477. inscripción tercera. 

El precio de la tasación es de 14.137.500 pe
setas. 

Dado en Murcia a 11 de mayo de 1993.-La 
Secretaria judicial. - -26.336. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña M.a del Carmen Tolosa Parra, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 2 de Ori
huela, 

Hace saber: Que en los autos que tramito co'n 
el número 252/1992 sobre procedimiento sumario 
del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de «Banco de Alicante, Sociedad Anó
nima}), contra don Miguel Rubio Soto y doña 
.Encamación Moya Oltra, he acordado: Sacar a la 
venta en pública subasta la finca hipotecada por 
primera vez el día 28 de septiembre. por segunda 
el día 28 de octubre y por tercera el día 30 de 
noviembre todos próximos, y a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el pre
cio de valoración pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. no se admitirán posturas infe
riores. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por J 00 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior, y para la ter
cera sera sin sujeción a tipo, aprobándose el rema
te en el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues 
en otro caso se suspenderá el remate hasta quc se 
de cumplimiento a 10 dispuesto en la regla 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Tercera.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente en esta Secretaria 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la pri
mera y segunda subasta y, en el caso de tercera, 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta. - Las posturas podrán hacerse en pliego 
ccrrado. depositándolo en esta Secretaria y junto 
al mismo, se pagará el importe de la consignación 
previa o acompañarán el resguardo de haberla 
hecho en establecimiento adecuado. 

Quinta.-Los autos y la certifkación del Regis
tro a que se refiere la regla 4 están de manifiesto 
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en la Secretaría para que puedan examinarlos los 
licitadores, entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváme· 
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor L"Ontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 

, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquier 

de las tres subastas, se trasladará su celebración 
a la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiese podido notificar el señalamien
to de las subastas al deudor por encontrarse en 
ignorado paradeTO. se entenderá notificado por la 
publicación del presente edicto. 

Finca a Subastar 

Número 18. Vivienda tipo A, piso izquieda, 
situado en la 3." planta, tiene su acceso por la eSL"a
lera l.a; ocupa una superficie total construida de 
119 metros y 68 decímetros cuadrados según el 
título, pero por reciente medición, han resultado 
75 metros y 4 'decímetros cuadrado útiles; distri
buida en varias habitaciones y servicios; linda: 
derecha entrando, calle de Luis Barcala; izquierda, 
patio de luces y vivienda tipo C; fondo, vivienda 
tipo D. 

Valorada a efectos de subasta en 6.048.162 
pesetas. 

Dado en Orihue1a a 5 de mayo de 1993.-EI 
Sccretario.-26.346. 

ORIHUELA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela. que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 348/1992, promovido 
por el Procurador don Antonio Martinez Moscar
dó, en representación de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo. se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte dias cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
don José Gutiérrez Bermúdez y doña Pilar Calo
mardo Gutiérrcz, que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
1 de septiembre de 1993, a las diez horas, al tipo 
de precio tasado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la cantidad de 8.700.000 pese
tas; no concurriendo postores se señala por segun
da vez el día 1 de octubre de 1993,a las diez horas, 
con el tipo de tasación del7 5 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma se señala por 
tercera vez sin sujeción a tipo el día 5 de noviembre 
de 1993, a las diez horas, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la- misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.·-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 8.700.000 pesetas, que 
cs el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta 
el depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo 
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menos., del tipo fijado para la segunda, y 10 dis
puesto en el párrafo anterior será aplicable tam
bién a ella. 

En el caso de que los días señalados para la 'cele
bración de alguna subasta fuese inhábil se enten
derá prorrogado al siguiente día hábil. 

Tercera.--Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el,.importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no ~ acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme alos artículos 262 
"al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto,. servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda planta baja, del bloque L-l, tipo 11, 
número 7, superficie construida 69 metros cua
drados, en Urbanización Cabo Roig, conjunto 
residencial denominado Bellavista VI. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Orihuela, al tomo 1.519; libro 1.138 de 
Orihuela, folio 154, finca 90.916, inscripción ter
cera. 

Dado en Orihuela a 10 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretariajudicial.--26.314. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Oviedo 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo-el número 436/1989, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora señora 
García García, en representación de «Elviro Váz
quez Sariego, Sociedad Anónima», contra «Cons
talva, Sociedad AnónimID), en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo lasiguien
te finca embar,gada al demandado: 

Numero 4.-" Urbana, piso 2.°, destinado a 
vivienda, del número 26 de la calle Nueve de 
Mayo, de Oviedo. Inscrita al tomo 2.843, 
libro 2.098, folio 117. finca número 5.437. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 10 de septiembre, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.819.051 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en )a licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, o establecimientq que 
se destine al efec~o. el 20 por 100 del tipo del re
mate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrddo, desde el anuncio de la suba .. ta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta. -Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.--Las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 7 de octubre. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100del de la primera; y, caso de resultardesier
ta dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 3 de noviembre, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación al demandado 
«Constalva. Sociedad LimitadaJo), en ignorado 
paradero, a los fines previstos en el artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Oviedo a 4 de mayo de 1993.-- El 
Secretario.-26.348. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 179/1993, pro
movido por ((Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Jorge Luis Femández 
Alvarez y doña M. Monserrat Alvarez Cañedo, en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmue
ble que al final se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de septiembre 
próximo y hora de las diez de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 19.080.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 27 de octubre 
próximo y hora de las diez de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 23 de noviembre 
próximo y hora de las diez de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.--No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, no pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros, excepto por el acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 

,. 
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o en la Caja General de Depósitos el 20 por IDO 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. ' 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta et 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-- Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra· 
vámenes anteriores y los preferentes ---si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes,· 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 3. Sita en Oviedo, piso primero 
exterior, tipo A, derecha por la escalera en la plan
ta primera del edificio señalado con el número 37 
de la calle Beato Melchor Garda Sampedro, de 
esa capital. Se destina a vivienda integrada por 
varias habitaciones y servicios. Ocupa una super
ficie construida de 101 metros 88 deCÍmetros cua
drados y útil de 75 metros y 75 deCÍmetros cua
drados. Mirándolo desde la -calle de su situación 
linda: Al frente, con dicha calle; izquierda, bienes 
de don Nicolás Arbesú y patio interior, sobre el 
que tiene luces y vistas; derecha, bienes de' don 
Severino Cosío, y al fondo, dicho patio interior 
de luces, descansillo de entrada y caja de escalera. 
Tíene como anejo un cuarto trastero de los exis
tentes en la planta bajo cubierta, señalado con 
igual número que el predio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Oviedo, al 
tomo 2.689, libro 1.947, folio 17, finca núme
ro 3.699, inscripción tercera, sección 5.a 

Sirva el presente de notificación a los deman
dados don Jorge Luis Fernández Alvarez y doña 
Manuela. Montserrat Alvarez Cañedo, para el 
caso de no ser hallados en su domicilio. 

Dado en Oviedo a l3 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-26.873. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de esta ciudad de Palma de Mallorca, por 
el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 1094/1991, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancias de don José Antonio 
CataJá Catalá, representado por el Procurador 
Sr. Tomás GiIi, contra don Lorenzo Bestard Pere
lió, en reclamación de 4.000.000 de pesetas de 
principal y 1.800.000 pesetas ci'llculadas provisio
nalmente para intereses y costas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
finca contra la que se procede, y que consta al pie 
del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en General Rie
ra, 113 (Llar dc la Infancia), el próximo día 6 de 
septiembre, a las diez cuarenta y cinco horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta, 
se celebrará una segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100, el día 7 de octubre, a la misma hora, 
que la anterior. 

y para caso de resvltar la segunda desierta, se 
celebrará una tercera subasta el día 11 de noviem
bre, a la misma hora que la anterior. Ello tendN 
lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo oe remate es el de 26.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, ni en primera 
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ni en segunda subasta, siendo la tercera sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores, en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Oli
var, oficina 4.900 de Palma, el veinte por 100 del 
tipo del remate, en lai cuenta número 
0468.QOO-I7-1094-91. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a· un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se refiere en apartado 2.<> 

Quinta.-Los autos y la certificadón registral 
están de manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin 
que puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta 
irrevocable después de aprobado el remate, sir
viendo de notificación el presente edicto. 

y para general co"noclmiento. se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 16 de abril de 1993. 

Finca objeto de subasta 

Urbana Número 35 de orden.-Vivienda tipo 
«tríplex», puerta A, situada a la izquierda, miran
do desde la calle. de las plantas altas 5.a, 6.a y 7.B. 
---esta abuardillada-. que tiene su ingreso por la 
planta 6.a, a través de la escalera y ascensor gene
rales que arrancan del zaguán número 3 de la calle 
Carlades, de Palma, e intercomunicadas las demás 
plantas por escalera interior. Su cabida total es de 
285,3 metros cuadrados útiles, la parte cubierta, 
y 52,09 metros cuadrados sus térrazas privativas. 
Mirando desde dicha calle, linda: por el frente, con 
su vuelo; por la izquierda, como la total; por fondo, 
con vuelo del jardín de la íntegra; por la derecha, 
en planta 5.a, con la vivienda C; en planta 6.B., con 
huecos de escalera y ascensor y con la vivienda 
«trípleX)~ B o derecha, y en planta 7. a, con dicha 
vivienda «tríplex}) B y con hueco de la caja de la 
maquinaria del ascensor.· Tiene anejo e insepara
ble el cuarto trastero señalado con el número 7 de 
la planta de sótano, que mide 2,72 metros cuadra
dos. Su cuota es del 8,885 por 100. 

Inscrita en el Rygistro de la Propiedad núme
ro 5 de Palma, al tomo 4.806, litro 174 de Palma, 
sección 11, folio 143, finca 7006. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza 
en concepto de principal la cantidad de 
15.000.000 de pesetas. 

Se valora en veintiséis millones de pesetas 
(26.000.000 de pesetas). 

El Juez de Primera Instancia, Fernando Socias 
Fuster.-27.009. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña María Lourdes Pena Aranguren, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00201/1992, pro
movido por «March Hipotecario, Sociedad Anó
nima, Sociedad de Crédito Hipotecario», contra 
don Miguel Soler Oliver, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado s.acar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 

Suplemento del núm. 138 

cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de septiembre 
próximo y diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de treinta y dos millones seiscien
tas siete mil pesetas (32.607.000 pesetas). 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día ti de octubre 
próximo, a las diez horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 11 de noviembre 
próximo, a las diez horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primcra.-No admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o ,en la Caja General de Depósitos el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.---Que la subasta se celebrara en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
dia señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en p1iego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se reifere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para conocimiento general, y en particuJar 
para el demandado, en caso de que intentada la 
notificación personal ésta no pudiera llevarse a 
cabo. 

Bien objeto de subasta 

Rústíca.---Consístente en pieza de tierra, sita en' 
término de Algaida, denominada El Rafalet y 
conocida también por «Son Lluch}). Mide 2.070 
metros cuadrados y contiene una nave destinada 
a almacén agrícola, que tiene una superficie cons
truida de unos 600 metros cuadrados. Linda: por 
norte, en una longitud de 23 metros, y por oeste, 
en una línea de 90 metros, con otra de la misma 
procedencia, adjudicada a los tres hermanos don 
Miguel, don Nadal y doña Maria Soler Oliver; por 
el este, con finca de don Jaime Juan Garcías, y 
por sur, con la carretera de Manacor. 

Inscripción. Pendiente en cuanto al titulo citado 
procede, por división, de la finca 11.763 del Regis
tro de la Propiedad de este partido, sentada al 
folio 116 del tomo 3.098 del archivo, libro 252, de 
Algaida. 

Dado en Palma de Mallorca, a 29 de abril 
de 1993.-El Secretario.-26.332. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se ha¡:;e público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Sr. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de esta ciudad, que cumpliendo 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento especial sumario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 568/1992, promovido 
por La Caixa, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
don Juan Tomás Rubí, que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

, 
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La subasta tendrá lugar en la Sa1a de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
23 de septiembre de 1993, a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la. escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 24.108.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia.22 de octubre de 1993, a las 
diez horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el 
día 23 de noviembre de 1993, a las diez horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.- No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 24.108.000 pesetas, 
que es el típo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demas postores. sin excepción, deberán con
signar e'n la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente núme
ro 0479000180568/92, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.·-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, depositando en la cuenta 
corriente antes mencionada, acompañando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
cntendiéndose que el remanente los acepta y que
da subrogado en l,a responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el remanente acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones, 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

l. Número 2 de orden<-Local comercial de 
la planta baja, con acceso por el portal 13-B de 
la avenida Bme. Riutort. Ocupa una superficie de 
32 metros cuadrados y mirando desde dicha ave
nida limita: Frente, con la misma; por la derecha., 
con zaguán; por la izquierda. con el local de la mis
ma planta número 3 de orden, y fondo, con patio 
de dicho local número 3 de orden. Inscrita al 
tomo 5.049 del archivo, libro 1,OI3,'de Palma IV, 
folio 59, finca 18.368, inscripción segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de mayo de 
1993.-27.002. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Sr. Magistra-

Jueves 10 junio 1993 

do-Jucz del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de esta ciudad, que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en los ~~t~s 
de procedimiento de apremio dimanante delJu~cIo 
ejecutivo seguido con el número 526/1992 a inS

tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad d,e 
las Baleares. representado por el Procurador don 
Miguel Buades Salom, contra «Promotora Inmo-' 
bíliaria Crédico, Sociedad Anónima», y «Mina
moto, Sociedad AnónimaJ), se saca a públi.ca 
subasta por las veces qe se dirán y término de vem
te días cada una de ellas. las fincas embargadas 
a los deudores, que al final de este edicto se iden
tifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
28 de septiembre de 1993, a las diez horas. En pre
vención de que no hay postor en la primera subas
ta, se señala para la segunda el próximo día 28 de 
octubre, a las diez horas; y si tampoco hubiera pos
tor en esta segunda, se señala para la tercera subas
ta el próximo día 29 de noviembre, a las diez horas 
de su mañana. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que es de 
16.000.000 de pesetas para las siguientes fincas: 
40.268.40.269. 40.270. 40.271. 40.272. 40.273. 
40.274.40.275 Y 40.276. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudién
dose hacer las posturas en calidad de éeder a un 
tercero. Sólo por la parte ejecutante. 

, Tercera.-Todo postor deberá de consignar en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar, 
número de clave 0479000170526-92, el 20 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requisito no podrá 
ser admitido a licitación. La parte actora goza del 
beneficio de justicia gratuita. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha 
de la subasta pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y con los requisitos previstos en el 
artículo 1.49, pto. 2.°, de la Ley de Enjuiciamien
toCivil. 

Quinta.-No habiendo postor para la primera 
subasta,los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez con una rebaja del·25 
por 100 de la tasación, y no habiendo postor para 
esta segunda, 'saldrá por tercera vez sin sujeción 
a tipo. 

Sexta,-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a 
los artículos 263 al 279 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, de no ser hallado en él, este edicto 
servirá igualmente para notificar al deudor del 
triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1 . Urbana número 3 de orden.-Vivienda uni
familiar modelo A de una superficie de 193 metros 
24 decímetros cuadrados, sita en la calle Sor 
Rosenda de Ca1via. Consta inscrita al libro 760, 
tomo 2.276, folio 49, finca 40.268. 

2. Urbana número 4 de orden. Vivienda uni
familiar modelo A de una superficie de 193 metros 
24 decímetros cuadrados, sita en la calle Sor 
Rosenda de Calvia. Consta inscrita al libro 760. 
tomo 2.276, folio 53, finca 40.269. 

3. Igual que la anterior, folio 57, fincaAO.270. 
4. Igual que la anterior, folio 61, finca 40.271. 
5. Igual que la anterior, folio 65, finca 40.272. 
6. Folio 69, finca 40.273. 
7, Folio 73, finca 40.274. 
8. Folio 77, finca 40.275. 
9. Folio 81, finca 40.276. 

La actora g07..a del beneficio de justicia gra
tuita. 

Dado en Palma de Manorea a 4 de mayo de 
1993.··26.\65. 

8685 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo TéUez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pal
ma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00449j 1 992-F*, se siguen at.~tos 
de pr. suma. hip< artículo 131 de la LeX HIpO
tecaria a instancia de la Procuradora dona Cata
lina Saiom Santana, en representación de Caixa 
D'Estalvis y Pensions de Barceloria, co~tr~ 
«Imágene's del Mediterráneo, Sociedad Anolll
ma», en reclamación de 5.254.581 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a l~ venta 
en primera y pública subasta, por térn:tmo de 
veinte días y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, la 
finca siguiente: 

Casa destinada a vivienda unifamiliar aislada de 
planta baja y piso con garaje. Las dos plan~as o 
niveles se comunican interiormente por medIO de 
escalera, siendo la superficie construida en planta 
baja de 148 metros cuadrados. incluida la super
ficie del porche y garaje; y en planta piso de 173,32 
metros cuadrados incluido el porche. El resto del 
solar no ocupado por la construcción se destina 
a accesos y a zona ajardinada. Se halla en cons
trucción sobre la parcela identificada con la refe
rencia M-24, sita en la urbanización Nova Santa 
Pansa, término de Calvia. Mide, aproximadamen
te, 1.116 metros cuadrados. Linda: Al norte, con 
parcelas M-JI y M-25; al sur, calle y parcela M-23 
y parcela estación transformadora; este, parcela 
M-25, parcera transfonnadora y calle, y P?r el oes
te, parcelas M-ll·y M-23, Inscrita al fobo 20 del 
tomo 3.612, libro 887, del Ayuntamiento de Cal
via, finca 45.995, 

Finca tasada en 50,750.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien

cia de este Juzgado, sito en la cane General Rie
ra, 113, el próximo día 7 de septiembre d~ ~993, 
a las diez horas, con arreglo a las condiCiones 
generales establecidas en el citado precepto, y 
además, se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Lcy 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferente.s 
-si los hubiera- al crédito de la aetora, contI
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-_ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá ingresarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo. tanto en la pri
mera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la suCursal del Banco Bilbao Viz
caya de la Plaza del Olivar, s/n., de Palma de 
Mallorca, al número de cuen~a 
045200018044992, para tomar parte en las mIS
mas; en la tercera o ulteriores que, en su caso, 
puedan celebrarse. el depósito consistirá en el20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado en ~a segun
da; en todas las subastas, desde su anunclO, hasta 
la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de octubre de 1993, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100·de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará. una tercera, 
sin sujeción a tipo, al día 5 de noviembre de 1993, 
también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de mayo de 
1993.-El Secretario.-26,156. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial .sumario_del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 00465/1992, 
promovido por Caja Postal de Ahorros, contra 
don Montie! Subida 8alagucr, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en for
ma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de septiembre 
próximo, a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
<lSC.'Cndientc a la suma de siete míUones trescientas 
doce mil quinientas pesetas (7312.500 pesetas). 

En segunda subasta, caso de no quédac rema
tados los bienes en la primera., el día 15 de octubre 
próximo, a las diez horas de su mañana~ con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de noviembre 
próximo, a las diez horas de su mañana, con todas 
la .. demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.~No admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta~ en primera ni en segun
da., pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-,-Los que desecn tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedorejecutante~ debe
rán consignar previamente en la Mesadel Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Terccrd.--Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la Ilana~ si bien, además. hasta el 
dia señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.~Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes ~si los hubie
rc-- al credito del actor continuarán subsistentes.. 
entendiéndose que el rematante los acepta yqueda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos., 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para conocimiento general y en panicular 
demandados en caso de que intentada la notiÍtca
ción personal ésta no pudiera llevarse a cabo. 

Bien ohjeto de subasta 

Número 56 de orden.-Vivienda puerta A del 
piso 1.° del cuerpo D-4 del bloque: D, en la urba
nización Galatzo del lugar de Santa Ponsa., térmi
no de CaJvia. Tiene una extensión superficial útil 
de 84 metros 92 decímetros cuadrados. siendo la 
construida de 96 metros 1 decímetro cuadrado. 
Linda: Por este y oeste, con zona ajardinada de 
la planta baja.; por norte. con la caja de escaleras 
que le da servicio y vivienda puerta B de la misma 
planta y cuerpo, y por sur. con el cuerpo 0-3 y 
el vuelo del jardin de la planta baja. 

Tiene a. .. ignarut una cuota de copropiedad en los 
beneficios y cargas del total inmueble del 1,6641 
por ) 00; y en bs car¡;as y beneficios y elementos 
comunes otra cuota del 16,50 por 100. 

!)aJu en Palma de M:illorca a 6 de mayo de 
19Q.~. -El Sccretario.·-·27.471. 

Jueves 10 junio 1993 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Sodas Fuster. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de esta ciudad de Palma de Mallorca, por 
el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
Y bajo el número 941/1991 • se siguen autos de jui
cio ejecutivo, a instancias de la Caja de AhorTOS 
y Pensiones de Barcelona, cuya entidad goza de 
beneficio de jU~1.icia gratuita, representada· por el 
Procurador don Gabriel Buades SaJom, contra 
doña Reyes Arcos Valle y doña Peligros A1bada~ 
leja Mora, en reclamación de 954.043 pesetas de 
principal y 250.000 pesetas calculadas provisio
nalmente para intereses y costas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte roas y precio de su avalúo. la 
finca contra la que se procede, y que consta al pie 
del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audienda de este Juzgado, sito en General ate-
ra, 113 (Liar de la Infancia). el próximo dia 13 de 
septiembre, a las doce quince horas. 

En caso de quedar df..""Sierta la primera subasta., 
se celebrará una segunda subasta.,.. con rebaja del 
25 por 100, el día 14 de octubre, a la misma hora 
que la anterior_ 

y para caso de resultar la segunda desierta.., se 
celebrará una tercera subasta el dia 18 de noviem
bre, a la misma hora que la anterior. Ello tendrá 
lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~EI tipo de remate es el de 
6:500.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, ni en 
primera ni en segunda subasta, siendo la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores. en el Dan
ro Bilbao Vizcaya.. sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma.. ellO por 100 del tipo del remate., 
en la cuenta número 0468-000-17-0941-91. 

Tercera..~Podcá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta_ ···Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebració~ podrán hacerse posturas por esc"fi.. 
to en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se refiere en apartado 2:' 

Quinta.-Los autos y la Certificación RegistraJ. 
están de manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación. sin 
que puedan exigir otros títulos.. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes.. si los hubiere. al f..Tédito del actor, 
continuaran subsistentes. y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas., sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que, antes de verificar 
el remate, podrá el deudQr librd.f sus bienes, pagan
do principal. intereses y costas,. quedando la venta 
irrevocable después de aprobado el remate, sir
viendo de notificación el presente edicto. 

y pard general conocimiento, se expide el pre
sente en P-"dlma de Mallorca a 7 de mayo de 1993. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Número catorce de orden.-- Vivien
da del sobrcatico. con dos terrazas anexas ante
riores, con acceso por el zaguán señalado oon el 
numero 38. antc~ 68, de la caUe del Flecha Matas 
Serra de esta ciudad. Mide unos lIS metros cua
drados. de los que corresponden 94 3 la vivienda 
propiamente dicha. y el resto a las terrazas, y bnda: 
Por frente, con el vudo d~ las terrazas del ático 
y con la caja de la escalcr3 y el as.censor; por ia 
derecha -mirándola desde la calle del .Flecha 
Matas Scrra·-, con la tinca de don Antonio Fuster 
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Fuster; por la izquierda., con otra del Fomento 
Agrícola de Mallorca; por la espalda,. con vuelo 
de las. terrazas del primer piso; por la parte infe
rior. con las viviendas det álim, y por la superior. 
con el terrado. Su cuota es del 10 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
Uno, a1 tomo 5.003. libro 967 de Palma IV. 
folio 68. finca 23.730. 

Se valora en: Seis minones, quinientas mil pese
tas (6.500.000 pesetas). 

El Juez de Primcra Instancia numero 6. Fernan
do Socias FusteT.~26.166. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juz
gado de Primerd Instancia número 7 de los de 
Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 395/1993 de este Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Palma de Mallor
ca. seguido a insr.mcia del Procurador señor Bua
des Salorn, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares (Sa 
Nostra» (la actora goza.,del beneficio de justicia 
gratuita) contra don José-Carlos del Pino Rubio, 
provisto del D.N.L número 20.366.778. con 
domicilio en Palma.. calle Médico José Dardcr, 
número 17,5.° A, Y no habiendo notificaciones al 
oiItimo titular registral del dominio o posesión, y 
acreedores posteriores,. por haberlo interesado la 
parte ejecutante, se procederá a celebrar subasta 
que tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle General Riera,. ID. L{)~ 
con antelación no inferior a veinte dias hábiles de 
su anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» Y 
«BOCAIB». celebrándose confonne a las condi
ciones legales generales del procedimiento y 
haciéndose constar que no se admitirán posturas 
inferiores al tipo correspondiente a. cada una de 
las subastas.. que para la primera coincidirá con 
el pactado a tal efecto en la escritura-de consti
tución de la hipoteca: que las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de propiedad. suplida por certi
ficación del Registro, se enClK"ntra de maniítesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo los lici
tadores conformarse con ella.. sin que puedan exi
gir otr~ que las cargas y gravámenes anteriores. 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismOS-. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se señala para 
la venta en publica y primera subasta el próximo 
día 13 de septiembre de 1993, a las once quince 
horas.. y para el supuesto de que resultare desierta 
la primem subasta expresada.. se señala para que 
tenga lugar la segunda el próximo día 19 de octu
bre de 1993. a las diez quince horas., en las mi.smas 
condiciones que la primera.. excepto el tipo de 
remate, que sern el 75 por 100 de la primera~ y 
caSo de resultar desierta dicha segunda subas~ 
se celebreu ... á una subasta tercera,. sin sujeción a 
tipo, el próximo día 25 de noviembre de 1993, a 
las diez quince boras.. rigiendo las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Deberá f.-'Onsig
narse en la Secretaría del Juzgado antes del inicio 
de la licitación el 20 f)9T 100 del tipo. tanto en la 
primera como en la segunda subasta, en su caso, 
para tomar parte en las mismas. En la tcrcerd o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el2U por 100. por lo menos:. 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración. púdrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Se 
reservarán en d.epósito a inst.ancia del aCfl'cdor las 
consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes, siempre que lo admitan y hay¡m 
cubierto el üpo de la subasta, a efe.::tos de que si 
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el primer adjudicatario no cumpliese la obligación., 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, si 
por los depósitos constituidos pudieran satisfacer
se el capital e intereses del ~rédito del ejecutante 
y las costas. 

Notifiquese la presel;lte resolución personal
mente a la parte ejecutada, a los fines previstos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndole saber que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes pagando 
principal, intereses y costas, quedando en otro 
caso la venta irrevocable después de aprobado el 
remate; y para el caso de no poderse practicar 
dicha diligencia personalmente, sirva a tal efecto 
la publicación edictal de la presente resolución. 

La finca objeto de la subasta, así como su tasa
ción escrituraria y, en su caso,la distribución hipo-
tecaria. siguen a continuación: > 

Número dieciocho -de orden. Vivienda 
tipo G, sita en el piso quinto del inmueble, que tie
ne su acceso por el 'zaguán de la ca1le Médico José 
Darder, escalera y los dos ascensores, con una 
superficie construida de 167 metros 67 decíme
tros cuadrados, y, mirándola desde la calle Anti
Uón,linda: Por frente, con vuelo de la misma; por 
la derecha, con la vivienda número 19 de la misma 
planta, renano y hueco de la escalera y en un 
pequeño tramo con vuelo de la cubierta delloca1 
número 4 de la planta baja; por la izquierda. con 
cubierta de la 'escalera del zaguán de la calle Anti
llón y de la vivienda tipo D número 12; y por el 
fondo, con rellano y hueco de la escalera y ascen
sores y vuelo de la cubierta delloca1 número 4 de 
la planta baja. 

Cuota de participación: Tiene una participación 
en el valor total del inmueble de 3,38 por IOQ. 

Inscripción: Libro 545 de Palma IV, to
mO 4.313. folio 83, finca número 33.201, inscrip.
ción séptima. 

Valor de tasación, a efectos de subasta: 
20.412.500 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de mayo de 
1993.~26.164. . 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el Ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins4U1cia 
número 10 de Palma de Mallorca, en resolución 
de esta fecha dictada en los autos 101/1993 pro
cedimientojudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona (goza del beneficio de jus
ticia gratuita), se saca a pública subasta por las 
veces que se, dirá y término de veinte días cada 
una de eUas,la finca especialmente hipotecada por 
el demandado don Juan Garcia Casado, que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 14 de 
septiembre de 1993, a las once treinta. horas, al 
9Po del precio- tasado en la escritura de 1O<Onstitu
ción de la hipoteca. que es la cantidad de 
12.984.230 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala, por segunda vez, el día 18 de octubre de 
1993. a las once treinta horas. con el tipo de tasa
ción del 75 por 100 de esa suma; y no habiendo 
postores en la segunda subasta. se señala por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, el día 18 de noviembre 
de 1993, a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior -a la cantidad de 12.984.230 pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en epanto a la segunda subasta, el 75 por 190 de 
esta suma; y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el de~ho que tiene la parte 
actora, en todos los éasos, de.concurrir como pos
tor alas subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán con
signar en la Cuenta de Depósitos y Consignacio
nes de este Juzgado, abierta en la, sucursal del Ban
co Bilbao Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018010193, una cantidad igual, ,por lo 
menos, Íll 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. 

En la' tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo 'fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo antorior 
será también aplicable a ella. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán h~rse- a 
calidad de ceder el remate a un tercero y hacerse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hásta la celebración de la subas
ta de que se trate, depositando en la cuenta 
corriente antes mencionada, acompañando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo-131 de la Ley Hipotecaria están de manÍ
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; se enten. 
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -----si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos rrusinos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obti~ 
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi-, 
tirá la postura por escrito que no contengala acep-
tación expresa de esas obligaciones. ' 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto'servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalaIhiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbtma.-Pieza de tierra, sembradío, con una 
casa de dos vertientes que cons~ de planta baja 
y altos, señalada con el número 24 de la calle Lara
che, hoy Tarragona, número 9, de la Villa de 
Andraitx. Mide un cuartón, equivalente a 17,75 
áreas. Inscripción: Registro de Palma 5, 
tomo 4.942, libro 331 del Ayuntamiento de 
Andraitx, finca t.437-N. folio 95. ' 

Dado en PáIma a 12 de mayo de 1993.~EI 
Magistrado-Juez.-26. 73 7. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Franciso Javier Mulet Ferragut, Magistra
do-Juez del Juzgadq de PrimeraInstancia núme-
ro 5 de Palma de Mallorca, , 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo número 356/1992, a ins
tancia de «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Molina Romero, contra «Hotelera Alpa, Sociedad 
Anónima», y don Carlos Groizar Bohórquez, el 
cual se halla en ,fase de ejecución de sentencia, y 
en el mismo, por providencia de esta fecha" se ha 
acordado la venta en pública subastay por término 
de veinte días, del bien embarga4o, que es: 

l. Rústica.-Porción de tierra en ténnino de 
Palma, llamada Ses Voltes Blaques, en el lugar de 
Génova. en la que existe una casa de planta baja, 
primera y segunda, con acceso por camino, per
teneciente al término municipal de Palma de 
Mallorca. Superficie vivienda: 235 metros cuadra
do$. Superficie solar: 8.593, 65 metros cuadrados. 
Inscrita al folio 166, tomo 1.786, libro 152, finca 
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número 7.610. Se valora ,la porción de tierra COI 

vivienda en ella, sita en Génova, a la cantidad de 
ochenta y ocho mi1!ones seiscientas mil peseta! 
(88.600.000 pesetas). . 

2. _ Urbana.-Apartamento número 4, planH 
segunda. tipo A. bloque O. situado en la vía Cor
nisa número 2. manzana XV, zona 111, sita en San 
ta Ponsa, término municipal de Calvia. Superficie 
vivienda: 94,70 metros cuadrados. Inscrita a 
folio 67, libro 574, -tomo 1.984, finca núm~ 
ro 31.112. Se valora en la cantidad de dieciséil 
millones quinientas mil pesetas (16.500.000 pese 
tas). 

En consecuencia, llamo a todas las personas qw: 
pueda 'interesar participar en dicha subasta qm 
acudan el día 22 de julio de 1 ~93, a las once horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito er 
la calle General Riera, 113 -ruar de Infancia-,) 
la que se regirán por las siguientes condiciones 

Primera.-Nó se admitirán posturas que ne 
cubran las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder participar, habrá de con 
signarse en el establecimiento bancario destinadc 
al efecto el.lO por 100 de la valoración, estande 
exento el ejecutante. 

Tercera.----Se admitirán posturas en sobre ce
rrado. 

Cuarta.-Sól~ podrá ceder el remate al ejecu· 
tanteo 

Quinta.-Los títulos de propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
donde podrán ser examinados por los licitadores, 
debiendo conformarse con ellos, sin poder exigíJ 
otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores) 
los preferen~s al crédito que se ejecuta quedarátl 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Asimismo, anuncio: Que de quedar desierta 
esta primera subasta, se señala el día 22 de sep
tiembre de 1993, a las once horas, para la celebra· 
ción de la segunda, e~ la misma Sala de Audiencia. 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo. y si taro
bjén queda desierta. tendrá lugar la tercera, el día 
22 de octubre de 1993, a las once horas, en la mis
ma Sala de,Audiencia, sin sujeción a tipo, debien
do consignarse por los postores. para poder tomal 
parte, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Dado en Palma de. Mallorca a 13 de mayo de 
1993.-La Secretaria.----'26.215. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Jueza de Primera Instancia número 11 de Pal
ma,de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 1.178/1992, se sigue procedimiento judicial 
sumario ejecución del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensio
nes & Baleares «Sa Noma», representado por el 
Procuradof don Antonio Colom Ferra, contra 
don M~uel Pérez Brioso y Avila-Helene Goetze, 
en reclamación de 4.737.218 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas, que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana. Número tres de orden.-Vivienda 
segunda. puerta del piso 1'<' con una terraza pos
terior, en la que se puede edificar un trastero; con 
acceso por el zaguán número 67, de la calle Luis 
·Matji. de esta ciudad. Mide 77 metros cuadrados. 
y linda; Mirando' desde la indicada calle; por fren. 
te. con la misma; derecha, con terreno remanente 
de la finca Hort deis Camicers; izquierda, con 
vivienda primera puérta. rellano, escalera patio y 
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fondo, con terraza de) piso 1.0 Tiene una cuota de 
copropiedad del 6,82 por 100., Inscripción: 
Tomo 4.893, libro 857 de Palma IV, folio 92, fin
ca numero 23.850-N. 

La subasta tendá lugar en la Sala de Audiencia 
. de este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de 

la Infancia, el próximo día 9 de septiembre, a las 
once treinta horas). 

En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100, el día 6 de octubre, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 4 de noviem
bre a la misma hora~ sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 8.195.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte enJa subasta debe
rán consignar previamente los licitadores en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, ofi
cina 4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del 
remate en el número de cuenta: 0480-000-18. 

Tereera.-Podráhacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podran hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se refiere el apartado 2.<> 

Los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notifi-, 
cación en legal fomla dc las subastas señaladas. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Palma a 13 de mayo de 1993.-El Secre
tario.-26.994. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de esta 
ciudad. que cumpliendo lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de proce
dimi~nto, artícu10 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.232/1992, promovido por La Caixa, se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de eUas, la finca 
especialmente hipotecada por doña Antonia Mas
sot Alberti y doña Patricia Porcel, que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subast_a tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
24 de septiembre de 1993, a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 
27.982.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez, el día 25 de octubre de 
1993, a las diez horas, con el tipo de tasación de 
75 por toO de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 25 de noviembre de 1993, a las diez 
horas. ' 

Condiciones 

Prímera.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 27.982.000 pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la aparte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán con
signatse en la Cuenta de Depósitos y consignaci~ 
nes de este Juzgado, abierta en la sucursal del Ban
co Bilbao Vizcaya, cuenta corriente núme
ro 0479000181232~92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por toO, 
por lo menos; del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, depositando en la cuenta 
corriente antes mencionada, acompañando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y-queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el remanente acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la.v.ostura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.--·Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme alos artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en: ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Pieza de tierra, actualmente calificada de urba
na, sita en Calviá, conteniendo una casa de dos 
vertientes compuesta de planta baja y altos y seña
lada con el número 24 de la calle Es Cortons. Pro
cede el predio Son Roig. Todo tiene una cabida 
de 1.776 metros cuadrados, equivalente a un cuar
tón; y limita: Norte. con calle Cortons, antes cami
no de Establecedores; este y sur, con tierra de Ono
fre Juaneda; y oeste, con.. propiedad de herederos 
de Vicente Fetrer. Se halla inscrita en el Registro 
de Palma número 6, al folio 121, tomo 3.582, 
libro 869 de Calviá, finca 840-N. 

Dado en Pahua a 17 de mayo de 1993.-La 
Secretaria.-26.739. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pal
ma de Manorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00183/1992-F, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Pro
curador don Antonia Colom Ferra, en represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
las Baleares, contra don Raimundo Moragues 
Suau, en reclamación de 14.424.344 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de vein
te días y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, las fincas 
siguientes: 

1. Vivienda planta baja derecha, de la casa sita 
en Palma de Mallorca, Santa Catalina, calle Orilla, 
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número 14, de cabida 28 metros cuadrados, lin
dante: Al frente, con la calle Orilla; derecha entran
do, con finca de don Antonio Pujol; por la izquier
da, con la vivienda planta baja izquierda; al fondo, 
con finca de doña Margarita Rebassa Cervera o 
sucesores. Inscrita al folio 109, tomo 1.550 del 
archivo, libro 95 de Palma VIl, finca 4.389, ins
cripción segunda. 

Finca tasada en 4.983.000 pesetas. 
2. Vivienda de la planta baja izquierda. de la 

casa situada en Palma de Mallorca, Santa Cata
lina, con frente a la calle Orilla número 16, que 
ocupa la superficie de 28 metros cuadrados, lin
dante: Al frente, con la caBe Orilla; a la derecha 
entrando. con la vivienda de la planta baja dere
cha; izquierda, con calle sin nombre, y al fondo, 
finca de doña Margarita Rebassa o sucesores. Ins
crita al folio 112, tomo 1.550 del archivo, libro 95 
de Palma VII, finca 4.390, inscripción segunda. 

Finca tasada en 4.982.000 pesetas. 
3. Vivienda del piso superior con aCL'CSO por el 

zaguán número 18 y su escalera, con frente a la calle 
Orilla, número 18, de Palma de Mallorca, Santa 
Catalina, que mide 46 metros cuadrados y linda: Al 
frente, con la calle Orilla; derecha entrando, con fin
ca de don Antonio Pujol Moll; izquierda, con calle 
sin nombre; fondo, con finca de doña Margarita 
Rabassa Servera; por la parte inferior. con las 
viviendas derecha e izquierda de la planta baja. Ins
crita al folio 115, tomo 1.550 del archivo, libro 95 
de Palma VII, finca 4.391, inscripción segunda. 

Fincatasada en 8.185.000 pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Rie
ra, 113, el próximo día 7 de septiembre de 1993, 
a las once horas, con arreglo a las condiciones 
generales establecidas en el citado precepto, y, 
además, se hace constar que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad. a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; que se entendera que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubie
ra- al crédito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Debed ingresarse previamente el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segun
da subasta, si hubiere lugar a ello, en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar, 
sin numero, de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta 045200018018392, para tomar parte en las 
mismas; en la tercera o ulteriores que en su caso 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijado en la segun
da; ep. todas las subastas. desde su anuncio hasta 
la (.."Clebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de octubre de 1993, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultardesier
ta dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 5 de noviembre de 1993, 
también a las once horas. 

La publicación del presente edicto servirá de 
notificación al demandado en caso de que no pue
da ser practicada personalmente. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de mayo de 
1993.-El Secretario.-27.272. 

PALMA DE MALLORCA 

Edido 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juz
gad,o.de Primera Instancia número 7 de los de 
Palma de Mallorca, 
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Hace saber: En los autos sobre juicio ejecutivo 
número 1.380/1990. de este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Palma de Mallorca, segui
do a instancia del Procurador Señor Bllades 
Salom, en nombre y representación de. Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, con 
domicilio en calle Ramón Llull, 2. C.l.F.' 
CI-G-O 13154 (la actora goza del beneficio de jus.
ticia gratuita), contra «Restaurantes y Bares de la 
Siesta Balear, Sociedad Anónima», domiciliada 
en Santa- Ponsa, Aldea Mediterráneo, 20; don 
Antonio Mut PerelIó, domiciliado en Palma, calle 
Reina María Cristina, 20, y contra don Bartolomé 
Borrás Matas, domiciliado en Santa Ponsa, Aldea 
Med.iterráneo, 20, y habiendo notificaciones al 
último titular registral del dominio o posesión, y 
acreedores posteriores, comunidad de propieta
rios edificio «La Siesta», embargo letra D. por 
haberlo interesado la parte ejecutante se procede
rá a celebrar subasta que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
General Riera. 113-1.°, con antelación no inferior 
a veinte días hábiles de su anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares». celebrán
dose conforme a las condiciones legales generales 
del procedimiento y haciéndose constar que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo inicial coincidente con la valoración 
pericial de la finca en la cantidad que se expresará 
tras su descripción; que las posturas podrán hacer
se en calidad de ceder el remate a un tercero; que 
la titulación de propiedad, suplida por certifica
ción del Registro, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. debiendo los licita
dores conformarse con ella, sin que puedan exigir 
otra que las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes al-crédito del actor. si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los a~pta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se señala para 
la venta en pública y primera subasta el próximo 
día 2 de septi~bre a las -once horas, y para el 
supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta expresada se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 30 de septiembre a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que' será el 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
subasta tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 28 de octubre a las once horas, rigiendo las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. Deberá 
consignarse en la Secretaría del Juzgado antes del 

- inicio de licitacióa el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, en su caso, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Se 
reservarán en depósito a instancia del acreedor las 
consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes, siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo d.e la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumptise la obligación, 
pueda aprobarse el remate' a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, si 
por los depósitos constituidos pudieran satisface.r
se e1 capital e intereses del crédito del ejecutante 
y las costas. Al primer otrosí digo, no ha lugar. 

Notifiquese la presente resolución personal
mente a la parte ejecutada. a los fines previstos 
en el arto 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndole saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar sus bienes pagando prin
cipal, intereses y costas, quedando en otro caso 
la venta irrevocable después de aprobado el rema:
te; y para, el caso de no poderse practicar dicha 
diligencia personalmente, sirva a tal efecto la 
publicación edictal de la presente resolución. 

La finca objeto de la subasta, así como su valo
ración pericial, siguen a continuación: 
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Lote 1. Mitad indivisa urbana número 8 de .
orden. Apartamento izquierda, mirando desde la 
calle Maestro Editay Ahn, del piso 1.°, que ocupa 
una superficie construida de 88 metros 99 decíme
tros cuadrados. Forma parte de un edificio con 
fachada a la calle Maestro Editay Abn, construido 
sobr~ el solar número 15 de la urbanización Son 
Cayos, Can Pastilla, término de Palma. Mirándola 
desde la indicada vía, limita: por frente, con zona 
de acceso que le separa de la citada calle; por la 
derecha, con el apartamento de igual planta, dere
cha mirándola desde la calle; por la izquierda y 
fondo, con vuelo de zona del propio inmueble. Tie
ne como anejos: una porción de patio destinada 
a accesos y zona ajardinada, sita a nivel de la planta 
semisótano, que ocupa una superficie de 145 me
tros cuadrados, la cual separa en parte los dos cuer
pos de edificación y se extiende además en)a parte 
del fondo, mirando desde la calle Maestro Editay 
Ahn, del garaje con ttastero a que da ingreso. Sus 
linderos mirando desde la mentada calle son: por 
frente, con la misma y COn el garage con trastero 
a que da acceso; por la derecha, con porción de 
patio y garage con trastero, cuyos usos pertenecen 
al apartamento izquierda de la planta baja. núme
ro 6 de on;ien, y con porción de patio de uso exclu
sivo del apartamento derecha del piso 1.0, núme
ro 7 de orden; y con garaje con trastero que da 
entrada cuyo uso también pertenece a esta vivien
da nÚInero...8 de orden; por la izquierda, en parte 
con garaje con trastero del apartamento derecha 
de la planta baja, y en parte con el garaje con tras
tero y porción de patio de apartamento izquierda 
de la planta baja, todos ellos del edificio con facha
da a la calle 448; y'por fondo, con la finca La Pine
da, y con porción de patio de uso exclusivo del 
apartamento izquierda de la planta baja, del edi
ficio con ingreso y fachada a la calle 448. Y el gMa~ 
je con trastero, posterior izquierda, mirando desde 
la calle Maestro Editay Abn, que mide una super
ficie total de 27,44 metros cuadrados, y tiene 
ingreso a través de la porción de patio de su-uso 
exclusivo. Mirándola desde la ex;pre'sada vía, limi
ta: por frente, con el garaje con trastero de uso 
exclusivo del apartamento izquierda de la planta 
baja, número 5 de orden; por la izquierda y fondo, 
con la porción de patio que le da éntrada; y por 
la derecha, con garaje con trastero y porción de 
patio de uso exclusivo del apartamento derecha 
de igual planta, número 7 de orden. Cuota. 
12,50 por 100. Inscrita al Registro de la Propie
dad de Palma número 1, Sección IV, libro 708, 
tomo 4.667. folio 89, finca 42.191. Se valora en la 
cantidad de cuatro. millones de pesetas 
(4.000.000 de pesetas). 

Lote 2. Cuarta parte indivisa número 1 de 
orden general correlativo, del edificio La Siesta en 
la Costa de la Calma, término de Calviá, consis
tent.,e: en local industrial de planta baja. destinado 
a bar restaurante, con la cocina adjunta, al cual 
son anexos en propiedad los siguientes elementos: 
en planta de semi sótano, un cuarto de servicios. 
intercomunicado con el local principal por una 
escalera interior y en plantas superiores, ocupan
do el espacio que constituye la proyección vertical 
en planta de piso LO, segundo en orden de cons
trucción, un almacén. En planta de piso 2.°, ter
cero en orden de construcción, un cuarto de dor
mitorios y aseo de personal; y en plantade piso 4.°, 
quinto en orden de construcción, un supermerca
do y lavandería, susceptible de ulterior división. 
Tiene además derecho a la ocupación para la ins
talación de mesas y sillas de una parte de la terraZa 
anterior. Ocupa la estructura en planta baja 
274 metros y 58 decímetros cuadrados y en cada 
uno de los tres espacios anexos en las plantas de 
pisos 1.°. 2.0 y 4.°, 67 metros cuadrados. Suintet
comunicación del local en planta baja con el exte
rior se halla establecida mediante dos portales que 
se abren al interior y al exterior del vestíbulo gene
ral de la planta baja y1a intercomunicación interior 
del edificio, mediante los ascensores y escalera de 
comunicación vertical del mismo, que sirven tanto 
al local en planta baja como a los locales anexos 
en plantas de piso 1.°,2.° Y 4.°. Linda el local de 
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la planta baja: al frente, con la parte de terrazas, 
cuyo uso le es anexo; derecha, paso al acceso gene
ral y vestíbulo de la planta baja; izquierda, terreno 
común adyacente; y fondo. cuarto de máquinas y 
estructura del algibe. En relación al valor total del 
edificio tiene asignada una cuota de participación 
del 6,3952 por 100. Consta inscrita al Registro de 
la Propiedad de Palma número 1, Calviá, 
folio 244. tomo 919, libro 253. finca 13.856. Se 
valora en 'la cantidad de ocho millones de p'esetas: 
(8.000.000 de pesetas). 

Dado en Palma a 18 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-Eugenio Tojo Vázquez.-27.181. 

PALENCIA 

Edicto 

El ilustrísimo señdr don Juan Francisco Bote Saa
vedra, Mf,lgistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Palencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria., registrados con el 
número 322/1992-1, promovidos por Caja España 
de Inversiones, ,representada por la Procuradora 
doña Ana Isabel BahiJJo Tamayo. contra don Juan 
José Martínez Calero y herencia yacente de don 
Evaristo Martinez Calero. en los que, por resolu
ción de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al final se des
cribe, cuyo refl!3te tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de sep'tiembre 
próximo y a las doce horas de su mañana, sirvien
do de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
que ascendiente a las suma de 6.288.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera. el día 20 de octubre 
próximo a la misma hora, con la rebaja del 
2S por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 17 de noviembre 
próximo ala misma hora, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condieiones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el retrulte a la calidad de 
cederlo a un tercero. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la Cuenta de Depó
sitos y Consignaciones de este Juzgado en el Ban
co de Bilbao 'de Vicaya, número de Cuenta 3433, 
oficina principal de Palencia. el 20 por 10<;) del 
tipo expr.esado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de) Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Piso 1.° izquierda subiendo de la casa sita 
en Palencia, avenida de VaUadolid, 15, antes 13. 
Consta de vestíbulo, pasillo, seis habitaciones, 
cocina, cuarto de baño. aseo, servicio, lavadero, 
armarios y balcón. Le pertenece privativamente 
una carbonera situada en el sótano. Mide 131 me
tros cuadrados de superficie útiL 
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Inscrito al tomo 1.623, libro 273, folio 82, finca 
número 17.335 5.°, del Registro de la Propiedad 
número 1 de Palencia. 

Dado en la ciudad de ~alencia a 5 de mayo 
de 1993.-EI Secretario.-26.267. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Carmen Sanz García. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Palencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. mime
ro 149/J993. a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, frente a Francisco 
Antonio Gómez GarcÍa y Maria de la Cruz de 
Miguel Macia, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, en los que se ha acordado 
---en propuesta de providencia de esta fecha-
sacar a pública subasta por primera. segunda y ter
cera vez ---en su caso-- la finca siguiente: 

Urbana. Número seis.-Piso primero letra D 
de la casa sita en Villamuriel de Cerrato (Palencia), 
calle Mayor, 7. Superficie útil, 52 metros 55 decí
metros cuadrados. Superficie construida: 66 me
tros 99 decímetros cuadrados. Consta de vestíbu
lo, tres dormitorios, cocina-aseo y distribuidor. 
Linda: derecha entrando, con don Ciriaco Gallego 
y patio de luces lateral izquierda; izquierda, piso 
primero letra B y caja de escalera~ fondo, calle 
Mayor, y frente, patio de luces lateral izquierdo, 
caja de escalera y piso primero letra C. A ésta y 
a las otras once viviendas de la casa las pertenece 
COl,TlO anejo, sin atribución de cuotas, el local situa
do debajo de la escalera, que es el elemento núme
ro 2, inscrito al folio 99 de este tomo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Palencia, 
al tomo 2.008, folio 114, finca 7.389, inscripción. 
quinta. 

Las subastas se regiran por las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate o, en su caso, remates ten
dran lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la plm>:a de Abilio Calderón, s/n., de 
Palencia. para la primera; el día 15 de octubre, a 
las doce horas. para la segunda, y el dia 15 de 
noviembre, a las doce horas, para la tercera. Todas 
ellas se celebrarán dentro del año en curso. 

Segunda. --Para tomar parte en la licitación 
todos los po:<>tores, a excepción del acreedor 
demandante, deberán ingresar, previamente, en la 
cuenta de l,,'onsignaciones que este Juzgado man
tiene en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal prin
cipal de esta ciudad, con el núme
ro 3441000180149/93, el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo establecido para la primera y 
segunda subasta; para tomar parte en la tercera 
subasta, deberá consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Terceru.-Para la primera subasta no se admi
tir<Í postura que no 'cubra la totalidad del tipo de 
la subasta, que asciende a 7.000.000 de pesetas. 
En la segunda subasta el tipo será el 75 por 100 
de esa cantiGad. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 
Cuarta.~En todas las subastas desde el anuncio 

hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cernIdo, depositándolo en la 
Secretada del Juzgado en unión del resguardo 
acreditatjyo uc hahcr hecho la consígna~ión antes 
mencionada. 

(.)uinta. Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de cedcr el remate a tercera persona. 

Sexia.--Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de- la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de cste Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 

Jueves 10 junio 1993 

en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Séptima.~EJ presente edicto servirá de notifi
cación a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo y lugar, cumplien
do así lo dispuesto por la regla séptima del artí
cu10 131 de la Ley Hipotecaria, en caso de que la 
notificación personal resultara negativa. 

Dado en Palencia a 11 de mayo de 1993.~El 
Secretario.~26.241. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado 'le Primera ms
tancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
29 de septiembre, 25 de octubre y 18 de noviembre 
tendrá lugar, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, en 
autos de juicio ejecutivo otros titulos, seguidos en 
este Juzgado con el número 163/1988-8, a instan
cia de «(Banco de Vasconia, Sociedad Anónima», 
contra doña María Pilar López Allo y don Anto
nio Jiménez Pérez, haciéndose constar: 

Primero: Que para tomar parte en la sub~a 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bil
bao Vizcaya -- indicando Juzgado, número, asunto 
y año, el 20 por 100 del tipo señalado en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho valor con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin' cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justifi
cante de ingreso. 

Segundo: Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta, en la segunda dicho 
valor con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Tercero: Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto: Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes --si los hubjerc~ al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto: Que podrán hacerse posturas por escri
to, ep pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo del importe 
establecido en el apartado segundo, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Sexto: Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
e/o inhábil, el día de su celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bien objeto de la subasta 

Finca Urbana. Piso en calle San Vicente Már
tir, número, 11-1.° derecha, escalera izquierda, de 
Zaragoza; inscrita al folio 247, tomo 2.006, 
libro 812, sección segunda. Finca número 34.017. 
Valorada en 7.500.QOO pesetas. 

Dado en Pamplona a 5 de mayo de 1993.~La 
Secretaria.--26,247. 
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PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
27 de septiembre, 21 de octubre y 15 de noviembre 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segun
da y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacio
nan, en autos de juicio ejecutivo otros títulos, 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 22Ij1992-B, a instancia del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)}, contra don 19nacio 
Azcona Zabalza, don Carmelo Azcona Zabalza, 
doña María Inmaculada Pérez de Carlos y don 
Alberto Azcona Zabalza, haciéndose constar: 

Primero: Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bil
bao Vizcaya ·--'-indicando Juzgado. número, asunto 
y año--, el 20 por 100 del tipo señalado en la pri
mera subasta, del 20 por 100 de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. debiendo pre
sentar en el momento de la subasta el oportuno 
justificante de ingreso. 

Segundo: Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta; en la segunda dicho 
valor con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sín 
sujeción a tipo. 

Tercero: Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto: Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere~ al crédito del actor 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto: Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo del importe 
establecido en el apartado segundo, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Sexto: Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
e/o inhábil el día de su celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no 
ser hallados en sus domicilios. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca Urbana. Piso 4.° B de la casa 23, calle 
Bernardino Tirapu. Inscrita al tomo 2.741, 
libro 285, folio 168, finca 13.474, inscripción ter
cera. Valorada en 7.239.276 pesetas. 

Finca Urbana. Piso 2.° izquierda de la casa 
número 2 bis, de la calle lJajada de Javier de Pam
plona. Inscrita al tomo 837, libro 109, folio 64, fin
ca 6.860. inscripción segunda. Valorada en 
1.832.025 pesetas. 

Dado en Pamplona a 5 de mayo de 1993 .. La 
Secretaria. _ .. 26.273. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Pamplona, 

Haee saber: Que a las doce horas de los días 
6 de septiembre, I de octubre y 27 de octubre de 
1993 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta 
en pública subasta de los bienes que luego se rela .. 
cionan, en autos de juicio venta en pública subasta, 
seguidos en este Juzgado con el lllimé
ro 819/1992-D, a instancia del Banco Hipotecario 
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de España, contra doña Justina VeJasco González; 
haciendo constar: 

Primero: Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bit.. 
bao VizCaya ~indicando clase Juzgado, número 
de asunto y afio- el 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la primera subasta; 
del 20 por lOO de dicho valor, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación en la segunda y tercer.a~ 
sin cuyo requisito no serán admitidos, debiendo 
presentar en el momento de la subasta el oportuno 
justificante de ingreso. 

Segundo: Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta, en la segunda dicho 
valor con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en la calidad de 
ceder el remate a un tercero solamente por el eje-
cutante. • 

Tercero: Qué el pliego de las condiciones y los 
titulas de propiedad quedan de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para instrucción de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

Cuarto: Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto: Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado; junto a aquél, el resguardo del importe 
establecido en el apartado primero, en la entidad 
bancaria aludida, hasta el momento de la celebra
ción de la subasta. 

Sexto: La consignación del precio se hara den
tro de los ocho dfas siguientes a la aprobación del 
remate. 

Séptimo: En el caso de que alguna de las subas
tas en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causada de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma.al día siguiente hábil. a 
excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se .efectuaría la misma al siguien
te día hábil a la misma. hora y lugar, y así suce
sivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Sita en Carcastillo (Navarra), urbanización 
Balabreca 3, vivienda o piso en la planta l. a. que 
en orden de construcción es la segunda. Con una 
superficie construida de 100 metros cuadrados y 
útil de 86,20 metros cuadrados. Como anejos de 
su exclusiva pertenencia y utilización, los siguien
tes elementos: Un garaje en la planta baja COn una 
superficie construida de 22,75 metros cuadrados 
y útil de 18,20 metros cuadrados; un trastero en 
la planta baja con acceso a través de) garaje con 
una superficie construida de 11,37 metros cuadra
dos y útil 9,10 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.585,libro 102, folio 137, fin
ca 6.919, inscripción tercera. del Registro de· la 
Propiedad número I de Tudela. 

Valorada en cin¡;o míHones trescientas sesenta 
y dos mil quinientas pesetas (5.362.500 pesetas). 

Dado en Pamplona a 11 de mayo de 1993.-EI 
Seeretario.-26.321. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez: de Primera Instancia núme
ro 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
21 de septiembre, 15 de octubre y 10 de noviem
bre,. tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta 
en pública subasta de la finca especialmente 
hipotecada para garantía pel prélftamo que se 
reclama, en autos del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria. seguidos en' este Juzgado c.on el 
número 119/1993-B, a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal, contra doña María Josefa 
Sanz Gorriti y don Manuel' Apaolaza García, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bil
bao Vizcaya -indicando clase Juzgado, número 
de asunto y año-, el 20 por 100 de la valoración 
en la primera y segunda subasta, y en la tercera 
el20.por lOO del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasa
ción; en la segunda', el 75 por 100 del valor, y la 
tercera será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los 'autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho ar
tículo, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién~ose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la re~ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo del impor
te establecido en el apartado segundo, en la Enti
dad bancaria aludida y, hasta el momento' de la 
celebración de la subasta, debiendo contener la ' 
aceptación expresa de las obligaciones consigna
das 'en la regla 8.a , sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Sexto.--Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, en el supuesto de 
ser festivo o inhábil el día de la celebración, se tras
lada dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

En jurisdicción de Lacunza: Vivienda unifami
üar, calle Cañada, sin., inscrita al tomo 3.164, 
libro 45 de Lacunza, folio 124, finca 3.201. Valo
rada en 8.800.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 12 de mayo d~ 1993.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-26.259. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Pamplona y su partido, 

Hace saber: Que a las diez horas de los días 22 
de septiembre, 20 de octubre y 17 de noviembre, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera. segun
da y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de la finca especialmente hipote
cada para garantía del préstamo,que se reclama,. 
en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 255-A/1993 a instancia de (Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima>~. contra doña Rosa 
M. a Andia Ustarroz, haciéndose constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los lieitadores en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado al efec
to, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda, y, en la tercera, el 20 por IDO del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasa
ción; en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la 
tercera será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho ar
tículo, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
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este Juzgado, y se entenderá que. todo licitador 
acepta como bastante la titulacjón. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y' qu~da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe establecido 
en el apartado primero o acompañando el resguar
do de habcflo hecho en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en Plaza del Cas
tillo de esta ciudad. clave 3162, hasta el momento 

, de la celebración de la subasta. 'En dichas posturas 
deberá hacerse constar que el postor acepta expre
samente las obligaciones consignadas en la 
regla 8.a delartículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas 
obligaciones. no siendo admitida su proposición 
si no lo hiciere, y podrán hacerse en calidad de 
cedttr el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Piso octavo o ático, del edificio compuesto por 
las casas número 40 y 42, de la avenida de Zara
goza, del barrio de la Milagrosa en esta ciudad. 
Mide una superficie de 35 metros cuadrados. 
Como anexo le pertenece el derecho de uso de' una 
terraza exterior con una superficie aproximada de 
30 metros cuadrados. 

InSCrito al tomo 335. libro 141-3, folio 71, finca 
número 8.557, del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pamplona. 

Tipo de tasación: 14.520.000 pesetai. 

Dado en Pamplona a 12 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-26.965. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera lzu, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de P.amplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
27 de septiembre, 27 de octubre y 26 de noviembre 
de 1993, tendrá lugar en este Juzgado por primera. 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta 
en pública subasta de los bienes que luego se rela
cionan, los cuales fueron embargados en autos de 
juicio de demanda de venta en subasta pública, 
Ley de 2 de diciembre de 1872 y núme
ro 266-C/1992, promovidos por Banco Hipoteca
rio de España,. contra doña Erika Moisés Gruvez. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera 
subasta" del20.por 100 de dicho precio con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.:-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta; en la segunda de dicho 
valor con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin 
sujeción a tipo, y podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, únicamente el eje
cutante. 

Tercera.-Que se han suplido los títulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubieré- - al crédito 
de' los actores, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los ac~pta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su, extinción el precio de remate. 
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Quinto.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgaclo,junto a aquél, el importe establecido 
en el apartado primero, o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en la cuenta de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momen
to de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso 4." izquierda B del número 42 
de la calle Ermitagaña de Pamplona. Inscrito al 
tomo 792, libro 30, folio 198, finca número 1.990, 
inscripción tercera. 

Fijándose como tipo de tasación para la prime
ra subasta la estipulada cantidad de 5.260.000 pe
setas. 

Dado en Pamp10na a 12 de mayo de 1993.-EI 
Secretario. -26.277. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Pamplona, 

Hace_ saber: Que a las diez horas, de los días 
8 de septiembre, 6 de octubre y 3 de noviembre 
tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, los 
cuales fueron embargados en autos de juicio eje
cutivo número 771-A/1991, promovidos por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con
tra don Santiago Pérez León y doña Benita Her
nández Garbayo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.---Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por 10 menos, al 20 por 100 de dicho 
precio, con rebaja del 25 por 100 en la segunda 
y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubrar las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta; en la segunda, de dicho 
valor con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, 
sin sujeción a tipo, y podrán nacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por el eje
l,'Utante. 

Terccra.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta. ···Que las cargas o gravámenes anterio
res y los prefercntes -si los hubiere- al crédito 
de los actores, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Secre
taría del Juzgado, junto con aquél, el resguardo 
de haber efectuado la consignación a la que se 
refiere el apartado segundo, en la cuenta de este 
Juzgado, clave 3162, en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Finca rústica, pieza de ragadío en Tudela, 
término denominado Mejana de Santa Cruz, con 
una superficie de una robada y dos almudes. 

Inscrita al tomo 2.353, folio 160. 
Precio de tasación: 500.000 pesetas. 
2. Local comercial en Tudela, calle Ronda de 

Misericordia, 1, con una'superficie de 206,53 me
tros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.889, folio 130. 
Precio de tasación: 22.000.000 de pesetas. 
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3. Corral en Tudela, calle Rúa, 27, con una 
superficie de 43,24 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 2.354, folio 13. 
Precio de tasación: 300.000 pesetas. 
Todos los bienes se encuentran inscritos en el 

Registro de la Propiedad de Tudela. 

Dado en Pamplona a ) 2 de mayo de 1993.--EI 
Secretario.-26.338. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Ana Inmaculada Perrer Cristóbal, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 4 de 
Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
28 de septiembre, 28 de octubre y 26 de noviembre 
de 1993, tendrá lugar en este Juzgado, por prime
ra, segunda y tercera vez, respectivamente, la ven
ta en pública subasta de la finca especialmente 
hipotecada para garantía del préstamo que se 
reclama, en autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado con el núme· 
ro 127/1993-0, a instancia de Caja de Ahorros de 
Navarra, contra don Francisco J. González Ayen
sa y doña M. a del Carmen Pinedo Ruiz de Alegría, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado al efec
to, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda. y en la tercera el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.----Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por ciento del valor, y la ter
cera lo será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificadón del 
Registro, a que se refiere la regla 4:i de dicho ar
tículo, estarán de manitiesto en la Secretaria de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes -si los hubjere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe establecido 
en el apartado segundo o acompañando el resguar
do de haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta cíudad, núme
ro 3161, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo contener la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8.", sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial en la planta situada a una altura 
de 2 metros 50 centímetros del nivel del suelo, del 
edificio denominado «Singulam, de la avenida de 
Pío XII, número 1, de Pamplona. Incrito al 
tomo 729. folio 83, finca número 3.834 del Regis
tro de la Propiedad número 2 de Pamplona. Valo
rada en 52.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 14 de mayo de 1993. -El 
SecretariO.-33.099. 

PAMPLONA 

Edü:to 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
20 de septiembre, 18 de octubre y 15 de noviembre 
de 1993, tendrá lugar en este Juzgado, por prime-
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ra, segunda y tercera vez, respectivamente, la ven
ta en pública subasta de la finca especialmente 
hipotecada para garantía del préstamo que se 
reclama, en autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado con el núme
ro 961/1993-0, a instancia de Caja de Ahorros de 
Navarra, contra doña Esperanza Esain Viloche y 
don Juan José Jíménez Martínez, haciéndose 
constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bil
bao Vizcaya - indicando clase de Juzgado, núme
ro de asunto y año--, el 20 por 100 de la valoración 
en la primera y segunda subasta, y en la tercera 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4." de dicho ar
tículo, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes --si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, resguardo del importe 
establecido en el apartado segundo, en la Entidad 
bancaria aludida, hasta el momento de la celebra
ción de la subasta, debiendo contener la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.", sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.--En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a 
excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subastase efectuaría la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar, y así sucesiva
mente. 

Bienes objeto de la subasta 

Piso tercero, letra O, de la casa número 13 dc 
la calle Sancho RamÍrez de Pamplona, con. una 
superficie construida de 118,70 metros cuadrados 
y superficie útil de 109,99 metros cuadrados y que 
consta de hall, comedor estar, cocina, terraza, dos 
baños, pasillo y cuatro dormitorios, valorada en 
22.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 7 de mayo de 1993. --El 
Magistrado-Juez.-El Secreario.-- 26.25 J. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodríguez Luengos, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Pola de Siero, 

Hace saber: Que en virtud de providencia dic
tada en los autos de procedimiento sutnMio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria númc
ro 158/1992, a instancia de «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Angel Alonso de la Torre, contra doña 
M." Pilar Alperi Pardo, se ha acordado sacar a 
subasta pública por primera vez los bienes hipo
tecados que luego se describirán y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-- El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. habiéndose 
scñalado para la primera subasta el día 10 de sep
tiembre, a las once horas. 
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Segunda . ........servirá de tipo de subasta la canti
dad de 5.250.000 pesetas para ambas fincas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores 
al tipo anteriormente expresado y para poder 
tomar parte en la misma los licitadores deberán 
consignar previamente el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y pudiendo 
únicamente el ejecutante ceder el remilte a favor 
de un tercero. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse también 
por escrito y en pliego cerrado, en la forma esta
blecida en la, regla 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipitecaria. 

_Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de -la segunda subasta el día 8 de octubre. a las 
diez horas de su mañana, en las mismas condici()
nes que la primera a excepción del tipo de subasta,· 
que será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Pata el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta. se señala par~ la celebración de 
la tercera subasta el día 5 de noviembre. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera 
a excepción del tipo de la subasta, puesto que se 
celebrará sin sujeción a tipo. Los autos y la cer
tificación a que se re~fiere la regla 4:a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiendo que el rematante las acepta y quedará 
subrogado a ellas sin destinar a su extinción el pre
cio del remate. 

Descripción de las Ímcas objeto de subasta 

1. Planta baja, local comercial sin distribuir en 
la calle Nueva y en la plaza de la Nozaleda, de la 
villa de Noreña, ocupa una superficie construida 
de 83 metros cuadrados 90 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pola de 
Siero, al tomo 5S8,libro 27 de Noreña, folio 100, 
finca número 2.643-N. 

2. Piso bajo de una casaen Noreña, que ocupa 
88 metros cuadrados, consta de tres habitaciones. 
aseo, cocina y pasillo, con antojana al frente de 
16 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Pola de Siero, al tomo 127, 
libro 11 de 'Noreña, folio 210, finca núme
ro 1.423. 

Dado en PoladeSieroa4demayode 1993.-El 
Juez.-La Secretaria judicial.-26.181. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Antonio Torices Martínez, Juez de Primera 
Instancia número 3 de Ponferrada, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria 578/1992, seguido 
por el Procurador don Antonio P. López Rodrí
guez, en nombre de HIPOTEBANSA, para la 
efectividad de una hipoteca constituida por «MaS 
Papel, Sociedad Limitada», se ha acordado sacar 
a subasta la finca hipotecada que se relacionará, 
bajo las siguiente condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
1 de octubre de 1993, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo. 

,Segunda.-----:Para tomar parte en ella, deberán 
consignar los licitadores. en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de subasta, pudiendo hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 
Tercera.~Los autos y la certificación del-Regis

tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
,la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta 
.omo bastante la titulación y que las carg:ts o gra· 
vámenes anteriores, y los preferente~ (s~ los hubie-
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re) al crédito del actor continuarán subsistentes,. y oeste. con doña Josefa Garcia. Ascendiendo la 
entendiéndose que el rematante los acepta yqueda valoración a la cantidad de 400.000 pesetas. 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 3. Finca denoMinada «Sete Fontes)~. sita en 
sin destinar a su extinción el precio del' remate. el lugar de Sotojusto, en el municipio de Redon-

Cuarta.---Si no hubiere postores en la primera dela, de una superficie aproximada de 283 metros 
subasta, se celebrará la segunda, el día 3 de cuadrados. que linda: Norte. con don José pazos; 
noviembre de 1993 y a la misma hora. rebajándose su'r, con carretera de Vigo a Pontevedra; este. con 
el tipo y por consiguiente la cantidad a consignar. muro de sostenimiento, y oeste, con muro y riego. 
en un 25 por 100. Valorada en 424.500 pesetas. " 

Quinta .. :--Si tampoco hubiere postores en la 4. Finca denominada «Sete Fontes. sita en el 
segunda subasta, se celebrará la tercera, sin suje- lugar de Sotojusto, en el municipio dy Redondela, 
ción a tipo, el día 3 de diciembre de 1993, a la mis- de una superficie, aproximada,de 144 metros cua-
ma hora. Para tomar parte en esta subasta será drados, que linda: Norte, con dol). Alejandro Mar-
necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad tinez Barral; sur, con doña Isolina Alvarez; este. 
que sirvió de tipo a la segunda. - con carretera de Pontevedra a Vigo. y oeste, con 

Sexta.-En todas las subastas. desde el an1.lncio· muro de contención. Valorada en 216.000 pesetas. 

hasta su celebración, podrán hacerse'posturas por r.a: subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
escrito en pliego 'cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite de este Juzgado, sito en la calle Salvador More

no, 5, el próximo día 28 de octubre, a las doce 
el ingreso de la consigación en el Banco. horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Fincas objeto de subasta 

Número 3.-Local comercial en planta baja. 
situado a la derecha del edificio, visto ~sde la a~ 
ruda de Portugal. Lo constituye una sola nave diá
fana con entrada independiente por la calle de su 
situación. Ocupa una superficie útil aproximada 
de 107 metros cuadrados. Linda: Frente, muro 
que le separa de la avenida de Portugal; derech~ 
muro que le' separa de· do:n Laudelino Laíz Diza; 
izquierda, muro que le separade portal de entrada, 
caja de escaleras y local comercial de la izquierda 
de esta misma planta; y fondo. muro que le separa 
de terreno de estos propietarios anejo del local 
comercial de la izquierda. 

Cuota.-Se le asigna una cuota en el valor total 
del edificio, elementos' comunes y gastos del 10 
por 100. 

Registro.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad en el tomo 851, libro 133. folio 201, finca 
número 14.755, inscripción segunda. 

El tipo de subasta está fijado en 11.943.750 pe
setas. 

Dado en Ponferrada a 7 de mayo de 1993.-EI 
Juez.-La Secretaria.-26.952. 

• 
PONTEVEDRA 

Edicto 

E1 Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, _ 
bajo el número 71/1985. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Deve
sa Pérez Bobillo, en representación de «Banco de 
Galiei~ Sociedad Anónima». contra don Manuel 
pazos Vátquez, doña Milagros Sobral Barreiro. 
doña Evarista Vázquez Rivas. en situación de 
rebeldía procesal en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de vein
te días y precio de Sll avalúo. las siguientes fincas 
embargadas a los demandados don Manuel Pazos 
Barreiro. doña Milagros .Sobra! Barreiro y doña 
Evarista Vázquez Rivas; 

l. Finca denominada «Fonte da Xesteira», 
sita en el lugar de Xesteira. en la parroquia de 
Arcada. en el municipio de Sotomayor, de una 
superucie_ aproximada de 400 metros cuadrados 
sobre la que se construyó una casa compuesta de 
planta baja y piso de una supedicie en planta de 
n O metros cuadrados. Ascendiendo la valoración 
de la casa y la finca a la cantidad de 7.900.000 
pesetas. 

2. Finca denominada «Gesteira», sita en el 
lugar de Gestéira, en la parroquia de Arcade, en 
el municipio de Sotomayor, de una superficie 
aproximada de 621 metros cuadradoS, que lin~ 
Norte, con herederos de doña Maria Castellano 
Amoedo; sur •. con doña Maria García; este, con 
doña Estrella y doña Martina Castellano Montero, 

Primera.-El tipo del remate será de igual cuan
tía que la valoración parcial de cada una de las 
partidas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las d~ terceraS partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del J~gado o establecimiento qUé 
sé destine al efecto el 20 por 100 del tipo del rema
te. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél el 20 por 100 del tipó 
del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero únicamente respecto a la parte 
ejécutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes. y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el rentate a favor de -los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ello, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar ~ entendiénd~ 
se que el rematante.los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción'el precio de~ remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala: para que ten-
ga lugar la segunda el próximo 25 de noviembre, 
a las doce horas, en 'las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una 
tercera, sin 'sujeción a tipo, el día 16 de diciembre, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
l~ restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Pontevedraa 13 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-27.246. 

\. 

REUS 

Edicto 

Don Angel Dolado Pérez, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Reus y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 462/1988 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 13l de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Maria Fiba Barberán, 
don Pedro Ripoll Guasch, doña Montserrat 
Figueras Prats y don José María Prats RosseUo, 
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representados por el Procurador don Xavier Esti
vill Balsells, contra doña Rosalia Sancho CoU, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a segunda subas
ta, por término de veinte días, las fincas contra las 
que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 1 de octubre de 
1993, a las once treinta horas, y tercera subasta 
para el día 5 de noviembre de t 993, a las once 
treinta horas, bajo las condiciones que se dirán y 
demás previstas en la Ley: 

Primera.-El tipo de remate es el que correspon
de según la Ley a cada subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por J 00 del tipo del remate. 

Tercera.~Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos .. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio'del remate. 

Fincas objeto de subasta 

A) Pieza de tierra sita en término de Capr;anes 
partida «Marmella)). 

Linda: A1 este, con don Juan Gavadá; al sur, 
con don Abdón Bercdó; al oeste, con don José 
Margalef, y al norte, con viuda de don Pedro Pena. 

Inscrita: En el tomo 258,libro 8, folio 186, finca 
número 708. 

Tasada en: 2.520.000 pesetas. 
B) Urbana, casa sita en el pueblo de Capr;a

nes, en la calle General Sanjurjo. 1, comprende la 
planta baja, un piso y desván y de superficie 92 
metros cuadrados. 

Inscrita: En el tomo 258, libro 8, folio 179, finca 
número 705. 

Tasada en: 2.520.000 pesetas. 
C) Pieza de tierra sita en término de Guia

mets, partida «Cova Roigé)). 
Inscrita en el tomo 244, libro 7, folio 247, finca 

número 691. 
Tasada en: 720.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente cn Reus a 27 de febrero de 1993.-El Secre
tario.-26.411-3. 

REUS 

Edicto 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 577/1992, de «Industrias Pre
ciber, Sociedad Anónima>}, y por auto de esta 
fecha, sc ha decretado el estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional de «Industrias Pre
cibcf, Sociedad Anónima)~, y se ha convocado a 
los acreC-l~orcs a la Junta general. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia oe este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número J, el próxi
mo día 21 de septiembre. a las diez hora,>, previ
niénI..1c..l:::',; ,t !OS "11iSm03 que podrán concurrir per
sonalmcnt~ {} por medio de su representante con 
poder sufici::nte y se hace extensivo el presente a 
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los acreedores que no sean hallados en su domi
cilio cuando sean citados en la forma prevenida 
en el artículo 10 de la vigente -Ley de Suspensión 
de Pagos. 

Dado en Reus a 13 de mayo de 1993.-EI Secre
tario.-26.975. 

RIVEIRA 

Edicto 

Doña Cristina Navares Villar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Riveira (La Coruña) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme
ro 226/1992 a instancia de Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por la Procuradora señora 
PeleteiTO Bandin, contra ({Tusan, Sociedad Limi
tada)) y don Eloy López García y su esposa doña 
María Tubio LOpez en calidad de terceros posee
dores, en los que se ha acordado sacar a púbiica 
subasta por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán con las siguientes condiciones: 

Primera.~-..C;;e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 3 de septiem~ 
bre, a las diez horas. en la Sala de Audiencia del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad, sita en Rúa de Correos, s/n., por el tipo 
de 7.020.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el 27 de septiembre, a las diez horas de 
la mañana, en el mismo sitio, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.~Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 21 de octu
bre, a las diez horas de la mañana, en el mismo 
lugar, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.·-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto del tipo de la segunda, 
suma que deberá consignarse en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por la 
correspondiente certificación registral obrante en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y aquelJas cargas y gravámenes 
anteriores y Jos preferentes al crédito del actor, si 
los hubieren, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el adjudicatario los acep
ta y queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subasta'i, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil de la semana. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a las subastas, sal
vo las que corresponden al mejor postor, las que 
se reservarán en depósito COnE) garantía del cum
plimiento de la obligación y en su caso como pm"tes 
del precio de la venta. 

Décíma.--Si 3C hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suhasta. también podrá reservarse en depósito las 
con~ignaciof1es di,! los participantes que así lo 
acepten y Gue hubieren cubierto con sus ofcr~a~: 
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los ¡3recios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate de los otros postores y.siem
pre por el orden de los mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fincas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 19.-Vivienda tipo D) en segun
da planta alta, a la derecha subiendo por la esca
lera, con acceso desde la calle por el portal a la 
derecha del edificio número 2 de la superficie 
construida de 111 metros 53 decímetros cuadra
dos, con su correspondiente distribución interior. 
Linda: Frente, rellano y caja de escaleras, patio 
de luces y vivienda tipo C); espalda, vivienda ti
po A); derecha entrando, caja de escaleras y patio 
de luces. e izquierda, calle del Doctor Santos Miei
te,. 

Le corresponde una cuota de participación en 
relación con el inmueble de 4 enteros 50 centési
mas de otro entero por t OO. Dicha finca está sita 
en la calle Santos Mieites, de la villa de Boiro, 
hallándose inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Noya al tomo 729, libro 118, folio 166, finca 
número 10.583. 

y para su publicación en el tablón de anuncios, 
en el «Boletín Oficial) de la provincia de La Coru
ña y en el «Boletín Oficial del EstadO}} expido la 
presente en Riveira (La Coruña) a 3 de mayo de 
1993.-La Jueza, Cristina Navares Villar.~La 
Secretaria.··--26.317. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 273/1990, 'se tramitan autos de declarativo 
menor cuantía, promovidos por el Procurador 
don Rafael Cuevas Castaño, en nombre y repre
sentación de don Eustasío Nieto Huerta, con 
D.N.L¡C.LF. 3.992.133, domiciliado en la calle 
Alarcón,2I-23, 3.° (Salamanca); don Ricardo 
Nieto Sánchez, D.N.l./C.LF. 399.134, domicilia
do en Jacalle Alarcón. 21-23,3.° (Salamanca); don 
Pedro Martín Pacho, domiciliado en Zarza Alanje 
(Badajoz) y doña Hennelinda Martín Pacho, 
domiciliada en Residencia San Camilo (Santa 
Marta de Tormes), contra don José Sánchez Fer
nández, con D.N.L/C.LF. 17.963.702, domicilia
do en calle Fernando de la Peña, 21, ático (Sala
manca) y doña Martina Sanz Arroyo, con 
D.N.L¡C.I.F. 7.668.872, domiciliada en calle Fer
nando de la Peña, 21, ático (Salamanca), represen
tados por el Procurador señor Gómez Castaño, 
sobre reclamación de 4.141.454 pesetas. cuyos 
autos se encuentran en ejecución de sentencia y 
en los que a instancia de la parte actora se ha acor
dado sacar a primera y púbIka subasta, por tér
mino de veinte días, como de la propiedad de la 
parte demandada los bienes embargados a la mis
ma que al final se describirán, bajo las siguientes: 

Condidones 

Primera.- -Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, señalándose para 
que tenga lugar la primera de ellas el próximo día 
17 de septiembre, a las once horas de la mañana. 

Scgur¡da.--Para tomar parte en la mjsma debe
rán los licitauores pre:~entar en este Juzgado re&
guardo de ingreso en la cuenta de de;¡ósitos y con~ 
signac:our:s judiciales del Banco Ritbao Vizcaya, 
de Ulla .:antiJad igual, por lo menos, al 30 por i 00 
efeCli\!f1 ..id vH.!or Je 10::; hienes c¡ue .,,¡rven de tipo 
}J,u-¡;: Id '~'·':}as-t3, sin cuyo r~quü;ito 'lO serán 3dmi
tidos. 



Suplemento del núm. 138 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudien
do hacerse a calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Cuarta.---Que no se han aportado los títulos de 
propiedad, por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exjgir ningún otro. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere pos
tor en la primera subasta se señala para el remate 
de la segunda por otro término de veinte días el 
día 15 de octubre próximo, a las once horas de 
la mañana. con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de valoración y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Sexta.~Para el supuesto de que no hubiera pos-" 
tores en la segunda subasta, se señala para la ter
cera el próximo día 16 °de noviembre, a las once 
horas de la mañana, igualmente por término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, haciéndose cons
tar que para la aprobación del remate en la tercera 
subasta se tendrá en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Séptima.~ue los autos se'encuentrande mani

fiesto en la Secretaría de este Juzgado para ser l!Xa
minados por cuantos lo deseen, y que las hipote
cas, censos, cargas y gravámeñes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-. 
sabilidad de los mismos, por no destinarse a su 
extinción el precio del remate; sirviendo el presen
te de notificación en forma a los demandados 
rebeldes. ' 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de un local comercial, sito 
en Salamanca, en el edificio de la Calle Edi
son, 24-26. 

Tiene una superficie aproximada de 252 metros 
y 77 decímetroS: cuadrados. 

Valorado 12.000.000 de pesetas. 
2. Parcela, en el término de Galindo y Pera

h,uy, provincia de Salamanca, en la urbanización 
Rad-l, sita en la zona P-2 de dicha urbanización. 

Tiene una superficie aproximada de 1.800 
metros cuadrados. 

Valorada en 33.000.000 de pesetas. 
3. Vivienda, sita en la planta de áticos del edi

ficio sito en Salamanca, en la calle Fernando de 
la Peña, 21. 

Tiene una superficie aproximada de 124 metros 
y 72 desímetros cuadrados útiles, y de 162 metros 
y 49 decímetros cuadrados construidos. 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 10 de mayo de 1993.~El 
Secretario judicial.-27 .507. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 335{1991, se siguen autosdejui
cio ejecutivo, a instancia del Sr. Procurador don 
Rafael Cuevas Castaño, en representación de Ban
co Hispano Americano, contra Eurocatering., don 
José Maria Vera Vera y contra don Juan José Vera 
Hernández, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta las siguientes fincas embargadas: , 

- Vivi~nda, en la 4." planta del edificio en esta 
ciudad, en la Ronda .de Sancti-Spiritus, núme
ro 31, con luces y vistas a la caBe de su situación, 
y patio de luces a ,la derecha entrando al edificio, 
izquierda por la de la escalera, del tipo e, y mar
cada con la letra C. Tiene una superficie aproxi
mada de 135 metros 52 decímetros cuadrados úti
les y de 187 metros 8 decímetros cuadrados cons
truidos. 
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Está compuesta de vesttbulo, pasillo; come
dor-estar. cuatro dormitorios, cocina con terraza 
de-servicios, dos cuartos de baño, ropero y balcón. 
Linda: Por el frente con Ronda de Sancti-Spiritus 
y vivienda tipo B de igual planta; por la derecha 
entrando, con finca de don Andrés García Correo-
ner y patio de luces del inmueble; por la izquierda 
con viviendas tipo B de la misma planta, distribui
dor de entrada a las viviendas y cuarto trastero 
común; y por el fondo, con Hijas de Maria Auxi
liadora, don Andrés García Coneaner y patio de 
luces del inmueble. 

Tiene una cuota de participación en los elemen
tos comunes del edificio de un 5,45 por 100. Dis-' 
pone de servicios centrales de calefacción, ascen
sor y todos los propios de toda la vivienda. 

- Vivienda en la planta baja del edificio núme
ro 3: con acceso por la escalera número 7, de la 
cane de Las Rozas, 14, cuyo edificio está encla
vado en la urbanización Los Cisnes, en el término 
de Terradillos, provincia de Salamanca. _Dicha 
vivienda pertenece al tipo A-l y está señalada con 
la letra C, y se compone de vestíbulo, pasillo, 
comedor, tres dormitorios, cocina, secadero, cuar
to de baño y cuarto de aseo. 

Está dotada de todos los servicios e instalacio
nes propios para la vivienda, siendo su extensión 
superficial de 117 metros 67 decímetros cuadra
dos, construidos aproximadamente. Tiene una 
terraza a zona ajardinada a la que recaen dos hue
cos de ventana y una puerta de salida a la misma 
desde el comedor. Tiene otro hueco de ventana 
a igual zona ajardinada y otros tres más al patio 
central abierto. 

A esta vivienda se la adjudica como anejo el 
departamento trastero número 3 de la planta de 
semisótano, de 26 metros 90 decímetros cuadra
dos cOnstruidos aproximadamente. 

La tercera subasta, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Gran 
Vía, 33-37, el próximo día 20 de septiembre, a las 
diez horas de su mañana, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.000.000 
de pesetas para la primera finca descrita y de 
10.000.000 de pesetas para la segunda, sin que se 
admitan posturas que no cubrán las dos terceras 
partes de dicha suma., 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignacicr 
nes de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», oficina principal de Sala
manca, calle Toro, 19, de esta ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate, en número de cuenta 
3705. . 

Tercer:a.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, adjuntando resguardo de 
ingreso de la forma, cantidad y lugar indicados, 
desde el anuncio de la subasta hasta su celebra
ción. Si una de estas posturas fuere la última, por 
no haber quien la mejore, y no se hallare el lici
tador presente en el acto del remate. se le requeriiá 
en el plazo de tres día~ para que acepte la adju
dicación, previniéndole de que si no lo hiciere per
derá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ras a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de . los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 

, que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del' Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria delJuz
gado, constando en ellas la titularidad del dominio 
y de los demás derechos reales de la finca o dere
cho gravado, así como las hipotecas, censos y gra
vámenes a que estén afectos los bienes, o que se 
haUa libre de cargas, así como que ha comunicado 
a los titulares de asientos posteriores al del gra
vamen que se ejecuta, el estado de la ejecución por 
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si les convienere intervenir ep el avalúo y subasta 
de los bienes; debiendo los lléitadores conformar
se con ello, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante, quedarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados, de la fecha y condiciones de la 
subasta. para el caso de que no se haya podido 
nevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 11 de mayode 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Vega Bravo.-La 
SecretariajudiciaJ.-27.509. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
-ción número 9 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gadocon el número 288{1992, instados por el Pro
curador don Antonio Duque Martín, en nombre· 
y representación de Caja General de Ahorros de 
Canarias, contra «Tedeje, Sociedad Anónima», se 
ha acordado sacar a subasta, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sitd en la calle Villalba Her
vás. 4, 2.0 izquierda, y a la hora de las doce, por 
primera vez el día 22 de octubre, en su caso, por 
segunda el día 19 de noviembre, y por tercera el 
día 17 de diciembre, la finca que al final se des
cribe, bajo-las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta el de la valoración de cada finca. para,la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos prjmeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.'-Los licitadores deberán consignar 
previamente, en establecimiento destinado al efec
to. una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepcto en la tercera, en que no 
serán inferiores al 20 por 100 de! tipo de la segun
da; las posturas podrán hacerse, desde la publica
ción de este anuncio, en pliego cerrado, deposi
tando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artÍtu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria, que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y tos preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su!> 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de' los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Sirviendo de notificación a'los deudores 
y acreedores, caso de no hallarse. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 6L-Vivienda sita en la planta l.a, del 
bloque 1, señalado con la letra e, que mide 89,93 
metros cuadrados. -Inscrita al tomo 564, libro de 
Adeje 83, folio 151, finca 7.386 del Registro de la 
Propiedad de Granadillas. 

Tipo: 5.625.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 11 de mayo· 
de 1993.-La Secretaria judicial.-26.9 J 8-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

EdicUJ 

El' MagistradcrJuez del Juzgado de Primera lns· 
·tancia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 
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Hac~ saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 387/193,4, se siguen autos dejuicio 
ejecutivo, a jn~tanda del Procurador Sr. BcauteU, 
en representación de «Banco Bilbao, Sociedad 
Anónima», contra doña Modesta Abreu Hernán
d~z, representada por el Procurador señor Clave
Tic, en reclamación de cantidad, en cuyas aduu
dones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, P0l" término de veinte días y pre
cio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
la demandada doña Modesta Abrcu Hernández, 
siendo el 50 por 100 de las mismas, ya que lo 
embargado corresponde a la cuota de la expresada 
ejecutada en la comunidad posmatrimonial de la 
misma y de los. hcn:deros de su fa1lecido esposo: 

Urbana 13: Inscrita en el Registro de la Propic· 
dad de Santa Cruz de Tenerife, finca núme
ro 28.8J5, libro 44, folio 26. 

Solar situado en Santa Cruz de Tenerife, fin
ca 994, folio 128, libro 51 L 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz de 
Padrón, 3·3, el próximo día 13 de septiembre, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.005.000 
pesetas en lo que respecta a la finca registral núme
ro 994, y 1.500.000 pesetas respecto de la finca 
registral número 28.835, sin que s(' admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto el 20 por lOO del tipo del re
Inate.' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en le Mesa del 
Juzgado. junto con aquél. e1 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que lc sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría d~l Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con eUos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supucsto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo. 20 de octubre, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por J 00 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera. sin sujeción a tipo, el dia 26 de noviembre, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerifc a 11 de mayo 
de 1993.~- El Secretario.-26.915-12. 

SANTBOI DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Sr. Juez de Primera 
Instancia númcro 4 de Sant Boi de Llobregat, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judi· 

Jueves 10 junio 1993 

cial sumario del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria 
número 236/1992, promovido por la Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, reprcsentada por 
el Procurador señor Feixo Bergada, contra don 
Juan' López Garda y doña Dolores Martínez 
N aya, se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas. 
la finca especialmente hipotecada por don Juan 
López Garda y doña Dolores Martinez Naya, que 
al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
6 de septiembre, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 8.604.750 pesetas. No 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 4 de octubre, con el tipo de tasacÍón del 75 
por 100 de esta suma. No habiendo postores de 
la misma, se señala por ten.'-'era vez sin sujeción 
a tipo, el día 8 de noviembre, celebrándose: en S? 
caso estas dos últimas a la misma hora que la pn
mera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 8.604.750 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. . 

Segunda.--Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado abierta en la sucursal número 5.610 
del Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad, calle Víc
tor Balaguer, 53, cuenta corriente núme
ro 0835-000-18-0236-92. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la pri
mera como en la segunda subasta, si hubiera lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas. En la segun
da subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación en la cuenta corriente cit;ada. 

Cuarta.-Los autos y' la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante losaeepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta lás obli
gaciones antes eXlJresadas y, si no las acepta, no 
le será admítida la postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se neve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora, para el remate. 

Finca objeto de subasa 

Numero 7.---Vivienda puerta I.a del piso 3.0 de 
la casa sita en Sant Boi de Llobregat, calle de Rose
lIón,201 (actualmente número 63); de superficie 
útil aproximada 68 metros 80 decímetros cuadra
dos, y se compone de recibidor, cocina, ,come
dor-estar, tres habitaciones, baño completo y gale
ría con lavadero y pequeña terraza; lindante por 
el frente, con el rellano de la escalera; por la dere
cha entrando, con la casa número 54 de la calle 
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Rubio i Ors; por la izquierda, con la calle de Rose
llón; por el fondo, con don Pablo CarboneH, todo 
en proyección verticarpor abajo, el piso 2.°. y por 
arriba, el piso ático. 

Se asignó un coeficiente del 10,80 por t O~. 
Figura inscrita en el Registro de la PropIedad 

de Sant Boi de Llobregat, al tomo 980, libro 435 
de esta villa, al folio 118, finca número 14.272, ins
cripción quinta. 

Dado en Sant Boi de Llobrcgat a 21 de abril 
de 1993.--EI Secretarlq.-26.906. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar. cum
plimiento a lo dispuesto por el Sr. Juez de Pnmera 
Instancia número 3 de Sant Feliu de GuÍxols, que 
cumplienw, lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimie,?to judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley HIpoteca
ria, número 172/1992. promovido por el Pro.c:u
rador señor Pere Ferrer Perrer, en representaclon 
de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días, la finca especialmente 
hipotecada por don Jesús Alvarcz Cámara. que al 
final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el día 21 de sep
tiembre, a las diez horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 34.128.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 19 de octubre, por el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la mis
ma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 16 de noviembre, celebrándose en su caso 
estas dos última. .. a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 34.128.000 pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deb~rán. con
signar en la cuenta de depósitos y consignaCiones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Sant Feliu de Guixols del Banco Bilbao Viz
caya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segun
da subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.~Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ra a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-UJs autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o graváme
nes anteriores y Jos preferentes -si los hubiere--
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la re'sponsabilidad de los mismos sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la "ubasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se neve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
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para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad 9.-Vivienda número 2 del- bloque 11, 
de dicho complejo. Se compone de planta sótano, 
planta baja y plantas l. a y 2.a , existiendo una esca
lera interior que desde el vestíbulo de la planta baja 
comunica con la planta sótano y con las plantas 1.a 

-y 2.a , La planta sótano, que tiene su acceso para 
vehículos a través de la zona rodada en dicho blo
que y que arranca del terreno común situado en 
la confluencia de los linderos este y sur, tiene una 
superficie útil de 36 metros 16 decímetros cuadra
dos y se compone de garaje. La planta baja, a la 

. que se accede pOf la zona peatonal común, tiene 
una superficie útil de 50 metros 23 decímetros cua
drados y se compone de porche, vestíbulo, come
dor-estar, cocina y aseo. La planta La tiene una 
superficie útil de 46 metros 22 decímetros Cuadra
dos y se compone de pasillo, distribuidor, dos dor
mitorios, baño, aseo y terraza. Y la planta 2.a tiene 
una superficie útil de 40 metros 74 decímetros cua
drados y se compone de distribuidor, dos dormi
torios, baño y terraza.. Linda la to~ finca: Al fren
te, zona común; a la derecha entrando, zona 
común; a la izquierda, con la vivienda número 1 
de dicho bloque; y al fondo, conjardín que es anejo 
de esta entidad. Tiene como anejo, en régimen de 
uso exclusivo y permanente, unjardin qUe es parte 
del terreno común situado al fondo de la edifica
'ción, de superficie 12 metros cuadrados. Inscrip
ción al tomo 2.705, libro 283, folio 104, finca 
número 17.987, inscripción primera. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 19 de mayo 
de 1993.-LaSecretaria.-27.549. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 666/1991-5.°, se siguen autos dejuicio ejecutivo 
promovidos por «GDS-CUSA, Entidad de Finan
ciación, Sociedad Anónim8». representada por el 
Procurador don Manuel Muruve Pérez, contra 
don Manuel Faciola Magrit y doña Josefa Melero 
Muñoz, en los que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su 
caso, y sin perjuicio de la facultad que lo confiere 
la Ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación de los bienes que al final se describen, 
bajo las -siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las- doce horas de la 
mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 1 de 
septiembre de 1993. 

La segunda. con la rebaja del 25 por lOO, el día 
30 de septiembre de 1993. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 25 de octu
bre de 1993, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignáciones que este Juzgado, con el núme
ro 403500017066691, tiene abierta en la Sucursal 
número 6.013 del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 
100 del tipo que sirve de base, y en la segunda y 
tercera el 20 por 100 del señalado para la segun~ 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya 
indicado para cada caso, lo que podrán verificar 
desde su anuncio hasta el día respectivamente 
señalado. 

En la primera y segunda subastano se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
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tipo que sirva de base para cada una de ellas, 
pudiendo rematar en calidad de ceder á un tercero 
en todas ellas, sólo el ejecutante. 

. Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse.algunade las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

El tipo de tasación asciende a 8.000.000 de pe-
setas. , 

A instancia del acreedor y por carecer de títulos 
de propiedád. se saca la finca a pública- subasta 
sin suplir previamente su falta, conforme al artícu
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civ~l, encon
trándose de manifiesto en la Secrewia de este Juz
gado, a disposición de los posibles licitadores, loS 
autos y la certificación del Registro de la Propie
dad. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
. ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora; con

tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción.el precio del remate. 

Mediante el presente se notifica -al deudor los 
anteriores señalamientos a los efectos legales' pro
cedentes si no se pudiere practicar personalmente. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana 20.-Vivienda tipo A, en el potigo-, 
no l-C Residencial Miramar de Puerto Real (Cá
diz), con superficie de 81 metros 37 decímetros 
cuadrados de útil y 95 metros 4 decímetros cua
drados de construida, con dos plantas de altura; 
la baja consta de cocina, salón, aseo, distribuidor 
y porche, y la alta de tres habitaciones, baño y dis
tribuidor. Linda: Frente~ viales; derecha entrando, 
la núm,ero 21; izquierda. la número 19, y fondo, 
l~ número 6. Es de proteCción oficial. 

Inscrita en el R~gistro de la Propiedad núme
ro 2 de El Puerto de Santa Maria, al folio 19 vto., 
libro 227, finca número 10.536, inscripción ter
cera. 

Dado en Sevilla a 22 de abril de 1993.-La 
Secretaria.-26.350. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 386/1992 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley.Hipo
tecaria, a instancia de Banco Popular Español, 

. representado por el Procurador don Mauricio 
Gordillo Cañas, contra don Manuel Ferrer Cam
poy:" en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, las siguientes ftncas contra las 
que se procede: 

Urbana 86.-Vivienda letra H, de la planta 2.8 

del portal E-Valdeflores. Está situado saliendo de 
la escalera al fondo izquierda, en la calle Pascual 
qe Gayango:s, numero 41. Tiene una superficie de 
142 metros 59 4ecímetros cuadrados. Canta de 
hall de entrada, saJón..comedor, cuatro dormito-
rios, cocina-office, cuarto de baño, cuarto de aseo, 
pasillo de distribución y terraza. Inscrita al 
tomo 1.321, libro 210, folio 776 vto., finca 10.615 
del Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla. 

Urbana 87.-Vivienda letra 1, de la planta 2.a 

del portal E-Valdeflores. Está situada saliendo de 
la escalera a la izquierda, formando parte del edi
ficio sito en Sevilla. en la calle Pascual de Gayan
gas, número .41. Ocupa una superficie de 113 
metros 51 decímetros cuadrados. Consta de hall 
de entrada, salón~ómedor, ,cuatro dormitorios, 
cocina, baño, pasillo de distribución y terraza. Ins
crita' al tomo 1.321, libro 210, folio 79, fin
ca 10.616 del Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle Alberche, 4, principal, de 
esta capital, el próximo día 29 de septiembre del 
corriente año, a lJl.S once horas; para el caso de 
que no hubiera postores en la.primera subasta, se 
señala para la segunda el día' 28 de octubre a la 
misma hora y lugar, llevándose a efecto la subasta 
por el tipo del 75 por 100 del valor pactado en 
la escritura de contitución; y para el caso de que 
tampoco concurran postores, se señala la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 25 de 
noviembre a la misma hora y lugar, llevándose 
todas a efecto bajo las condiciones generales esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Si por fuerza de causa mayor, no se pudiera cele
brar la subasta el día señalado, se llevará a cabo 
al siguiente día hábil y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 19.470.000 
pesetas, .para la finca registral número 10.615, y 
de 15.939.000 pesetas, para la finca registral 
número 10.616, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
~enta provisional_ del Juzgado, clave cuenta 
número 4053, oftcinaBanco Bilbao Vizcaya 6.013 
de calle Alicante Juan Femández,9, de Sevilla, 
una cantidad igual, por l~ menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
sucelebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto· a aquél, el resguardo de itigreso de la 
consignación hecha a que se refiere el apartado 2.° 

Los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los 'hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsi:stentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio_del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a Cuantos deseen participar 
en la subaSta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente en Sevilla a 14 de mayo de 
1993.-EISecretario.-27.514. 

SEVILLA 

, Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 623/1988-MO. 19. se siguen autos de juicio ej~ 
cutivo promovidos por la entidad Caja de Ahorros 
Provincial San Fernando de Sevilla, representado 
por el Procurador señor don Juan López de 
Lemus, contra don Francisco Carmona Geniz y 
don José Antonio Aguilar Velasco, en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facul
tad que le conftere la Ley a la actora de interesar 
en su momento la adjudicación de los bienes que 
al fillal se describen. bajo las siguientes condicio
nes: 

Que hls subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce de la maña-
na. _ . 

La primera por el tipo de tasación el día 2 de 
septiembre de 1993. 

La._segunda con la rebaja del 25 por 100 el día 
28 de septiembre de 1993. 
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La tercera, sin sujeción a tipo. el día 25 de octu
bre de 1993, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
yen la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya 
indicado para cada caso, 10 que podrán verificar 
desde su anuncio hasta el día, respectivamente, 
señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, 
pudiendo rematarse en calidad de ceder a un ter
cero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Los autos y la certificación registral se encuen
tran de manifiesto en Secretaria, a pisposición de 
cuentas personas deseen examinarlos, debiendo 
éstas conformarse con la titulación existente, 'al no 
haberse suplido los títulos de propiedad y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acep
ta, quedando subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse,a ~ extinción el precio 
del rematante. 

Bienes que salen a subasta 

l. Urbana. Sita en Sevilla. Vivienda unifami
liar adosada, en recinto cerrado con acceso res;.. 
tringido a propietarios, zona deportiva y club 
social. Es vivienda número 2 del polígono Aero
puerto. La parcela donde se sitúa la vivienda tiene 
una superficie de 124,85 metros cuadrados, siendo 
la construida de 106,29 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sevi
lla, al libro 147, tomo 2.333, folio 5, finca registral 
número 7.461. Se encuentra valorada en la suma 
de oncc millones seiscientas noventa y una mil 
novecientas (11.691.900) pesetas. 

Dado en SeviUa a 17 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-27.176. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo 
sei)or Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Tarragona, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 67/1990, instados por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de 
Cataluña y Baleares, que litiga en concepto de 
pobre, representado por el Procurador don Juan 
Vidal Rocafort, contra finca especialmente hipo
tecada por doña Nuria Vivancos Sánchez, por el 
presente se anuncia la pública subasta de la finca 
quc se dirá, por primera vez, para el próximo 8 
dc septiembre, a las diez horas, o, en su caso, por 
segunda vez, término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el próxi
mo día 7 de octubre, a las diez horas, y para el 
caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta. por tercera vez, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, para el próximo 
día 8 de noviembre, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Léy Hipote
caría y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
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cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema
tante sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.· 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 7.350.000 pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: Entidad número 31, G, vivienda 
designada bajo la letra E-13, en la planta'entresue-
10 del edificio, sita en Viella, en la carretera de 
Gausach, s/n. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viella, 
folio 156, tomo 353, libro 40 del Ayuntamiento de 
Viella, finca número 3.415. 

Sirviendo la presente de notificación supletoria 
del señalamiento de subastas para la demandada 
doña Nuria Vivancos Sánchez, a los fines y efectos 
precedentes. 

Dado en Tarragona a 29 de abril de 1993.-EI 
SecretariO.-26.283. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísiIJlo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Tarrgona, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 31/1990, instados por 
Caixa d'Esta1vis i Pensions de Barcelona, que litiga 
con beneficio de justicia gratuita, representado 
por el Procurador don Juan Vidal Rocafort, con
tra finca especialmente hipotecada por doña 
Maria del Carmen Martinez Sanz, por el presente 
se anuncia la pública sUbasta de la finca que se dirá, 
por primera vez, para el próximo 7 de septiembre, 
a las diez horas, o, en su caso, por segunda vez, 
término de veinte días y rebaja del 25 por 100 de 
la tasación escriturada, para el próximo día 14 de 
octubre, a las diez horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, término de viente días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 8 de 
noviembre, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
esta~lecidas en el artícu10 131 de la .Ley Hipote
caria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 

. Civil, haciéndose constar expresamente que los \ 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema
tante sin, destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El precio de tasación escriturado de la .... finca es 
de veintiún millones setecientas cincuenta mil 
(21.750.000) pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Elemento número 1, parcela l-M, 
de 65.1 metros cuadrados de superficie, sita en 
complejo turístico «Conjunto Medas», de la Urba
nización Tres Cales, en el término de L'Ametlla 
de Mar (Tarragona). Dicha parcela "contiene 
vivienda unifamiliar aislada de planta baja y alta 
con terrazas y porches. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tor
tosa número 2, al tomo 3.443, libro J 09, folio 
número 9.703, inscripción cuarta. 

Sirviendo la presente de notificación supletoria 
a la demandada doña Maria del Carmen Martínez 
Sanz, del señalamiento de subastas a los fines y 
efectos precedentes. 

Dado en Tarragona a 5 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-26.276. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrísimo 
señot: Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
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Instancia número 3 de Tarragona, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecarianúmero 402jJ991. 
instados por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona (La Caixa), que litiga en concepto de 
pobre, representado por el Procurador don 
Juan Vidal Rocafort, contra finca especialmen
te hipotecada por doña María Mercedes Cabe
zas Sabater y don Enrique González Pedraza, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la finca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo 14 de septiembre, a las diez horas, o, 
en su caso, por segunda vez, término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo día 15 de octubre, a las 
diez horas, y para el ¿aso de que la misma que
dase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de viente días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 12 de noviembre, a 
las diez horas. 

Las cuales 'subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipote-. 
caria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar exptesamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que la,> 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep
tándolos y quedando subrogado en eUos el rema
tante sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca 
es de 11.250.000 pesetas, y la finca objeto de 
subasta es la siguiente: Casa o vivienda unifami
liar, sita en término de La Pobla de Montornes, 
partida del «Torrents» o «Mas Romeu», corres
pondiente a la parcela número 20 de la manza
na 84. Se asienta sobre un solar de 667 metros 
cuadrados, con una superficie construida de 
88 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell-3, en el tomo 869, libro 25, 
folio 4 vuelto, finca número 1.605, inscripción 
tercera. 

Sirviendo la presente de notificación supletoria 
a los demandados don Enrique GonzáJez Pedraza 
y doña María Mercedes Cabezas Sabater, a los 
fines y efectos oportunos. 

Dado en Tarragona a 5 de mayo de 1993. -El 
,Secretario.-26.264. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Amadeo Soriano Alcañiz, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Tarragona y 
su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria que se tramitan en este Juzgado bajo el núme
ro 226/1992, a instancia de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona (La Caixa), y en su nom
bre y representación el Procurador don Juan
Vidal Rocafort, contra «lnrevi, Sociedad Anó
nima}), sobre reclamación de 5.773.457 pesetas 
de principaJ, los intereses y las costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, señalándose, asimismo, segunda y ter
cera convocatoria, para el caso de resultar, res
pectivamente, desiertas las anteriores, la finca 
que luego se dirá. La subasta se celebrará en Ja 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia elIde octubre, y de resultar desierta 
se-celebrará segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del ph .. ~io señalado para la primera, 
señalándose a tal efecto el 29 de octubre; e igual
mente, una tercera subasta en el mismosupuesto, 
ésta sin sujeción a tipo, que tendrá lugar el 26 
de noviembre, entendiéndose que todos los seña
lamientos serán a las diez horas. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 14.500.000 pese~ conforme a la tasa
ción que obra en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para cada, las cua
Jes podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero, y. en cualquier caso, la parte aclora 
sí podrá cedcr el remate a terceTO. Pudiendo hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado. desde 
el anuncio de la subasta y conforme establece el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta.. los 
licitadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado, eD el establecimiento destinado al efe
co, el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva 
para la respectiva subasta. y. a este efecto, el seña
lado para la tercera será el mismo que el señalado 
para la anterior. 

Cuarta. -La certiftcación de cargas y los autos 
se encuentran en Secretaria del Juzgado a dispo
sición de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiera., 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

En todo caso, se observarán las demás condi
ciones establecidas en la Ley Procesal Civil, Y 
demás legislación aplicable al caso para la celetJTa
ción de subastas.. 

Finca objeto de subasta 

Apartamento número 32. Forma parte del 
complejo hote~ro «Los Jardines del Mao). del tér
mino municipal de MarbelIa. Está sjtuado en la 
planta 4.a alta del portal 3. Tiene una superficie 
aproximada, incluidos elementos comunes, de 
105,35 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
bella, número 3. aJ tomo 1.290. libro 282 
folio 16I,fincanÚffiero22.737. ' 

Para el caso de que la parte demandada/propie
taria de la finca a subastar no sea encontrada en 
el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acor
dó 'librar el presente es firme, y que el portador 
del presente está facuItado al efecio. 

Dado en Tarragona a 11 de mayo de-
1993.-·26.271. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de,Primera Ins
tancia número 6 de VaJencia. 

!"lace ~r: Que en este JUzgado de mi cargo, 
baJo el numero 899/1989. se siguen autos t:k eje
cutivo otros titulos. a instancia del Procurador don 
Angel Barrios Sancrus, en representación de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima» 
contra don Enriqúe Vicente Izquierdo Rodrigu~ 
y doña Maria Amparo Solís Santillana,. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval o las siguientes fincas embargadas a los 
demandados: 

Lote l. Secano, monte en Partida de la Casa 
Nueva, de Requena, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Requena, libro 299, folio l7I, fin
ca 49.418. 

Lote 2. Mitad indivisa de la vivienda sita en 
la calle Donoso Cortés. 3, 1.a, de Valencia. habi
tación de la de~a, saliendo, inscrita en el Regis
tro de la PropIedad de Valencia número 12 
tomo J.418.libro 166, folio 144, finca 12.124. ' 

Lote 3. Mitad indivisa de la vivienda sita en 
la calle Cádiz, 77, PISO 3, puerta 9, de Valencia, 
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inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
núÍIlero 12. al tomo 1.182, libro 103, folio 193, 
finca 7.397. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audieneía 
de este Juzgado, sito en avenida Navarro Rever
ter, sIn .• el próximo día 8 de septiembre de 1993, 
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera..· El tipo del remate será de 3.800.000 
pesetas para el primer lote. de 2.300.000 pesetas 
para el segundo lote y de 10.000.000 de pesetas 
para el tercer lote, sin que se admitan'posturas que 
no cubran las dos terceras partes de gleha suma. 

Segunda. -- Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen~ 
te en la cuenta provisional de consignaciones de 
este Juzgado número 4.444 del Banco Bilbao Viz
caya. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera..--Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la cuenta y 
Banco antes expresados. junto con aquél. el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ras a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta. -Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo a9mÍ.tan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse -el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.~ Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gr'dvámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta. se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 8 de octubre 
de 1993, a las once treinta horas., en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del 
remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y. caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebr.atá una tercera. sin sujeción a tipo, el día 
8 de nOViembre de 1993, tambjén a las once treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.'--Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la vía ordinaria. 

Dado en Valencia a 22 de febr~TO de 1993.-EI 
Secretario.-27.448-1 L 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia,. 

!"lace ~aber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
baJ~ el. numero 189/1992, se siguen autos de pro
cedimiento .especial de Ley 2 de diciembre 
de 1872, a instancia de la Procuradora doña: M.a 
Dolores Egea Uaccr, en representación de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». 
contra don Raymond Sáez, don Francisco San
juán García y doña María Luisa del Rey Signes., 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y públi
ca subasta.. por _ término de quince días y precio 
de su tasación, las siguientes fincas hipotecadas de 
los demandados: 
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Propiedad de don Raymond Sáez.--Vivienda 
unifamiliar, sita en Puebla Larga, con frontera 
recayente en la avenida del Barranco de Barche
la., s/n., hoy 35. Es del tipo A. Tiene una superficie 
construida de 116 metros 18 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alberique, tomo 655. libro 68, folio 34, fin~ 

ca 4.741. inscripción primera. 
Tasada a efectos de primera subasta en 

5.780.000 pesetas. 
Propiedad de don Francisco Sanjuán Garda y 

M.a Luisa del Rey Signes.-Vivienda unifamiJíar 
en Puebla Larga, con frontera rccayente a la plaza 
de la Serguera. s/n .• hoy 28. Es del tipo A. Tiene 
una superficie construida de 1 16 metros 18 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alberique, tomo 655. libro 68, 
folio 106, finca 4.761. inscripción primera. 

Tasada a efectos de primera subasta en 
5.780.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito'en Valencia, calle Nav-dfTo 
Reverter, 1, el próximo día 27 de ju1io de 1993, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con~ 
diciones que señala el artíeu10 1.499 y siguientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en su nueva redacción, Ley 10/1992, de 30 de 
abril. 

Para poder tomar parte en la licitación. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4.445 que este Juzgado tiene 
abierta en la agencia Juzgados de ésta del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad. suplidos por certiÍt
cación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con cUos, sin que puedan exigir 
otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prt."
ferentes, si los ,hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señaJa para que tenga lugar' la 
segunda el próximo 22 de septiembre de 1993, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera,. excepto el tipo del remate, que sera del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desiertá dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de octubre 
de 1993, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva la publicación del presente de notifica
ción a dichos demandados a efectos del articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse aJguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente día hábil o sucesivos a la mis
mahora. 

Dado en Valencia a 25 de marzo de 1993.-·-El 
Secretario.-~27.237-1 J. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 948/J989, se sigue procedimiento 
ejecutivo, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima}), representado por la Procu
radora doña M. a Anunciación Vila Sanehis con
tra don Pablo qrande García y doña R'osa María 
Borrás Castelló; en reclamación de cantidad en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 'pri
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo,los bienes inmuebles embar-
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gados en el procedimiento y que al final del pre~ 
sente se describirán. " 

La primera subasta se celebrará el próximo día 
27 de octubre de 1993, alas once horas de su maña
na, en la Salá de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: . 

Primera.-EI tipo del remate será el establecido 
para cada lote, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhassta 
deberán acreditar, con la aportación o presenta
ción del correspondiente resguardo, haber ingre
sado en la cuenta de consignaciones que este Juz~ 
gado tiene en la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», (número de cuenta 4448, 
urbana sita en la calle Colón, número 39, de esta 
ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. Asimis
mo, deberán comparecer, para poder licitar, pro
vistos del D.N.!. original o documento, también 
original, que lo sustituya y acredite la identidad 
del que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ra a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate, en la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 25 de noviembre 
de 1993, a las once horas, en las mismas condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 por 100 del de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, 'se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo,.el día 21 de 
diciembre de 1993, a las once horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Si alguna de las subastas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el 
siguiente día o sucesivos días hábiles, a la misma 
hora, si persistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demanda
dos indicados a los efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-LDs autos y la certificación del Regis
tro se encuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los' preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla 7. a, párrafo último, del artÍCu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986 de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
EstadQ) de 20 de mayo de 1986), se entenderá que 
en caso de no ser posible la notificación personal 
al deudor o deudores respecto al lugar, día y hora 
del remate, quedan aquéllos suficientemente ente
rados de tales particulares con la publicación del 
presente edicto. 

Bicnes objeto de subasta 

Lotc l. Rústica.-Huerta sita en el término de 
Carcagente, partida Calvario de Cogullada, con 
una superficie de 16 áreas 62 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzi
ra, al tomo 1.396, libro 223 de Alzira, folio 206, 
finca 20.533, inscripción primera. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
1.500.000 pesetas. _ 

Lote 2. Urbana.-Local comercial sito en el 
término de Alzira, calle Onésimo Redondo, hoy 
avenida del Parc, planta baja, con una superficie 
de 61,92 metros cuadrados. 

Inscrito en'el Registro d.e la Propiedad de Alzi
ra, al tomo 1.101, libro 38 de Alzira. folio 22, fin
ca 31.042. inscripción segunda. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Lote 3. Rústica.-Secano montuosa e inculta, 

sita en el término de Alzira, partida Puente Rincón 
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del Tancat, con una superficie de 1 hectárea 57 á
reas 90 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzi
ra, al tomo 1.441, libro 460 de Alzira, folio 101, 
finca 40.852, inscripción primera. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Lote 4. Rústica.~Secano montuosa e inculta, 

sita en el término de Alzira, partida del Portichol, 
partida de Aguas Viva, con una superficie de 1 hec
tárea 57 áreas 90 ceQtiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzi
ra, al tomo 1.441, libro 460 de Alzira, folio 104, 
finca 40.853, inscripción segunda. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Lote 5. Urbana.-Vivienda sita en el término 

de AJzira, calle Cristóbal Montverde, número 13, 
primer piso alto, con una sup<rrficie de 148 metros 
cuadrados, de ellos, 105 metros cuadrados, el res
to terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dé Alzi
ra, al tomo 931, libro 267 de Alzira, folio 31, fin
ca 25.410, inscripción cuarta. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de abril de 1993.-El 
Juez.-27.454. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 15 ae los de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 218/1990, a instancia 
de la Entidad Caja Postal de Ahorros, represen
tada por la Procuradora doña M.Ol Angeles Este
ban Alvarez, contra don Modesto Cortadas Palo
mares, doña Dolores Lacuesta Ferrer, don Ber
nardino Cortadas Palomares, doña Carmen Caño
ves Aguilar, don Juan J. Peinado Córcolesy doña 
Isabel Bueso Martín, sobre reclamación de can
tidad, en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los 
siguientes bienes inmuebles embargados que des
pués se dirán, con las condiciones y forma siguien
tes: 

Primera.-La subasta tendrá lugr en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 15 de septiem
bre. a las doce Iiloras. 

Segunda.-Servirá de tipo el precio de tasación 
dado a dichos bienes. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acre
ditar haber consignado previamente en la cuenta 
corriente de este Juzgado, número 4486 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados, el 20 por 100 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presen
te hasta el momento de la celebración, acompa
ñando al mismo el resguardo de haber consignado 
el importe del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de los bie
nes se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Después del remate no se admitirán reclamacio
nes por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Octava.-Se entenderán subsistentes las cargas 
y gravámenes anteriores al crédito del actor, así 
como los preferentes, si los hubiere, sin que se des
tine a su extinción el precio del remate, subrogán-
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dose el rematante en las responsabilidades que de 
ellos deriven. 

Novena.-En prevención de que no hubiere 
postor y quedare desierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda, el 
día 15 de octubre, a las doce horas, con las mismas 
condiciones y para la que servirá de tipo el 75 Ror 
100 de la primera. 

Décima.-Y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda, se ha señalado 
para la tercera subasta, que se celebrará sin suje
ción a tipo, el día 15 de noviembre, a las doce 
horas. 

Undécima.-Caso de tener que suspenderse 
alguna de las subastas por causa de fuerza mayor, 
la misma se celebrará el día siguiente hábil o suce
sivos a la misma hora. 

Duodécima. -Sirviendo la publicación del pre
sente de notificación en forma a los demandados, 
a los efectos procedentes. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Aldaya, calle .Los 
Angeles, número 32, l.a Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Aldaya, al tomo 2.046, folio 61, 
finca número 12.755. 

Valorada a efectos de subasta en 6.292.000 pe
setas. 

Urbana.-Vivienda sita en Aldaya, calle San 
Pascual, número 47, 2.° Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Aldaya, al tomo 1.917, libro 144, 
folio 142, finca número 11.275. 

Valorada a efectos de subasta en 5.404.000 pe
setas. 

Urbana.~Vivienda sita en Valencia, calle Juan 
de Aguiló, número 4. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia 7, al tomo 1.238, libro 159, 
folio 72, finca número 14.205. 

Valorada a efectos de subasta en 5.940.000 pe
setas. 

Dado en Valencia a 27 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Gonzalo Camana Font de 
Mora.-La Secretaria.---26.233-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orenana, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecutivo 
letras de cambio que se sigue en este Juzgado con 
el número 658/1991, a instancia del Procurador 
don José Antonio Ortenbach Cerezo, en nombre 
de «GDS-Leasinter, Sociedad Anónima)}, contra 
don Antonio Torres Costa, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez, con 
veinte días de antelación, por el valor de su tasa
ción, los bienes que se dirán, para lo que se señala 
el día 22 de septiembre, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 20 por 100 del valor de su tasación, 
el día 26 de octubre, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda, se señala para la tercera subasta de los 
bienes, sin sujeción a tipo, el dia 23 de noviembre, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los artículos 1.499, 1.500 
Y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, los artículos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se citarán en su redacción tras la publicación 
de la Ley 10/30 de abril de 1992 (prohibición de 
ceder el remate, salvo para el ejecutante); hacién
dose constar que el establecimiento donde habrá 
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de hacerse la consignación del 20 por 100 del valor 
de los bienes. es el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» (Urbana Colón, número 39), cuen
ta 4442, abierta a nombre de este Juzgado, pre
viniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acre
dite la consignación expresada; los titulos de prl>" 
piedad de los bienes, o certificaciones que los 
suplan, están de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, y los licitadores deberán con
formarse con ellos, sin poder exigir otros, ni ,antes 
-ni después del remate; las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematanté los acepta y queda 'subro
gado en la responsabilidad de -ros mismos,. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

-Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indivisa rústica. Parcela de terreno 
de 1.487 metros cuadrados de cabida, procedente 
de una porción segregada de finca Can Punvilet. 
sita en la parroquia y ténv-ino de San José. Linda: 
Noroeste y oeste con restante finca y, además, por 
el este, con camino. En el Registro de la Propiedad 
de -Ibiza-Dos, Ayuntamiento de San José. 
libro 248 de San José. tomo 1.224, finca 19.906. 
Su valor, 800.000 pesetas. 

2. Mitad individa urbana. Piso vivienda de la 
escalera B en la primera planta de piSos, puer
ta 2.a , de un edificio de construcción compuesto 
de planta semisótano-baja y tres plantas de pisos. 
enclavado sobre un solar procedente de la finca 
Las Figueretas de este término muniCipal y con 
dos entradas o portales. uno por la calle de Ramón 
Muntaner, 25, que se denomina escalera A, y el 
otro por la calle Al Sabini, 20, que se denomina 
escalera B. Tiene una superficie de unos 82.42 me
tros cuadrados entre superficie vivienda. terraza 
y parte proporcional de elementos comunes. 
estando dividida en diversas dependencias y habi
taciones propias de la misma. En el Registro de 
la Propiedad de Ibiza-Dos, finca numero 4.256, 
tomo 1.200, libro 47 de Ibiza, folio 122. Su valor, 
9.~.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de abril de 1993.-El 
Secretario.-27.211. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña María Teresa de VídieUa García, Magistra
da-Juez del Juzgado de PriIl1era Instancia núme
ro 16 de Val~ncia, 

Hace saber:.Que en este Juzgado se siguen autos 
de venta en pública subasta, a instancias de Banco 
Hipotecario de España, registrados con el núme
ro 99/1993, contra don Dionisio Arias Pérez, en 
los que cumpliendo resolución de esta fecha se 
anuncia en pública subasta, por término de quince 
días, de los bienes inmuebles que _al final se des
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Justicia, 
número 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 20 de septiembre de 
1993, hora de las doce, sirviendo de tipo el pactado 
por las partes y que asciende a 8.372.000 pesetas, 
con las condiciones establecidas en los articu
los 1.496 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y las que posteriotmente se dirán. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 18 de octubre 
de 1993, a la misma hora, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se -remataran en nin
guna de las anteriores, el día 18 de noviembre de 
J 993, a la misma hora, con todas las demás con
diciones de la segunda pero sin sujeción a tipO. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere 
cUalquiera de las subastas, se celebrarán al siguien-
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te día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

'Condiciones d~ la subasta 

Primera.-Los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta y la certificación del R,egistro de 
la Propiedad estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los intere
sados, previniendo a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exi
gir I;lingunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

TeTCera.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar préviamente el 20 por 
100, al menos, del tipo de la subasta en la cuenta 

. de depósitos y consignaciones de este' Juzgado, 
abierta con el núm. 448700018009993 en el Banco 
Bilbao Vizcaya (Urbana calle Colón, 39, de Valen
cia), presentando en el momento de la subasta el 
resguardo acreditativo del ingreso, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. 

Cuarta.-La consignación del precio total del 
remate se verificaran en los ocho días siguientes 
a la celebración del mismo (articulo 35 de la Ley 
de 2-12-1872). 

Quinta.-A instancia de la actora, podrán reser
varse los depósitos de los postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan en 
el acto, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no consignare el precio en el plazo previsto pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le -sigan por 
el orden de sus respectivas posturas: -

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación de las subastas a los 
tenederes presentes o futuros de las siete obliga
ciones hipotecarias de 1.000.000 de pesetas cada 
una, emitidas con garantía de-la hipoteca consti

. tuida en escritura autorizada por el Notario de 
Valencia don Ftancisco Alcón Rodríguez. Y asi
mismo se hace extensivo, para el caso df! resultar 
negativa alguna de las notificaciones persona1es 
acordadas, practicar respecto de los acreedores 
posteriores que aparecen en la certificación regis
tral y al demandado. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en segunda planta alta,. recayente a la 
calle peatonal o fachada posterior. Tipo B. Puerta 
señalada con el número 6, compuestade vestíbulo, 
comedor-estar con terraza. 'COcina con galería. 
cuatro dormitorios y dos cuartos de baño, con una 
superficie útil de 89,91 metros cuadradQs. 

Lo que, se hace público para general cono
,cimiento en Valencia a 28 de abril de 1993.-
26.237-11. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
ce<Jimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 92/1992, prom~ 
vido por «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra «Industrias Naquera. Sociedad 
Anónima Labora1». en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado .sacar ala venta en públi
ca subasta el inmueble que al fina1 se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma l5iguiente: 

En primera subasta el día 18 de octubre próxi
mo, a las once treinta horas de su mañana, sirvien
do de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 91.125.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el dra 18 de 
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noviembre próximo y once treinta horas de su 
mañana, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la prilIlera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 16 de diciembre 
próximo y once treinta horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No ~ admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, ~n primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en oalidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, aexcepción del acreedor ejecutante, debe· 
rán consignar previámente en la cuenta provisio: 
na1 de consignaciones de este Juzgado n~e
ro 4444 del Banco Bilbao Vizc~ el 50 por 10() 
del tipo expresado,: sin cuyo requisito' no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.--QUe la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien,- además;hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la-regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre

_ taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de-los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hac:er por la vía ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Porción de tierra de secano en tér
mino de Náquera, partida de Aleluyes de Alberola 

. o San Vicente. Mide 2 hectáreas 92 áreas 79 ceno 
tiáreas. Existe constrUido -un edificio que conSta 
de tres naves unidas, con todos los servicios nece
sarios para personal. Mide lo construido 
2.683 metros 36 decímetros cuadrados. Obra ins

. crita en el Registro de la Propiedad de Masama
greIl, en el tomo 1.200, libro 59 de Náquera, 
folio 176. finca número 6.201, inscripción tercera. 

Dado-en Valencia a 11 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-25.882-11. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera In~ 
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 931/1991, pro
movido por doña Pilar Alfaro Sanandrés, contra 
don Antonio Pavía Montañana, doñá M.a Dolores 
Rat'Q.ón Perucho, don Bautista Pavía Montañana 
y doña Concepción Varoch CarboneIl, en los que 
por resolución de. esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta ',en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sal:a de Audiencia de este'- Juzgado con veinte 
días de antelación en varios lotes separado:;, en la 
forma siguiente: -

En primera subasta el día 27 de julio próximo 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
·2.220.000 pese~ para las 'descritas en primer y 
tercer lugar y 1.127.702 pesetas paralas'fincas des
critas en segundo y cuarto lugar. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 29 de sep-
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tiembre próximo, a las doce horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 2 de noviembre 
próximo, a las doce horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.3 y siguientes 
concordantes del artÍCulo 131 oc la Ley Hipote
caria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
eX(""epción del acreedor ejecutante, deberán acre
ditar haber consignado previamente en la cuenta 
corriente nümero 4445 que este Juzgado ticne 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 'agencia Juz
gados de esta capital, el 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Los autos y la certíficación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la- Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
en'tendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- alcrédíto del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y que

,da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Sirva la publicación del presente de noti
ficación en forma a los deudores a los efectos 
procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, la misma se 
celebrará el díá siguiente hábil o sucesivos a la mis
mahora. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de doña Maria Dolores Ramón 
,Perucho .. 

l. Urbana.---Chalet compuesto sólo de planta 
baja, con distribución propia para habitar, en tér
mino de Cotes, en la partida Palmeral. Se levanta 
hacia el centro de la parcela de 1.329 metros 75 de
címetros cuadrados. de los que la edificación ocu
pa 107 metros cuadrados, destinándose el resto a 
ensanches y zona ajardinada. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alberique. tomo 565, 
libro 16 del Ayuntamiento de Cotes, folio 25. fin
ca número 1.123, inscripción segunda. 

Propiedad de don Antonio Pavía Montañana. 
2. Finca 55.-Vivienda del piso tercero, puer

ta número 6, tipo G, a la izquierda mirando a la 
fachada dc la casa número 13 de la calle de José 
Andréu Alabarta, ocupa una superficie construida 
apmximada de J 03,90 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia núme
ro 2, tomo 1.677, libro 246 de la sección 4.a de 
afuerzas, folio 109. finca número 26.091, inscrip
ción segunda .. 

Propiedad de doña Concepción Varoch Carbo
nell. 

3. Urbana.--Chalet compuesto sólo de planta 
baja. con distribución propia para habitar en tér
mino de Cotes. en la partida de la Arcada. Se 
levanta hacia el centro de la parcela de 831 metros 
cuadrados, de 105 que la edificación ocupa 107 me
tros cuadrados, destinándose el resto a ensanches 
y zon::t ajardinada. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Albcrique. tomo 485, libro ¡ 3 del Ayun
tamiento de Cotes, foho 118, finca númcnl 1_210. 
inscripción primera. 

Propiedad oe don Bautista p¡¡\ ¡;! Montañal1a. 
4. Finca 53. -Vivienda dd ri~\) L". puert<l4. 

tipo G, a la i!.quierda miran,jo a 1<1 fachada de la 
casa número 13 de la c:tBe José Andl"¿'U Alaharta, 
ocupa unil super:~'-'It: cO!J.qrl'!da aproximada de 
10.1.90 metrps cU,I¡j';¡dlh. !n~crita:-n el Regi:-:tJ'o 
de la Pr,'r~,:~L\d dL.; -V¡j!enci~t número 2, 
k-mi) , í,--' 7. lJt'r(~ 2·1(, de!J_ ~eceión 4." de afuerds, 
t~,I¡,· " :<-' 06. fine! número 26.08~, inscripci"':m 
U'r,' '-,\. 

~",~,," ,:n \ :dU1Ci;¡ a J '2 de rnayu de 1993. El 
\;:, : ,-''-.jl j(,. - -2ú 07(".. 
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VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Ins
tancia número] ] de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.347/1991, pro
movido por don Jesús Ruiz Cando. contra «Port 
Fluviá. Sociedad Anónima», en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá Jugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 de septiembre de 
1993 y doce horas de su maiiana~ sirviendo de tipo
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de llO.151.360·peseta<;. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 18 de octubre 
de 1993 y doce horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. sí no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de noviembre de 
1993 y doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.--No se admitirim posturas que no 
cubran e! tipo de subasta. en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda. --Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
nm consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.---Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además. hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.--- Los autqs y la certificación del Regis
tro a que se refire la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador aL"Cpta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. --Terreno en Sant Pere Pescador (Ge
rona), territorio El Junéá, de extensión 1.375 
metros cuadrados. de figura rectangular, hoy en 
proceso de urbanización, y que según el planea
miento urbanístico vigente se destina a la edifica
ción, constituyendo la manzana nÚml..'ro 1 de la 
urbanización. Linda: Al norte, sur y este. con cana
les de agua que fonnan parte en la actualidad de 
la finca matriz. mediante una franja de espacio 
libre. y por el oeste, con finca segregada de la pre
sente, destinada a Lona verde pública. 

La finca descrita quedó determinada como res
to después de la segregación de un t{'ozo de teTreno 
de 3.325 metros cuadrados, destinado a zona ver
de pública que se cedió al Ayuntamiento de San! 
Pere PC'icador. y que se inscribio en el Registro 
de la Pf<lpietÚd como finca registral núme
ro 3.137, cuya segregación y determinación de res
to se formalizó l"n escritura autorizada por el 
Nolario de Barcc!ulla don Juan Veci:lIla Vi!a, e! 
7 oe junio de 1990, ~lelldo la descripción de la fínca 
matriz 0(' h que procede por ,>cgrcgaciún cllllen
cionaJJ tl"rrtno siguiente: Farn'!a de krreno Sit3 
en el término de Sanl P-..::rlO Pc,>caoor (Cicrolu), 
tcrritur;l' .L1IH.::.i, OlO 4.700 mdros cuadrados. Lin
ó,: por sus cual]"o v\cntos con la finca mairiz oc 
que.se '>CbfcgÚ. [:"Iú :·:i¡wHb;,¡i ~I.j.rocste ... !.: la exprv 
sad,¡ finca ma::ri/. ¡'PI .:I;:¡--r:, <\ ,<'F:uvi<.m.lnna, 
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Sociedad Anónima>}. formalizada en escritura 
autorizada por el Notario de Valencia don Fran- . 
cisco Alcón Rodríguez, el 26 de mayo de 1986. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Figueres, al tomo 2.559, libro 49, folio 40. fin
ca 2.509, inscripción cuarta. 

Dado en Válencia a 12 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-26.078. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Luis Rubido.de la Torre, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de igual clase de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 1 31 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 387/1992, pro
movido por «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima}}, Contra «Papelera Vicar, Sociedad 
An6nima}}, en que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final' Se descr'ibcn, cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en la foona siguiente: 

En primera subasta el día 16 de diciembre de 
1993, a las once horas'rle su mañana, sirviendo 
de tipo e! pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 38.130.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bie
nes rematados en la primera, el día 26 de enero 
de 1994, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 24 de febrero de 1994 
a la misma hora, con todas las demás condiciones: 
de la seguna pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere 
cualquiera de las subastas. se celebrarán al siguien
te día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

·Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. en primera ni en 
segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo expresado en la cuenta corriente de la agen- . 
~ia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
Colón. número 39, aportando resguardo justifi
cativo en que conste fecha y número de proce
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta. Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la rl..·gla 4." del artículo 13 J de 
la Ley l-fipotccaria estan de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como hastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los aeepta y queda 
subrog3do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio de! remate. 

Se hact! extensivo el presente ediclo para que 
"irva de notificación al deudor del lugar, día y hora 
-;'I.:rldlados para d remate_ 

Hicnc:; ,-'hj;.'w de ,-una:,,'\ 

[J.íí-a:;;ción inuu51rl,_tl ... h.:,tinaúa a fúhric:¡ Jc 
papel, término d..., BuñoL P:inicLl d\:' la 1 Ton::!, que 
eS parle dI.: la parcela S del I-'olígOil('J 13, ) ocupa 
un,] <;up..:ril ... ~ie de 9.199 llklTuS cuaJrad()~. S'
compone dc los sigui<:ntes supuc!>tos: A) 1)<);, 
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naves para alojamiento de máquinas de papel, de 
planta baja y superficie de 1.462 metros cuadra
dos. B) Dos almacenes de papelote, de planta baja 
y superficie de 552 metros cuadrados. C) Una 
nave para tinas de 132 metros y otra para mani
pulados de papel de 304 metros, ambas de planta 
baja. D) Un depósito de agua de 96 metros cua
drados, una central eléctrica de unos 70 metros 
cuadrados, un depósito de caldera de unos 
122 metros cuadrados, un depósito de fuel de unos 
40 metros cuadrados, unas balsas de agua de retor
no de unos 360 metros cuadrados. E) Cuarto de 
aseo de 75 metros cuadrados, y resto, terreno sin 
edificar de 5.906 metros cuadrados. Linda la tota
lidad de la finca: N orte, con carretera de 
Buñot-Godelleta; este y oeste, con la propiedad de 
don Vicente Calatayud Argente, y sur, el mismo 
y el llamado Barrío de San Rafael. 

Obra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Chiva, al tomo 501, libro 70 de Buñol, folio 84 
vuelto, finca número 6.575, inscripción octava, 
habiendo causado la hipoteca la inscripción na.
vena. 

Valorada en 38.130.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 13 de mayo de 1993.-La 
Secretaria.-26.910-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Fernando Javierre Jiménez, Magistra
do-Juezdel Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria número 
11/1991, instado por «Banco de Madrid. Sociedad 
Anónima)), contra don Rafael Carratalá Albero y 
doña Asunción Otilia Herrero Sanz, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, y en su caso, por segunda y por tercera vez. 
por término de veinte días.' las fincas hipotecadas 
que al final se describen, formando lote separado 
cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 23 de septiembre de 1993, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y para la segunda y tercera subasta, en su 
caso, los días 26 de octubre y 25 de novieqlbre de 
1993, respectivamente, a la misma hora y lugar~ si 
alguna de eUas se suspendiera por causas de fuerza 
mayor. se celebrará en el siguiente dia o sucesivos 
días hábiles, a la misma hora, si pli?rsistiese el impe
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta el pactado en la escritura de hipoteca que se 
consigna para cada finca; para la segunda el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles postu
ras inferioes al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante lós acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para 'tomar parte en la subasta debe~ 
rán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, sita en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima), 
urbana de la calle Colón, número 39, número de 
cuenta 4448, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo señalado para la subasta, según 
se trate de la primera o segunda, y para la tercera, 
igual cantidad que para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose 
acto seguido del remate, excepto la que corresJ?on-
da al rematante. ' 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. y desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando el importe de la consigna
ción en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.8

, párrafo último, del mencio~ado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986. de 14 de mayo, «BOE») de 20-5-1986), 
se entenderá que caso de no ser posible la noti
ficación personal al deudor o deudores respecto 
al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares 
con la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

l. Vivienda única situada en la tercera planta 
alta de la casa señalada con el número 28 de)a calle 
Francisco Escolano, del Barrio Debanalúa, de la 
ciudad de Alicante. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alicante número 3, al folio 145, 
libro 672, fmca número 42.413, inscrípciónsegun
da. Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.578.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Javierre Jimé
nez.-La Secretaria.-27.493. 

VALENCIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 950/1992, pra.
movido por «Trade lnvestment, Sociedad Anóni
mID>, contra don Antonio Escrich Cortés. en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el próximo día 30 de sep
tiembre, de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
3.500.000 pesetas más un 24 por 100 y más otro 
30 por 100. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el próximo día 27 
de octubre de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. . 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin~ 
guna de' las anteriores, el próximo día 24 de 
noviembre de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.8 Y siguientes con
cordantes del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acre
ditar haber consignado previamente en la cuenta 
corriente número 4.485, que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia calle 
Colón, 39, de esta capital, el 50 por 100 del tipo 
de remate. Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artítulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secreta~ 
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas () graváme
nes anteriores y los preferentes -sí los hubiere·
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 

. subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
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sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Pudiendo verse los autos los lunes de doce a trece 
horas. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, la misma se 
celebrará el día siguiente hábil o sucesivos a la mis
mahora. 

Descripción de la finca 

Vivienda puerta número 19 de la esclaera, en 
5.a planta alta, con fachada a .la calle de A1cañiz 
ya la calle en proyecto. Linda: Frente, renano de 
escalera; izquierda, puerta 18; derecha, patio de 
luces y fachada a la calle Alcañiz, y fondo, fachada 
a la calle en, proyecto. Ocupa una superficie útil 
de 83 metros cuadrados. Cuota.de participación: 
4.40 por ¡OO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen~ 
cia número 10, tomo 2.349, libro 290 de la Sec
ción 5.a de Afueras, folio 192, finca 32.179, ins
cripción primera. 

La finca fue valorada a efectos de subasta en 
3.500.000 pesetas, un 24 por 100 anual de dicho 
capital para intereses de demora y otro 30 por 100 
del capital para costas y gastos. 

Para el caso de que no pueda notificarse el seña
lamiento de subastas al demandado, se entenderá 
que queda debidamente notificado con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 14 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-26.229-11. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 764/1987, instado por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». contra don Luis Veinat Bru~ 
no y doña Aurelia Barrajón Porrero, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. y, en su caso, por segunda y por tercera vez, 
por término de veinte días, las fincas hipotecadas 
que al final se describen, formando lote separado 
cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 5 de octubre de 1993, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de este Juz~ 
gado, y para la segunda y tercera subasta, en su 
caso, para los días 9 de noviembre de 1993 y 14 
de diciembre de 1993, respectivamente, a la misma 
hora y lugar; si-alguna de eUas se suspendiera por 
causas de fuerza mayor, se celebrará en el siguien
te día o sucesivos días hábiles, a l'a misma hora, 
si persistiese el impedimento; con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura de j:lipoteca que se consigna 
para cada finca; para la segunda, el 75 por 100 
del anterior, no siensio admisibles posturas infe
riores al tipo respectivo; y la tercera subasta se lle
vará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre~ 
taría, entendiéndose que todo licitadOr acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra· 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del a.ctor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consig~ 
nar los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. sita en el (Banco Bi1~ 
bao Vizcaya. Sociedad Anónima»', urbana de la 
calle Colón. 39. número de cuenta 4448, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
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señalado para la subasta, según se trate de la pri
mera o segunda. y para la tercera.Jgual cantidad 
que para la segunda subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero~ y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositan
do el importe de la consignación en la forma ya 
establecida con el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7." del párrafo último del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de mayo de 1986), se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal al 
deudor o deudores respecto al lugar, día y hora 
del remate, quedan aquellos suficientemente ente~ 
rados de tajes particulares con la publicación del 
presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

1. Local comercial en planta baja, del edi,ficio 
en Tabcrnes de Valldigna, paseo Cojón, 23. con 
una superficie de 123-,5 metros cuadrados. Inscri~· 
ta en el Registro de la Propiedad de Tabemes de 
Va11digna, finca registral númerc 32.898. 

Valorada a efectos de subasta en 4.450.000 
pesetas. 

2. Vivienda en segunda planta. puerta 5, del 
edificio en Tabcrnes de Valldigna, paseo 
Colón, 23, superficie de 103,24 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tabernes de Valldigna, finca registral núme
ro 32.903. 

Valorada a efectos de subasta en 900.000 pese
tas. 

3. Vivienda en segunda planta. puerta 6, del 
edificio sito en Tabernes de Valldigna, paseo 
Colón, 23, con una superficie de 117,54 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tabernes de Valldigna, finca registral núme
ro 32.904. 

Valorada a efectos de subasta en 900.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a 14 de mayo de 1993.-El 
Juez.-25.881~11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Oreltana, Magistra
do-Juezuel Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el núme
ro 264/1988, a instancia de la Procuradora doña 
M.a Reyes Barreno Nebot, en nombre de Caja de 
Ahorros y Socorro de Sagunto, contra doña Rosa
rio Ros Rodrigo y don Manuel Llopis Pascual, he 
acordado sacar a la venta en publica subasta. por 
lo que ~c scñala para la tercera subasta de los bje~ 
nes, sin sujeción a tipo, el día 21 dc julio de 1993, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de cste 
Juzgado. 

Si dicha subasta tuviere que suspenderse por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el sigui~nte 
d.ía hábil rc~pcctivo, sin necesidad dc ~ucvo anun~ 
C10. 

Para tomar parte en la subasta, deberán depo
sitar los licÍladores, en el establecimiento dcslina~ 
do al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 
5 por 100 del tipo de la misma. 

La suhasta se celebrará con arreglo a las con~ 
di,,:ú.mcs establecidas en el vigente artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar que el esta
blecimí(·n!o dp!ltk habní de hacerse la consigna
ción d\'! SO puf ¡ 00 es en el «Banco Bilbao Viz
cay ..... ~o .... i'2dad Anónima" (urbana Colón, 39). 
euenta numl~ro 4442 abierta a nombre de este Jllz-
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gado, previniéndose a los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación; los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la regla 4.a 

de dicho articulo están de manifiesto en la Sef,,'fe~ 
taría, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presen
te edicto servirá de notificación en forma a los 
demandados de los señalamientos efectuados, 
para el caso de no ser habidos en el domicilio desig
nado para oír notificaciones. Y que la Caja de 
Ahorros y Socon:o de Sagunto goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Bienes objeto de subasta 

l. Campo de tierra secano de 6 hanegildas, 
situado en Liria. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de dicha ciudad al tomo 1.088. libro 333, 
folio 37, finca número 10.573. Valorada en 
1.520.000 pesetas. 

2. Campo en tierra secano cereal de cabida 
13 hanegada. .. y media sito en Liria. Insf"TIto en el 
Registro de la Propiedad de dicha ciudad, al 
tomo 159, libro 56, folio 216, finca número 8.027. 
Valorado en 2.H50.000 pesetas. 

3. Campo de tierra secano de 9 hanegadas en 
término de Liria. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de dicha ciudad, al tomo 356, libro 109. 
folio 73, finca número 2.575. Valorado en 
1.900.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de m~yo de 1993.-FJ 
SecretariO.-28.0 16-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio La Hoz Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia numero 5 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 467/1988, se tramita juicio ejecutivo instado 
por la Procuradora doña Elena Gil Bayo, en nom
bre y representación de Caja de Ahorros de Valen
cia, Castellón y Alicante, contra don Teodoro 
Vicente Torres Campos, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que a continuación se 
relacionan. 

La subasta se celebrará el día 27 de septiembre 
de 1993, a las once horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes; 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bil
bao Vizcaya, agencia de la calle Colón, de Valen
cia, número de cuenta corriente 4443, una canti
dad igual, por lo menos, al 50 por 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta, sino cuyo requi
sito no serán admitidós. 

B) No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta. Y solamente el actor podrá concurrir a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma 
hora y en sucesivos días si se repitiere () subsistiere 
tal impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre~ 
taría; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabitidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubie~ 
re postor en la primera subasta, que la segunda 
subasta de dichos bienes tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 27 de octubre 
de 1993, a las once horas. con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor que ofrez
ca las dos terceras partes del precio de lá segunda 
subasta. la tercera subasta, sin sujeción a tipo, ten
drá lugar en el mismo sitio antes indicado el día 
24 de noviembre de 1993 a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar , día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote 1. Vivienda situada en la 2." planta alta 
del edificio situado en Villarreal, avenida B, esqui
naalacallede Borriol. Tiene su;:tccesoporlapuer~ 
ta zaguán. escalera y ascensor. Ocupa una super~ 
ficie útil de 88,56 metros cuadrados, y construida 
de 114,19 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Villarreal al tomo 985, 
libro 613, folio 5, finca 55.94S. 

Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

Lote 2. Vivienda situada en la 3.a planta alta 
del eoificio sito en Víllarrcal, avenida B. esquina 
a la calle de Borriol, de igual acceso, superficie y 
distribución que la finca descrita en el lote l. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de ViJ1arreal 
al tomo 985. libro 619. folio 5, finca 55.949. 

Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

Lote 3. Vivienda situada en la 4." planta alta 
del edificio sito en VillarreaJ, avenida B, esquina 
a la calle Borriol, de iguafacceso, superficie y dis~ 
tribución que la descrita en el lote L Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villarreal al 
tomo 985, libro 619, folio 7, finca 55.950. 

Valorada a efectos de subasta en 2.900.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.---27.449·11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento 
sumarial hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 272/1993, promovidos por 
doña María Pilar Palop Folgado, en nombre de 
Caja de Ahorros de Cataluña. contra don Rogelio 
Sielva Rodríguez y doña Eliana Yaneth Gutiérrez 
Arboleda. se ha acordado sacar a la venta en públi· 
ca subasta la finca hipotecada siguiente: 

Vivienda con acceso por el patio zaguán 136 de 
la avenida de la Constitución, puerta 1, primera 
planta alta, superficie 74,25 metros cuadrados. 
Inscrita en el Re'gistro de la Propiedad de Valen
cia 10, al tomo 2.329, libro 271, de la sección 5." 
de afueras, folio 185, finca 30.609, inscripción pri
mera. Valorada a efectos de subata en la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas. 

Se han señalado los días 17 de septiembre, 18 
de octubre y 15 de noviembre de 1993, a las doce 
horas, para la primera, segunda y tercera subasta, 
o al día siguiente cuando por causa no imputable 
a la parte actora no pudiere celebrarse en el día 
señalado, sirviendo ,de tipo la valoración en la pri
mera. el 75 por IOOde tal valoración en la scgunda 
y celebrando la tercera sin sujeóón a tipo, deb¡cn~ 
do los licitadores consignar en la cuenta nume~ 
ro 4441 del ~(B¡mco de Bilbao Vizcaya, Sociedi.ul 
AnónÍlmm (urbana calle Colón, 39), con indica
ciól'i del número y año del procedimiento, el 50 
por 100 del tipo en las dos prímcras y tal tanto 
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por ciento del tipo de la segunda en la tercera, pre
sentando en este Juzgado el resguardo que se faci
lite para ser admitidos como tales, y guardando 
en su celebración el orden y prescripciones legales. 

. Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de maiiifiesto en la 
Secretaria a disposición de los licitador~. que no 
podrán exigir otra tiÜ:11ación. Las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción del precio -el remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación, en 
forma. a los deudores para el caso de no ser habi
dos en su domicilio. 

Dado en Valencia a 31 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-28.941-54. 

VALLADOLID 

Cédula de ,!otijicación 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento de venta en subasta pública (Ley de 
2 de diciembre de 1872) número 39fJ992-A, tra
mitados en este Juzgado número 5, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma». contra don Antonio Arranz Santos y doña 
Maria Dolores Gutiérrez Vicente, conforme dis
pone la regla s.a del artículo 131 de 1'8 Ley Hipo
tecaria, por la- presente se notifica a la Sociedad 
mercantil «Corbel, Sociedad Anónima». cuyo 
actual domicilio se desconoce, la existencia del 
presente procedimiento para que pueda. si le con
viene. intervenir en la subasta o satisfacer antes 
del remate el importe del crédito y de los intereses 
y costas asegurados con la hipoteca de la finca que 
a continuación se expresa, quedando subrogado 
en los derechos del actor: 

Finca número 52.-Piso tercero. letra C. situa
do en la planta tercera, sin contar la de semisótano 
y baja, con entrada por el portal número 2 de la 
casa sin número de la caUe de Félix Martín, con 
vuelta a la de Felipe Carpintero. en término de 
Iscar (Valladolid). Se compone de diferentes habi
taciones y servicios y ocupa una extensión super
ficial aproximada de 89,48 metros cúadrados. 
Mirando desde la calle de Félix Martín, linda: Por 
el frente, con el piso letra B de esta planta y portal,. 
y con la calle de Félix Martín; por la derecha. con 
la calle Felipe Carpintero; por la izquierda, con 
el piso letra C de esta planta y portal, con el des
cansillo de escalera, por donde tiene su entrada, 
y con el piso letra D de esta planta y portal; y por 
el fondo, con esta ultima vivienda. 

Inscripción: Tomo 1.894, libro 122. folio 129, 
finca 12.859, inscripción primera del Registro de 
la Propiedad de Olmedo. 

Le es anejo e inseparable a esta vivienda, el cuar
to trastero situado bajo la cubierta del edificio, 
señalado con el número 23. con una superficie 
aproximada de 9,14 metros cuadrados, que visto 
desde la calle Félix Martín, linda: Por el frente. con 
el pasillo de acceso a los cuartos trasteros y con 
el cuarto trastero número 22; por la derecha. con 
el vuelo de la planta de ático de este portal núme
ro 2, que da a la calle Felipe Carpintero; por la 
izquierda. con el pasillo que da acceso a' los cuartos 
trasteros; y por el fondo, con el cuarto trastero 
número 24. 

y para que sirva de notificación en forma a la 
Sociedad mercantil «Corbel, Sociedad Anónima). 
expido y firmo la 'presente, en Valladolid a 17 de 
mayo de 1993.-El Secretario.-28.960. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Cristina Lledó Fernández. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Vic, 

Jueves 1 O junio 1993 

Hago saber: Que en los autos núm. 47/1993 de 
procedimiento judicial- sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caixa D'Estalvís de SabadeU, contra don 
Andrés Calle Ureña y doña Pilar Gordo Rtiiz, he 
acordado en proveído de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Dr. Jun
yet,4, 3.a planta, el día 7 de octubre, a las once 
horas; de no haber en ésta postores, se señala para 
segunda subasta el día 10 de noviembre, a las once 
horas, y si tampoco los hubiere, en tercera subasta 
el día 15 de diciembre a las once horas. 

,La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

1.° Que el tipo de remáte será, para la primera 
subasta, elge valoración pactado; para la segunda, 
el 75 por 100 del an~erior, y la tercera saldrá sin 
sujeción a tipo. 

2'<' No se admitirán posturas que no ~bran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excep
to para la tercera, que será libre. 

3.° Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igqal, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda. tratándose:de la ter
cera. 

4.° Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se: ha hecho mención. 

5.° El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

6.° Los autos y la certificación registral de car
gas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

7.° Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuará subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda_subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción 'el precio del remate. 

La finca objeto de la prestente está tasada a tal 
efecto en 7.129.080 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subaSta indicados a los deudo
res. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 6: Piso vivienda sito en la 
2.a planta alta del edificio, letra D, en término de 
Tona, calle Juan Maragall, 94, de superficie útil 
65 nfetros 11 decímetros cuadrados. Lindante, por 
el frente, con resto matriz mediante proyección 
vertical; por la derecha entrando, parte con la esca
lera, y parte _con la entidad número 5; por la 
izquierda, con la entidad número 5 del edificio 
letra E. por la espalda, con un camino mediante 
proyección vertical; por abajo, con la entidad 
número 4, y por arriba. con la entidad número 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vic, 
al tomo 1.821, libro 86 de Tona, folio 76. fin
ca 2.006, inscripción quinta. 

Dado en Vic a 18 de mayo de 1993.~LaJueza, 
·Ana Cristina LJedó Fernández.-27.Z23. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por resolución dictada 
con es;ta fecha por este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de lós de Vigo, en autos de juicio 
ejecutivo número 693 de 1991, tramitados a ins
tancia de Caja de Ahorros Municipal de 
Vigo-Caixavigo, representada por el Procurador 
don Ricardo Estévez Lagoa, contra doña Maria 
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Isabel García Rodríguez y don Santiago Morite
negro Bastos, con domicilio en calle Casal 
Aboy, 13_5.<> D, Tui, sobre reclamación de 
7.662.597 pesetas, se manda sacar a pública subas
ta los bienes embargados a dichos demandados, 
que se dirán a continuación, por el término 4e
veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo, en las siguientes fechas: 

a) La pÍ"imera &ubasta se celebrará el 27 de 
septiembre a las trece horas. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor 
en la primera, el día 25 de octubre, a las trece 
horas. 

c) y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la segunda. el día 22 de noviembre, 
a las trece horas. -

Se advierte a los licitadores que para tomar par
te en las mismas se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.,-En la primera el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, tenién
dose en cuenta lo que al efecto dispone el artícu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la avenida de la Florida, cuen
ta del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Vigo número 36150000170693/91) una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que servirá de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudien
do hacerse únicamente por el ejecutante a calidad 
de ceder el remate a un terceto. También se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerra
do, verificando junto al mismo la consignación a 
que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes, 
suplidos por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con eUos y que ,no tendrán 
~echo a exigir ningunos otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y 101' preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la 'responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.----Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bien emb~gado objeto de subasta 

Unico.-La quinta parte indivisa del bajo 
comercial y dos plantas.para vivienda de unos 200 
metros cuadrados por planta en la calle Ordó
ñez,3 (antes número 7), en Tui; sus lindes sen: 
Norte, Colegio de Monjas de Clausura; sur, don 
Manuel Alonso García; este. don Esteban Alonso 
Garcia (cine Yut); oeste, aires de la calle Ordóñez. 
La referida finca no figura inscrita en el Registro· 
de la Propiedad de Tui a nombre de persona algu
na. 

Valor de la quinta parte indivisa: 6.000.000 de 
pesetas. -

Al propio tiempo se hace constar que el presen
te edicto servirá de notificación en forma a los 
demandados, de los señalamientos efectuados, 
para caso de no ser habidos en el domicilio desig-
nado para notificaciones. -

Dado en Vigo a 5 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-~6.219.5. 
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VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por e~te Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Vigo, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 1 31 de 
la Ley Hipotecaria número 425 de 1986, tramita
do a instancia de Caja de Ahorros Municipal de 
Vigo, contra" don José Arca López y doña María 
del Carmen Naveíro Blanco, con domicilio enavc
nida de Villanueva-Sobrán, VilIagarcia de Arosa, 
se manda sacar a pública subasta los bienes hipo
tecados que se dirán a continuación, por término 
de veinte días. 

Lugar, fecha y condiciones ele la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
'de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo. en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 29 
. de octubre a las doce horas. 

. b) La segunda subasta, caso de no haber pos
tores en la primera, el dia 25 de noviembre, a las 
doce horas. 

c) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la anterior, el día 22 de diciembre, a 
las doce horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar par
te en las mismas se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.--En la primera el tipo de subasta será 
el precio que se fija para cada una de las fincas, 
que es el pactado en la escritura de constitución 
de hípoteca. En la segunda de producirá una reba
ja de! 25 por 100 de! tipo. Yen la tercera se cele
brará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta lo 
que al efecto dispone la regla 12.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la avenida de la Florida, cuen
ta del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Vigo número 36150000180425/86), una cantidad 
·igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del tipo de subas
ta sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrá hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y también 
por escrito en pliego cerrado, veriticándose jun
to al mismo la consignación a que se refiere el 
número anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro aque se retiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes ---si los hubiere-- al crédito de! actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes hipotecados objeto de subasta sitos en 
un edificio de la avenida de Villanueva-Sobrán-Vi
tlagarcía de Arosa: 

1.a 4. Local 5. En la planta l.a,señaladocon 
la letra B. Destinado a vivienda y distribuido en 
consonancia son su destino. Tiene una superficie 
útil de 90 metros cuadrados, linda a la derecha--cn
trando. caja de ascensor, vivienda letra C de igual 
planta y resto de finca no edificada; por la izquier
da y fondo. resto de finca no edificada; y por el 
frente, hueco de as(.;cnsor, rellano y caja de esca
leras. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 615 de VjlJagarda, libro 154, folio 80, fin
ca 15.253. Tasada a efectos de subasta en 
4.452.000 pesetas. 

2."'- 5. LocaI6.Enlaplantal.a,señaladocon 
la letra C. Destinado a vivienda y distribuido en 
cOIl~onancia con su destino. Tiene una superficie 
útil de 87 metros cuadrados. Linda a la dere
cha-entrando, izquierda y fondo, resto de finca no 
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edificada; al frente, rellano de acceso, cajas de 
ascensores y viviendas letra· A y B en la misma 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 615 de Villagarda, libro 154, folio 81, finca 
numero 15.254. Tasada en 4.440.000 pesetas. 

3.a 6. Local 7. En la planta 2.". señalada con 
la letra A. Destinado a vivienda y distribuido en 
consonancia con su destino. Tiene una superticie 
útil de 90 metros (.;uadrados. Linda a la dere~ 
eha-entrando y por d fondo, resto de finca no edi
ficada; por la izquierda, caja de ascensor, vivienda 
letra C de la misma planta y resto de finca no edi
ficada; y por el frente, caja de ascensor, rellano 
y hueco de escaleras. Inscrita al tomo 615 de Villa
garda, libro -154, folio 82, finca número 15.255. 
Ta .. ada en 4.715.000 pesetas. 

4." 7. Local8.Enlaplanta2."'-,señaladocon 
la letra B. Destínado a vivienda y distribuido en 
consonancia con su destino. Tiene una superficie 
útil de 90 metros cuadrados. Linda a la derecha-en
trando, caja de ascensor, vivienda letra C de igual 
planta y resto de tinca no edificada; por la izquier
da y fondo, resto de finca no edificada y por el 
frente, hueco de ascensor, rellano y caja de esca
leras. Inscrita en el Registro al tomo 615 de Vina
garcia, libro 154, folio 83, finca 15.256. Valorado 
en 4.715.000 pesetas. 

5.a 8. Loca19.Enlaplanta2.a,señaladocon 
la letra C.Destinado a vivienda y distruido en con
soncancia con su destino. Tiene una superficie útil 
de 87 metros cuadrados. Linda a la dere
cha-entrando, izquierda y fondo, resto de finca no 
edificada; al frente, reHano de acceso, cajas de 
ascensores y viviendas letras A y B de la misma 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 615 de Villagarcía, libro 154, folio 84, finca 
número 15.257, inscripción segunda. Valorado en 
4.613.000 pesetas. 

6.a 9. Local 10. En la planta 3:" señalado 
con la letra A. Destinado a vivienda y distríbuido 
en consoncancia con su destino. Tiene una super
ficie útil de 90 metros cuadrados. Linda a la dere
cha-entrando y por el fondo, resto de finca no edi
ficada; por la izquierda, caja de ascensor, vivienda 
letra C de la misma planta y resto de finca no edi
ficada; y por el frente, caja de ascensor, rel1ano 
y hueco de escaleras. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 615 de Villagarcía, libro 154, 
folio 85, finca número 15.258. Valorado en 
4.715.000 pesetas. 

7.a 10. Local 11. En la planta 3.\ señalado 
con la lctra B. Destinado a vivienda y distribuido 
en consonancia con su destino. Tiene una super~ 
ficie útil de 90 metros cuadrados. Linda a la dere
cha-entrando, caja de ascensor, vivienda letra Cde 
igual planta y resto de finca no edificada; izquier
da, y fondo, resto de finca no edificada; frente, 
hueco de ascensor, rellano y caja de escaleras. Ins
crito en el Registro al tomo 615 de VilIagarcia, 
libro 154, folio 86, finca número 15.259. Valora
do en 4.687.000 pesetas. 

8.a 11. Local 12. En la planta 3.a, señalado 
con la letra C. Destinado a vivienda y distribuido 
en consonancia con su destino. Tiene una super
ficie útil de 87 metros cuadrados. Linda a la dere
cha-entrando, izquierda y fondo, resto de finca no 
edificada; al frente, rellano de acceso, cajas de 
ascensores y vÍviendas letras A y B en la misma 
planta. Inscrita en e! Registro al tomo 615 de Villa
garda, libro 154, folio 87, finca 15.260. Valorado 
en 4.613.000 pesetas. 

9." 12. Local 13. 'En la planta 4.a, señalado 
con la letra A. Destinado a vivienda. Tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. Linda a la 
derecha-entrando y por el fondo, resto de finca no 
edificada; por la izquierda, caja de ascensor, 
vivícnda letra e de la misma planta y resto de finca 
no edificada; frcntt:. caja de ascensor, rellano y 
hueco de escaleras. Inscrita al tomo 615 de VilIa
garda, libro 154, folio 88, finca número 15.26 L 
Valorado en 4.715.000 pesetas. 

10." 13. Local 14. En la planta 4.a,señalado 
con la letra B. Destinado a vivienda. Tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. Linda a la 
derecha-yntrando, caja de ascensor, vivienda 
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letra C de igual planta y resto de finca no editi
cada; izquierda y fondo, resto de finca no edificada 
y por el frente, hueco de ascensor, rellano y caja 
de escaleras . .Inscrita en el Registro al tomo 615 
de Villagarcía, libro 154, folio 89, finca 15.262. 
Valorado en 4.715.000 pesetas. 

l1.a 14. Local15.Enlaplanta4.a,señaIado 
con la letra C. Destinado a vivienda. Tiene una 
superficie útil de 87 metros cuadrados. Linda a la 
derecha-cntrando, izquierda y fondo, resto de fin
ca no,cdíficada; frente, rellano de acceso, cajas de 
ascensores y viviendas letras A y B en la misma 
planta. Inscrita al tom~ 615 de Villagarcía, 
libro 154, folio 90. finca 15.263. Valorado en 
4.613.000 pesetas. 

12." 15. Loca116. En la planta 5.a ,señalado 
con la letra A. Destinado a vivienda. Tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. Linda a la 
derecha-entrando y por el fondo, resto de finca no 
edificada; por la izquierda, caja de ascensor. 
vivienda letra e de la mima planta y resto de finca 
no edificada; ypor el frente. caja de ascensor, rella
no y hueco de escaleras. Inscrita al tomo 615 de 
Villagarcía, libro 154, folio 9l. finca 15.264. Valo
rado en 3.643.000 pesetas. 

13.a 16. Local 17. En la planta 5.", señalado 
con la letra B. Destinado a vivienda. Tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. Linda a la 
derecha-entrando, caja de ascensor, vivienda 
letra C de igual planta y resto de finca no edif¡.
cada; izquierda y fondo, resto de finca no edifi
cada; frente, hueco de ascensor, rellano y caja de 
escaleras. Inscrita en el Registro al tomo 615 de 
Víllagarcía, libro 154, folio ~2, finca núme
ro 15.265. Valorado en 3.725.000 pesetas. 

14:' 17. Local18.Enlaplanta5."'-,señalado 
con la letra C. Destinado a vivienda. Tiene una 
superficie útil de 87 metros cuadrados. Linda a la 
derecha-entrando, izquierda y fondo, resto de fin~ 
ca no edificada; frente, rellano de acceso, cajas de 
ascensores y viviendas letras A y B en la misma 
planta. Inscrita al tomo 615 de Villagarcia, 
libro 154, folio 93, finca número 15.266. Valora
do en 4.613.000 pesetas. 

15.a 18. Local 19. En la planta 6.a,señalado 
con la letra A. Destinado a vivienda y tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. Linda a la 
derecha-entrando y por el fondo, resto de finca no 
edificada; por la izquierda, caja de ascensor, 
vivienda letra C de la misma planta y resto de finca 
no edificada; y porcl frente, caja de ascensor, rella
no y hueco de esca1eras. Inscrita al tomo 615 de 
Villágarcía, libro 154, folio 94, finca núme
ro 15.267. Valorado en 4.715.000 pesetas. 

16.a 19. Local20.Enlaplanta6.",señalado 
con la letra B. Destinado a vivienda. Tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. Linda a la 
derecha-entrando, caja de ascensor, vivienda 
letra e de igual planta y resto de finca no edifi
cada; frente, hueco de ascensor, rellano y caja de 
escaleras; izquierda y fondo, resto de finca no edi
ficada. Inscrita al tomo 615 de Villagarda, 
libro 154, folio 95, finca 15.268. Valorado en 
4.715.000 pesetas. 

17." 21. Local 22. En la planta 7.a
, señalado 

con la letra A. Destinado a vivienda y distribuido 
en consonancia con su destino. Tiene una super
fiLie útil de 90 metros cuadrados. Linda a la dere
cha-entrando y por el fondo, resto de finca no edi
ficada; por la izquierda, caja de ascensor, vivienda 
letra C de la misma planta y resto de finca no edi
ficada; frente, caja de ascensor, rellano y hueco 
de escaleras. Inscrita en el Registro al tomo 615 
de Villagarcía, libro 154, folio 97, finca núme
ro 15.270. Valorado en 3.608.000 pesetas. 

18.a 22. Local 23. En la planta 7.", señalado 
con la letra B. Destinado a vivienda. Tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. Linda a la 
derecha-entrando, caja de ascensor, vivienda 
letra C de igual planta y resto de finca no edifi~ 
cada; por la izquierda y fondo, resto de finca no 
edificada y por el frente, hucco de ascendor, rella
no y caja de esca1eras. Inscríta en el Registro de 
la Propiedad al tomo 61 5 de Víllagarcía, libro 1 54, 
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folio 98, finca número .15.271. Valorado en 
4.715.000 pesetas. 

19.8- 23. Local 24. En la planta 7.B
, señala

do con la letra C. Destinado a vivienda. Tiene una 
superficie útil de 87 metros cuadrados. Linda a la 
derecha-entrando. izquierda y fondo, resto de fin
ca no edificada; al frente, rellano de acceso, cajas 
de ascensores y viviendas letras A y B en la misma 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
torno 615 de Villagarcía. libro 154, folio 99. finca 
número 15.272. Valorado en4.613.000 pesetas. 

20.a 24. Local 25. En la planta 8.a, señalado 
con la letra A. Destinado a vivienda y distribuido 
en consonancia con su destino. Tiene una super
ficie útil de 90 metros cuadrados. Linda a la defe
cha--entrando y por el fondo, resto de finq1 no edi

,ficada; por la izquierda, caja de ascensor, vivienda 
letra e de la misma planta y resto de finca no edi
ficadá; frente, caja de áscensor, rellano y hueco 
de escaleras. Inscrita al tomo 615 de ViUagarcía, 
libro 154, folio lOO, finca número 15.273. Valora
do en 4.715.000 pesetas. 

2}.a 25. Local 26. En la planta 8.a, señalado. 
con la letra B. Destinado a vivienda y distribuido 
en consonancia con su destino. Tiene una super
ficie útil de 90 metros cuadrados. Linda a la dere
cha-entrando, caja de ascensor, vivienda letra e de 
igual planta y resto de finca no edificada; por la 
izquierda y fondo, resto de finca no edificada y 
por el frente, hU,eco de ascensor, rellano y caja de 
escaleras. Inscrita al tomo 615 de Villagarcía, 
libro 154, folio 10 1, finca número 15.274. Valora
do en 4.557.000 pesetas. 

22.a 26. Local 27. En la planta 8.a,'señalado 
con la letra C. Destinado a vivienda. Tiene una 
superficie útil de 87 metros cuadrados. Linda a la 
derecha-entrando, izquierda y fondo, resto de fin
ca no edificada; frente, rellano de acceso, cajas de 
ascensores y viviendas letras A y B en la misma 
planta. Inscritaen el Registro al tomo 615 de ViUa
garcía.libro 154, folio 102, finca número 15.275. 
Valorado en 3.506.000 pesetas. 

23.a 27. Local 28. En la planta 9.a, señalado 
con la letra A. Destinado a vivienda y con una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. Linda a la 
derecha-entrando y por el fondo, resto de finca no 
edificada; por la izquierda, caja de ascensor, 
vivienda letra e de la misma planta y resto de finca 
no edificada; frente, caja de ascensor, rellano y 
hueco escaleras. Inscrita en el Registro de la Pr~ 
piedad al tomo 615 de Villagarcia, libro 154, 
folio 103, finca número 15.276. Valorado en 
4.715.000 pesetas. 

24.a 28. Local 29. EnJa planta 9.a, señalado 
con la letra B. Destinado a vivienda y distribuido 
en consonancia con su destino. Tiene una super
ficie útil de 90 metros cuadrados. Linda a la dere
cha-entrando, caja de ascensor, vivienda letra C de 
igual plapta y resto de finca no edificada y por el 
frente, hueco de ascensor, rellano y caja de esca
leras. Inscrita al tomo -615 de Villagarcia, 
libro 154, folio104, finca número 15.277. Valora
do en 4.715.000 pesetas. 

25.a 29. Loca130. En la planta 9.a, señalado 
con la letra C. Destinado a vivienda y distribuido 
en consonancia con su destino. Tiene una super
ficie de 87 metros cuadrados. Linda a la dere
cha-entrando, izquierda y fondo, resto de finca no 
edificada; &l frente,. rellano de acceso, cajas de 
ascendores y viviendas letras A y B en la misma 
planta. Inscrita en el Registro al tomo 615 de Villa
garcía,-Ubro 154, folio 105, finca número 15.278. 
Valorado en 4.613.000 pesetas. 

Cada una de las fincas descritas tiene como 
anejo inseparable una veintisieteava parte indi
visa del local situado en la planta de sótano del 
edificio del cual forma parte y destinado a garaje. 
Este local tiene una superficie construida total 
de 1.087 metros 18 decímetros cuadrados y una 
superficie útil de 737 metros con 64 decímetros 
cuadrados. 

Al propio tiempo se hace constar que el p.fesen
te edieto servirá de notificación en forma a los eje
cutados, de los señalamientos cfectuado~, para 
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caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para notificaciones. 

Dado en Vigo a 11 de mayo de 1 993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-26.416. 

VIGO 

Edü;to 

Doña María del Carmen González Alvarez, 
Magistrada-Juez accidental de Primera Instan
cia número 9 de los de Vigo y su partido judicial, 

Hace público: Que ante 'este Juzgado se sustan-
cia procedimiento judicial sumario del artícu
lo -l31 de la Ley Hipotecaria con el núme
ro 239/1993, a instancia de «Banco .Exterior de 
España, Sociedad Anónima).)., representado por el 
Procurador don Jesús González-Puelles Casal, 
contra don Juan Ramón Santodomingo Miranda 
y doña Mónica K.lebic PauJovic, en "'CUyos autos 
se acordó sacar a subasta pública, con intervalo 
de 20 días, los bienes hipotecados que al final se 
relacionarán, cuyas subastas se celebrar~ a las 
diez horas de la mañana en las fechas que se indi
can a continuación: 

Primera subasta: El día 29 de julio de 1993. 
Segunda Subasta: El día 29 de septiembre de 

1993. 
Tercera subasta: El día 29 de octubre de 1993. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Prim.era.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado. por las partes en la escritura de hipoteca. 

, No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado 
para cada subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la 
primera subasta. el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100 Y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que para participar en la subasta será 
preciso consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 3640, clave 18, cuando menos, el 
20 por 100 del tipo de subasta del bien, pudién
dose hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositándose en este Juzgado junto con resguar
do de haber efectuado la consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

_ Quinta.-Que los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y' las pre
ferentes, si -las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a Su extin
ción el precio del' remate. 

Sexta.,-"Que en el ado·del remate se hará cons
tar que el rematante acepta las obligaciones con
signadas en la regla 8." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones; tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la acepta
ción expresa de esas obligaciones. 

Al propio tiempo se hace constar que el presen
te edicto servirá de notificación en forma al 
demandado de los señalamientos de subastas efec
tuados: en caso de no ser habidos en el domicilio 
designado para notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causa de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente día hábil o sucesivos, a la mis
mahora. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Número 19. Parcela número 7. Se sitúa 
en el semisótano terce'ro de la casa número 50, 
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hoy 42, a la avenida de Las Camelias, de la ciudad 
de Vigo, y se destina a garaje-aparcamiento. Mide 
unos 12 metros cuadrados. Linda: Norte, sala de 
calderas de calefacción; sur, Zp.flas comunes de 
acceso; este, parcela número 8, y oeste, con la. 
número 6. 

Tipo fijado: 1.000.000 pesetas. 
2.° Número 29. Vivienda A) en planta segun

da de la casa señalada con el número 50, hoy 42, 
a la avenida de Las Camelias de la ciudad de Vigo. 
Mide unos 195 metros cuadrados. Linda: Oeste, 
o frente, patio de manzana; este, o espalda, patio 
de luces, caja de la escalera y su rellano, por donde 
entra, y vivienda C) de igual planta; norte, o 
izquierda, vista desde el patio de manzana, rellano 
de la escalera y bienes de don Perfecto Moldes y 
otros, y sur, o derecha, casa en régimen de comu
nidad construida por el señor Fornos Rodríguez. 

Tipo fijado: 23.500.000 pesetas. 
3.° Número 56. Trasteronúmero lO,sesitúa 

en el desván de la casa señalada con el núm. 50, 
hoy 42, a la avenida de Las Camelias, de la ciudad 
de Vigo. Mid~ 5 metros cuadrados. Linda: Norte, 
trastero número 9; sur, con el trastero número 11; 
este, patio de luces, y oeste, pasillo común de acce
so. 

Tipo fijado: 500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 13 de mayo de t 993.-La 
Magistrada-Juez, M.a del Carmen González Alva
rez.-El Secretario, Gamonal Alvar~z.-25.887. 

VIGO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Vigo, 

Hace saber: Que en el expediente núme
ro 364/1993, se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha, la ,suspensión de pagos 
de «Compañía Mercantil Santodomingo e Hijos. 
Sociedad Limitada», con domicilio en esta ciudad, 
avenida de García Barbón, 121, representada por 
el Procurador don Vicente Gil Tránchez y dedi
cada a construcción de barcos, habiéndose desig- . 
nado para el cargo de Interventores judiciales a 
don Osear Manuel Salvador Núñez, don Carlos 
Mantilla Rodríguez y el Interventor-acreedor, 
representante legal del Banco Urquijo, con un acti
vo de 1.141.907.885 pesetas, y un pasivo de 
581.074.162 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9.°, libro el presente en 
Vigo a 18 de mayo de 1993.-El Secreta
rio.-28.080. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 951/1992, se sustancian autos de 
ejecutiv~letras de cambio, a instancia de don Fer
nando Martinez Pintos, representado por el Pr~ 
curador don Moisés Cabirta Cadavid, COntra <<Co
liseum,91, Sociedad Anónima», sobre reclama
ción de 2.250.000 pesetas, en cuyos autos se acor
dó sacar a públicas subastas los bienes que se indi
carán, las cuales se celebrarán a las doce horas de 
los días que a continuación se indican: 

Primera subasta: Día 26 de julio de 199..3. por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda su'basta: Día 24 de septiembre 
de 1993, con una rebaja del 25 por 100, sin que 
se admitan posturas inferiores a los dos tercios de 
este tipo. 
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Tercera subasta: Día 21 de octubre de 1993, 
esta última sin sujeción a tipo. 

(La subasta siguiente se celebrará, caso de resul
tar desierta en todo o en parte la anterior scña~ 
lada.) 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efedo (oficina núme
ro 1.148 del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 363900017095192), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 1m bie
nes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.--En los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
fijado para la subasta. 

Tercera. Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ra a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Cuana.-En la subasta (o cn las siguicntcs, en 
su caso) podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando cn la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber efec
tuado la consignación a que hace referencia e! ar
tículo 1.500 de la Ley dc Enjuiciamiento CiviL 

Bienes objeto de subasta 

l. Los diversos bienes muebles que compo
nen la industria «Coliseúm 91, Sociedad Anóni
ma», dedicada a gimnasio, talcs como bancos. 
silla~, máquinas para gimnasia de pectorales, dor
sales, etcétera. 

El detalle puede ser examinado en el tablón de 
anuncios de este Juzgado o en los. autos. 

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 6.677.990 pesetas. 

2, Derechos de traspaso y arrendamiento del 
local comeróal, sito cn la confrontación de las 
calles Tomás A Alonso, 88-100, y Animas, 1-3,de 
esta ciudad de Vigo. Está distribuido en dos plan
tas, con una superficie aproximada de 2.000 
metros cuadrados, y dedicado a la actividad de 
galería deportiva con la siguiente distribución: 
Planta alta: Recepción, vestuarios de señora y 
caballero, sala de pesas, salas de juegos, salas de 
gimnasia, eafcteríay tienda deportiva. Planta baja: 
Oficinas, vestuarios de señora y caballero, sala de 
natación y pistas de squahs. Otros: Sala de calderas 
y sala de depuradora ... 

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 25.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a la partc 
demandada y para su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, Boletín Oficial de la pro
vincia y <,Boletín Oficial del Estadm), cxpído y fir
mo el presente en la ciudad de Vigo, a 21 de mayo 
de 1993. -El Secretario. 28.945-5. 

VILANOVA ILAGELTRlJ 

Edicto 

Don Antonio Gómez Canal, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia c Instrucción núme
ro 2 de Vilanova i la Geltrú, 

Hago saher: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
1"0352/1992, a instancia de la Caixa d'Estalvis del 
Penedcs, represent.ado por la Procuradora doña 
Regoña Calaf, contra doña María Pareja Nieto, 
en los cuales se ha acordado S<H.:ar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, los bie
nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguiente cnndiciones: 

Primera.-E! remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tr6s primeras que auto
riza la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
lícitación: 
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Primera subasta: Fecha 21 de septiembre de 
1993, a las once horas, Tipo licitación: 4.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de octubre dc 1993, 
a las once horas. Tipo licitación: 3.375.000 pese· 
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fccha 22 de noviembre de 
1993, a las onCt~ horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda,--Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores --a excepción de! acreedor demandan
te-- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
ménos, al 20 por 100 del tipo'señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del lipo 
seiíalado para la segunda. 

Los depósitos deberún llevarse a cubo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
JULgado de Primera lnstanda e Instrucdón núme
I'O 2, sito en la calle Sant Chegori, 1-1-1.", de Vila
nova i la Geltrú y el número de expediente del pro
cedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.--En lodaslas subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en e! apartado anterior. El escrito deberá contcnel
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no sera admitida 
la postura. 

Cuarta. -Las posturas podrán hacerse a calidad 
dc ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14." del artículo I3l de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Los autos y la certificación del Regis
tro de la Pwpiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.- Las cargas o gravámenes antcriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e! 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora-- para el siguiente vier
nes hábil, según la condición primeq de este 
edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Novena.-- Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubi"rtn con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores. y siempre 
por el orden de las mismas. 

Décíma.-Y sirva e! presente dc' comunicación 
al deudo; en caso de que no hubiere puesto en 
paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda puerta primera, o de la parte sur, 
o izquierda entrando, del piso o planta primera 
de la casa número 51 de la calle Canteros, de Vila
nova i la Geltrú, compuesto de pasillo, tres dor
mitorim. pequeños, comedor, cocina y aseo; de 50 
metros cuadrados, y una terraza posterior de 
9 metros 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
nova en el tomo 244, libro 110, folío 49, fin
ca 7.949. 

Dado en Vilanova ¡ la Geltrú a 12 de mayo 
de 1993.-·27,240-l6. 
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VILANOV A 1 LA GELTRU 

Edü:tn 

Don Antonio Gómez Canal, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Vilanova i la Geltrú, 

Hago saber: Que en cste Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 226/1992, a instancia de la Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, representado por la Pro
curadora doña Teresa MansiHa, contra «Vídeo 
Club GarraC Sociedad LimitadU), en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por tcnnino de veinte días, los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las siguien
tes condiciones: . 

Primera.- El remate se llevad¡ a cabo en una o 
varias subastas, habícndosc efectuado el señala
miento simult,1nco de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fccha 13 de octubre de 1993. 
a las once horas. Tipo licitación: 13A06AOO 
pesetas, sin que sea admi:,;ible postura inferior. 

Segunda subasta: f",-~cha 1:'; de noviembrc de 
1993, a las once horas. Tipo licitación: 
l 0.054.ROO pesetas, sin que .sea admisible postu
ra inferior. 

Tercera subasta: Fecha 13 de diciembre de 
1993, a las once horas. Sin sujcción a tipo. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores - a excepción del acreedor demandan
te· - deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por J 00 dcl tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 10ü del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deb~rá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2, sito en la calle Sant Gregori, 
1-1-1.'" de Vilanova i la Geltrú, y el número de 
expediente del procedimiento, En tal supuesto 
deberá acompañarse e! resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las .subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerr<ldo, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el apartado anterior. El escrito deberá contenn 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gacionesconsignadas en lacondidón sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.---Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remale a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Uls autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4."'" del 
artículo 131 dc la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, cntendicndose quc todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes --si los hubierc-- al crcdito del actor 
continuarán subsístentes, entendiéndose que el 
rematantc los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción e! prel..~io del remate. 

Séptima. Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su ce!e
bración ··-a la misma hora- para el siguiente vier
ncs hábil, según la condición primera de este 
edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien-
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to de la obligación. y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las misnlas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación 
al deudor en caso de que no hubiere puesto en 
paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Local de planta baja, de la casa número 18 de 
la avenida Garrar, de Vilanova i la Geltrú, tiene 
su acceso por la calle, de superficie útil 82 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.239, libro 561, folio 62, finca 
número 37.125. 

Dado en Vilanova i la Geltní a 13 de mayo 
de 1993.-27.225. 

VILLENA 

Edicto 

Don Pedro Eugenio Monserrat Molina, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia de la ciu
dad de Villena y su partido número 1, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 5/1992. segui
dos a instancia de «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima}), representado por el Procu
rador señor Juan Sauco, contra don José Reig 
Enguinados y doña Dolores Gasa Bravo, calle 
Pintor Vila Prades, 24, Valencia, cuantía 
6.523.118 pesetas principal más 3.000.000 de 
pesetas costas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados al deman
dado, que abajo se describen con indicación de 
su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de septiembre de 
1993, a las diez cincuenta horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adju
dicación en debida forma por el demandante, el 
día 14 de octubre de 1993, a las diez cincuenta 
horas. por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por IOO. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 15 de noviembre de 
1993, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no 3C admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en lu primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamen
te en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Tercera. -- Que las subasta.s se celebrarán en for
ma de pujas a la liana. si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por t~SlTito en sobr<! cerrado. 

Cuarta,- Que sólo el actor podna licitar en calí~ 
dad de ceder el remate a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a fin de que 
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si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos, 
en su caso, por certificación registral, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabllldad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de doña Dolores Gaso Bravo y don 
José Reig Enguidanos: piso 5.° izda. mirando a 
la fachada de la 5." planta alta, puerta número 10, 
actual del edificio en Valencia, calle Calixto III y 
Pintor Vila Prades, 24, de esta última calle. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Valencia, tercera de Afueras, folio 39, libro 670, 
tomo 2.221, finca 51.424-4. 

Valorado en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en ViIlena a 22 de abril de 1993.-El 
Secretario, Pedro Eugenio Monserrat Moli
na.-27.062. 

VILLENA 

Edicto 

Don Pedro Eugenio Monserrat ,Molina, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia número I 
de la ciudad de Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con 
número 203/1992, seguidos a instancia de «Banco 
Central Hispanoamerciano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Lorenzo Juan 
Sauco, contra don Pedro Luis García Jiménez, 
calle Cid Campeador, 36, 2.°, Petrel (Alicante). 
En reclamación de 2.925.331 pesetas de principal, 
514.495 pesetas de intereses devengados, más 
otras 1.050.000 pesetas calculados para intereses 
y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por término de veinte 
días, los bienes inmueble~ constituidos en garantía 
hipotecaria de la propiedad de los demandados, 
que abajo se describen con indicaciones del tipo 

, pactado para la subasta. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

Ep. primera subasta, el día 14 de septiembre de 
1993, a las once horas, por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferior a 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 14 de 
octubre de 1993, a las once horas, por el tipo pac
tado rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo posteriores en 
la segunda ní se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor el día 15 de noviembre 
de 1993, a las diez cuarenta horas, sin sujeción a 
tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condi
ciones: 

Primera. --Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberán consignarse previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.--En tercera, el depósito constituirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera. Que podrá licitarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 

8709 

hacerse previa o simultáneamente a la consigna
ción del precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Regis
tro, aque se refiere la regla 4.", están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si tos hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante vie
ne obligado a aceptar las obligaciones consignadas 
en la regla 8." de1 artículo 131 'de la Ley Hipote
caria, y si no las acepta expresamente no le será 
admitido la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Veintitrés áreas de tierra, secana, blanca, sita en 
término de Sax, partido del ToHo, que linda: Nor
te, tierra de don Franco Albero Herrero; sur, don 
Juan Antonio Riquelme; este, camino. y oeste, 
don Juan de Dios Durán. Dentro de su perimetro 
existe una casa de campo que ocupa una superficie 
aproximada de 70 metros cuadrados. Título: Le 
pertenece por haberla comprado, en estado de sol
tero a don Franco Albero Herrero, en virtud de 
escritura otorgada en Sax. ante el Notario de Ville
na don Juan Pablo Merino Fernández. con fecha 
5 de noviembre de 1987. Inscripción: Tomo 971, 
libro 150 de Sax, folio 189, finca 9.788, inscrip
ción segunda. Valorada para subasta en 9.275-.000 . 
pesetas. 

Dado en Villena a 27 de abril de 1993.-El 
Secretario, Pedro Eugenio Monserrat Moli~ 

na.-27.467. 

ZARAGOZA 

Edicto 

'El Juez de Primera Instancia número 4 de Zara~ 
goza, 

Hace saber: Que en autos número 138/1993~B, 
a instancia del actor «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima}), representado por el 
Procurador señor Sanagustín y siendo demandada 
doña María Luisa Legarre Martín, con domicilio 
en urbanización Parque Roma, ¡---7, 5.° A. de 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anteríoridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.--Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones del Regis

tro están de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere-- continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
adopta sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.--Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El21 de julio próximo; en eIta 
no se admitirán posturas inferiores al pactado en 



8710 

las escrituras de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en 'parte. 

Segunda subasta: E123 de septiembre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 de la valoradón. De darse las misIf!<ls circuns
tancias: 

Tercera subasta: El 25 de octubre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Olivar radicante en La AlmotiUa. partida del 
Miércoles y Jueves, término municipal de Zara
goza. de 22 áreas. Constituye la parcela 118 y par
cela 199 del polígono 95. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Zaragoza número 1, al 
tomo 4.007.folio 152. finca número 21.508. Tasa
do en 8.825.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 5 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-28.018-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaida en autos seguidos en este Juz
gado bajo el número 560/1992 de registro, de pro
cedimiento judicial sumarío del articu10 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco de Comer
cio, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Isiegas Gemer, contra doña Fer
nanda Pablo Martínez y la herenci'a yacente o 
ignorados herederos de don Feliciano OJíván 
Carralaga, en reclamación de crédito hipotecario. 
se sacan a la venta en pública subasta, y por tér
mino de veinte días. los bienes hipotecados que 
con su valor de tasación se expresarán, bajo las 
siguiente condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas 
deberán los postores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. _ 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar 
también sus posturas por escrito en pliego cerrado 
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo 
hacer previamente la consignación como se- esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del 
Registro se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado en donde podrán ser examinados, 
y los lidtadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.- -Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo 
final de la regla 7:'-, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, por medio del presente se notifica al 
deudor hipotecario citado, la celebración de las 
subastas que se señalan y se indicarán a continua
ción. para el caso de no poderse hacer persona1-
mente en el domicilio hipotecario designado al 
efecto, y, si hubiera lugar, al actual titular de la 
finca. 

Las l:e1ebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las diez horas, en la Sa1a de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zara
goza, sito en la Plaza del Pilar, 2, l.'" planta, en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 20 de septíembre de 
1993, en ella no se admitirán posturas que no 
cubran el tiP0 de tasación pactado en la escritura 
de- constitución de hipoteca. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta, en todo o en parte, 
se celebrará: 
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Segunda subasta: El día 25 de octubre, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitién
dose posturas que no cubran d,icho tipo. De darse 
las mismaS circunstancias se celebrará: 

Tercera subasta: El día 22 de noviembre, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a ~egunda subasta. 

. Bien hipotecado objeto de subasta 

Número l.-Vivienda en planta baja, tetra A, de 
130 metros cuadrados, a la que le es aneja inse
parable una porción de zona verde sin edificar de 
536 metros cuadrados, le corresponde una cuota 
de participación en la copropiedad de los elemen~ 
tos comunes del bloque de 26 enteros 54 centé
simas por 100 Y de 497 milésimas de entero por 
100 en la de la urbanización, y linda:.Norte, con 
zona verde la vivienda C del mismo bloque; sur, 
mediante zona verde propia, con zona verde de 
las viviendas A, de los bloques 5 y 6; este, mediante 
zona verde propia, con zona verde de la vivien
da D, del bloque 9, y al oeste, en parte mediante 
zona verde propia con zona verde de la vivienda D 
y vivienda B, ambas del mismo bloque que la que 
se describe. .. 

Inscrito al tomo 2.275, 'folio 131 y fin
ca 7.382-VN del Registro de la Propiedad núme
ro 11. 

Forma parte del bloque número 8 de una finca 
urbana denominada Torres de San Lamberto, en 
término· de Zaragoza, partida Plano de San Lam
berto y Costera, con entrada por la carretera de 
Logroño a Zaragoza en el km. 155. 

Valorada en veinticinco -millones de pesetas 
(25.000.000 de pesetas). 

Dado en Zaragoza a 12 de abril de 1993.-E) 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judicial.-
26.329. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo Magistrado-J uez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 201/1992 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 'seguido a lns
tanda de «Banco Comercial Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
José Ignacio San Pío Sierra, contra «Kranel, 
Sociedad Anónima». con domicilio en ignorado 
paradero, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte dias, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su va10r 

> de tasación se expresarán en las siguiéntes condi
ciones: 

l.a Para tomar parte deberá cqnsignarse pre
v~~mente el 20 por tOO de dichos precios de tasa
Clono 

2.a Se admitirán posturas por escrito, en sobre 
cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

3.a Podrá cederse el remate a tercero. 
4. a Se anuncia la subasta a instancia de la acto

ra, estando de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado en 
ellos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

5." Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El14 de septiembre de 1993; 
en ella no se admitirán posturas interiores al tipo 
pactado en la hipoteca. 

De po cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte: 
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Segunda subasta: El 19 de octubre de 1993; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
del tipo de la primera subasta. 

De darse las mismas circunstancias: 
Tercera subasta; ,El 16 de noviembre de 1993; 

y será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar 
para tomar parte el20 por 100 del tipo de la segun
da subasta. Se estará en cuanto a la mejora de pos
tura, en su caso, a lo previsto en la regla J 2. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica, en término de Uteho, en la partida 
llamada Barranco o Barraga, Malpica y Gravera, 
con una superficie de unos 3.898 metros cuadra
dos. Linda: Al norte, resto de finca matriz; sur, 
doña Blanca Escoriaza, (Butano. Sociedad Limi
tada», y «(Manufacturas Aragonesas del Panel, 
Sociedad Anónima»; este, don Manuel Marraco, 
don Zoito Ríos y resto de finca matriz, y oeste, 
don Miguel Buisán, don Justo Marquina y don 
Agapito Zarrio!' Ins<.Tita al tomo 2.261. libro 159, 
folio 92, finca 8.136 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Zaragoza. 

Valorada en dieciocho millones quinientas mil 
pesetas (18.500.000 pesetas). • 

2. Rústica, en término de Utebo, en la partida 
llamada Barranco o Barraga, Malpica y Gravera, 
con una superficie de 1.506 metros cuadrados. 
Linda; Norte, rasa de riego; sur. doña Blanca 
Escoriaza, «Butano, Sociedad Limitada» y «Ma
nufacturas Aragonesas del Papel, Sociedad Anó
nima»; este, don Manuel Marraco, Zoilo Ríos y 
resto de la finca matriz. y oeste, resto de la finca 
matriz. Inscrita al tomo 2.261, libro 159. folio 96, 
finca 8.137, del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Zaragoza. 

Valorada en nueve millones quinientas treinta 
y siete mil quinientas pesetas (9.536.500 pesetas). 

Valoración tota1: veintiocho millones treinta y 
siete mil quinientas pesetas (28.037.500 pesetas). 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 1993.-El 
Secretario.-·26.246. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, Magistra
do-Juezde Primera Instancia del Juzgado núme
ro 2 de los de Zaragoza. 

Háce saber: Que en los autos número 228/1992, 
suspensión de pagos de dMAG-Industrias de la 
Madera Antonio Gracia, Sociedad Anónima)~, 
por auto de fecha 14 de abril de 1993, ha sido apro
bado el Convenio sometido por la suspens.t a sus 
acreedores, que es del tenor literal siguiente: 

l. Ambito de aplicación 

El presente convenio obliga tanto a «IMAG, 
Sociedad Anónima))', como a todos los acreedores 
--entiéndase por tales todos los 'que figuren com
prendidos en la lista definitiva formada por la 
Intervención Judicial y aprobada por el Juzgado 

. de Primera Instancia número 2 de los de Zarago
za- y a todos aquellos cuyos créditos deban ser 
incluidos por virtud de sentencia firme correctora 
de dicha lista, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley, respecto de Jos créditos de npturaleza privi
legiada o preferentes. reconociéndose como tales 
aquellos yí calificados por Ley o por sentencia 
firme. 

11. Acreedores con derecho de abstención 

Los acreedores a quienes por virtud de la natu
raleza de su crédito vigente se hubiere reconocído 
el derecho de abstención, no quedarán vinculados 
por eJ presente Convenio, salvo renuncia expresa. 
El pago de estos créditos se verificani según los 
acuerdos que pudieran alcanzarse con sus titu
lares. 
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III. Créditos contra la masa 

Tendrán carácter preferente y quedarán exclui
dos del presente Convenio, debiendo ser satisfe

. chos con prioridad, cuantos gastos, costas, hono
rarios y derechos se hubieran producido en el 
expediente de suspensión de pagos. 

IV. LcvantaIniento de embargos 

Desde el momento de la aprobación del Con-· 
venio por resolución judicial firme del mismo. que
dará sin efecto cualquier embargo o traba 'que 
sobre los bienes y derechos de «IMAG, Sociedad 
Anónima», existan o pudieran existir y tengan su 
origen en las obligaciones contraídas por «IMAG, 
Sociedad Anónima», con anterioridad a la admi
sión a trámite del expediente de suspensión de 
pagos, viniendo obligados los acreedores a cum
plimentar los trámites que fueren precisos para lle
var a efecto las cancelaciones o levantamientos, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
fecha de la resolución judicial, aprobatorio del 
Convenio. 

V. Pago a los acreedores 

Los créditos que no tengan reconocido régimen 
especial alguno en virtud de su calificación jurí
dica, serán satisfechos sin intereses y en su tota
lidad, en el plazo más abajo indicado, contados a 
partir de la firmeza de -la resolución judicial que 
levante el estado de suspensión de pagos, por apro
bación definitiva del Convenio, con arreglo al 
siguiente calendario: S pOr 100 de la deuda al 31 
de diciembre de 1995; 10 por 100 de, la deuda al 
31 de diciembre de 1996; 12,5 por 100 de la deuda 
al 31 de diciembre de 1997. Y 72,5 por 100 de la 
deuda al 3 de abril de 1998. Durante el plazo com
prendido desde la aprobación del presente Con
venio hasta el primer pago a los acreedores, la sus
pensa satisfará los gastos y honorarios derivados 
del expediente concursal,judiciales o extrajudicia
les, los pagos laborales y fiscales y los créditos sin
gularmente privilegiados con derecho de absten
ción, en la forma que se convenga con estos acree
dores. No obstante lo anterior, «IMAG, Sociedad 
Anónima», de acuerdo con el informe favorable 
de la Comisión de Control y Seguimiento a la que 
más adelante nos referiremos, podrá adelantar los 
pagos siempre y cuando las circunstancias econó
micas de la empresa así lo permitiesen. 

VI. Efectos del Convenio respecto a terceros 

Laaprobación del presente Convenio no supon
drá en ningún caso novación, renuncia o menna 
de las acciones y derechos de los distintos acree
dores frente a terceros. en virtud de los avales, fian
zas o aseguramiento de créditos. No obstante lo 
anterior, el acreedor que hubiera cobrado o venga 
en cobrar de un tercero, parte o la totalidad del 
crédito reconocido, deberá comunicarlo a la 
Comisión de Control y Seguimiento a fin de que 
por ésta se adopten las medidas de contabilidad 
y, en su caso y si es procedente, la subrogación 
del tercero. 

VII. Comisión de Control y Seguimiento 

a) Para la vigilancia, cumplimiento y ejecu
ción del presente Convenio se creará, en el plazo 
máximo de un mes desde su aprobación definitiva, 
una Comisión de Control y Seguimiento compues
ta por seis miembros, integrada por los represen
tantes legales de los siguientes acreedores: «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima»; 
«INGRALOSA»; «MAELSA, Sociedad Anóni
ma»; «Maderas Gamiz»; «Chapas y Maderas de 
Tafalla, Sociedad Anónima»; «IMAG, Sociedad 
Anónima» (con voz pero sin voto). Como suplen
tes y para el caso de no aceptación o renuncia de 
los anteriores mencionados, se designan por este 
orden a los representantes legales de los siguientes 
acreedores: «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima»; «(Molduras Dicarmo, Socie
dad Limitada»; dnfusta, Sociedad Limitada». 
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b) La Comisión nombrada en este Convenio 
quedará facultada para: Incluir en la lista de acree
dores a aquellos que húbieran sido omitidos 
durante la vigencia del expediente concursal, 
siempre que ajuicio de la Comisión acrediten cum
plidamente su derecho. Actualizar los saldos de los 
acreedores incluidos en la lista definitiva, modi
ficando la cuantía del crédito correspondiente 
cuando se acreditara ,que es distinto el importe 
adeudado, así como excluir aquellos acreedores 
cuya improcedencia resultara acreditada a juicio 
de la Comisión. Aceptar o rechazar la subrogación 
fehaciente de un acreedor por un tercero. Aplazar 
o anticipar los pagos de los plazos establecidos por 
este Convenio. Autorizar la enajenación de los 
activos fijos, muebles o inmuebles de dMAG. 
Sociedad Anónima». 

c) La Comisión de Control y Seguimiento 
adoptará las normas de funcionamiento interior 
que estime convenientes. pudiendo designar entre 
sus miembros un Presidente y un Secretario con 
las facultades que estime pertinentes u oportunas. 
La Comisión adoptará sus decisiones y acuerdos 
por mayoría simple. Podrá llevar un libro de actas 
legalizado notarialmente donde se transcribirán 
las actas de sus reuniones, que quedarán fijadas 
en un mínim,o de una vez al semestre, si bien la 
propia Comisión establecerá la periodicidad de las 
reuniones según las circunstanéias de cada 
momento. Ninguno de sus miembros tendrá voto 
de calidad. Para que la Comisión que se dejadesig
nada pueda ejercitar adecuadamente las funciones 
que por este Convenio se le encomiendan, 
dMAG, SOciedad Anónima», pondrá a su dispo
sición cuanta información precise relativa a la mis
ma. La Comisión tendrá su domicilio en la sede 
donde radique la empresa. 

VIII. Incumplimiento del Convenio 

En el caso de incumplimiento de los plazos de 
pago previstos en el Convenio, la Comisión de 
Control y Seguimiento se constituirá automática
mente en Comisión Liquidadora en el plazo de 
sesenta días naturales. En otro plazo de treinta 
días naturales, siguientes al vencimientG anterior
mente aludido, dMAG, Sociedad Anónima». 
deberá otorgar poder irrevocable a favor de la 
Comisión para la venta de todos los activos de la 
Sociedad. La venta de los activos se realizará 
mediante subasta pública notarial, siendo de apli
cación genérica a la misma 10 establecido en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil para la vía de apremio del 
juicio ejecutivo. Caso de que, transcurridos ocho 
meses del otorgamiento del poder. la Comisión 
Liquidadora no hubiera realizado las actuaciones 
preparatorias para la venta de los bienes, enten
diendo por tales la publicación de los edictos anun
ciando la subasta, cesará la Comisión en sus fun
ciones. quedando en libertad los acreedores para 
reclamar individualmente el pago de sus créditos. 

IX. Cumplimiento del Convenio 

Con el cumplimiento de este Convenio, todos 
los acreedores se considera.n totalmente pagados 
en sus créditos, sin reserva de ningún tipo de dere
cho o acción contra «IMAG. Sociedad Anóni
ma». que tenga su origen en los citados créditos. 

X. Jurisdicción 

Para cuantas cuestiones se deriven del presente 
Convenio, suspensa y acreedores se someten, con 
renuncia al fuero que pudiera corresponderles, a 
la jurisdicción y competencia de los Juzgados y 
Tribunales de Zaragoza. 

El anterior Convenio es obligatorio para 
«IMAG, Sociedad Anónima», y sus acreedores, 
cUYQS créditos daten de fecha anterior a la decla
ración del estado de suspensión de pagos, man
dando a los acreedores comunes y preferentes, que 
no hubieran hecho uso del derecho de abstención 
que la Ley les otorga. estar y pasar por el expre
sado Convenio. 
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Lo que se hace público para general conoci
miento. 

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 1993.-EI 
Secretario.-28.986. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Ilmo. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.204/1992 
de orden sumario hipotecario, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido a instancia de «Caja Pos
tal. Sociedad AnónimID>. representado por el Pro
curador don José María Angulo Sainz de Varan
da. contra don Jesús Manuel BaUarín Garda. con 
domicilio en calle Franco y López, 67, escale
ra l.", 3." B (Zaragoza), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, que 
con, su valor de tasación se expresarán en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

actorn, estando de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastant~ la titulación y que las cargas 
o gravámenes ant,eriores y preferentes. si los hubie
re, continuarán subsistentes. eptendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado en 
ellos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-· Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez treinta horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 5 de octubre de 1993; en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo pac
tado en la hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 2 de noviembre de 1993, 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 del tipo de la primera subasta. De darse las 
mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 30 de noviembre de 1993. 
y será sin sujeción a tipo. debiéndose consignar 
para tomar parte el 20 por 100 del tipo de la segun
da subasta. Se estará en cuanto a la mejora de pos
tura, en su caso, a 10 previsto en la regla 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda rotulada con la letra B en la 3.a _planta 
alzada., con acceso por la escalera 1 de la casa 
número 67 de la calle Franco y López, que según 
la calificación definitiva tiene una superficie útil 
de 88 metros 5 deCÍmetros cuadrados. Linda: 
Frente, vivienda letra A de igual planta, rellano, 
caja de escalera y patio de luces; derecha entrando, 
rellano, patio de luces y vivienda letra E de la esca
lera 3; izquierda, calle Franco y López y vivienda 
letra C de la escalera 2, y fondo, vivienda letra C 
de la escalera 2 y patio de luces. Su cuota de copro
piedad: 1,46 por 100. Tiene como anejos una plaza 
de aparcamiento, hoy señalada con el número 4, 
en planta sótano menos dos, de 25 metros 2 deCÍ
metros cuadrados de superficie útil, y el cuarto 
trastero señalado con el número 49, sito en la plan
ta sótano menos dos, de 4 metros 81 decímetros 
cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Zaragoza número 10. finca 47.302, 
folio 19 vuelto, tomo 2.307, libro 773 de la sec
ción 3." 

Valorada en 8.800.000 pesetas. 
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Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

En Zaragoza a 6 de mayo de 1993.-EI Secrc
tario.-26.058. 

ZARAGOZA 

hliicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en aulos números 
1.227 f1993-B a instancia del áctor: Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, represen
tado por el Procurador señor Pelre, y siendo 
demandado por don José María Oronich Alma
cenas y doña María Jesús Lana Cardona. 

Se ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

1 . a Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción. 

2.a Se admitirán posturas por escrito, en sobre 
cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

3.a Dicho remate podrá cederse a tercero. 
4.a UJs autos y certificaciones del Registro 

es~ de m~ifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
adopta sin destinarse a su extinción del precio del 
remate. 

s.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: el 6 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a la valo
ración. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: el 6 de octubre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
de vaJoración, De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: el S de noviembre próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo, 

Son dichos bienes: 

Urbana: Nave industrial número 2, sita en tér
~ino de Zuera, partida Huerta Chica o Las 
Vacías, hoy calle Balsas,4, compuesta por los 
siguientes clemen'tos: 

a) La nave propiamente dicha que tiene su 
acceso por calle municipal, a la derecha entrando, 
del elemento que seguidamente se describe, y con 
una superficie total de 444,70 decímetros cuadra~ 
dos, provinientes de 15,70 metros de fachada por 
21,55 metros de fondo. 

b) Vivienda formando un solo local, sin dis
tribuir, con acceso directo por la calle Las Ba1sas, 
antes sin nombre, integrada por planta baja en la 
que sólo existe el patio de entrada y tiene una 
superficie de 44 metros 46 decímetros cuadrados 
y una planta alzada dondc se encuentra dicha 
vivienda sin distribuir, con una superficie dc 122 
metros 50 decímetros cuadrados. 

e) Pequeña oficina, anexa a la nave que se ha 
descrito, situada en planta baja, con una supe'rficie 
de 36 metros cuadrados, con acceso directo por 
calle Las Balas y sítuada a la izquierda entrando 
de patio de entrada del elemento descrito en el 
apartado b). 

Inscrita al tomo 3.375, folio 184, finca 6.751-
Tasada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario judicial.-26.639. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno, Secretario de,Pri
mera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 
1.335/1991~D. promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de la Inmaculada de Aragón. 
contra doña Ascensión Solá Magdalena y don 
Bias Vinués Tolosana, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes que al final se des
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguien
te: 

En primera subasta el día 2 J de septiembre 
de 1993 ya las diez horas de su mañana, sirvien
do de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 21 de octu
bre próximo y a las diez horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la pri
mera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 23 de noviembre 
próximo y a las diez horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da" pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros, 

Segunda. -Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente' en la cuenta 4902 del 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia Mercado, calle 
César Augusto, 94, de Zaragoza, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana. si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y lacertíficacióndel Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las car~ 
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -~si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el fematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre~ 
cio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Campo seña1ado como parcela número 
60~ 1, de una superficie de 10 hectáreas 23 áreas 
65 centiáreas. Inscrita al tomo 366, libro 13, 
folio 85, finca número 1.630. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
2. Campo señalado t:omo parcela núme

ro 60~2, en término municipal de Almuniente, de 
una superficie de 3 hectáreas 28 áreas 85 centiá
reas. Insl.."Tita al tomo 366. libro 13, folio 87, fin
ca 1.631. 

Valorada en 1.765.000 pesetas. 
3, Campo señalado corno part:ela núme

ro 86~88~H, de una superficie de 52 áreas 50 cen
tiáreas. 

Valorada en 2.080.000 pesetas. 
4. Vivienda de planta baja, en Ronda Ponien

te, 11, del pueblo de Frula, término de Almunien~ 
te, d'e una superficie de 66 metros cuadrados, 
consta asimismo de una dependencia agrícola de 
planta baja de 50 metros cuadrados. El resto de 
solar no edificado, de 269 metros cuadrados, se 

Suplemímto del núm. 138 

destina a corra1, Inscrita al tomo 366, libro 13, 
folio 80, finca número 1.629. 

Valorada en 2.455.000 pesetas. 

Dado en Zaragbza a 13 aJe mayo de 1993, - -El 
Secretario, Pablo Santamaría Moreno.--26.636. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magístrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2'de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especíal sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 403/1992, 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza Aragón y Ríoja, contra don 
Antonio Plato Chamocho, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar ala ven
ta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente. 
a las diez horas: 

En primera subasta el dia 13 de septiembre 
de 1993, sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca, ascendiente a la suma del precio 
de tasación. 

En ségunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 14 de octubre 
de 1993, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 15 de noviembre 
de 1993, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la cuenta de con~ 
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 490 1, agencia 2, el 
20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.- -Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado.pararemate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número dos.' -Planta baja de un edificio 
industrial sito en Cuarte de Huerva, paraje de 
Alcoz, en la carretera de Valencia, kilómetro 6 
hectómetro 3, se trata de la planta de exposición 
y de entrada principal a esta planta. Ocupa una 
superficie de 1.235 metros cuadrados aproxima~ 
damente. Le corresponde una cuota de partic.ipa
ción del 40 por IOO. Inscrita al tomo 2.172, 
libro 42 de Cuarte, folio 101 vuelto, finca 2.376, 
inscripción sexta. 

Valorada en 87.191.ÓOO pesetas. 
Sirva el presente, en su caso, para notificación 

de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 17 de mayo de 1993. ·EI 
SCl..'Tctario.-26A07. 


